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VISTO

oRD. N" 106/23
(Cie nto S e is/V einf itr és )

"QUE CORRIGE, COMPILA Y ACTU ALIZA LA ORDENANZA No 163/18 PLAN

REGULADOR DE LA CIUDAD DE ASUNCTÓU"

El Dictamen de las Comisiones de Planifi cación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial y

de Legislación, con relación a la nota del Consejo del Plan Regulador, ingresada en la

Sesión-Ordinaria del05107123, referente a la necesidad de ajuste, corrección, ampliación y

compaginación de varios articulados de la Ordenanza No 163/18 "Plan Regulador; y,

CONSIDERANDO:

Que, el dictamen del Consejo del Plan Regulador, sobre la propuesta de ajuste de la

ordenanza N. 163/18, del "Plan Regulador", expresa cUanto sigue: "j)NSIDERANDO:

eue, este Consejo se ha alncado a la tarea de corrección de varios artículos de la

órdenanza, en particulor nos hemos centrado en la fe de erratas de este cuerpo normativo,

es decir, articuiados que contienen eruores involuntarios ya seo por acción u omisión en la

trascripción de los articulados'

eue, durante este proceso se han detectado otras necesidades de aiuste de esta normativa

io ,ro a los efectos de - completarla, modificarla, o coruegirla por sus notorias
-complejidades 

para la aplicaciói en el proceso de aprobación de planos, o por hallarse

anacrónicas.

Que, debe entenderse que el anterior proceso, si bien contempló modificaciones (por

l¡emplo se limitó la alíura que era ilimitada para la aplicación de los incentivos para

estacionamiento previsto primigeniamente en la Ordenanza N" 450/14), varios articulados

quedaron con la mismo ridoétl¿, del año 1994, que a lafecha ya no tienen razón de ser, o

)orqu, han desaparecido con el tiempo (ejemplo varias zonas militares), se han
-moáificado 

con iiserciones de nuevas carreteras o bien han sido obieto de cambio por

moiificaciones d.e normativas (muchos de ellas promulgodas justamente paro salvar

inconsistencias) sin que representqsen cambios, y algunas - en menor cantidad - si de

cambios reales en la normátiva qu, a la fecha ya significan necesariamente un proceso de

compilación de la normativa, deiando' sin efecto y añadiendo al texto general de la

ordenanza.

Que, la intencionalidad de este Consejo es al final obtener UN NUEVO TEXÜO tutulmente

lepurado de la normativa, pero nos encontramos con la imperiosa necesida_d de agilizor

los proreros y reducir las l0 normativas promulgadas hqsta lafecha que modifican al Plan

Re§utador --estando pendientgs de resolición - dos más y la racionalización de lo existente

en una ordenanza uítificado,ra, dejando pendiente el estudio concienzudo y con la mayor

participación posible de la Frania Costera NORTE, dejando plasmados para lo que se
'viene ie la Fian¡a Costera SUR, que por razones de economía procesal lo postergamos

para mejor esruáio y yq no lo agrigamos a este texto, y estando terminadas fusionaremos
'lo 

que quede vigenie de la Ordeninza N" 163/18, más lo que resulte del actual proceso,

sumándose una o ambas Franias Costeras.

Que, A continuación, presentamos el "Proyecto de Ordenanzq", en el que Se eXplica

lrficulo por artículo 
^el 

tenor de la modi/icación, yo seo corrección, actualización o

eliminación de cada uno de ellos como sigue:

l.ARTÍCULO 10: (10.1)

1.1 A a señaloda)

Art l0'DeJtnir como

uso es prioritario y predominantemente
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habitacional, desarrollado en las diversas tipologías de vivíendas: Vívienda Unifomiliar,

B ifamil i ar, Viv i e nda Mul t ifam i I i ar y C oni unt o H ab it a c i o nal.

Entiéndase por VIVIENDA la construcción destinada a brindar morada permanente a

personas, y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinar,

comer,estar(separadosointggrados),ylocalparaaSearSe,
M.?
Adóptase como índice familiar 4,5 hab.flia., y a los efectos del cálculo de densidades, los

s i guient e s p ar áme tr o s :

I dormitorio: 1,5 hab.

2 dormitorios : 3,0 hab.

3 dormitorios : 4,5 hab.
*Parq más de tres dormitorios se adoptará igualmente 4,5 habitantes.

Las densidades establecidas en la presente ordenanza se aplicarán en la formulación de

los planes de desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudod y en

ningún caso se aplicará a nilel de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas para
su aprobación, deberán consignar en una plonilla el cálculo de la densidad

c orre spondiente a su pre s entación, con fine s e st adístic os.

Créase parq este efecto la Base de Datos Urbanísticos que recopilaró estos datos, así como

la de los demás indicadores urbanísticos pertinentes a fin de colectar información que

posibiltte laformulación de Planes Estratégicos de Desarrollo y brinde herramientas para
la proyección de la inversión pública en materia de infraestructura.

A los efectos de la presente norma, se definen las siguientes tipologías de viviendas:

¡ VIVIENDA (INIFAMILIAR: Edificación destinadq a albergar I (una) familia, con

acceso independiente, que cuenta con todos los locales básicos, de uso privativo de la

familia, cuya superficie cubiei'ta mínima no debe ser menor a 32,00 m2.

o VIVIENDA BIFAMILIAR: Edificación preparada para albergar 2 (dos) familias, en

una sola unidad constructiva o unidades funcionalmente independientes, que cuentan cada

una de ellas con los locales básicos, acceso común o índependiente, asentadas ambas en un

mismo lote catastrado con una sola Cta. Cte. Ctral., pudiendo acogerse al régimen de

Propiedad Horizontal por Piso y Departamento.
o VIVIENDA MULTIFAMILIA&: Edificación preparada para albergar más de 2 (dos)

familias, en un lote, con una sola Cta. Cte. Ctral. en unidades de viviendas completas e

tndependientes funcionalmente, que se desarrollan en uno o más pisos, que pueden

implantarse en forma separada, o agruparse en uno o mós bloques, pudiendo acogerse al
régimen de Propiedad Horizontql por Piso y Departamento.
t CONJUNTO IIABITACIONAL: Agrupamiento de viviendas unifamiliares, bifamiliares
o multifamiliares desaruolladas en uno o más pisos, implantados en un predio con uno sola

Cta. Cte. Ctral., debiendo acogerse al Régimen de Propiedad Horizontal por Piso y
Departamento, y provisto de todos los servicios de infraestructura básica. La altura de los

edificios se regirá por los indícadores urbanísticos establecidos según los zonas del Plan
Regulador.

COMENTARIO: Se propone la eliminación del establecimiento de una superficie como de

tamaño mínimo. cons crisis de espacio fisico Pqra las

construcciones, y no se alguno del porqué 32 metros

cuadrados. Esta normativa ho tramitoción entre la aprobación de
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1.2 REDACCIÓN FINAL:

10.1 USO RESIDENCIAL R): Aquel cuyo uso es prioritario y predominantemente

habitacional, desarrollado en las diversas tipologías de viviendas: Vivienda Unifamiliar,
B ifam il i ar, Viv i e nda Mul t ifomil i ar y C oni unt o H ab i t a c i o nal.

Entiéndase por VIVIENDA la construcción destinada a brindar morada permanente a

personas, y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinar,

comer, estar (separados o integrados) y local para aseorse.

Adoptase como índice familiar 4,5 hab.fiia., y a los efectos del cálculo de densidades, los

s i gui e nt e s p ar áme tr o s :

I dormitorio: 1,5 hab.
2 dormitorios : 3,0 hab.

3 dormitorios : 4,5 hab.
*Para más de tres dormitorios se adoptará igualmente 4,5 habitantes.

Las densidades establecidas en la presente ordenanza se aplicarán en la formulación de

los planes de desarrollo, ol solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudad y en

ningún coso se aplicará a nivel de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas para
su aprobación deberán consignar en una planilla el cálculo de la densidad correspondiente

a su presentoción, con fines estadísticos.

Créase para este efecto lo Base de Datos Urbanísticos que recopilará estos datos, así como

la de los demás indicadores urbanísticos pertinentes a fin de colectar información que

posibilite la formulación de planes estratégicos de desarrollo y brinde heruamientas para
la proyección de la inversión pública en materia de infraestructura.

A los efectos de la presente norma, se definen las siguientes tipologías de viviendas

o VIVIENDA UNIFAMILIAR: Edificación destinada a albergar I (una) familia, con

occeso independiente, que cuenta con todos los locales básicos, de uso privativo de la

familia, cuya superficie cubierta mínima no debe ser menor a 32,0A m2.

c VIVIENDA BIFAMILIAR: Edificación preparada para albergar 2 (dos) familias, en

una sola unidad constructiva o untdades funcionalmente independientes, que cuentan cada
unq de ellas con los locales básicos, occeso común o independiente, asentadas ambas en un

mismo lote catastrado con una sola Cta. Cte. Ctral., pudiendo acogerse al régimen de

Propiedad Horizontal por Piso y Departamento.

. VIWENDA MULTIFAMILIAR: Edificación preparada para albergar más de 2 (dos)

familias, en un lote, con una sola Cta. Cte. Ctral. en unidades de viviendas completas e

independientes funcionalmenfe, que se desarrollan en uno o más pisos, que pueden

implanfarse en forma seporada, o agruporse en uno o más bloques, pudiendo acogerse al
régimen de Propiedad Horizontal por Piso y Departamento-

o CONI(INTO HABITACIONAL: Agrupamiento de viviendas unifumiliares, bifamiliares
o multifamiliares desarrolladas en uno o más pisos, implantados en un predio con una sola
Cta. Cte. Ctral., debiendo acogerse al de Propiedad Horizontal por Piso y
Departamento, y provisto de infraestructura bdsica. La altura de los

establecidos según las zonas del Plan

J
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2. ARTúCALO 17

2.1 REDACCIÓN ACTUAL: (con propuesta resaltado)

Art 17' Definir como Áreo Residencial (AR) a aquella destinada al desarrollo de programas

habitacionales y complemertfaria como excepcionalmente, otros programas permitidos y
condicionados, definidos en esta ordenanza y sus anexos, los que en ningún caso podrán

alterqr las características de tranquilidad, sosiego y reposo que definen al uso habitacional.

USO RESIDENCIAL lP.l: Aquel cuyo uso es prioritario y predominantemente

habitacional, desarrollado en las diversas tipologías de viviendas: Vivienda Unifomiliar,

B ifami I i ar, Viv i e nda Mul t ifaml I t ar, y C onj unt o H ab i t ac i o na l.

Entiéndase por ylylENU la construcción destinada a brindar morada permanente a

personas, y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinor,

comer,estar(separadosointegrados),ylocalparaaSearSe,M*
Adóptese como índice familiqr 4,5 hab/flia., y a los efectos del cálculo de densidades, los

s i gui e nt e s par ámetr o s :

I dormitorio : 1,5 hab.
2dormitorios:3 hab.

3 dormitoricts : 4,5 hab.
*Para más de tres dormitorio§ se adoptará igualmente 4,5 habitantes

Las densidades estoblecidas en la presente ordenanza se aplicarán en laformulación de los

planes de desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudqd y en ningún

cqso se aplicará a nivel de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas para
aprobación deberán consignar en uno planilla el cálculo de la densidad correspondiente a su

pre sentación, con fine s e stadísticos.

COMENTARIO: Se elimina de la redacción los 32 m2 en consononcia con la modificación
propuesta del artículo 10" (10.1).

2.2 REDACCIÓN FINAL:

uArt 17" Definir como Área liesidenciat (AR) a aquella destinada al desarrollo de programas

habitacionales y complementaria como excepcionalmente, otros programas permitidos y
condicionados, definidos en esta ordenanza y sus anexos, los que en ningún caso podrán

alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo que definen al uso habitacional.

USO L (R): Aquel cuyo uso es prioritario y predominantemente

habitacional, desarrollado ett las diversas tipologías de viviendas: Vivienda Unifomiliar,
B ifom i I i ar, V iv i enda Mul t ifamil i ar, y C o ni unt o H ab it ac i o n al.

Entiéndase por ylyIENU.la construcción destinada a brindar morada permanente a

personas, y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinar,

comer, estar (separados o integrados), y pora aseorse

Adóptese
siguientes

como índtce , y a los efectos del cálculo de densidades, los

1 dormilorio : 1,5

2 dormitorios -- 3

4

3 dorm 5

4,5
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*Para más de tres dormitorios se adoptará igualmente 4,5 habitantes.

Las densidades establecidos en la presente ordenanza se aplicarán en laformulación de los
planes de desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudad y en ningún
caso se aplicaró a nivel de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas para
aprobocíón, deberán consigna enunaplanilla el cálculo de la densidod correspondiente a su
presentación, con fines estadísticos.

3. ARTñCULO 36

3.1 REDACCIÓN ACTUAL: (con propuesta señalada)

Arl 36" Establecer las siguieites reglomentaciones generales para las Áreas Residenciales;

En estas áreas solo se permitirán programas habitacionales y otros programas expresomente
permitidos y condicionados, definidos en esta ordenanza y sus anexog los que en ningún caso
podrán alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo que definen al uso

habitacional.

En consecuencia, no se permitirá la localización de programos que produzcun molestias al
vecindario por aglomeración de personas o vehículos, por generar olores, polvos, ruidos o
desperdicios de volumen; así como lampoco se permitirá la carga y descarga permanente de
gran volumen e instolaciones que atenten cantro la seguridad.

DE Segun reglamentaciones de la Municipalidad y las
recomendaciones específicas del Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y
Metrología, así como, otros organismos técnicos cotespondientes conforme a la ley.

NORMA DE PRESERVACIÓN: Los sitios o construcciones que figuren como bienes de

interés público, históríco o artístico en el registro de bienes patrimoniales, de la
Municipalidad de Asunción, estarán sujetos a normas y disposiciones emanadas de la misma.

Estacionamiento : Se gún ordenanzas e spe c ífi cas.

En todos los predios con frentes menores o iguales a 8,00m (ocho metros) no se exigirán
óreas de estacionamiento, toda vez que la construcción no supere 2 (dos) niveles y tenga un
área edi/icada no mayor a 360,00 m2 (trescientos sesenta metros cuadrados).

Los Usos No Habitacionales localizados en las Franjas Mixtas I y4 ? - FMI A y FMI B que

tenganfrente a calles con lotes regidos por las Áreas Residenciales deberán:

a) Mitigar el impacto vial producido, elimtnando todo qcceso vehtcular al inmueble a
cocheras destinadas a estos (Jsos no habitacionales, desde las Áreas Residenciales.
b) Respetar un retiro adiciorwl de edificación de 3,00 m, sobre dichas calles, a partir del
tercer nivel.
c) Adoptar las medidas urbanísticas de mitigación ambiental que sugiera fundadamente la
dependencia técnica al momento de la aprobación de los planos.

Áng,as ntstortvct¿lgs DE BAJA y MEDIA DENSTDAD

Las actividades idenciales de Baja y Media Densidad (ARl y
AR2), y que por a satisfacer los necesidades de servicios y

carácter de condicionadas y se clasifican
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a) Comerciales (C).

b) De Servicios (S).

c) Industriales inocuas (I).

d) Equipamientos comunitarios (EQ).

o Las actividades comerciales (C) y de servicios (S), previstas en el listado de actividades

comerciales y servicios CONDICIONADOS, podrán ser habilitadas previa fiscalización y
cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Lo actividad desorrollada debe ser compatible con el uso habitacional del sector.

b) La actividad comercial a desarrollar se permitirá solamente con los tomaños máximos

establecidos en esto ordenanza.
c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes
de contaminación ambiental y, asimismo, deberá contar con el informe detallado y

favorable de la Dirección de Protección Ambiental.

d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.

La Dirección de Planeamiento y Desarrollo ÍJrbano determinará los casos en los cuales la
Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado de las condicionantes y
establecer las pautas para su habilitación. Los programos a implantarse deberán contar

con estacionamiento vehicular dentro de la propiedad afectada, de conformidad a lo
previsto en la Ordenanza del Plan Regulador.
e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones de fachada,
cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otras modiJicaciones que pudieran

de snqturalizar la función habitacional.

Permitir en carácter CONDICIONADO, las actividades comerciales y servicios listados en

el Anexo I.

o Se permitirán en las Áreas Residenciales de Media Densidad (AR 2) las industrias de

carácter inocuo con un área máxima de 100,00 m2, debiendo especificarse detalladamente

la actividad a ser desarrollafu y cumplir con las condiciones previstas más arriba.

o Los equipamientos comunitarios previstos en el listado de usos CONDICIONADOS

podrán ser habilitados previafiscalizacióny cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la actividad a desarrollarse.

b) La actividad comercial a desqrrollar se permitirá solamente con los tamaños máximos

establecidos en esta ordenanza.

c) Bqjo ninguna circunstoncia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes
de contaminación ambiental, y asimismo deberá contar con el informe detallado y

favorable de la dependencia técnica del área ambientol competente.

d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.

La Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado del impacto vial y
establecer las medidas de mffigación de dicho impacto.

e) Las construcciones deberán adecuarse a la morfología dominante del barrio y cumplir
con todos los indicadores urbanísticos previstos para la zona.

fl Deberá someterse a estudio y dictamenfavorable del Conseio del Plan Regulador en los

trámites de aprobación de planos.

Permitir en carácter los equipamientos comunitarios listados en el

6
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Ánn¿s RESIDENCIALES EN GENERAL

En las Áreas Residenciales de baja, media y alta densidad, ARl, AR2 y AR3, Sectores A y
B, los usos relatívos a Comercio y Servicios (OJicinas) CS y Equipamiento Comunitario e

Institucionol (EQ), podrán ser ubicados en cualquierq de los niveles de la construcción, y
reguladas en su superficie máxima, permitidas para las diferentes zonas de usos en las que

se implanten según lo establecido en la presente ordenanza y sus modificaciones. Los
tamaños máximos relativos a industrias y 20 permanecen invariables.

F" r** * ,rtrr* P*r¡

M!

En los cosos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a
partir de ejes de calles, bajo la figura de "...lotes con frente a la calle / Av...", no será

aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales y sus respectivos

contrafrentes, aun cuando se encuentren enfrentados a un lote de categorío superior.

O EXCEPCIÓN AL RETIRO EN ARI .AR2

En lss Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2) Sectores A y B, en el caso

de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para construcciones destinadas o usos

habitacionales, en aquellas calles oue no tensan en su trazado v solo en su últinu;
tramo. cuando cuenten hastodos niveles, no se aplicará lo exigencia del retiro obligatorio.

C RETIROS SOBRE LINDEROS

Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 m, paro aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de

lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de

locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podrdn admitir distancias menores que 3,00 (tres) m.

b) Distancia mínima de 0,75 m para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u oblicuos
que formen un ángulo entre 90" a 75" con la línea del lindero y con un antepecho inferior a
1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarún las dimensiones de los patios de iluminacióny ventilación de

locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podrán admitir distanciqs menores que 0,50 m.

Las aberturqs que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones yformas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsio en cuanto o mínimas será considerado falta grave
y su reiteraciónfalta gravísima. ,#r^¡r,f"l

Carteles y Letreros: De y restricciones en particular
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o CONDICIONES PARA PROGRAMAS DE HOSPEDAJE . APART HOTEL, ETC.

En las Áreas Residenciales de Media y Alta densidad las condiciones de uso para la
implantación de los Programas Residencial, Pensión o Albergue y Apart-Hotel serán:

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas Residenciales de

Media y Alta Densidad (AR2 y AR3) siempre y cuando:

o Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a

una vivienda, con la condición de no incluir otros programas complementarios tales como

confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/seminarios,

conferencias o instalaciones.para cualquier otra actividad que no sea la estrictamente

hatitacional o que signifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias

al vecindario, i generen ruidos, que demanden áreas de estacionamiento o den lugar a un

aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales

de la presente ordenanza.

Podrán contor, sin embargo, con servicios de cocina y lavandería dimensionados de

acuerdo a la demanda resutthnte de su actividad de hospedaje y siempre que sean de uso

exclusivo de los residentes.

b) APART-HOTEL: Podrán ser admitidos en las áreas residenciales de media y alta

áensidad siempre y cuando estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente
independientes, con locales o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y una cocina o

"kiihenette", y un espaciO de estar-comedor, que puede estar integrado o no al

dormitorio, teniendo además áreas propias y comunes, siempre y cuando su régimen de

funcionamiento se asemeje o asimile al de un programo de vivienda multifamiliar, y que,
"además 

de cumplir con los indicadores urbanísticos de la zona, se ajuste a las

condicionales establecidas en la presente.

La densidad para estos progtramas estará dada por la cantidad de unidades previstas en

cada uno de ellos.

c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Albergue,

ilostal, regirán los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementarán. No se

aplicarán los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas.

d) CARTELERÍA: Para todos los casos mencionados en los artículos Io y 2o, la cartelería

queda limitada a tipografia - corpórea o no - sin iluminación interno, adosado o

incorporada a lafachada, con un ancho no mayor de I metro y altura máxima de 0,20m.

5.2 COMENTARIO: El párrafo objetado tiene incluido un número "2" que no

,orr"tpond, o to V^e, ya qne solamente se habla en el articulado de la FMI y no de la

FM2.'La propuesta es eliminar el número 2. La modificación consiste en una supresión de

una frase mal consignada.

Luego, en relación al otro Párrafo eliminado (en casos de Áreas Residenciales con área

edificable que supere en su aplicación a la cantidad de niveles máximos permitidos paro la

zona, se podrá aplicar esta superficie hasto en Lm nivel más de lo permitido; siempre y cuando

la edificación sea su eliminación es planteada por el hecho

de representar a una antes del establecimiento de las demqs

incentivos a la de hasta un (l) nivel más en caso de

fecha ya no tiene sentido porque con la

8
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política de incentivos al cantidad de niveles que pueden insertarse varía y no es solo uno.

La modificación consiste en uno supresión por mal consignación. Se tiene en cuenta en este

estudio.

3.3 REDACCIÓN FINAL:

nArt 36" Establecer las siguie'tntes reglamentaciones generales para las Áreas Residenciales

En estas áreas solo se permitirán progromas habitacionales y otros programas expresamente

permitidos y condicionados, deJinidos en esta ordenanza y sus anexos, los que en ningún caso
-podrán 

alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo que definen al uso

habitacionol.

En consecuencia, no se permitiró Ia localización de programos que produzcan molestias al
vecindorio por aglomeración de personas o vehículos, por generar olores, polvos, ruidos o

desperdicios de volumen; así como tampoco se permitirá la carga y descarga permanente de

gran volumen e instalaciones que atenten contra la seguridad.

NIVELES DE POLUCIÓN PIiRMITIDOS: Según reglamentaciones de la Municipalidady las

recomendaciones especfficas del Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y
Metrología, así como, otros organismos técnicos correspondientes conforme a la Ley.

NORMA DE PRESERVACIÓN: Los sitios o construcciones que figuren como bienes de

interés público, histórico o qrtístico en el registro de bienes potrimoniales, de la
Municipalidad de Asunción, estarán sujetos o normas y disposiciones emanadas de la misma.

Estacionamiento : Se gún or defianzas e spe cífi cas.

En todos los predios con frentes menores o iguales a 8,00m (ocho metros) no se exigirán

áreas de estacionamiento, toda vez que la construcción no supere 2 (dos) niveles y tenga un

área edifi.cada no moyor a 360,00 m2 (trescientos sesenta metros cuadrados).

Los lJsos No Habitacionales.localizados en las Franjas Mixtas I - FMI A y FMI B que

tenganfrente a calles con lotes regidos por las Áreas Residenciales deberán:

a) Mitigar el impacto vial producido, eliminando todo acceso vehiculqr al inmueble a

cocheras destinaáas a estos Úro, ,o habitacionales, desde las Áreas Residenciales.

b) Respetar un retiro adicional de edificación de 3,00 m, sobre dichas calles, a partir del

tercer nivel.
c) Adoptqr las medidas urbsnísticas de mitigación ambiental que sugiera fundadamente la

dependencio técnica al momento de la aprobación de los planos"-

Ánz.ns ngst»gNctA,LES DE BAJA Y MEDU DENSIDAD

Las actividades permitidas en las tí.reas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y
AR2), y que por su naturaleza apunten a satisfacer las necesidades de servicios y
actividades comunitarias en los banios, tendrán carácter de condicionadas y se clasifican

en:

a) Comerciales (C)
b) De Servicios (S).

c) Industriales inocuas (I).
d) Equipamientos comunitoriós (EQ)

a Las actividades previstas en el listado de actividades

comerciales y habilitadas previa fiscalización y

9
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a) La actividad desarrollada debe ser compatible con el uso habitacional del sector.

b) La actividad comerciql q desarrollar se permitirá solsmente can los tqmaños móximas

establecidos en esta ordenanza.
c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes
de contaminación ambiental y, asimismo, deberá contar con el informe detallado y

favorable de la Dirección de Protección Ambiental.
d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.

La Dirección de Planeamiento y Desarrollo (Jrbano determinará los casos en los cuales la

Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizodo de las condicionantes y
establecer las pautas parq su habilitación. Los programas a implantarse deberán contor

con estacionamiento vehicular dentro de la propiedad afectada, de conformidad q lo
previsto en la Ordenanza del Plan Regulador.
e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones de fachada,
cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otros modificaciones que pudieran

de s natur al iz ar I a func i ón habit ac ional.
Permitir en cardcter CONDICIONADO, las activídades comerciales y servicios listados en

el Anexo L

o Se permitirán en las Áreas Residenciales de Media Densidad (AR 2) las industrias de

carácter inocuo con un área máxima de i,00,00 m2, debiendo especificarse detalladamente

la actividad a ser desaruollada y cumplir con los condiciones previstas más awiba.

o Los equipamientos comunitarios previstos en el listado de usos CONDICIONADOS
podrán ser habilitodos previafiscalizacióny cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la qctividad a desaruollarse.

b) La actividad comercial a desarrollar se permitirá solamente con los tamaños máximos

establecidos en esta ordenanza.
c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes
de cantqminación ambiental, y asimismo deberá contar con el informe detallado y

favorable de la dependencia técnica del área ambiental competente.

d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.

La Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado del impacto vial y
establecer las medidas de mitigación de dicho impacto-

e) Las construcciones deberán adecuarse a la morfología dominante del barrio y cumplir

con todos los indicadores urbanísticos previstos para la zona.

fl Deberá someterse a estudio y dictamenfavorable del Conseio del Plan Regulador en los

trámites de aprobación de planos.

Permitir en carácter de CONDICIONADO tos equipamientos comunitarios listados en el

Anexo I.

Áng¿S RESIDENCIALES EN GENERAL

En las Áreas Residenciales de baja, medidy alto densidad, ARl, AR2 y AR3, Sectores A y
B, los usos relativos a Comercio y Servicios (Oficinas) CS y Equipamiento Comunitario e

Institucional (EQ, podrán ser ubicados en cualquiera de los niveles de la construcción, y
reguladas en su superficie máxima, permitidas para las diferentes zonas de usos en las que

se implanten según lo establecido en la presente Ordenanza y sus modificaciones. Los

tamaños Máximos relativos a Industrias y 20 permanecen invoriobles.

En los casos de sectores y Franjas Mixtas I, definidos a

partir de ejes de calles, bajo es confrente a la Calle / Av...", no será

aplicable este a los lofu§ las calles transversales y sus respectivos

contrafrentes, SE a un lote de categoría superior,

l0
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C EXCEPCIÓNAL RETIRO ENARL - AR2

En las Áreas Residenciales de Baja y Medio Densidad (ARI y AR2) Sectores A y B, en el caso
de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para construcciones destinadas o usos

hqbitacionales, en aquellas cqUes gpe no tengan continuidad en su trazado )) solo en su último
tramo. cuando cuenten hasta dos niveles, na se aplicará la exigencia del retiro obligatorio'

o RETIROS SOBRE LINDEROS

Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a portir de la
Planta Alta, para todas las edíficaciones de la ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 m, parq aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de

lindero, con un antepecho inferior o 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetmán las dimensiones de los patios de iluminacién y ventilación de

locqles.
En los cosos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) m.

b) Distancia mínima de 0,75 m para aberturas ubicadns en muros perpendiculares u oblicuos
que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un ontepecho inferior a
1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los cssos se respetor(n las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de

locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturqs que excepcionqlmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y.formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancios mínima,s será consideradofolta grave
y su reiteraciónfalta grovísima.

' Carteles y Lefreros: De acuerdo a ordenarua especí/ica y restricciones en particular
expresamente establecidas segin el caso.

o CONDICIONES PARA PROGRAMAS DE HOSPEDAJE - APART HOTEL' ETC.

En las Áreas Residenciales de Media y Alta densidad las condiciones de uso para la
implantación de los Programas Residencial, Pensión o Albergue y Apart-Hotel serán:

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas Residenciales de

Media y Alta Densidod (AR2 y AR3) siempre y cuando:

. Mqntengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables s
una vivienda, con la condición de no incluir otros programos complementarios tales como

confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/semindrios,
conferencias o inst
habitacional o que

otra actividad que no seo la estrictamente
y personas que ocasionen molestias

ql vecindario, o generen dreas de estacionamiento o den lugar a un

aumento del en las reglamentaciones generales
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Podrán contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería dimensionados de

acuerdo a la demands resultünte de su actividad de hospedaje y siempre que sean de uso

exclusivo de los residentes.

b) APART-HOTEL: Podrán ser admitidos en las áreas residenciales de media y alta
densidad siempre y cuando estén constituidos par departamentos mínimos funcionalmente
independientes, con locales o espacios básicos de: dormítorio/s, baño y una cocina o
"kitchenette", ! un espacio de estar-comedor, que puede esfar integrado o no al
dormitorio, teniendo ademds áreas prapias y comunes, siempre y cuando su régimen de

funcionamiento se asemeje o asimile al de un progrqma de vivienda multifamiliar, y que,

además de cumplir con los indicadores urbanísticos de la zona, se ajuste a las
condicionales establecidas en la presente.

La densidad para estos programas, estará dada por la cantidad de unidades previstas en

cada uno de ellos.

c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Albergue,

Hostol, regirán los indicadores urbanísticos de la zono donde se implementarón. No se

aplicarán los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas.

d) CARTELERLA: Para todo,§ los casos mencionados en los srtículos l" y 2", la cartelería
queda limitada a tipografia - corpórea o no - sin iluminación interna, adosado o
incorporada a lafachada, con un ancho no mayor de 1,00 m y altura máxima de 0,20 m".

4. ARTúCULO 39

4. I REDACC IóN AC TUAL : kon prop uesta de inclusiones)

ArL 39" Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de Uso para el Área
Residencial de Baja Densidad (ARl):

a. SECTOR'A" (ARIA):

USOS PERMITIDOS: Viviendas Unifamiliares (V.U.), Viviendas Bifamiliares UB) y
Conjunto Habitacional (CH), que se ajusten a todos los indicadores urbanísticos de la zona.

USOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifamiliares (VIr,f), que se aiusten a todos los

indicadores estqblecidos para el Sector, especialmente la Densidad Habitacional, y los usos

previstos CS segun Anexo I (Usos) de la presente Ordenanza y según planilla de usos

especfficos

aSOS NO PERMITIDOS: Todos los demás

Coeftciente de Edificabilidad: 1,5

Área Edilicoble: Superficie del teneno x coeficiente de edificabilidad.

Altura Máximn: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9,00 m tomados en la cota media del

.frente del predio.
Taso de Ocupación Mdxima: Hasta el 60% de la superficie total del terreno.

FALTA: Establecer un ms/§&t, d.e tols.rancta admísible de hasta el 5% sobre el indicador
arbanístico de la tasa de octryación maxiotu permitida p«ra todas las dre«s del Manicipio
de Asunctán. Este aplicará salo dentro del llmite legal de

ocupación igaal o manor total del teweno y no permitirá en ningin
cato sobrepasar

¡-1/,'-,^n;1.r¿
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Retiros:
a) 3 m mínimo desde la Línea'Municipal a la Línea de Edificación.

b) Se permitirá la construcción sobre la Línea Municipal, hasta una altura no mayor de un

piso siempre que se cumpla la siguiente condición:
b. 1) Cuando la superficie del retiro sea superior al l5oÁ de la superficie del terreno, se

podrá construir sobre la línea municipal ocupando hasta el 50oÁ del frente.
b.2) Si los propietarios de predios afectados por esta condición tuvieran interés en

conservar el retiro mínimo de,tres metros en todo el frente, se le permitirá, como criterio de

compensqción un 25o/o mds de la densidnd permitida para la zona.

c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre la

línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra tiene un 50o/o de las

edi/icaciones existentes construidas sobre la línea municipal, exceptuándose avenidas, calles

colectoras o de penetración

Predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m desde la línea municipal, en un

solo frente y sobre lo calle más importante que será definida por la Dirección General de

Desarrollo Urbano.
Se permitird el uso de 6,00 m del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin

techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Ochavas: Segun Ordenarua N'Z0.lOllg0 (Reglamento General de Construcción).

Voladizos: Solo se permrtirdn voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de

profundidad, medidos desde la línea de edtficación y sobre el retiro, siempre que el mismo no

esté afectado por el ensanche de lavía, y que sea destinado aiardín.

Carteles y Letreros: (de acuerdo a lo dispuesto para ARI B de la Ordenanzo N' 148/12) o su

sucedánea.
Estacionamiento: Según Anexo I Estacionamientos

Tamsño rurtximo de Iat¡nide.ú úe wo; 50,Aü m2 por cada lote mínimo legal de 360 m2

b. SECTOR "B" (ARIB):

aSOS PERMITIDOS: Viviendas tJnifamiliares (V.U.), Viviendas Bifumiliares (VB),

Conj unto Habitacional (C H), que se ajusten a todos los indicadares urbanísticos de la zona.

Viviendas Multifomiliares (VM, que se aiusten a todos los

indicodores establecidos para el Sector, eryeetAb , y según

Anexo I Usos

USOS NO PERMITIDOS: Tódos los demás.

Coeftciente de Edi/icabilidad: 1, 5.

Árm Edfficable: Superficie del teneno x coeficiente de edificabilidad.
Altura Mdxima: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9m, tomados en la cota media delfrente
del predio.
Tasa de Ocupoción Máximn:'Hasta el 60% de la superficie total del teneno.

§stableeer un mavgen de tolerqncia admisible de hasta el S% sobre el indícador
urbanístico de la tasa de acrfuaciÓn máxirna permitida para todas las áreus del Munícipio
de Asunríón. Esfe mü?gnn de Íalerawia se apticará solo den#a del límite legal de

ocupactón igu*l
casa sobrepasar
Retiros:

tatal dsl terreno y no perunitirá en niilgún

USOS DOS:

a) 3,00 m

o

línea de edificación.

13
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b) Se permitirá la construccián sobre la línea municipal, hasta una altura no mayor de un

piso siempre que se cumpla la siguiente condición:

b. 1) Cuando la superficie del retiro sea superior al l5'% de la superficie del terueno, se

podrá construir sobre la línea municipal ocupando hasta el 50ot6 del frente.
b.2) Si los propietarios de predios afectados por esta condición, twieran interés en

conservor el retiro mínimo de *es metros en todo el frente, se le permitirá, como criterio de

compensación un 25% más de'la densidad permitida para la zona.

c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre la

línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra tiene un 50% de las

edificaciones existentes construidas sobre la línea municipol, exceptuándose ovenidas, calles

colectoras o de penetración

Predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m desde la línes municipal, en un

solo frente y sobre la calle más importante que será definida por la Dirección General de

Desarrollo Urbano.
Se permitirá el uso de 6 m del frente del retiro, para estacionamiento, descubierto o sin techo,

siempre y cuando el mísmo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Ochavas: Segun Ordenanza NP 26.104/90 (Reglamento General de Construcción).

Voladízos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de

profundidad, medidos desde lq línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo no

esté afectado por el ensanche de lavía, y que sea destinado aiardín.
Carteles y Letreros: Según ordenanza específica N" 148/12) o su sucedánea.

Estacionamiento: Según Anexo I Estacionamientos.

Excepción ul Retiro: En las Áreas Restdencioles de Baja y Media Densidad (ARl y AR2)

Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hastq 20,00 m, para
construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellas calles que no tengan

continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la
exigencia del retiro obligatorio, en este último tramo del trazado de la calle.

Wl,wWi;,fu,ffi/'twú "$@"t, *ríWi', lw;: MWffifu wt, lmn', :xWigüffi* hon§

&ws

Prohibir la aplicación de
que tenganfrente sobre la
avda. Aviadores del C

COMENTARIO: Las inclus

v,fi$

la equiparación

atü

de usos de lotes enfrentados para aquellos lotes
López Moreira en el tramo comprendido entre la

JuanXXIil.

omisiones en la redacción del texto final en

sectores (ARl A y ARI B), en el cual se
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estableció un margen de tolerancia que no constct transcripto, a pesqr de que si consta en

las demás áreas residenciales. "Establecer un margen de tolerqncia admisible de hasta el
5% sobre el indicador urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas
las áreas del Municipio de Asunción. Este mqrgen de tolerancia se aplicará solo dentro del
límite legal de ocupación igual o menor al 75oÁ de la superficie total del terreno y no
permitírá en ningún caso sobrepqsar dicho porcentaje. "

Luego, se propone la exclusión de la sigla "CS" del siguiente párrafo por no

corresponder: "USOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifumiliares (Ylufl, que se ajusten a
todos los indicadores establecidos para el Sector, especialmente la Densidad Habitacional, y
los usos previstos CS según Anexo I (Usos) de la presente Ordenanza y según planilla de usos

específicos.

Posteriormente se plantea lit inclusión a modo de aclaración pora fijar la unidqd de

cálculo en el siguiente párrafo: "Tamaño máximo de lo Unidad de uso: 50,00 m2 por cada
lote mínimo legol de 360 m2"

Si no se consigna que el cálculo debe ser sobre el lote mínimo de 360 m2 por un lado no

coincide con la redacción de otros articulados relacionados y se cosrta la posibilidad de

oumentar famaños en consonsncia con las demás aprobaciones en el mismo sector hechas

durante el tiempo.

En los siguientes articulados de las áreas residenciales se hace alusión a la forma de

cálculo consignando la siguiente frase: "Límite de utilizacilín del teneno: I local de 100 m2

por lote mínimo convencional de 360 rl". Claramente cómo se consigno en el art. 38 que

establece las condiciones gen7rales. No obstante, a los efectos de abundar debe consignarse

en el inc. b (AR lB) esta limitación que a lafecha NO CONSTA.

Por último, por las mismas razones y atinentes a éste sentido, en el numeral 2 se eliminó
esle párrafo: "En casos de Áreas Residenciales con área edificable que supere en su

aplicación a la cantidad de niveles máximos permitidos para la zona, se podrá aplicar esta

superficie hasta en un nivel más de lo permitido; siempre y cuando la edi/icación sea

totalmente de uso habitacionol."

Entonces los siguientes pórrafos que se trascriben también deben ser eliminados:
"Establecer el aumento de un nivel más sobre lo permitido en las siguientes áreas
residenciales:

@ Áreas Residenciales de Baja Densidad Sector "8" (ARl B).

Q Áreas Residenciales de Média Densidad Sectores "A" y "8" (AR2 A y B).

Q Áreos Residenciales de Alta Densídad Sectores "A" y "8" (AR3 A y B).

Este beneficto podrá ser implementado siempre y cuando la construcción esté destinada en

su totalidad al uso habitacional y se haya ajustado a los demás parámetros urbonísticos
para la zono en cuestión.

En casos de Áreas Residenóisles con área edificable que supere en su aplicación a la
cantidad de niveles máximos permitidos para la zona, se podrá aplicar esta superJicie hasta
en un nivel más de lo permitido; siempre y cuando la edificación sea totalmente de uso

habitacionol.

4.2 A

'Art 39' Establecer Particulares de IJso para el Área

'-\;¡(fi,

Residencial de

B
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o. SECTOR',A" (ARLA):

USOS PERMITIDOS: Viviendas Unifomiliares (V.rJ.), Viviendas Bifamiliares (VB) y
Con¡unn Habitacional (CH), que se ajusten a todos los indicadores urbanísticos de la zona.

IISOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifamiliares (VM), que se ajusten a todos los

¡"A¡"oAoru tttabtecidos parq.el Seclor, especialmente la Densidad Habitacional, y los usos

previstos según Anexo t (Jsos) de la presente Ordenanza y según planilla de usos específicos.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Coefrciente de Edificabilidad: 1,5

Área Edifuable: Superficie del terreno x coeficiente de ediJ1cabilidad.

Altura Mdxima: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9,00m tomqdos en la cota media del

frente del predio.

Tasa de Ocupación Máxima: Hqsta el60% de la superJicie total del terreno.

Estoblecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador

urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio

de Asunción. Este mqrgen de tolerqncia se aplicará solo dentro del límite legal de

ocupación igual o menor al 75% de la superficie tofal del terreno y no permitirá en ningún

caso sobrepasar dicho porcentaie.

Reliros:
a) 3 m mínimo desde la Línea Municipal a la Línea de Edfficación.

b) Se permitirá la construcción sobre la Línea Municipal, hasta una altura no mayor de un

piso siempre que se cumpla la siguiente condición:

b. 1) Cuando la superJicie del retiro sea superior al 15% de la superficie del terreno, se

podrá construir sobre la línea municipal ocupando hasta el 50% del frente.
b.2) Si los propietarios de predios afectados por esto condición tuvieran interés en

conseryar el retiro mínimo ddtres metros en todo el frente, se le permitirá, como criterio de

compensación un 25o/o más de la densidad permitida para la zona.

c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre la

línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra tiene un 50o,ó de las

edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal, exceptudndose aventdas, calles

colectoras o de penetración.

Predios ubicados en esquina: Se exigírá el retiro de 3,00 m desde la línea municipal, en un

solo frente y sobre la calle mds importante que será definida por la Dirección General de

Desarrollo Urbano.

Se permitirá el uso de 6,00 m del fiente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin

techo, siempre y cuando el migno no se encuentre dentro del órea prevista para ensanche.

Ochavss: Según Ordenaraa N'26.104/90 (Reglamento General de Construcción).

Voladizos: Solo se permiÍirán yoladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de

profundidad, medidos desde la línea de edificacióny sobre el retiro, siempre que el mismo no

esté afectado por el lo vía, y destinado a jardín.

Carteles y Letreros: para ARI B de la Ordenarua N" 148/12) o su

t6
sucedánea.
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EstacionamienÍo: Según Aneio I Estacionamientos

Tamaño máximo de la Unidad de uso: 50,00 m2

Límite de ufilización del terreno: I local de 50 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2.

b. SECTOR *B', (ARIB):

USOS PERMITIDOS: Viviendas tJnifomiliares (V.U.), Viviendas Bifamiliares (VB),

Conjunto Habitacionat (CH), que se ajusten a todos los indicadores urbanísticos de la zona.

USOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifumiliares (VM), que se ojusten a todos los

indicadores establecidos para el Sector según Anexo I Usos

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Coeficiente de EdiJicabilidad: l, 5.

Área EdiJicable: SuperJicie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

Ahura Mdxima: 3 Plantas ,obrc el nivel de vereda o 9m, tomados en la cota media delfrente

del predio.

Tasu de Ocupación Mdximn: Hasta el 60% de la superficie total del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5o/o sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de

ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún

caso sobrepasar dicho porcentaie.

Refiros:
o) 3,00 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación.
b) Se permitiró la construccíhn sobre la línea municipal, hasta unq altura no mayor de un

piso siempre que se cumpla la siguiente condición:
b. 1) Cuando la superficie del retiro sea superior al l5oÁ de la superficie del terreno, se

podrá construir sobre la línea municipal ocupando hastq el 50% del frente.
b.2) Si los propietarios de predios afectados por esta condición, tuvieran interés en

conservor el retiro mínimo de tres metros en todo el frente, se le permitird, como criterto de

compensación un 25o/o más de la densidad permíttda para la zona.

c) Se permitirá que los edi/icios de hasto 2 niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra tiene un 50o/o de las

edificaciones existentes construidas sobre la línea munícipal, exceptuándose avenidas, calles

colectoras o de penetración

Predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m desde la línea municipal, en un

solo frente y sobre la calle niás importante que seró definida por la Dirección General de

Desarrollo Urbano.

Se permitirá el uso de 6 m delfrente del retiro, para estacionamiento, descubierto o sin techo,

siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Ochavas: Segun General de Construcción) o la
ordenanza sucedánea.

abiertos o marquesinas, de 2,00 m de

17

Voladizos: permitirán
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profundidad, medidos desde la línea de edfficación y sobre el retiro, siempre que el mismo no

esté afectado por el elñonche de lavía, y que sea destinado aiardín.

Carteles y Letreros: Según Ordenanza específica N" 148/12) o su sucedánea.

Estacionamiento : Se gún Anexo I Es tac ionamiento s.

Tamaño mdximo de la Unidad de uso: 50,00 m2

Límite de utitización del terreho: I local de 50 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2.

Excepción ol Retiro: En los Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2)

Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20,00 m, para

construcciones destinadas o usos habitacionales, en aquellas colles que no tengan

continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la

exigencia del retiro obligatorto, en este último tramo del trazado de la calle.

Prohibir la aplicación de la equiparación de usos de lotes enfrentados para aquellos lotes

que tenganfrente sobre la calle Dr. César López Moreira en el tramo comprendido entre la
Avda. Aviadores del Chaco hasta la calle Papa Juan XXIII".

5. ARTÍCULO 4I

5.1 REDACCIÓN ACTUAL: (con propuesta de modiJicación)

Art 41'Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las ÁnnqS RESIDENCIALES DE
MEDrA DENSIDAD (AR 2).

Establecer que, en la zona%mprendida eyrtre el Ría Paraguay, Ruta Trenschaco, Jardín
gotánico y tímtte de Asuadrtn - Mariaw.Roque Alonso; correspondienÍe a AR2 B, ssa

admttido át ré"inun do uso d*sxcto de las Áreas Residenciales de Atta Densid*d (AR 3),

USOS PERMITIDOS
Viviendas Unifamiliare s (VU).

Viviendas Multifumiliares (VM): Tipo Dúplex.

Bloques Multifumiliares (B M).
Conjuntos Habítacíonales (C H)

USOS CONDICIONADOS Y CONDICIONES DE USO:

Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS 1).

Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 4.
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña Escala (EQ l).
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (11 P).

Tamaño máximo de la Unidad de uso: 100 n/.
Límite de utilización del teneo: I local de 100 m2 por cada lote de 360 m2 convencional.

Actividades comerciales y servicios según Anexo I.

Condiciones de uso

Las actividades comerciales y de servicios, previstas en el apartado precedente, podrán ser

habilitadas previafiscalización y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) La actividad desarrollada debe ser compatible con el uso habitacional del sector

b) La actividad comercial lar se solamente con los tamaños máximos

establecidos en esta
c) Bajo ninguna ruidos, emítir olores, humos u otras fuentes

contar con el informe detallado Yde contaminación

úrrr^rr*
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d) No deberá alterar el trdnsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.
La Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano determinará los casos en los cuales la
Dirección de Tránsito deberá realizar un esludio pormenorizado de las condicionontes y
establecer las pautas para su habilitación. Los programas a implantarse deberán contar
con estocionamiento vehicular dentro de la propiedad afectada, de conformidad a lo
previsto en la presente Ordenanza.
e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones de fachada,
cartelerío, uso del espacio destinado al retiro u otras modificaciones que pudieran
de s natur aliz ar I a func i ón hab it acional.
Se permitirán en las i{.reas Residenciales de Media Densidad (AR2) las industrías de

carácter inocuo con un área máxima de 100 m2, debiendo especificarse detalladamente la
actividad o ser desarrolladg y cumplir con las condiciones previstas en el apartado
anterior.

Permitir en carácter CONDICIONADO los siguientes equipamientos comunitarios en las
Áreas Residenciales de Media Densidod (AR2): a) Oficinas Públicas de Registro Civil,
Electoral y Políticas, b) Correo, c) Cooperotivas, d) Paradas de taxis y remises, e)

Insfituciones de enseñanza corte y confección, peluquería, dactilograJía, computación,
danza, declqmación, conto, 'música, pintura, dibujo, escultura, idiomas, fl Bibliotecas,
Museos g) Instituciones Educotivas: guarderías, jardín de infantes, preescolar, primaria y
secundarias estas dos últimas a los efectos de la formalización de las mismas. No se

permitirán nuevos proyectos en estas zonq* En caso de ampliaciones se darán solo hasta
el límite del tamaño máximo de la unidad de uso para el sector, h) Comisaríos y puestos
policiales, i) Mercados municipales de barrios, j) Centros Municipales y Comunitarios, k)
Centros de salud y dispensarios públicos, l) Instalacíones prestadoras de servtcios públicos
del Municipio, m) Clubes sociales de ayuda a la comunidad. En cuanto al inciso g del
presente articulado se establece el plazo de un año improtogable para la presentación de
los planos de regularización para aquellas instituciones educativas del sector privado.

Los equipamientos comunitarios previstos en el apartado precedente, podrán ser
habilitados previafiscalizaciQny cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detolladamente la actividad a desarrollarse.
b) Bajo ninguna circunstoncia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes
de contaminación ambiental, y asimismo deberá contar con el informe detallado y
favorable de la Dirección de Protección Ambiental.
c) No deberá alterar el tránsito vehiculor ni la capacidad de estacionamiento del sector.
La Dirección de Tránsito déberd realizar un estudio pormenorizodo del impacto vial y
establecer las medidas de mitigación de dicho impacto.
d) Las construcciones deberán adecuarse a la morfología dominante del barrio y cumplir
con todos los indicadores urbanísticos previstos para la zona.
e) Deberé someferse a estudio y dictamenfavorable del Consejo del Plan Regulador en los
trámites de aprobactón de planos.

Condiciones de uso para la implantación de los programas Residencial. Pensión o
Albersue v Apart-Hotel
a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitídas en las áreas residenciales
siempre y cuando:

t Cuenten con no más de l0 habitaciones. Mantengan un régimen de de características similqres y asimilables o
una vivienda, con la otros progromas complementarios tales como

re de fiestas, sslón de convenciones/seminarios,
otra qctividad que no seo la estrictamente

19
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habitacional o que signifiquen afluencia de vehículos y personos que ocasionen molestias
al vecindario, o generen ruidos, que demonden áreas de estacionamiento o den lugar a un
aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales
de la presente ordenanza.

Podrán contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería dimensionados de

acuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre que sean de uso

exclusivo de los residentes.

b) APART-HOTEL: Podrán ser admitidos en las dress residenciales siempre y cuando
estén constítuidos por departamentos mínimos funcionalmente independientes, con locales
o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y una cocina o "kitchenette", y un espacio de

estar-comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio, teniendo además áreas
propios y comuneg siempre y cuando su régimen de funcionamiento se asemeje o asimile
al de un programa de vivienda multifamiliar, y que, además de cumplir con los indicadores
urbanísticos de la zona, se ajuste a las condicionales establecidas en la presente
Ordenonza.

I,n fuffitdú effiü e¡¡¡rx W
MIW.ELIMINAR.

c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Albergue,
Hostal, regirán los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementarán. No se

aplicarán los tamoños máximos de comercios y servicios a estos programas

d) CARTELERÍA: Pqra todos los casos mencionados en los artículos lo y 2o, lo cartelería
queda limitada a tipografia - corpórea o no - sin iluminación interna, adosado o
incorporada a lafachada, con un ancho no mayor de lm y altura máxima de 0,20m.

Rubros: Segun listado Usos del Anexo I usos.

Tamaño máximo de la unidad de uso: 100 m2.

iímite de utilización del terreno: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2.

Usos no permitidos: todos los demás.

5,2 COMENTARIO: Modificación No l. Establecer que, en la zona comprendida entre el
Río Paraguay, Ruta Transchaco, Jardín Botánico y límite de Asunción - Mariano Roque

Alonso; iorrespondiente a AR2 B, seo admitido el régimen de uso de suelo de las Áreas
Residenciales de Alta Densidad (AR 3).

Es una inclusión del agregado "régimen de uso de suelo" a los efectos de aclarar que

continúa siendo AR2B, pero con los usos de un AR3.

Modificación No 2: g) Instituciones Educativas: guarderías, jardín de infantes, preescolar,
primaria y secundarias estqs'dos últimas a los efectos de laformalización de los mismas.

No se permitirán nueyos proyectos en estas zonos. En caso de ampliaciones se darán solo
husfa el límite del tamaño máximo de la unidad de uso para el sector.

También inclusión de un agregado, a los efectos de brindar moyor claridad a la
interpretación considerando los conflictos que surgieron para este tipo de usos en los
procesos de aprobación de planos.

Modificación N" 3 programas, estará dada por la cantidad de

propone la eliminación de toda la frase, No
Plan Regulador en su Art. l0 en el párrafo
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que dice: "Las densidades establecidas en la presente ordenanza se aplicarán en la
formuloción de los Planes deDesorrollo, al solo efecto estqdístico, o nivel de sectores de la
ciudad y en ningún caso se aplicará a nivel de lote. Los proyectos y regularizaciones
presentadas para su aprobación, deberdn consignqr en uno planilla el cálculo de la
densidad correspondiente a su presentación, confines estadísticos". las densidades existen
a los efectos del establecimiento de un cálculo estadístico y no funcionan como
condicionantes para la aprobación de un programa, por lo que la eliminación de este
párrafo NO CORRESPOND&

5.3 REDACCIÓN FINAL:

"Art. 41o Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las ÁnndS RESIDENCIALES
DE MEDIA DENSIDAD (AR 2)

Establecer que, en la zona "cbmprendida entre el Río Paraguay, Ruta Transchaco, Jardín
Botónico y límite de Asunción - Mariano Roque Alonso; correspondiente a AR2 B, sea
admitido el régimen de uso de suelo de las Áreas Residenciales de Alta Densidad (AR 3).

USOS PERMITIDOS
Viv iendas Unifamil i ar e s (VU).
Viviendas Multifomiliares (VM): Ttpo Dúplex.
B I oq ue s Mul t ifamil iare s (B M.
Conj untos Habitacionales (C H).

USOS CONDICIONADOS Y CONDICIONES DE ASO:
Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS l).
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2)
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña Escala (EQ 1)
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P).
Tamaño máximo de la Unidad de uso: 100 m2.

Límite de utilización del terreo: I local de 100 m2 por cada lote de 360 m2 convencionol.
Actividades comerciales y servicios según Anexo I.
Condiciones de uso

Las actividades comerciales y de servicios, previstas en el apartado precedente, podrán ser
habilitadas previafiscalización y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) La actividad desarrollada debe ser compatible con el uso habitacional del sector.
b) La actividad comercial a desarrollar se permitirá solamente con los tamaños máximos
eslablecidos en esta ordenartru.
c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes
de contaminación ambiental y, asimismo, deberá contor con el informe detallado y
favorable de la Dirección de Protección Ambiental.
d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacídad de estocíonamiento del sector.
La Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano determinará los cosos en los cuales la
Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado de las condicionantes y
establecer las pautas para su habilitación. Los piogramas a implantarse deberán contar
con estacionamiento vehicular dentro de la propiedad afectada, de conformidad a lo
previsto en la presente Ordenanza.
e) No deberá qlterar el paisaje urbano, construcciones, modificaciones de fachada,

u otras modi/icaciones que pudierancartelería, uso del

,Y,Kltllolutu
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Se permitirán en las Áreas Residenciales de Media Densidad (AR2) las industrias de

carácter inocuo con un áreomáxima de 100 m2, debiendo especificarse detalladamente la
octividad o ser desaruollada y cumplir con las condiciones previstas en el apartado
anterior.

Permitir en carácter CONDICIONADO los siguientes equipamientos comunitarios en las
Áreas Residenciales de Media Densidad (AR2): a) OJicinas Públícas de Registro Civil,
Electoral y Políticas, b) C-grreo, c) Cooperativas, d) Paradas de taxis y remises, e)

Instituciones de enseñanza corte y confección, peluquería, dactilogra/ía, computación,
danza, declamación, canto, música, pintura, dibujo, escultura, idiomas, fl Bibliotecas,
Museos g) Instituciones Educativss: guarderías, jardín de infontes, preescolar, primaria y
secundarias estas dos últimas a los efectos de la formalización de las mismas. No se

permitirán nuevos proyectos en estas zonos. En caso de ampliaciones se darán solo hasta
el límite del tqmaño máximo de la unidad de uso para el sector, h) Comisarías y puestos
policiales, i) Mercados muniéipales de barrios, j) Centros Municipales y Comunitarios, k)

Centros de salud y dispensarios públicos, l) Instalacíones prestadoras de servicios públicos
del Municipio, m) Clubes sociales de ayuda a la comunidad. En cuanto al inciso g del
presente articulado se establece el plazo de un año improrrogable para la presentación de

los planos de regularización para aquellas instituciones educativas del sector privado.

Los equipamientos comuniturios previstos en el apartado precedente, podrán ser
habilitados previafiscalización y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la actividad a desarrollarse.
b) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir alores, humos u otras fuentes
de contaminación ambientql, y asimismo deberá contor con el informe detallado y
favorable de lo Dirección de.frotección Ambiental.
c) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.
Lq Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado del impacto vial y
establecer las medidas de mitigación de dicho impacto.
d) Las construcciones deberán adecuarse a la morfología dominante del baruio y cumplir
con todos los indicadores urbanísticos previstos para la zona.
e) Deberá someterse a estudio y dictomenfovorable del Consejo del Plan Regulador en los
trámites de aprobación de ptdnos.

Condiciones de uso oara la imolantación de los Prosramts Residenaial- Pensión o
Albersue v Apart-Hotel
a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas residenciales
siempre y cuando:

. Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a
una vivienda, con la condición de no incluir otros progrqmas complementarios tales como
confiterías, cafeferías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/seminarios,
conferencias o instalaciones pqra cualquier otra actividad que no seq la estrictamente
habitacional o que signifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias
al vecindario, o generen ruidgs, que demanden áreas de estacionamiento o den lugar a un

aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales
de la presente ordenanza.

Podrán contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería dimensionados de

acuerdo q la demanda resultqnte de su de hospedaje y siempre que sean de uso

exclusivo de los residerfmrfa, -/L-rrd/*6

en las óreas residenciales siempre y cuando
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estén constituidos por departamentos mínimos funcionqlmente independientes, con locales

o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y unq cocina o "kitchenette", y un espacio de

estar-comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio, teniendo además áreas

propias y comunes, siempre y cuando su régimen de funcionamiento se asemeie o asimile

al de un programa de vivienda multifamiliar, y que, además de cumplir con los indicadores

urbanísticos de la zona, se ajuste a las condicionales establecidas en la presente

ordenanza.

La densidad para estos programas, estará dada por la cantidad de unidades previstas en

cada uno de ellos.
c) Para los siguientes progaamas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Albergue,

Hostal, regirán los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementorán. No se

aplicarán los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas

d) CARTELERÍA: Para todos los casos mencionados en los artículos l" y 2", la cartelería
queda limitada a tipograJía - corpórea o no - sin iluminación interna, adosado o
incorporada a lafachada, con un ancho no mayor de 1,00 m y altura máxima de 0,20m.

Rubros: Según listado Usos del Anexo I usos.

Tamaño mdximo la unidad de uso: 100 m2'

Límite de utilización del terreno: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2

asos no oermitidos: todos los demás".

6. ARTÍCULO 42

6.1 REDACCIÓN ACTUAL (con propuesta de modficación)

ArL 42o Establecer las sigpientes reglamentaciones particulares de Uso para el Ánnq
RESIDENCIAL DE MEDIA DENSIDAD (AR 2).

a- SECTORA:
Coeficiente de edificabilidsd: 2, 4

Áreo Edificable: Sup. del teriéno x Coeficiente de edificabilidad.

Alturo: 4 plantos sobre el nivel de vereda o 12,00 m tomado en la cota media del frente del

predio.

Tasa de Ocuoación Máxima: Para viviendas unifamiliares: hasta 65% de la superficie total
del terreno

Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 60% de la superficie total
del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador

urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida psra todas los áreas del Municipio
de Asunción. Este morgen de tolerancia aplicará solo dentro del límite legal de

ocupación igual o al de total del terreno y no permitirá en ningún

coso

. /Ytllr?lilnn,
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Retiros:

En los
de piso

Sobre calle: 3,00 m mínimo desde la línea municipal hasta la línea de edificación. Se

permitirá que los edificios de hasta 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre

la línea municipal, solamenfe'sobre calles que tengan una longitud no mayor a 400 m, y un

ancho no menor a 16,00 m entre líneas municipales.

Si los propietarios de tales construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo

de 3,00 m, se les permitirá, como criterio de compenssción urbctna, una tasa de ocupación

de hasta el 75o/o de la superficie del terreno, y l0% más en la densidad permitida en la
zonq.

Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de una cuadra tiene un 50% de

sus edfficaciones existentes construida sobre línea municipal, exceptuándose aventdas y
calles que tengan una extensión moyor que 400,00 m.

Sobre Avenida: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Vial

Retiros en oredios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m, desde la línea

municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección

General de Desarrollo tJrbano. Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a

12,00 m se permitirá el retiro en elfrente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro
ensanche en cltyo caso deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre elfrente moyor

En los lotes confrente menor superior a 15,00 m se permitirá la edfficación sobre línea

municipal hasta una altura de 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura, a partir de la cual se

deberá retirar 3,00 m. En todos los casos se deberá prever el retiro coruespondiente en uno

de los frentes. Cuando la esquina esté conformoda por 2 (dol avenidas, deberá

preservarse el retiro estipulado sobre ambas avenidas.

En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un aumento del 20o/o del área

edificable y I0% más en la densidad permitida en la zona.

Las ventonqs con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de

1,70 m de antepecho.

Excepciones al retiro: En lqs Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2)

sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para
construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellas calles que no tengan

continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la
exigencia del retiro obligatorio.
Ochavas: Según Ordenanza I\P 26.104/91 que aprueba el Reglamento de lq Construcción.

Retiro de Abertura sobre linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros

desde los ltnderos pora las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las

mismas, a partir de la Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad:

u) Distaneiamínima de 3 mqftos, püra dbertaros ubteadas efi murCIs paralolos a la línea de

lindera, con an antepecho inlerior a 1,70 m medido desde el nivel de píso terminado.

En todos los casos se respetwá.n lss dimensiones de los patíos de iluminacióx y ventilaeién

de lacales
que 1,70 m de sltura medida desde el nivel
mefiore§ que 3,0Ü (tres) metrü§.
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b) Dist«ncia míniÍna de 0,7§ msÍros para aberturas ubicadqs en wtwCIs purpendicwlares u
oblicuss que formen un án$do entre 90" a 75n eon la llnea del líndero y cot un qntepecho

inferior a 1,70 m de alturs wsdtdo desde el nível de piso terminndo, Ojo Redacción.

En todos los casos se respetáián las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepechofuere moyor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falto
grove y su reiteraciónfalta gravísima.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m. de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensaruGhe de la vía, y que sea destinado ajardín.

Carteles y Letreros: Según ordenanza respectiva.

Estacionamientos:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo I Estacionamientos
Las Viviendas Multifomiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo l
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de pequeñas y Medianas Escqla (CS l, CS 2): Según listado de
rubros Estacionamientos.
Para equipamientos comunitarios de Pequeña Escala (EQ 1): Segin listado de rubros Anexo
I Estqcionamientos
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P): Según listado de rubros Anexo I Usos.

En todos los casos el estacionamiento deberá estar fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad. Se perrniftrá esWionilwtientos en retiro stn caberhra y fuera del rettra de
ansanche.?

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo,

siempre y cuando el mismo ne se encuentre dentro del área prevista para ensqnche.

Establecer el aumento de un nivel más sobre lo permitido en las siguientes áreas
residenciales:

Q Áreas Residenciales de Baja Densidad Sector "8" (ARl B).
b) Areas Residenciales de Media Densidad Sectores "A" y "8" (AR2 A y B.)

Q Áreas Residenciales de AIia Densidad Sectores "A" y "8" (AR3 A y B).

Este beneficio podrd ser implementado siempre y cuando la construcción esté destinada en
su totalidad al uso habitacional y se hayo ajustado a los demds pardmetros urbanísticos
para la zona en cuestión.

En casos de Áreas Residenciales con edificable que supere en su aplicación a la
la zona, se podrá aplicar esta superficie hastq
cuando la edificación sea totalmente de uso

cantidad de niveles máximos
en un nivel más de lo
habitacional.

.Yl,nr¡¡'fu
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En los cctsos de sectores afectados a tíreas Residenciales y Franjas Mixtas 1, definidos a
partir de ejes de calles, bajo la-figrro de "...lotes confrente a la Calle / Av...", no será
aplícable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, qun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

b. SECTOR UB":

Coeliciente de Edificabilidad: 3,2 5
Area Edificable: Superficie del Terreno x Coeficiente de Edificabilidad.
Altura Máxima: 5 plantas sobre el nivel de vereda o 15 m tomado desde la cota media del

frente del predio.
Tasa de Ocupación Múxima:
Pora viviendas Unifomiliares: hasta 70oÁ de la superficie total del terreno.
Psrs viviendas multifamiliares y conjuntos hqbitacionales: hasta 65% de la superficie total
del terreno.

Establecer un margen de..folerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la Tasa de Ocupación Máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la Superficie Total del Terreno y no permitirá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:
Sobu cahe: 3,00 m mínimó'desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación. Se

permitirá que los edificios de hasta 2 (dos) niveles o 6,00 m de alturo se construyan sobre
la Líneo Municipal, solamente sobre calles que tengan una longítud no mayor a 400 m, y
un ancho no menor a 16,00 metros líneas municipales. §l /os propietorios de tales
construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitird,
como criterio de compensación urbana, una Tasa de Ocupación de hasta el 75% de la
SuperJicie del Terueno, y 1098,más en la Densidad permitida en la zona.

Sobre Avenida: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Vial.
Retiros en predios ubicados en esauina: Se exigirá el retiro de 3.00 m desde la Línea
Municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

Si el lofe tuviere uno de susfrentes con dimensión menor a 12,00m, se permitirá el refiro
en el frente meno4 salvo que la calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo cctso

deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente moyor.

En los lotes confrente menor superior a 15,00 m se permitirá la ediJtcación sobre Línea
Municipal hosta una altura Qe 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura, a portir de la cual se
deberá retirar 3,00 m.

En todos los cssos se deberá prever el refiro correspondiente en uno de losfrentes. Cuando
la esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulado
sobre ombas avenidas.

En estos casos, en concepto"de compensación, se permitirá un aumento del 20o/o del Área
Edificable y l0% más en la densidad permitida en la zona.

Se permitirá que los
línea municipal, si la

o 6,00 m de alturo se construyan sobre la
de los predios de una cuadra tiene un 50% de

línea municipal, exceptuándase avenidas y
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calles que tengan una extensión mayor a 400 metros.

Ochavas: Segin Ordenanza N' 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00m de
profundidad, medidos desde la línea de edfficación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de lavía, y que sea destinado ajardín.
Retiro de Abertura Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancios mínimas de
retiros desde los linderos para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de
las mismas, a partir de la Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad:
INCLUIR:
a. Dístaneia de 3 rnatros, para abertwas ubieada* en wuros paralelos $ la línea de
lind,ero, coÍ, an ontepecha tffirior a 1,70 m medido desde el nivel de píso terminado.
En todot los easos se respetár.án lat dimensiones de los pattas de tlurninación y ventilación
de locales
En las casos en que el anteBbeho fuere müyCIr que 1,7ü m de altwa medtdo desde el nivel
de piso terminado se podrártfumitir distancias menores que j,00 (tres) metros.
b) Dittaneta mínima de A,75"metros para aberturas ubieadas en ürwos perpendículares u
obltcuos que fonnen un dng$o entre 9ü'a 75o con lq línsq del ltndsro y con un antepecho
irferiar a 1,70 m de alturu mudido desde el nivel. de piso terminado. Ojo Redocción.

- F¿LTA (ngregar tb en AuWo) tb Rettro de Aberturas

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): SegúnAnexo I Estacionamientos.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CII): Segun Anexo I
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña y Mediana Escala (CS 1) y (CS 2): Según listado de
rubros Anexo
l. Para equipamientos Cominitarios de Pequeña Escala (EQ 1): Según listado de rubros
Anexo I Estacionamientos.
Para Industríos Inocuas de Pequeña Escola (Il P): Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.

En todos los casos el Estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad. Se permitirán estacionamientos en retiro sin cobertura fuera del retiro de
ensanche.

Se permitirá el uso de 6 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Establecer para tos u§os e#usivqmente habitacionsles un coeficiente de edificabilidad
3,25 y una altura máxima db § ptantas sobre el nivel de vereds o l5 m tomado desde ls
cota rnedis del frente del fi.adio para las inmuebles eon frente sobre la calle Facundq
Machaln en el tramo coruprbrtdido entre las cdlles Camila frecslde hasta la qfeetación de

la Franja Mixta I de la Avda, Repúblíca Argenttna. FALTA (agregar en Anexo)

Este incremento del coeficiénte y de altura máxima, será aplicado solamente a los
progrqmas de uso exclusivamente habitacional y en ningún coso se admitirá para otro uso
o actividad complementaria permitida o en lq zona. Para otros usos no

urbanístícos y régimen de usohabitacionales se

Densidod - Sector B (AR 1-B).
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Las edificaciones en oltura superior a tres niveles situadas en este sector sabre la calle
Facundo Machaín en el frsmo comprendido entre las calles Camilo Recalde hasta la
afectación de la Franja Mixta I de la Avda. República Argentina deberán respetar las
s iguie nt e s c ar act er ís tic as :

a) Todas las fachadas deberán ser tratadas arquitectónicamente con igual jerarquía y
calidad de materiales que las fochadas principales, ounque se trate de muros medianeros o

fachadas interiores.
b) El espacio comprendido en el área de retiro deberá mantenerse como espacio libre
parquízado y fore stado.
c) Las azoteas accesibles db toda edificación en el sector deberán ser tratadas como
terrazos ajardinadas en una superficie mínima de l0o/o, las no accesibles con techos
inclinados o abovedados, deberán presentar superficies no reJlejantes. En ningún caso
podrán utilizarse como depósito.

Establecer el aumento de un nivel más sobre lo permitido en las siguientes áreas
residenciales:

Q Á1eas Residenciales de Baja Densidad Sector "8" (ARl B).

fi Áyeas Residenciales de Medio Densidad Sectores "A" y "8" (AR2 A y B).
c) Areas Residenciales de Alta Densidad Sectores "A" y "8" (AR3 A y B).

Este beneficio podrá ser implementado siempre y cuando la construcción esté destinada en
su totalidad al uso habitacional y se haya ajustado a los demás parámetros urbonísticos
para la zono en cuestión.

Excepciones al retiro: En las Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARt y AR2)
Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para
construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellos calles que no tengan
continuidad en su trazado y soto cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la
exigencia del retiro obligatorio en el tramo final del trazado de la calle.

En los cosos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a
partir de ejes de calles, bajo la rtguro de "...lotes con frente a la calle / Av...", no será
oplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

COMENTARIO: Las modi/icaciones son: a) a los efectos de incluir textos que no fueron
contemplados y dejaron una laguna en reloción al apartado ABERTURAS sobre el lindero. Se
propone la inclusión de un texto tanto en el inciso A del Artículo (AR2A) y en el inciso B
(AR2B) en sus secciones pertinentes.; y b) puntualización a los efectos de incluir la mención
del tramo sobre Facundo Msshaín que es AR2, con un coeficiente especial y altura limitada
en el Anexo de zonas de uso, debemos manifestar que NO se encuentra dtseñada como ZONA
DE USO, sino como un lugar incentivado en tamaños, por lo que hace di/ícil su inclusión en
el Anexo. Colocarlo al final como un apartado con título de forma a ordenarlo es lo
recomendoble.

Luego debemos sefialar que consideramos pertinente se añada en ambos incisos para tener
todos los indicadores juntos á pesar de que figura en lo generol para lo zona- lo siguiente:

I00 m2' Límite de utilizoción del terreno: I locol de
60 m2.

Así mismo y por las antes sobre confusión de aplicación se
de un nivel más sobre lo permitido en
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las siguienfes áreas residenciales

d) Areas Residenciales de Baja Densidad Sector "8" (ARI B).
e) Areas Residenciales de l[dia Densidad Sectores "A" y "8" (AR2 A y B.)

J) Areas Residenciales de Alta Densidad Sectores "A" y "8" (AR3 A y B).

Este beneficio podrá ser implementado siempre y cuando la construcción esté destinada en
su totalidad al uso habitacional y se haya ajustado a los demás parámetros urbanísticos
para la zone en cuestión.

En casos de Áreas Residenciales con área edificable que supere en su aplicación a la
cantidad de niveles máximos permitidos para la zono, se podrá aplicar esto super/icie hasto
en un nivel más de lo permitido; siempre y cuando la edificación sea totalmente de uso
habitqcional."

En el inciso coruespondiente a AR2 A, en el apartado "Excepciones al Retiro", se debe
ordenar este páruafo --en la'üctualidad el sentido no está correcto porque los párrafos se
separaron y deben estar unidos para salvaguardar su entendimiento de la siguiente manera:
Excepciones al retiro: En las Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARI y AR2)
sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midqn hasta 20 metros, para
construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellas calles que no tengan
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se oplicará la
exigencia del retiro obligatorio.

En los cqsos de sectores afectados a Áreas Residencioles y Franjas Mixtas 1, de/inidos a
partir de ejes de calles, bajo la-figura de "...lotes confrente o la Calle / Av...", no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, antn cuando se
encuentren enfrentados q un lote de categoría superior.

6.3 REDACCIÓN FINAL:

'Arl42oEstablecer las siguientes reglamentaciones particulares de (Jso para el Ánnl
RESIDENCIAL DE MEDIA DENSIDAD (AR 2)

a- SECTOR A.

Coeficiente de edificabilidad: 2,4

iirea Edificable: Sup. del terueno x Coeficiente de edificabilidad.

Altura: 4 plantas sobre el nivel de vereda o 12,00 m tomado en la cota media del frente del
predio.

Tasa de Ocuoación Mdxima: Para viviendas unifamiliares: hasta 650/o de Ia super/icie total
del terreno.

Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 600/o de la superficie total
del tereno.

Establecer un margen de toleranciq admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen
ocupación igual o menor al

solo dentro del límite legal de
del terreno y no permitirá en ningún
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Retiros:

Sobre calle: 3,00 m mínimo desde la línea municipal hasta la línea de edificación. Se

permitirá que los edificios de" hasta 2 (do$ niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre
la línea municipal, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a 400 m, y un

ancho no menor a 16,00 m. entre líneas municipales.

Si los propietarios de tales construcciones tuvieren interés en conservqr el retiro mínimo
de 3,00 m, se les permitirá, como criterio de compensación urbana, una tasa de ocupación
de hasta el 75% de la superJicie del terreno, y l0% más en la densidad permitida en la
zono.

Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de alturo se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de una cuadra tiene un 50% de

sus edificaciones existentes construida sobre línea municipal, exceptuándose avenidas y
calles que tengan una extensión mayor que 400,00 m.

Sobre Avenida: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Vial.

Retiros en predios ubicados en esquino: Se exigirá el retiro de 3,00 m, desde la línea
municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano. Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a
12,00 m se permitirá el retiro en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro
ensanche en cuyo caso debeiá de¡arse obligatoriamente el retíro sobre el frente mayor.

En los lotes confrente menor superior a 15,00 m se permttirá la edificación sobre línea
municipal hqsta una altura de 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura, a partir de la cuql se

deberd retirar 3,00 m. En todos los casos se deberá prever el retiro correspondiente en uno
de los frentes. Cuando la esqutna esté conformada por 2 (dol avenidas, deberá
preservorse el retiro estipulado sobre ambas avenidas.

En estos cosos, en concepto de compensación, se permitirá un aumento del 20oÁ del área
edificable y l0% más en la densidad permitida en la zono.

Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con uno altura mínima de

1,70 m de antepecho.

Excepciones al retiro: En las Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARt y AR2)
sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para
construcciones destinadas o usos habitacionales, en aquellas calles que no tengan
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplícard la
exigencia del retiro obligatorio.

En los cctsos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos o
partir de e.ies de calles, bajo lafigura de "...lotes confrente a la Calle / Av...", no será
oplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se

encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

Ochavas: Según Ordenarua Ne 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Retiro de Abertura Sobre Linderos: las siguientes distancias mínimas de

retiros desde los linderos vista a los mismos según la ubicación de

las edificaciones de la Ciudad:las de

.llü,t/ft,Clfrrt,
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a) Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros poralelos a la línea de
lindero, con un ontepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales
En los casos en que el antepechofuere mctyor que 1,70 m de qltura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distoncias menores que 3,00 (tres) metros.
b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los cosos se respetarán los dimensiones de los potios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepecho fuere moyar que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas qtablecidqs en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Poraguayo.
El incumplimíento de lo previsto en cuanto a distoncias mínimas será consíderado falta
grave y su reiteraciónfalta gravísima.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m. de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajordín.

Carteles v Letreros: Según Ordenanza respectiva.

Estacionamientos:
Para Viviendas Unifomiliares (VU): Según Anexo I Estacionamientos
Las Viviendos Mukifumiliarés y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo l
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de pequeñas y Medianas Escala (CS 1, CS 2): Según listado de
rubros Estacionamientos.

Para equipamientos comunitarios de Pequeña Escala (EQ 1)' Según listado de rubros Anexo
I Estacionamientos
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P): Según listqdo de rubros Anexo I (Jsos.

En todos los casos el estacionamiento deberá estar fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad. Se permitirá estacionamientos en retiro sin cobertura y fuera del retiro de
ensanche.

Se permitirá el uso de 6,00'm del retiro para estocionamiento descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Tsmaño mdximo de la unidad de uso: 100 m2'

Límite de utilización del terueno: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2

b.- SECTOR UBU:

Coeficiente de Edificabilidsd: 3, 2 5

Area Edificoble: de Edificabilidad.
Akura Máximn: 5 vereda o 15 m tomado desde la cota media del
frente del

iúwv¡ir*
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Tosa de Ocupación Múxima:
Para viviendas Unifamiliares: hasta 70oÁ de la superficie total del terreno.
Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 65% de la superficie total
del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasto el 5% sobre el indicador
urbanístico de la Tasa de Ocupación Maxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la Superficie Total del Terreno y no permitirá en
níngún caso sobrepasar dicha porcentaie.

Retiros:
Sobre Calle: 3,00 m mínimo desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación. Se

permitirá que los edificios de hasta 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura se construyon sobre
la Línea Municipal, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a 400 m, y
un ancho no menor a I6;N metros líneas municipoles. ^Si /os propietarios de tales
construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá,
como criterio de compensqción urbana, una Tasa de Ocupación de hasta el 75% de la
Superficie del Terueno, y I0?6 más en la Densidad permitida en la zona.

Sobre Avenida: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Vial.

Retiros en predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3.00 m desde la Línea
Municipal, en un solo frente y sobre la calle más importonte definida por la Dirección
General de Desaryollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de susfrentes con dimensión menor a 12,00m, se permitirá el retiro
en el frente menoL salvo que la calle esté afectoda por futuro ensanche en cuyo caso
deberá dejarse obligatoriamzhte el retiro sobre el frente mayor.

En los lotes confrente menor superior a 15,00 m se permitirá la edificación sobre Línea
Municipal hasta una altura de 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura, a partir de la cual se

deberá retiror 3,00 m.

En todos los casos se deberá prever el retiro correspondiente en uno de los frentes. Cuando
la esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulado
sobre ambqs avenidas.

En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un aumento del 20% del Área
Edi/icable y l0% más en la Densidad permitida en la zona.

Se permitirá que los edificios de hastq 2 ntveles o 6,00 m de qlturq se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de una cuadra tiene un 50% de
sus ediJicaciones existentes construida sobre línea municipal, exceptuándose avenidas y
calles que tengan una extensión mayor a 400 metros.

Ochavas: Según Ordenqnza N' 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.
Voladizos: Solo se permitiráh voladizos de balcones abiertos o morquesinas, de 2,00m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de lavía, y que sea destinado ajardín.

Establecer las siguientes distancias mínimas de
retiros desde los con vista a los mismos según la ubicación de
las de la

ú*^d*

todas las edificaciones de la Ciudad.
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a). Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros pqralelos a la línea de
lindero, con un qntepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetqqán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales
En los casos en que el antepecho fuere moyor que 1,70 m de alturo medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.
b) Dislancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o o 75" con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

Excepciones al retiro: En las Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2)
Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para
construcciones destinadas a usos habitqcionales, en aquellas calles que no tengan
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la
exigencia del retiro obligatorio en el tramo final del trazado de la calle.

En los casos de sectores afectados o Árras Residenciales y Franjas Mixtas 1, deJinidos a
portir de ejes de calles, bajo la figura de "...lotes con frente a la calle / Av...", no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, qun cuqndo se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.
Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliaret W): Según Anexo I Estacionqmientos.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales UM y CH): Según Anexo l
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña y Mediana Escala (CS 1) y (CS 2): Según listado de
rubros Anexo I.
Para equipamientos Comunitarios de Pequeña Escala (EQ 1): Segltn listado de rubros Anexo
I Estacionqmientos.
Pqra Industrias Inocuas de'Pequeña Escala (11 P): Según listado de rubros Anexo l
Estacionamientos.

En todos los casos el Estacionamiento deberá ubícarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad. Se permitirán estacionamientos en retiro sin cobertura fuera del retiro de
ensanche.

Se permitirá el uso de 6 m del retiro pqrq estocionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro del órea prevista pora ensanche.

Tamaño máximo de la unidad de uso: 100 m2

Límite de utilización del terreuo: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2

APARTADO MACHAíM

Estoblecer para los usos exclusivamente habitacionales un coeficiente de edificabilidad
3,25 y una altura máxima de 5 plantas sobre el nivel de vereda o 15 m tomado desde la
cota media del frente del prgdio para los inmuebles con frente sobre la calle Fscundo
Mschsín en el tramo comprendido entre las calles Camilo Recalde hasta la afectación de

la Franja Mixto I de la Avda. República Argentino.
Este incremento
programas de uso

del yde máxima, será oplicado solamente a los
y en ningún caso se admitirá para otro uso

en la zona. Para otros usos noo actividad

/z',
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habitacionoles se _regirán por los indicadores urbanísticos y régimen de uso
correspondiente al Área Residencial de Baja Densidad - Sector B 6:,R 1-B).

Las edificaciones en altura superior a tres niveles situadas en este sector sobre la calle
Facundo Machaín en el tramo comprendido entre lqs calles Camilo Recalde hasta la
afectación de la Franja Mixta I de la Avda. República Argenfina deberán respetor las
siguientes características :
d) Todas las fachados deberán ser tratqdas arquitectónicamente con igual jerarquía y
calidad de materioles que losfachadas principales, aunque se trate de muros medianeros o

fachadas interiores.
e) El espacio comprendído en el área de retiro deberá mantenerse como espacio libre
p ar q uiz ado y for e s t ado.

fl Las ozofeas accesibles de todo edificación en el sector deberán ser tratqdas como
terrazas ajordinadas en uno superficie mínima de 10o/o, las no occesibles con techos
inclinados o abovedados, dg$erán presentar superficies no reflejantes. En ningún caso
podrán utilizarse como depósito".

7. ARTúCALO 44

7.1 REDACCIÓN,ICTUAL: (con propuesta de mod{icación)

ArL 44" Establecer el siguienie régimen de uso de suelo en las ÁnA,lS RESIDENCIALES DE
ALTA DENSIDAD (AR 3)

USOS PERMITIDOS:
Viv i e nda s Unifamil i ar e s (V U)
Viviendas Multifomiliares (VM): tipo Dúplex.
Bloques Multifamiliares (BM).
C onj unto s Hab it ac ional e s (C H)
USOS CONDICIONADOS Y CONDICIONES DE USO:
{atwfis ff&xúttw do la uaiúad ds ffia: tü0#,
l,fm*e de *ilirueáón bl Wrs t *
a) Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS l)
Comercios y Servicios de Meúiuna Escala (CS 2)
Comercios y Servicios de Grqn Escolo (CS 3)
Equipamientos Comunitarios e Institucionules de Pequeña y Mediana Escala (EQ 1, EQ 2).

Rubros: Según listado del Anexo I Usos.
Tasa de ocupación mdxima: hasta 65% de la superficie del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida pora todas las áreas del Municipio
de Asuncíón. Este morgen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.
Rubros: Según listado del Anexo I Usos.

b) Industrias Inocuas de Pequeña Escslo solo (Ilp):
Rubros: Segúnlistado del Anexo I Usos.

Tamafio wúxitrw ds Ia, rntidfirt de *so: t00 ftf .
Lladte ds utilirucitin del tenqto: I local de 100 nf por late mínimo cawencíotral de 360 wf .
c) Depósitos de Pequeñay Mediano Escala (DI, D2):
Tamaño máximo de la unidad de uso: hasta I0% del área ediJicabte.
USOS NO PERMITIDO§: Tod$s

ls. de los progromfls Residencial, Pensión o

34¿ #/-*-

út{r,fifiddñ



"-9t *,
Cont. Ord. N" 106/23

Albergue y Apart-Hotel.

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas residenciales
siempre y cuando:
o Cuenten con no más de l?habitaciones.
c Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a
una vivienda, con la condición de no incluir otros programos complementarios tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/seminarios,
conferencios o instalaciones para cualquier otra actividad que no sea la estrictamente
habitacional o que signifiquen afluencio de vehículos y personas que ocasionen molestias
al vecindario, o generen ruidos, que demanden áreas de estacionamiento o den lugar a un
aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales
del Plon Regulador. Podrán contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería
dimensionados de acuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre
que sean de uso exclusivo de los residentes.
b) APART-HOTEL: Podrán ser admitidos en las áreas residenciales siempre y cuando
estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente independientes, con locales
o espacios básicos de: dormttorio/s, baño y una cocina o "kitchenette", y un espacio de
estar-comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio, teniendo además áreas
propias y comunes, siempre y cuando su régimen de funcionamiento se asemeje o asimile
al de un progroma de vivienda multifamilior, y que, además de cumplir con los indicadores
urbanísticos de la zona, se ajuste a las condicionales establecidas en la presente
Ordenanza.
*e *rwtéld Fara e*¡e*,er
MOCORRESPONDE.
c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, W
Hostal, regirán los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementqrán. No se
aplicarán los tamaños móximos de comercios y servicios a estos programas.
d) CARTELERLA: Pora todos los casos mencionados en los artículos l" y 2", la cartelería
queda limitada o tipografia - corpórea o no - sin iluminación interna, adosado o
incorporada a la fachada, con un ancho no mayor de 1,00 rn ffi#o y alturo máxima de
ü,24 m.

COMENTARIO: En el apartado Condiciones de Uso, inciso o se encontraba inserta la
frase sobre las limitaciones en cuanto a tamaño máximo colocadas ligadas a los comercios
y servicios, de acuerdo al debate originado se deslizó este párrafo en esto sección, siendo
que originalmente solo pertehecía al inciso c donde afecta solamente a las industrias de
pequeña escola, de allí la corrección.

Luego en relación a la corrección sugerida sobre las densidades, se tiene muy entendido
que están solo a los efecfos de hacerlas constar de manera estadística, y si se suprime el
párrafo las eliminaría totalmente, basta con mencionar que es a los efectos estadísticos de

forma a salvarlas (inciso B apartado Apart Hotel, Hostal etc.).
Luego, atinente a este apartado Aport Hotel y otros, mantenemos vigente la modificación
ya aprobada recientemente por ordenanza en este de eliminar lafrase "Cuenten
con no más de 10 habttaciones ", frase que deberá ser borrada para el texto final.
Las incorporaciones de ceros y metros en la sección Cartelería de este párrafo son
meramente de estilo.

7.3

Art 44' Establecer el de suelo en las Ánr,qs nnslogl'lcl,ALEs DE
ALTA (AR 3

,M"^r6*
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Vivi e ndas Unifamil iar e s (YU)
Viviendas Multifamiliares (VM). tipo Dúplex.
Bloques Multifomiliare s (BM)
Conj untos Habitacionales (C H)
USOS CONDICIONADOS YCONDICIONES DE USO:

a) Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS 1)

Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2)
Comercios y Servicíos de Gran Escala (CS 3)
Equipamientos Comunifarios e Instifucionales de Pequeña y Mediana Escala (EQ 1, EQ 2).

Rubros: Según listado del Anóxo I lJsos.

Tasa de ocupación mdxima: hasta 65% de la superficie del teneno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerqncia se aplicará solo dentro del límite legal de

ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porceñtaje.
Rubros: Según listado del Anexo I Usos.

b) Industrias Inocuas de Pequeña Escala solo (Ilp):
Rubros: Según listado del Anexo I Usos.

Tamaño máximo de la unidad de uso: 100 m2.

Límite de ulilización del terreno: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2.

c) Depósitos de Pequeñay Mcdinna Escala (Dl, D2):
Tamaño máximo de la unidad de uso: hasta l0oÁ del área edificable.

aSOS NO PERMITIDOS: Todos los demás

Condiciones de uso para la ímplantación de los programas Residencial, Pensión o

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas residenciales
siempre y cuando:
o Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a
uno viviendo, con la condición de no incluir otros progromas complementarios tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/seminarios,
conferencias o instalacione§'para cualquier otra actividad que no sea la estrictamente
hqbitacional o que signifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias
al vecindario, o generen ruidos, que demanden
áreas de estacionamiento o den lugar a un oumento del volumen de residuos, tal como se

establece en las reglamentaciones generales del Plan Regulador. Podrán contar sin
embargo con servicios de cocinq y lavandería dimensionados de acuerdo a la demanda
resultante de su actividad de hospedaje y siempre que sean de uso exclusivo de los
residentes.
b) APART - HOTEL: Podrán ser admitidos en las óreas residenciales siempre y cuando
estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente independientes, con locales
o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y una cocina o "kitchenette", y un espacio de

estar-comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio, teniendo además áreas
propias y comunes, siemprej cuando su régimen de funcionamienÍo se asemeje o asimile
al de un programa de vivienda multifamiliar, y qlue, además de cumplir con los indicadores
urbanísticos de la zona, se ajuste a las condicionales estoblecidos en la presente
ordenanza.
La densidad dada por la cantidad de unidodes previstas en
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c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Hostal,

regirán los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementarán. No se aplicarán
los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas.
d) CARTELERLA: Para todos los casos mencionados en los artículos l" y 2", la cartelería
queda limitada a tipografia -,corpórea- sin iluminación interna, adosado o incorporada a

lafachada, con un ancho no moyor de 1,00 m y altura máxima de 0,20 m.

S. ARTñCULO 45

8.1 REDACCION ACTaAL: (con propuesta de modificación)

a. SECTOR'4":
Coe.ficiente de Edilicabilidad: 3,2 5.

Área Edificable: Superficie del terueno x Coeficiente de edificabilidod.
Altura Mfuima: 5 pisos o 15,00 m.

Tasa de Ocupación Máxima:
Para viviendas unifamiliares: hasta 75% de la Superficie total del terreno.

Para viviendas multifamiltares y coniuntos habitacionales: hasta 65% de la superficie total
del terreno.

Establecer un mqrgen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen-de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de

ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:
Sobre Calle: 3,00 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación. Se permitirá
que los edificios de hasta {fu§), niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre línea
municipal, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a 800 m, y un qncho

no menor que 16,00 m entre líneas municipales. Si los propietarios de tales construcciones
tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá, como criterio de

compensación urbana, una tasa de ocupación de hasta el 75% de la superficie del terueno,

y un l0o/o más de la densidad permitida en la zona.

Las ventanos con vistas sobié linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de

1,70 m de antepecho.

Sobre Avenidas: 6,00 m mínimo, según Cap. Red. Vial.

Retiros en predios ubicados en esquinas: Se exigirá el retiro de 3,00 m, desde la línea
municipal, en un solo frente'y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desaruollo Urbano.

a. Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a 12,00 m, se permitirá el
retiro en elfrente menor, salvo que la calle esté afectadaporfuturo ensanche, en cuyo caso
deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente moyor.

b. En los lotes confrente menor superior a 15,00 m se permitirá la edificación sobre línea
municipal hosta una
3,00 m. En todos los

de niveles o 00 m, a partir de esta altura se deberá retirar
retiro en uno de los frentes

(dos) avenidos, deberá preservarse el retiro
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estipulado sobre ambas qvenidas. En estos casos, en concepto de compensqción, se

permitirá un aumento del 20% del área edificable
MM
Sobre linderos:

Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para las
aberturas con vista a los mismos, según la ubicación de las mismas, a partir de la Planta
Alta, para todas las edificaciones de la ciudad.
a) Distancia mínima de 3,00 m fltefros, para aberluras ubicadas en muros paralelos a la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso
terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los cqsos en que el antepechofuere mayor que 1,70 m de alturo medido desde el nivel
de piso terminado se podrártadmitir distancias menores que 3 (tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de ilumínación y ventilacíón
de locales.

En los cosos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancios menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteraciónfalta gravísima.

Exceociones al retiro: Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura,
se construyan sobre la línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la
cuadra tiene un 50% de los"édfficaciones existentes construidas sobre la línea municipal,
exceptuándose avenidas, calles colectoras o de penetración y calles que tengan una
extensión mayor a 800 metros.

Ochavas: según Ordenanza N" 26.104/91, que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o morquesinas, de 2,00 m de
prffindidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de Iavía, y que seq destinado ajardín.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro para estocionamiento descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Carteles v Letreros: Dentro f,e,la propiedady según ordenanza respectiva.

Estacionamtento:
Pora Viviendas
Para Viviendas
Estacionamientos.

y Conjuntos habitscionales: Segun Anexo I

y Grandes Escalas (CSI, CS2, CS3):
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Según listado de Rubro Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitarios de Pequeña y Mediana Escala (8Q1, EQ2): Según listado
de rubros Anexo l.
Para Industrias Inocuas de .Pequeña Escala (11 P): Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.
Para Depósttos de Pequeña y Mediana Escala: Segin listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.

En los casos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas I, definidos a
partir de ejes de cslles, bajo lafigura de "...lotes confrente a la calle / Av-..", no será
aplicable este beneficio o los'lotes ubicados sobre las calles transversales, qun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

b. SECTOR *B':

Coeliciente de edificabilidad: 5, 2 5_--
Area Edificoble: Superficie del terueno x Coeficiente de edificabilidad.
Altura Maxima: 7 pisos o 21,00 m a excepción del área comprendida entre la Avda. Perú,
ambos frentes sobre las calles Eligio Ayala, Avda. Gral. Santos, Avda. Eusebio Ayala, Avdq.
Pettirossi hasta Avda. Perú, que se regirá por el coeficiente de edificabilidad y la siguiente
formula dará el número de pisos:
N'de Písos *
% de Tasade Ocupación 6A

Observación: Se deberá excluir de estos límites las franjas mixtas especificadas en los Anexos
coruespondientes.

Tasa de Ocupación Mdximo:
Para Viviendas Unifomiliares: hasta 75oÁ de la Superficie total del terreno.

Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales: hasta 75% de la Superficie total
del terreno.

Establecer un morgen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbonístico de la tasa de ocupación móxima permitida para todas las óreas del Municipio
de Asunción. Este margen- de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.
Retiros:
Sobre Calles: 3,00m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación. Se
permitirá que los edificios de hasta (dos), niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre
línea municipal, solamente sgbre calles que tengan una longitud no mayor a 800m, y un
ancho no menor que 16,00 m entre líneas municipales. §l /os propietarios de tales
construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá,
como criterio de compensación urbona, una tasa de ocupación de hasta el 75% de la
superficie del terreno, y un l0oÁ más de la densidad permitida en la zona.

Las ventanos con vistas sobre linderos deberán estar instoladas con uno altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Sobre linderos: 3,00 m de la planta alta cuando existan vistas y
aberturas de

caso se perm itirán
principales, hacis ellos. En ningún

hacia los linderos, salvo lo previsto en los
Arts. 2.0 I del

.ú*r.rdr
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Sobre Avenidos: 6,00 m mínimo, según Cap. Red. Vial

Retiros en predios ubicados en esquinas: Se exigirá el retiro de 3.A0m desde la línea
municipal, en un solo frente.y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a 12,00 m, se permrtirá el retiro
en el frente menor, salvo que la colle esté afectada por futuro ensanche en cuyo caso
deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente moyor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00 m se permitirá la edificoción sobre línea
municipal hasta una altura de 3 niveles o 9,00 m, a partir de esta altura se deberá retirar
3,00 m. En todos los casos se deberá prever el retiro en uno de los frentes. Cuando la
esquina esfé conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservorse el retiro estipulado
sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un
aumento del 20% del órea edificable y l0% más de la densidad permitida en la zona.

woistffi ?*W#ffi* N O C O R R§S P ON D fi .

Ochavas: Según Ordenanzo N'26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Volodizos: Solo se permitiran voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00m. de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de lavía, y que sea destinado ajardín.
Carteles y Letreros: Dentro de la propiedady según Ordenanza respectiva.

Estacionamiento:

P ar a Viv iendas Unifamil iar e s' (V(J) : Se gún Anexo I Es tacionamient o s.

Para Viviendas Multifumiliares, Bloques y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según
Anexo I Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeñas, Medianas y Grandes Escalas (CS 1), (CS 2), (CS
3): Segin listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitarios de Pequeña y Mediana Escala (EQ l), (EQ 2): Según
listado de Rubros Anexo I Estdcionamientos.
Para Induslrias Inocuas de Pequeña Escala Ql P): Segun listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
Para Depósitos de Pequeñas y Medionas Escalas: Segun listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6m del rettro para estacionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista paro enssnche.

En los casos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas 1, definidos a
portir de ejes de calles, bajo,lafi.gura de "...lotes confrente a la Calle / Av...", no será
aplicable este beneficio a los'lotes ubicados sobre las colles transversales, oun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

8.2 COMENTARIO: de este articulado son supresiones por
inconsistencias a densidad permitida en ls zona", estafrase no
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Luego la palabra: ¡*íXlU,q, debe ser eliminada de lafórmula de número de pisos en todos
los textos donde esta frase be encuentre, porque hace matemáticamente inaplicable la
fórmula, ya que limita al hecho de que el porcentaje de ocupación no sea otro que el
máximo, es decir 75o/o, y justamente es este porcentaje el que puede variar a los efectos de
ganor altura, por lo que su inclusión fue errónea. Este error se repite en los ortículos 59o,
64o, 69o y 456o, que también deberán ser modificados excluyendo la palabra máxima.

Posteriormente la frase "A pwtir de los 12,00 m de altura el retiro de 3,00 m como mínimo
será obligatorio, aunque no existan aberturos" no coruesponde ya que vuelve a establecer la
posibilidad de exigir retiros sinvistas, cuestión que yafue superada.

8.3 REDACCIÓN FINAL:

ArL 45' Establecer las sigt¿igntes Reglamentaciones Particulares de (Jso para el ÁnnE
RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD (AR 3).

a. SECTOR'A":
Coeficiente de Edificabilidad: 3,2 5.

Area Edificable: Superficie del terreno x Coeficiente de edificabilidad.
Altura Máxima: 5 pisos o 15,00 m.
Tasa de Máxima:'
Para viviendas unifamiliares: hasta 75oÁ de la Superficie total del terreno

Para viviendas multifamiliares y Conjuntos habitacionales: hasta 65% de la Superficie total
del terreno.

Establecer un margen de -Íolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación mdxima permitida para todas las áreas del Municipío
de Asunción. Este morgen de tolerqncia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terueno y no permitirá en ningún
caso sobreposar dicho porcentaje.

Retiros:
Sobre Calle: 3,00 m mínimo áesde la línea municipal a la línea de ediJicación. Se permitirá
que los edificios de hasta (dos), niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre línea
municipal, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a 800 m, y un ancho
no menor que 16,00 m entre líneas municipales. Si los propietarios de tales construcciones
tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá, como criterio de
compensoción urbana, una taso de ocupación de hasta el 75% de la superficie del terueno,
y un l0oÁ más de la densidad'permitida en la zona.

Las ventanqs con vistas sobre linderos deberán estar instoladas con unq altura mínima de
1,70 m de antepecho.
Sobre Avenidas: 6,00 m mínimo, según Cap. Red. Vial.
Retiros en predios ubicados en esquinas: Se exigirá el retiro de 3.00 m, desde la línea
municipal, en un solo frentery sobre la calle más importante deJinida por la Dirección
General de Desaruollo Urbano.

d. Si el lote tuviere uno de susfrentes con dimensión menor a 12,00 m, se permítird el
retiro en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo caso
deberá dejarse obligatoriamente el retiro elfrente mayon

00 m se permitirá la edificación sobre línea
m, a partir de esta alturq se deberó rettrar

41

con
unq

e. En los

durn¡i.í*

CS



t 
úrzr¿zzz,

Cont. Ord. N" 106/23

3,00 m. En todos los casos se deberá prever el retiro en uno de los frentes

f Cuando la esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro
estipulado sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se
permitirá un qumento del 20% del área edificable.

Sobre linderos:

Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para las
aberturas con vista a los mismos, según la ubicqción de las mismas, a partir de la Planta
Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

o) Distancia mínima de 3,00 m, parq aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminqción y ventilación
de locoles.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3 (tres) metros.

b) Distancio mínima de 0,75,metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75" con la línea del ltndero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de qltura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetorán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mqyor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteraciónfalta gravísima.

Excepciones ol retiro: Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura,
se construyan sobre la línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de lo
cuadra tiene un 50% de las-edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal,
exceptuándose avenidas, calles colectoras o de penetración y calles que lengan m'tu
extensión mayor a 800 metros-

Ochavos: según Ordenanza N' 26.104/91, que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o morquesinas, de 2,00 m de
profundidad, medidos desde"ia línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro estacionamiento descubierto o sin techo,
del área prevista para ensonche.siempre y cuando el

Dentro

úr"*rrrrr

ordermnza respectiva.
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Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU) : Según Anexo I
Para Viviendas Multifamiliares, Bloques y Conjuntos habitacionales: Según Anexo I
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios''de Pequeñas, Medianas y Grandes Escalas (CSI, CS2, CSj):
Según listado de Rubro Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitarios de Pequeña y Mediana Escala (8Q1, EQ2): Según listado
derubrosAnexo l.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P): Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.
Para Depósitos de Pequefig y Mediana Escala: Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.

En los casos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas 1, definidos a
partir de ejes de calles, bajo lafigura de "...lotes confrente a la Calle / Av...", no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

b. SECTOR *B':

Coeficiente de edirtcabilidad: 5, 2 5
Área Edificabte; Super/icie del terreno x Coeficiente de edificabilidad.
Altura Maxima: 7 pisos o 21,00 m a excepción del área comprendida entre la Avda. Perú,
ambos frentes sobre las callx'Eligio Ayala, Avda. Gral. Sontos, Avda. Eusebio Ayala, Avda.
Pettirossi hasta Avda. Perú, que se regirá por el coeficiente de edificabilidad y la siguiente

formula dará el número de pisos:

N'de Pisos : Area Edilicable
% de Tasa de Ocupación x Superficie del terreno.

Obsemación: Se deberá excluir de estos límites lasfranjas mixtas especi/icadas en los Anexos
conespondientes.

Tasa de Ocupación Máxima:
Para Viviendas Unifamiliares: hasto 75% de la Superficie total del terreno.

Para Viviendas Multifamiliaiés y Conjuntos Habitacionales: hasta 75% de la Superficie total
del terreno.

Eslablecer un margen de tolerqncia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación mdxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicorá solo dentro del límite legal de
ocupacíón tgual o menor al V§ % de la superficte total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:

§obre Calles:3,00m mínimo desde la línea municipal a la líneq de ediJ'icación. Se
permitirá que los edificíos de hasta (dos), niveles o 6,00 m de altura, se construyon sobre
línea municipal, solamente qgbre calles que tengan una longitud no mayor a 800 m, y un
ancho no menor que 16,00m entre I
cons truccione s tuvieren
como criterio de

munícípales. §i /os propietarios de tales
el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá,
tasa de ocupación de hasta el 75 o/o de la

superficie del v permitida en Ia zona.
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Lqs ventanos con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con unq altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Sobre linderos: 3,00m como mínimo a partir de la planta alta cuando existan vistas y
aberturas de iluminación y*ntilación de ambientes principales, hacia ellos. En ningún
caso se permttirán aberturas que tengan vistas hacia los linderos, salvo lo previsto en los
Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil.

Sobre Aveni.dss: 6,00 m mínimo, según Cap. Red. Vial.

Reliros en predios ubicados,en esquinas: Se exigirá el retiro de 3,00m desde la línea
municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a 12,00 m, se permitirá el retiro
en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo coso
deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente moyor.

En los lotes confrenfe menor superior a 15,00m se permitirá la edificación sobre línea
municipal hqsta una altura de 3 niveles a 9,00 m, a partir de esta alturq se deberá retirar
3,00 m. En todos los casos se deberá prever el retiro en uno de los frentes. Cuando la
esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulado
sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un
aumento del 20 % del área edificable y I0 o/o más de la densidad permttida en la zona.

Ochavas: Según Ordenanza N'26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m. de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensaruche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Carteles v Letreros: Dentro de la propiedady según ordenanza respecfiva.

Estocionamiento:

Para Viviendas Unifomiliares (VU)' SegúnAnexo I Estacionamientos.
Para Viviendas Multifamil¡di'es, Bloques y Conjuntos Habitacíonales (VM y CH): Segun
Anexo I Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeñas, Medianas y Grandes Escolas (CS 1), (CS 2), (CS
3): Segin listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Equípamientos Comunitarios de Pequeña y Mediana Escala (EQ 1), (EQ 2): Según
listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Industrias Inocuas de- Pequeña Escala (11 P): Segun listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
Para Depósttos de Pequeñas y Medianas Escalos: Según listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permítirá el uso de 6 m del retiro pora estacionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro área prevista poro ensqnche.

En los casos de y Franjas Mixtas 1, definidos a
lotes con frente a lo Calle / Av...", no será
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aplicable este beneJ'icio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

9. ARTúCALO 51

9.1 REDACCIÓN ACTUAL CON MODIFTCACIONES:

Art 51' @i§c *iede; en'a víwpffidelw iwieMffi *lss fW $*beránqiwiwre
.ru

9.2 COMENTARIO: La redadción del artículo es impertinente, ya que no aclara alguna duda
o confusión, ni se refiere o una situación particular, sino ol hecho de que OBITIAMENTE, la
calle paralela mantiene su categoría zona, porque meramente se encuentra altí y tipificoda
como tal. Se presume este sea uno inclusión errónea o mal redactada que resulta
impertinente.

9.3 REDACCIÓN FINAL: ..

Art 51'DEROGADO.

10. ARTúCULO 54 @N,ANTA MIXTA TT

IO.T REDACCION ACTUAL-CON PROPUESTA DE CORRECCION:

Aft 54' Establecer los siguientes reglamentaciones porticulares de uso para la FRANJA
MrxTA r (FM r).

a. FRANJA MIXTA 1-A:

Coeficiente de edificación: i sobre avenidas y 2 sobre calles

Sobre la Avda. Mcal. López desde Brasil hasta Sacramento, la alturo máxima permitida es de
hasta 12,00 m. Esta limitación se extiende hacia el interior del predio hasta los 28,00 m de
longitud, medidos desde la línea municipal existente, respetando los retiros correspondientes.

En lotes que tengan frentes sobre la primera calle paralela a Mcal. López y en la manzana
ubicada sobre esta Avda., ey los tramos arriba indicados, la tasa de ocupación máximq
permitida será de hasta el 70% de la superficie del terreno.

"r*la /*Te §rffirqet st tr , *
nemtiM.tAfiB¡
Areqs Edificables : superJicie del teteno x coeficiente de edificabilidad.
N" de pisos : Área Edificable
oÁ de Tasa de OcupaciónMxfuax Superficie del Terreno
Tasa de ocuooción mdrtma: hasta 70% de la superficie del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta et 5 o/o sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxtma permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplícará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor ol 75 % de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dícho porcstÍaje.

Tamaño mdximo de la unidad de uso:
Viv i e n das Mul t ifamil i ar e s, Comunitarios (EQ)
kttal del área
Depósifos hasto l0

(CS)
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Retiros:
Sobre calles: 3 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación.
Sobre wenidas: 6 m mínimo, o según Cap. Red Vial. (Anexo).
Retiros en predios ubicados en esquinas: Las construcciones locqlizadas en las esquinas
conformadas por la vía geñéradora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan,
estarán exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de 9.00 m (3
niveles). En los lotes confrente menor superior a 15,00 m. Superada dicha altura, se

deberá retirar 3,00 m desde la líneo municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida, se

exigirán los retiros correspondientes sobre ambas wenidas. En estos cosos, en concepto de
compensación, se permitirá un aumento del 20% del área edificable y l0oÁ más de la
densidad permitidq en la zona.

Retiros de linderos:
Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para las
aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismos, a partir de la Planta
Alta, para todas las edfficaciones de la ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00. metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desde el nivel de piso
terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los cosos en que el antepqchofuere mayor que 1,70m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admrtir distancias menores que 3,00 (tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculqres u

oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepechofuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitír distancias menores que 0,50 m.

Las oberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimos será considerado falta
grqve y su reiteraciónfalto grovísima.
Las ventanos con vistos sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m. de antepecho.

Letreros : Se gún Or densnza e§pe cífica.

Ochovas: Según Ordenanza N' 26.104/91 que aprueba el Reglomento de la Construcción.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o morquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edfficación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esÍé afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Estocionamiento:
Viv i e ndas Unifum il i ar e s

Vivi endas Mul t ifamil i ar e s Según Anexo I Estacionamientos
Comercios y Depósito e Industrias: Según listado de
Rubros

Servicios,
v

úrr^rrá*

46



--lto,*)r,,

Cont. Ord. N" 106/23

En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del áreq de rettro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6m del retiro sobre calles para estocionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mísmo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Para la FRANJA MIXTA I A, se establece COEFICIENTE l0 para HOTELES, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones enforma conjunta:

a) TERRENO igual o superior a 10.000 (diez mil) metros cuadrados (una hectárea).
b) Ceder compensaciones al .espacio público.
c) Tasa de ocupación igual o menor que el 20 % (veinte por ciento) de la superficie del
terreno.
d) Mantener la arborización existente conforme a la legislación y adjuntar el proyecto
paisajístico.
e) Presentar Estudio de Impacto Ambiental.

eiaLen les fi edias de

effie*l+

b. FfrETIII MD{TA 1-B:

Coeficiente de Edificabilidad: 5

Área Edificable : Superficie del terreno x CoeJiciente de Edificabilidad.
No de pisos : Área Edificable
oÁ de Tasa de Ocupación )"{fufu x Super/icie del Terueno

Wa§íeiali*s* l**ttwa na*xífi*s fu'| (@ t*i*'elw ssruaf,'eábte set€

¡er*

i¿€wlquiet itúweeiáfl a,4s preswte ot&aa¡'w,q sett* *flfi€iailrda een-la elaa#^ffa

Tasa de ocupación múxima: hasta 70 % de la Superficie del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitido para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcénta¡e.

Viviendas Unifumiliares Habitacionales, Comercios y
de área edificableServicíos

e Inocuos

,ú,¿ncr"i-,w

área edificable
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Retiros:
Sobre calle: 3 m mínimo desde la línea municipal a la línea de ediJicación.
Sobre avenidas: 6 m mínimo, o según Cap. Red. Vial.
Retifos en predios ubicados en esauinas: Las construcciones localizadas en las esquinas
conformadas por la vía generadora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan,
estarán exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de 9,00 m (3
niveles). En los lotes con frente menor superior a 15,00 m, superada dicha altura, se
deberán retirar 3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida, se
exigirán los retiros correspondientes sobre ambas ayenidas. En estos casos, en concepto de
compensación, se permitirá un aumento del 20% del área edificable y l0o/o más de la
densidad permitida en la zoñá.

Rgtiros Laterales v de Fondo: 3,00 m a partir de la planta alta cuando existan vistas y
aberturasdeiluminaciónyventilacióndeqmbientesprincipoleS@i0
wáe .alífrra el rotiro m{nirw fu §;ü* m -erá obí,gaeriq sa-que rw §6,§ia¡, abar$.rw. En
ningún coso se permitirán aberturas que tengan vistas hacia los linderos, salvo lo previsto
en los Arts. 2.020 y 2.021 delCódigo Civil.

Las ventanos con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con uno altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Sobre linderos: 3,00 m desde la medianera siempre que existan aberturas de iluminación o
ventilación hacia ellas. 

, i

Ochavas: Según Ordenanza N'26.104/91 que oprueba el Reglomento de la Construcción.

Volodizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o morquesinqs de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín.

Estacionamiento,i
Viviendas Unifamiliar e s (VT) : Se gún Anexo I Es tac ionamiento s
Viviendas Multifumiliares y Conjuntos Habitacionales (VM) y CH): Según Anexo l,
Estacionamientos
Comercios y Servicios, Equipamientos [Jrbanos, Depósitos e Industrios; según listado de
Rubros Anexo I Estacionamientos
En todos los casos el estacionhmiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

,ir". g*n".Otr ".r..
eW
10.2 COMENTARIO: a) En la Avda. Brosilia entre Luis de Granada y Tte. 2'Nicasio
Insaurralde, la altura máxima permitida es de hasto I2 m.

Corresponde la eliminación de este párrofo porque a lafecha esta zonq ya no es más FMI A,
sino FMI B por lo que no coft'esponde su inclusión en este articulado.

b) Aumentar el para los lotes confrentes sobre la Avda. San
Molas López y Avda. España estableciendo

ffii
Martín en el

ú*rrá*

laA
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un Coeficiente de Edificabilidad de 7 (siete) con una ültura máxima de 10 (die) niveles.

Este incremento del coeficíente y la altura máximo de 10 (diey' niveles será aplicable solo
para los programas de us>\EXCLUSIVAMENTE HABITACIONAL, en ningún coso se
admitirá otro uso o actividad complementario permitida o condicionada en la zona.

Para los USOS MIffiOS Y USOS HABITACIONALES, se deberá ajustar todos los
indicadores urbanísticos de régimen de uso correspondiente al área, y la altura máxima no
deberá superar los 10 (diez) niveles, aunque la aplicación de lafórmula lo permitiera.

Cualquier infracción a la presente ordenanza, será sancionada con la clausura definitiva
de la actividad adicional desarrollada y la aplicación de una multa proporcional a 60
(sesenta) salarios mínimos

En relación a esta larga inclusión, a lo fecha existiendo los incentivos a la construcción por
estacionamiento, esta normatiya resulto anacrónica y sinsentido, ya que facilmente se pueden
alcanzar alturas mayares can este incentivo, y no limita la altura a estos 07 niveles a lo que
hace alusión este párrafo. Tener dos posibilidades urbanísticas tipo "beneficio" ton disimiles
y contrapuestas no tiene razón de ser por lo que corresponde su eliminación.

c)-hacia a partir de los 12,00 m de altura el retiro mínimo de 3,00 m será obligatorio,
qunque no existan aberturas.

La eliminación de este párrafo tiene la justificación dada en los anteriores articulados
sobre su razón de modificación y pertinencis.

d) iírea Edificable para comercios: Aumentar el porcentaje de uso comercial en los predios
de esquinas ubicados en las confluencias de dos avenidas, hasta un mdximo de 90% del área
edificable. . i

En relación a este párrafo, a la fecha también corece de sentido por la existencia de otros
incentivos creados a lo largo del tiempo, que han hecho anacrónicas estds "ventojas" qtt,
eran única y singulares en su tiempa por lo que corresponde eliminarlos.
e) % de ocupación máxima formula de número de pisos), eliminar la palabra máxima de

forma de aplicar correctamentg laformula.

10.3 REDACCIÓN FINAL:

Art 54" Establecer los siguientes reglamentaciones particulares de uso para la FRANJA
MrxfA I (FM r).

a. FRANJA MD{TA 1-A:

Coeficiente de edificación: 3 sobre avenidas y 2 sobre calles.

Sobre la Avda. Mcal. López desde Brasil hasta Sauamento, la altura máxima permitida es de
hasta 12,00 m. Esta limitación se extiende hacia el interior del predio hasts los 28,00 m de
longitud, medidos desde la línea municipol existente, respetando los retiros correspondientes.

En lotes que tengon frentes iátrt la primera calle paralela a Mcal. López y en la monzono
ubicado sobre esta Avda., en los tramos arriba indicados, la lasa de ocupación mdxima
permitida será de hasta el 70% de la superficíe del
Ár"ot Edificables: x
No de pisos :

.,iiri

oÁ de

'"i¡¡r.¡.*&,

Terreno

de edificabilidad.
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Tasa de ocuoación múxima: hasta 7A% de la superficie del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta et 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreos del Muntcipio
de Asunción. Este margen-''ile tolerancia se aplicará solo dentro del límite legaf de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
coso sobrepasar dicho porcentaie.

Tamaño mlximo de la unidad de uso:
Viviendas Multifamiliares, Comercios y Servicios (CS) - Equipamientos Comunitarios (EQ)
Total del área edificable.
Depósitos e Industrias: hasta 10% del área edificable.

Retiros:
Sobre calles: 3 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación.
Sobre oyenidas: 6 m mínimo, o según Cap. Red Vial. (Anexo).

,- ¡

Retiros en predios ubicados en esquinas: Las canstrucciones localizadas en las esquinas
conformadas por la vía generadora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan,
estarán exentas del retiro sobre las calles tnterceptoras, hosta una altura de 9.00 m (3
niveles). En los lotes con frente menor superior a l5,0Am. Superada dicha altura, se
deberá retirar 3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicho vía sea otra avenida, se
exigirán los retiros correspondientes sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de
compensación, se permitird'un aumento del 2A% del área edificable y 10% más de la
densidad permitida en la zona.

Retiros de linderos:
Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para las
aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la Planta
Alta, para todas las edificaciones de la ciudad.

c) Distancia mínima de 3,00 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desde el nivel de piso
terminado.

En todos los casos se respetq7án las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de oltura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) me*os.

d) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensianes de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepechofuere msyor que 1,7Am, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán odmitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturqs que sobre los muros linderos se regirán por
Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civillas condiciones y formas

.#i*no{*
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El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteraciónfalto gravísima.
Los ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m. de antepecho. - '

Letreros : Se gún Ordenanza específica.

Ochavas: Según Ordenanza N" 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Volodizos: Se permitirán v.dadizos de balcones abiertos o morquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de lavía, y que seo destinado ajardín.
Estacionamiento:
Vtviendas Unifumiliares : Se gún Anexo I Estacionamientos
Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales: Según Anexo I Estacionamientos
Comercios y Servicios, Equipamientos Urbano, Depósito e Industrias: Según listado de
Rubros Anexo I Estacionami'éítto.

En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techa, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Para la FRANJA MIXTA I A, se establece COEFICIENTE l0 para HOTELES, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones enforma conjunta:

a) TERRENO igual o superior a 10.000 (diez mil) metros cuadrados (una hectárea).
b) Ceder compensociones al espacio público.
c) Tasa de ocupación igual o menor que el 20 oró (veinte por ciento) de la superficte del
terreno.
d) Mantener la arborización existente conforme a la legislación y adjuntar el proyecto
paisajístico.
e) Presentar Estudio de Impacto Ambiental.

b. FRANJA MIXTA I-8.

Coeficiente de Edificabilidad: 5

Área Edificable : Superficie del terreno x Coeficiente de Edficabilidad.
No de pisos : Área Edifrcable
oÁ de Tasa de Ocupación Máxima x Superficie del Terreno

Tasa de ocuoación ruíxima:lwsta 70oÁ de la SuperJicie del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 % sobre el indicodor
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este mqrgen de tolerqncia se aplicaré solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terueno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Tamnño mdximtt la unidad de uso:
Viviendas Unifamiliares (tr/U), Conjuntos Habitacionales, Comercios y
Servicios (CS) - Equipamientos (EQ): total de área edificable.

10% del área edificable.Depósitos e
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Retiros:
Sobre calle: 3 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación.
Sobre avenidas: 6m mínimo, o,según Cap. Red. Vial.

Retiros en predios ubicados en esquinas: Las construcciones localizadas en las esquinas
conformadas por la vía generadora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan,
estarán exentas del retiro sobre las colles interceptoros, hasta una altura de 9,00 m (3
niveles). En los lotes con frente menor superior a 15,00m, superada dicha altura, se

deberán retirar 3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida, se

exigirán los retiros correspotidientes sobre ambas avenidas. En estos casos, en conceplo de

compensación, se permitirá un sumento del 20% del área edificable y l0oÁ más de la
densidad permitida en la zona.

Retiros Laterales y de Fando: 3,00 m a partir de la planta alta cuando existan vistas y
aberturas de iluminación y ventilación de ambientes principales. En ningún caso se

permitirdn aberturas que tengan vistas haciq los linderos, salvo lo previsto en los Arts.
2.020 y 2.021 del Cédigo Civil.
Las ventanqs con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con uno altura mínima de

1,70 m de antepecho.

Sobre linderos: 3,00 m desde la medianera siempre que existan aberturas de iluminación o

ventilación hacia ellos.

Ochavas: Según Ordenanza N' 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos a marquesinqs de 2,00 m de

profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo

no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Estacionomiento:
Viviendas Unifamiliares (VU) : Según Anexo I Estacionamientos
Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionqles (VM) y CH): Según Anexo l,
Estacionamientos
Comercios y Servicios, Equipamientos lJrbanos, Depósitos e Industrias: según listado de

Rubros Anexo I Estacionamientos
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estocionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

11. ARTICULO 59

I1.I REDACCION ACTUAL Y PROPAESTA DE CAMBIO:

Arl 59' Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para las Franjas
Mixtas 2 (FM2).

C o e fic iente de E dific ab ilidad : 5 sobre avenidas, 3 sobre calles Aplicación según la ftrmula.

t
*?
t
1) #r

Área

.Plíur'rrm

x oefi ciente de Edificabilidad.
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N" de Disos: Area
oÁ de ocupación l¡{Hma* superrtcie del terceno

Densidod: Equivalente al doble de la densidad moyor de las áreas que otraviesa.

Tasglg Ocupación Máximg: hasta 75% de la superficie del terreno.

Tomoño mdximo de la unidad de uso:
Viviendas Unifumiliares, Muhifomiliares, Conjuntos Hobitacionales, Comercios y Servicios
(CS)- Equipamientos Comunitarios (EQ): total del área edificable.
Depósitos D1-D2-D3: hasta 20U de área edificable.
Industrias Inocuas: hasta 20% de área ediJicable.
E q uipami e nt o s C omunit ar i o s : I 0 0% ár e a e difi c ab I e

Retiros:
Sobre calles: 3,00 m mínimo,
Sobre Avenidas: 6,00 m mínitm según Cap. Red. Vial.
Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 m, paro aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho ir{erior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los cosos en que el antepechofuere moyor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias mefiores que j,00 (tres) m.
b) Distancia mínima de 0,75m para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75" con la línea del lindero y tin un antepecho
inferior a 1,70 m de altura méd¡do desde el nivel de piso terminada.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepechofuere mqyor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50m.
Las aberturos que excepciorúlmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado folta
grove y su reiferaciónfalta grovísima.

Lotes en esqwin* { ?l}{1 :
Las edificaciones localizqdas sobre las calles que interceptan a la vía generadora de lafranja
mixta y hasta la primera paralela, toda vez que no superen los 100,00 m desde la líneo
municipal de lafranja mixta, estarán exentas de retiro dentro de los 12,00 m de altura, toda
vez que dicha vía no sea otra avenida, en caso regirán los retiros correspondientes
OMISIÓN, Las cowtrucciows localizad*s en las
esquirut de la Frmtja Mixta y lw ealles que la

calles tntercoptarcx, hosta ana altura de g,00
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m (i niveles). Enlos lotes cof frente mertar superiar s 15,ü0m, superadodtchaalt¡,ra, se
deberán retirar 3,0A m desde fu llnea En caso que diclu vía sea otra avenida, se
exigirán los retiyas correspoffientes sobre ambas wenidas. En estos cflsos, en concepto de
compensació4 se permitirá ,*n üumento del 2ü% del área ediJicable y IM rnas de la
densidad permitida en la zoná.
Letreros: Según Ordenanza específica.

Ochavos: Según Ordenarua Wl*{/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.
Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sed destinado a jardín.

Esfacionamiento:
Para viviendas unifomiliares (vu): según Anexo I Estacionamientos.
Para Viviendas Multifomiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo l
Estacionamientos. - r,

Para Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escqla (CS l, CS 2, CS 3): según
listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos de Pequeña, Medianay Gran Escala (EOI, Ee 2, Ee 3) Según listado
de Rubros Anexo l.
Para Industrios Inocuas (Il P): Según listodo de Rubros Anexo l.
Para Depósitos de Pequeña y,Mediano Escalo (Dl, D2): un espacio poro corga, descarga y
maniobrq de 40 m2 por cada 250 m2 cubierto dentro del lote.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

'a,l en les t ed:te*de

ea'úeable=

11.2 COMENTARIO:

a) Establecer un mqrgen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbonísttco de la tqsa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación iguol o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobreposar dicho porcentaje.

Esta tolerancia resulta errónea ya que este indicador es un valorfijo que se establece en el
Código Civil, por lo que no se puede cambiar por ordenanza.

b) la mención: % de ocupación "máxima", debe ser eliminada la palabro máxima para la
correcta aplicación de laformula de número de pisos.
c) Retiros:
Sobre calles: 3,00 m mínimo.
Sobre Avenidas: 6,00 m mínipw según Cap. Red. Vial.

La corrección solo se refiere a ogregar uno coma seguidas de dos ceros para la correcta
expresión matemática.

d) Lotes en esquina s/F*tf*,rA'
Las interceptan a la vía generadora de lofranja

primera qlue no superen los 100,00 m desde la línea

I
mixta

,//"

.Py'*,*Ao
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anacroruca.

municipal de lafranja mixta, estarán exentas de retiro dentro de los 12,00 m de altura, toda
vez que /icha vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirán los retiros correspondientes.
OMISIÓN: Retiros en predios ubicados en esauinas: Lo, conrtrucciones localizadas en las
esquinas conformados por la vía generadora de la Franjo Mixta y las calles que la
interceptan, estarán exentas dql retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de 9,00
m (3 niveles). En los lotes confrente menor superior a 15,00 m, superada dicha altura, se
deberán retirar 3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida, se
exigirán los retiros correspondientes sobre ambas avenidos. En estos cosos, en concepto de
compensoción, se permitirá un aumento del 20% del área edificable y l0% más de la
densidad permitida en la zona.

El último páruafo denominaldb omisión, falta esta inclusión a los efectos de abarcar todas
las variables posibles para loa cosos de retiros en esquina.

e) Ochavas: Segun Ordenanza l{e16-14¿l/91 que apruebo el Reglamento de la Construcción.

Lq corrección es a los efectos de no mencionar el número de Ordenanza, a los efectos de
precautelar en el supuesto de'Tn cambio de esta ordenarua, que haga necesario nuevamente
una corrección futura. Por ello colocar solo la denominación "Reglamento de la
Construcción".

fl Area Edificable oaro comercios: Aumentar el porcentaje de uso comercial en los predios
de esquinas ubicados en las confluencias de dos qvenidas, hasta un máximo de 90% del área
edificable. . i

Mismo comentario que en artículos anteriores. Coresponde su eliminación por resulta¡

11.3 REDACCION FINAL:

Art 59' Establecer las stguiántes Reglamentaciones Particulares de uso para las Franjas
Mixtas 2 (FM2).

Coeficiente de Edifrcabilidad: 5 sobre ovenidas, 3 sobre colles. Aplicación según laftrmula.

Área Edficoble: SuperJicie del Terreno x Coe/iciente de Edificabilidad.

N" de pisos : Área Edificabte
oÁ de ocupación x superficie del terueno

Densidad: Equivalente al doble de lo densidad mayor de las áreas que atraviesa.

Tasa de Ocupación Máximn:hasta 75oÁ de la superficie del terueno.

Tamaño ruiximo de la unidad de uso:
Viviendas Unifamiliores, Multifamiliares, Conjuntos Habitacionales, Comercios y Servicios
(CS)- Equipamientos Comunitarios (80: total del área edificable.
Depósitos DI-D2-D3: hasta 20% de área edificable.
Industrias Inocuas: hasta 20%o,de área ediJicable.
E q uipam i e nt o s C omunit ar i o s :' I 0 0% dr e a e difi c abl e

-{f***i¡*lRetiros:
Sobre calles: 3, mtntmo
Sobre A m

&ur*i*

Red. Vial.
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Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismos, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,0Q yt, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminacióny ventilación de
locales.
En los cosos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel de
piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) m.

b) Distancia mínima de 0,75ii para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u oblicuos
que formen un ángulo entre 90" a 75o con la línea del lindero y con un antepecho inferior a
1,70 m de qltura medido desde el nivel de piso terminada.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de
locales.
En los casos en que el antepecho fuere moyor que 1,70 m de altura medido desde el nivel de
piso terminado se podrdn adrñttr distoncios menores que 0,50m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones yformas establecidos en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falia grove
y su reiteraciónfalta gravísimo.

Lotes en esquino . !

Las ediJicaciones localizadas sobre las calles que interceptan a la vía generadora de lafranja
mixta y hasta la primera paralela, toda vez que no superen los 100,00 m desde lo línea
municipal de la franja mixta, estarán exentas de retiro dentro de los 12,00 m de altura, toda
vez que dicha vía no seo otra qvenida, en cLryo caso regirón los retiros coruespondientes.

Retiros en predios ubicadoi'en esquinas; Las construcciones localizaclas en las esquinas
conformadas por la vía generadoro de la Franja Mixta y las calles que la interceptan, estarán
exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de 9,00 m (3 niveles). En los
lotes confrente menor superior a 15,00 m, superada dicha altura, se deberán retirar 3,00 m
desde la línea municipal. En caso que dicha víq sea otrq qvenida, se exigirán los retiros
correspondientes sobre ambas qvenidas. En estos cosos, en concepto de compensación, se
permitirá un aumento del 20% del área edificable y t0% más de la densidad permitida en la
zona.

Letreros : Se gún Ordenanza especffi ca.

ochavas: según ordenanzq que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones obiertos o marquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edficación y sobre el retiro, siempre que el mismo no
esté afectado por el ensanclte de lavía, y que sea destinodo ajardín.

Estacionamiento:

Para viviendas unifomiliores'(I/u) según Anexo I Estacionamientos.
Para Viviendas HabitacionalesConiuntos

-ü-edild
(VM y CH): Según Anexo lv

Estacionamientos.
Para Comercios Servicios Escala (CS l, CS 2, CS 3): según
listado de I

de

g*r^"d*
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Paro Equipamientos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (8Q1, EQ 2, EQ 3): Según listado
de Rubros Anexo l.
Para Industrias Inocuas (Il P): Segun listado de Rubros Anexo l.
Para Depósitos de Pequeña y Mediana Escala (DI, D2): un espocio poro corgo, descarga y
maniobra de 40 m2 por cada 2§0 m2 cubierto dentro del lote.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

12. ARTñCULO 60"

12.1 REDACCIÓN ACTUAL CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:

Art 60' La Franja Mixta 2 que se desanollo o lo lorgo de la Avenida Aviodores del
Chaco, Avda. San Martín, proyección de lo calle Dr. Cirilo Cáceres, calle Juan XXIil,
Prócer Juan B. Acosta, ,Nclo. Molas López, calle 34 Curuguateños, Alférez lturbe,
Overava, Eloy Páez, Avda. Santísima Trinidqd, Salvador del Mundo, Punta Brovo, Avda.
Madsme Lynch hasta su confluencia con la Avenidq Aviadores del Chaco y Avenida
Aviadores del Chaco hasta San Martín.

La Fronja Mixta 2 que se desarrolla a lo largo de la Avda. Aviadores del Chaco, en la acera
Sur, corresponderá a un polígono irregular enceruado dentro del perímetro formado por una
línea ima§naria trazada, paralelamente, o 80 metros del eje de lo Avda. Aviqdores del Chaco
y desde la Franja Mixtaformada alrededor de la Avda. San Martín, hasta su intercepción con
la calle Cáñada. A partir de esta arteria, el polígono seguirá la siguiente línea: calle
Grabadores del Cabichuí'í y su proyección hasta la calle Obispo Basilio López, calle Mayor
Leandro Aponte y Cap. Leonardo Britos hasta la Avda. Madame Lynch y q través de esta,
hasta la Avda. Aviadores del Cltaco.

La Flt{ 2 adruitirá ediJicaclqtr*s cofi un mdximo de 7 pitos, o de 21,0A meÍros de akura,
medida desda el plano de laubr*day en el punlo madio detfrente del terreno. ELIMINAR?

,iree g¿ne*U -*. eo ,

eCif,eabl*

12.2 COMENTARIO

a) La FM 2 admitirá edificaciones con un móximo de 7 pisos, o de 21,00 metros de altura,
medida desde el plano de la vereda y en el punto medio del frente del terreno.

La propuesta es una *oai7r*iAn, en el sentido de eliminar la limitación de oltura en este
sector, teniendo en cuento que se estableció en uno época en la que esto zono aún no contaba
con las carocterísticas que a lafecha cuenta, ya que en la actualidad se enclavan numerosos
edificios en altura edificados en toda la vía, que hacen notoriamente desproporcionado y
fuera del estándar paisajístico contar con edificios de relativa baja altura donde pululan
torres.

Q Áreo EdiJicable
de esquinas

el porcentaje de uso comercial en los predios
avenidas, hasta un máximo de 90% del área

1ffi'1rru"

)F:

edificable.
ubicados en

ú"rr^rió*

de
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DE

A1164' Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para las Franjas
Mixtas 3 (FM 3)

C o e fic ie nte de E dific ab ilidad :
Sobre avenida: 8, aplicación sbgún lafirmula.
Sobre calle: 6, aplicación según lafórmula.

iírea Edificable: superJicie del terreno x coeficiente de Edificabilidad.

N!4@.: Área Edificahle
oÁ de ocupaciónruáimax Superficie del terreno

Densidad: Equivalente al doble de la densidad mayor de las áreas que atraviesa.

Tasa de ocupación máxima: hasta 75% de la sup. del terreno.

Establecer un mqrgen de.golerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la taso de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo denÍro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Viviendas Unifamiliares, Viviendas Multifumiliares y Conjuntos habitacionoles Comercios y
servicios (CS) - Equipamientob comunitarios (80: Total del área edi/icable.

Comercios y Servicios de (C51, CS2, CS3) y E}l, EQ2, EQ3
total del área edificable (Ord.

D3): hasta 20% del áreo ediJicable.

58

Las mismas rozones esgrimidas anteriormente, a la fecha incentivo anacrónico y
desproporcionado.

12.3 REDACCION

A1160' La Franja Mixta 2 que se desarrolla a lo largo de la Avenida Aviadores del
Chaco, Avda. San Martín, proyección de la calle Dr. Cirilo Cáceres, calle Juan XXIil,
Prócer Juan B. Acosta, Avda. Molas López, calle 34 Curuguateños, Alférez lturbe,
Overavo, Eloy Páez, Avda. Santísima Trinidad, Salvador del Mundo, Punta Brava, Avda.
Madame Lynch hasta su con/luencia con la Avenida Aviadores del Chaco y Avenida
Aviadores del Chaco hasta Sún Martín.

La Frania Mixta 2 que se desanolla a lo largo de la Avda. Aviadores del Chaco, en la acero
Sur, corresponderá a un polígono irregular encerrado dentro del perímetro formado por uno
línea ima§naria trazada, paralelamente, a 80 metros del eje de la Avda. Aviadores del Chaco
y desde lo Franja Mixtoformada alrededor de la Avda. Son Martín, hasta su intercepción con
la calle Cañado. A partir & esto arteria, el polígono seguirá la siguiente líneo: calle
Grabadores del Cabichuí' í y su proyección hasta la calle Obispo Basilio López, calle Mayor
Leandro Aponte y Cap. Leonardo Britos hasta lq Avda. Madame Lynch y a través de esta,
hastq la Avda. Aviadores del Chaco.

13.ARTúCULO 64

t3.l ACTUAL CON CIÓN:

Depósitos de

,{r"^-rl*

y gran
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Industrias Inocuas (I 1p): hosta 30oÁ del área edi/icable.

Retiros:
Sobre avenidas: 6 m mínimo sggun Cap. Red Vial.
Sobre calles: 3 mmínimo.

Las edilicaciones localiaada* §ob?e las csltes $N inÍsrceptan a la vía generüdora de la
Frania Mixto y hasto la priruqro paralele, toda vez que no saryrefi tos t00 m. desde la lírwo
manicipal de la Fra4ia Mixta, p*wán exer,ttex de rettfg dentro de los I2 m- de ahula, tada vez
qua dichn via no sea atra aveü$fi*, en üuyo easo regirdn los retiros correspondientes, FALTA.
Sobre Linderos: Establecer tds siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetatán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales
Enlos cosos en que el ontepechofuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3 (tres) metros.
b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en mtffos perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90" a 75' con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m, de altura rrygdido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepechofuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las oberturas que excepcioridlmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código éivit
Paraguayo.
El incumplimiento de lo prevtsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiterociónfalta gravísima.

Letreros : Se gin Ordenanza específica.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o morquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Ochavas: Según Reglamento fo la Construcción.

Estocionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo l.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (ltM y CH); Según Anexo l
estacionqmientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escala (CS 1, CS2, CS3): Segin
listado de Rubros Anexo l.
Para Equipamientos comunitarios e Institucionales de pequeña, Mediana y Gran Escala (EQ
l, EQ 2, EO 3): Según listado de Rubros Anexo l
P ara Industrias Inocuas ffi,** .dw¡rfrsrtn de Anexo I Estacionamientos
Para y Gran (Dl, D2, D3): I (un) espacio para
cor8a, v

\VN¡naai*

cada cubierto dentro del lote.
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En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área del retiro y dentra de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 rcdel retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

eet tqie de 'tse eentet eial en les ^t e¡lies de

edif;eable.

T3.2 COMENTARIO

a) N" de pisos: Areo
9ó de ocupaciónn*Htnax Superficie del terreno

Mismas razones que las esgrimidas anteriormente, a los efectos de la aplicación correcta
de lo expresión matemática, ie debe eliminar la palobra máxima paro qi, puedafuncionar
coruectamente.

b) Retiros:
Sobre avenidas: 6,00 m mínimo según Cop. Red Vial.
Sobre calles: 3,00 m mínimo.
Las edificaciones localizadas'sobre las calles que interceptan a la vía generadora de la
Frania Mixta y hasta la primera paralela, toda vez que no superen los 100 m. desde la línea
municipal de la Franja Mixta, estarán exentas de retiro dentro de los t2 m. de qlturq, toda vez
que dichavíq no sea otrq avenida, en cttyo caso regirán los retiros correspondientes.

El párrafo agregado es a los efectos de cubrir la laguna existente en relación a esta
posibilidad de calles que se infercepten con la vía generadora.
Q Área Edificabte para comerctas: Aumentar el-poreentaje de uso comercial en los predios
de esquinas ubicados en los conJluencias de dos avenidas, hasto un máximo de 90% del área
edificable.

Por las razones antes expuestas, incentivo anacrónico.

13.3 REDACCION FINAL;

Arl64" Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de usa para las Franjas
Mixtas 3 (FM 3)

Coeficiente de Edifrcabilidad:

Sobre avenida: 8, aplicactón según laformula.
Sobre calle: 6, aplicación según laformula.

Área Edificabte: superficie del terreno x coeficiente de Edificabitidad.

No de pisos: Área Edificahlp,
0z6 de ocupación x Superficie del terueno

Densidad: Equivalente al dqble de
-/rr,".la ', ln!ry,wd de las áreas que otraviesa.

de

:,Y,Kt/firtt1r19

la terreno.
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Establecer un morgen de tolerancia adrnisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbqnístico de la tasa de ocufración máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de folerqncia se aplicarti solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del teneno y no permitirá enitngún
caso sobrepasar dicho porcentdje.

Viviendas Unifomiliares, Viviendas Multifamiliares y Conjuntos hobitacionales Comercios y
Servicios (CS) - Equipamientos Comunitarios (EQ): Total del área ediJicable.

Tamaño máximo de la unidiá de uso:

Comercios y Servicios de pequefia, mediana y gran escala (csl, cs2, cs3) y Eel, Ee2, Ee3
total del área edificable (Ord. N" 55/16)
Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (DI, D2, D3); hasta 20% del área edificable.
Industrias Inocuas ( |p) hasta 30oÁ del área edificable.

Retiros: Y'{'

Sobre avenidas: 6 m mínimo según Cap. Red Vial.
Sobre calles: 3 mmínimo.

Las edificaciones localizadas sobre los calles que interceptan o la vía generadora de la
Franja Mixta y hasta la prime¡a paralela, toda vez que no superen los 100 m. desde la línea
municipal de lo Franja Mixti,'estarán exentas de retiro dentro de los t2 m. de oltura, toda vez
que dicho vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirán los retiros correspondientes.

Sobre Linderos: Est(tblecer las siguientes distancias mínimas de rettros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismos, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.
a) Distancia mínima de 3,Q8 metros, para aberturqs ubicodqs en muros paralelos a la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso
terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales
En los casos en que el antepechofuere moyor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán qdmitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.
b) Distancia mínima de 0,7fmetuos para aberturqs ubiiadas ,n *uío, perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m, de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán lqs dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepghofuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distqncias menores que 0,50 m.
I.as aberturas que excepciorrulmente se construyan sobre los muros linderos se regirdn por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuonto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteraciónfalta ffvísimq.
Letreros: Segun Ordenanza específica.

Voladizos: Se permitirán voladizos de bol abiertos o morquesinas de 2,00 m de
y sobre el retiro, siempre que el mismoprofundidad, medidos

no esté afectado ele

,'.:íL,rr¿í*

v destinado a jardín.
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Ochavas: Según Reglamento General de la Construcción.

Estacionamiento:
v'd'

Para Viviendas Unifamiliares (l4l): Según Anexo l.
Para Viviendas Multifomiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo l
estacionamtentos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escala (CS 1, CS2, CS3): Según
listado de Rubras Anexo l.
Para Equipamientos Comunítários e Institucionales de Pequeña, Mediana y Gran Escala (Ee
l, EO 2, EQ 3): Segúnlistado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Industrias Inocuqs (IIP): Según listado de Rubros Anexo I Estacionomientos
Para Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (Dt, D2, D3): I (un) espacio para
corga, descarga y maniobra de 40 m2 por cada 250 m2 cubierto dentro del lote.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área del retiro y dentro de la
propíedad. e.4

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estqcionqmiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

14. ARTÍCULO 69

I4.I REDACCIÓN ACTU;L CoN PR,PUESTA DE MDDIFTCACIÓN:

Arl69' Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para el Áreo de
Transición:

C,oeficiente de Edificabilidad:, I 0, aplic ación s e gún formul a.
Área Edificable = superficietel rcrreno x coe/iciente de edificabilidad.

No de Pisos= Edilicable
% de tasa de ocupación tM x Superficie del terreno

Tasa de ocupación mixima: hasta 75% de lo superficie total del terreno

fratras;
Sobre wenidfls: 6,00 m mínírffi segun Cap. Red ltiat,

Ver Ord 43/94
Retiros:
Sobre avenidos: 6,00 m mínírpg según Cap. Red Vial.
Eeb.elinékres: 3 m *s
ventilaeién; haeía eM.

FALTA: Sobre línea municioal hasta una altura de 13,50 m y a partir de este nivel 4 m de
retiro desde la línea municioal.

Sobre linderos:

a) Distancia mínima de 3,00 m para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.

-,{

En todos los casos se

de locales
En los cosos en

respef@ráJt
1u'?t'{á/

I de los potios de iluminación y ventilación

1,70 m de altura medtdo desde el nivel
de piso SC

el

,\!,&/,ee¿tw

que 3,00 (tres) metros

62



ff,*

--t

"-líro-.¿n

Cont. Ord. N" 106/23

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en m?,ffos perpendiculares u
oblicuos que formen un ángqlo entre 90" a 75o con la línea del lindero i roi un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los cosos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas 

-dsrublecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código ótuil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falto
grove y su reiteraciónfalta grovísima.
Sobre línea municipal hasto una altura de 13,50 m y a partir de este nivel 4,00 m de retiro
desde la línea municipal. 

y.d

Letreros : Según Ordenanza respectiva.

Volsdizos: Según ordenanza N16-r0¿ggr Reglamento de la Construcción.

ochava: según ordenanza No 26rl{H/a:r Reglamento de la construccién.

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): SegúnAnexo l.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VMy CH): Segin Anexo l.
Psro Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escala (CS l, CS 2 y CS 3): según
listado de Rubros Anexo l.
Para Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña, Medianay Gran Escala (Ee
t , EQ 2, EQ 3): Según lXtuadbe Rubros Anexos t.
Para Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran-Escala (Dt, D2, Dj): un espacio pora corgo,
descarga y maniobra de 40 m2 por cada 250 m2 cubierto dentro del lote.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (IlP): Segin listado de Rubros Anexo l
Estacionamientos.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área del retiro y dentro de lapropiedad. w.4

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
teclto, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

14.2 COMENTARIO:

a) N'de Pisos:
0z6 de tasa de ocupación mmitna x Superficie del teneno.

Mismas rozones que lo expuesto anteriormente, se deberá eliminar la palabra máxima por no
corresponder.

b) Retiros: -.{
Sobre avenidas: 6,00 m mínimo según Cap. Red Vial.

Retiros:
Sobre avenidas: 6,00 m mínimo según Cap. Red Vial.
Sobre linderos: 3 m desde se tengan aberturas de iluminación o
ventilación, hacía ellas
FALTA:

'-<\4<¿fr¿t¿.fr,

0m 4
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El párrafo: "Sobre linderos: 3 m desde la medianera siempre que se tengon aberturas de
iluminación o ventilación, haeio ellas", no se encuentra en lq redacció, ort ol.

En cuanto a la mención "¡folta", ya se encuentro agregada la/inal del párrafo.

De igual forma y a monera de aclaración, se puede destacar trasladándolo como retiro sobre
calle, en dicho apartado

T4.3 REDACCIÓN TTNAL;

Art 69' Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para el Área de
Trawición:

Coel' : ' ¿ de Edia -:':' l:.10, aplicación seginftrmula.

Área Edificoble: superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

No de Pisos: Área Edificable
% de tasa de ocupación x Superficie del terueno.

Tasa de ocupación máxima:4usta 75% de la superficie totsl del Íerreno

Retiros:

Sobre wenidas: 6,00 m mínimo según Cap. Red Vial.
Sobre calles: Sobre línea municipal hosta una altura de 13,50 m y a portir de este nivel 4,00
m de retiro desde la línea mugjcipal.

Sobre linderos:

a) Distancia mínima de 3,00 m para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales -"{

En los casos en que el antepecho fuere mayar que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.
b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90" a 75" con la línea del lindero y ,oi un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respeta*án las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepechofuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Cadtgo Civil
Paraguayo. v{
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteraciónfalta gravísima.

Letreros : Se gún Ordenanza respect tva.

Voladizos : Según Ordenanza
--{

"Y.4¿!"ffAk)r|,
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Estacionamiento:
Para Viviendas UnifamiliareilttU¡. Segtin Anexo l.
Pora Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VMy CH): Segin Anexo l.
Para Comercios y Servicios de Pequeña, Medianay Gran Escala (CS I, CS 2 y CS 3): según
listado de Rubros Anexo l.
Para Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña, Mediana y Gran Escala (EQ
I, EQ 2, EQ 3): Segúnlistado de Rubros Anexos l.
Para Depósitos de Pequeña,-Mediana y Gran Escala (Dl, D2, D3): un espacio paro cargo,
descarga y maniobra de 40 m2 por cado 250 m2 cubierto dentro del lote.
Para Industrias Inocuqs de Pequeña Escala (IlP): Segun listado de Rubros Anexo l
Estacionamientos.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área del retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 i Or, retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo na se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

IS.ARTñCULO 72"

I s. I REpACCTON AC TUALC ON ?ROnUES TAS

Alt 72" Las condiciones dg uso que regirán para los usos permitidas carno para los
condicionado$ loteamiento$' construcclanes o reformas po$ertores a la fecho de la
aplicación del presenfe plaq,perán las siguientes:

Coetíciente de Edilícabilidad :
Sobre avenidas: 5 -'{

Sobre calles: 3
Tasa de ocupación Mdxima: 75% de la Sup. del Terreno.

Para los usos Industriales el áreo cubierta no podrá ser mayor al 50% del órea total del
predio.

Establecer un morgen dr']okroncia admisibte de hasta et 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Para los usos industrioles, éñ el caso de contar con chimeneos, las instalaciones deberán
cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo estqblecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00m a partir de la líneo municipal a lo línea de
ediJicación.
Para los demás Usos: 3,00m sobre calle y 6,00m sobre avenidas $/ Cap Red Vial).

15.2 COMENTARIO 
91

Art. 72o Las condiciones de uso que regirán para los usos permitidos como para los
condicionados, loteqmientos, construcciones o posteriores a la fecha de la
aplicación del

-¿

-.:;*,rn¿i<ín
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En relación a este acápile, a lafecha yd no tiene razón de ser, puesto que han trascurrido
29 años desde su promulgai"ión original por lo que este artículo deie comenzor con un
título simplificado.

15.3 REDACCIÓN FINAL

Arl 72" Las condiciones de uso que regirán serán ras siguientes:
C o elic ie nt e de E difi c a b ilidil*

Sobre avenidas: 5
Sobre calles: i

Tasa de ocupación Máximo: 75 % de la Sup. del Terreno.

Para los usos Industriales r"l*rirro cubierta no podrá ser mayor al 50% del área total del
predio.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta et 5 % sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen¡le tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75 % de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Paro los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberán
cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los Usas Indü§triales: 10,00 m a partir de la línea municipal a la línea de
edificación.
Para los demás Usos: 3,00 m sobre calle y 6,00 m sobre avenidas (s/ Cap. Red Vial).

16. ARTúCULO 79

16.1 REDACCIÓN ACTUA.bCON PROPUESTA DE CAMBIO

Art 79' Áreas Industriales (AI t) admitirán los siguientes usos..

I. USOS PERMITIDOS:
Usos Industrinles:
Industrias Inocuas de Pequeñq Escala (Il P).
Industrias Molestas de Pequeña Escala (II M)
Industrias Molestas de Mediana Escala (12 Arf)

Templgs.

DEPOSITOS:
Depósitos de Pequeña Escala (Dl) hasta de 100 m2.

Depésitos de Mediana y Gran Escals: más de 100 m2.

2. ASOS COMPLEMENTARIOS :
Uso habitacional: Viviendas unifamiliares.
aso Comerciul y de Servicio:
Comerctos y Servicios Vecinal (CS 1).
Comercios y Servicios Barrial (CS 2).

,-¡

Comercios y Servicios Zonal

.-- t .:'!|!V¿{.tu
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3. USOS CONprCroNApoq
Uso habitacional : viviendas multifamiliares.
aso Industrial:
Industrias Inocuas de Mediano Escala (12 p)
Industriss Inacuas de Gran Escala (13 p)

L aSOS NO PERMITIDOS_:,Todos los demds.

FALTA: Art 77o Las condiciones de uso que regirdn tanto para los usos permitidos como
para los condicionados, loteamientos, conslrucciones o reformas posteriorei a la fecha de la
aplicación del presente plan, serán las siguientes;
C o efi c i ent e de e dffi cab ilidad :
Sobre avenida: 5
Sobre calle: 3; +{.

Área cubierta: no podrá ser mayor al 7s % 5o% del área total del predio.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupacién máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legaf de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcegtaj e.1

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, éstas deberán cumplir los
requisitos de altura de acuerdo a lo estqblecido en las normas sanitarias.

Retfuos: Frente: 6 m. a partir de la línea municipal. AWNIDAS?
Lgeroks: Un mínimo de 3 m. edificaciones con abertura a los linderos.Paafrlo# uss§

16.2 COMENTARIO: El articulado se encuentra muy mermado en cuanto a redacción.
Debe constar las condiciones de uso, retiro, coeficientes y coincidir medianamente con las
demás áreas, por lo que sugiere optar por lo que consta en la redacción del art.72". Asi
tqmbién depurar la mención de los usos solo como PERMITIDOS (los industriales en
general y los depósitas) y-los condicionados (os habitocionales y Comerciales y de
servicio); eliminando los "complementarios" que no existen nombrados en ninguna otra
parte del Plan Regulador.

16.3 REDA FINAL:

Art 79"Áreas Industriales (A!,1) admitirán los siguientes usos:

L ASOS PERMITIDOS:

Usos Industriales:
Induslrias Inocuas de Pequeña Escala (11 P)
Industrias Molestas de Pequeña Escala (Il M).
Indus*ias Molestas de Medidia Escala ü2 I,f)
Indus*ias Inocuas de Mediana Escala Q2 P).
Industrias Inocuqs de Gran Escala (13 P).

Deoósitos:
Depósitos de Pequeña Escalo (Dl) hasta de 100 m2
Depósitos de Mediana y

I TEXTOAGREGADO Ord.

--{,
;&r *z+,

100 m2.
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Templos. -.{

2. USOS CONDICIONADOS:

as o habifacinnal : viviendas multifumiliar e s. viviendas unifumil iar e s.

aso Comercialy de Servicio:t
Comercios y Servicios Vecinal (CS 1).
Comercios y Servicios Barrial (CS 2)
Comercios y Servicios Zonal (CS 3)
Equipamientos Comunitarios: EQ l, EQ 2.

USOS NO PERMITIDOSJ To^d^ los demas.

Las condiciones de uso que regirán serán las siguientes.

C o efrciente de edificabilidad :
Sobre avenida: 5
Sobre calle: 3 

-{
Tasa de ocupación Máxima: 75% de la Sup. del Terreno.

Para los usos Industriales el área cubierta no podrá ser mayor al 50% del área total del
predio.

Establecer un morgen de *lolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida pora todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legaf de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberán
cumplir los requisitos de altuia de acuerdo a lo establecido a las normas sanitorias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00 m o partir de lo línea municipal a la línea de
edificación.
Para los demás Usos: 3,00 m sobre calle y 6,00 m sobre avenidas (s/ Cap Red Vial).

. ochavss: según ordenarüa "Reglamento General de la Construcción".

. Voladizos: solo se permitirán voladizos de balcones abierto o marquesinas de 2.00 m de
profundidad medidos desde línea de edificación.
o Linderos: 3,00 m como mínimo cuando tengon aberturas de iluminación y ventiloción
hacia ellas.

--q

o Cartelería: según ordenanza respectiva, considerada esta zonq según los indicadores
previstos para las dreos industriales.

o Estacionamiento: según Anexo l
17. ARTÍCULO 86 ñt

-_¡

._i,ffiJ

17.1

-,t . ),!y¿'ncióa,
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Art. 86" Podrán presentar ployectos para su tratamiento en Z(JC, los propietarios de
inmuebles privados que reúnan los requisitos establecidos en los Artículos 1 y 1 ¡At. y tt"S
de la presente que cumplan asimismo con las exigencias del Artículo 4" {84á). Et Ejicutívo
Municipal, a iniciativa propia, podrá igualmente plantear proyectos que, reuniendo los
requisitos expresados en los artículos enunciados precedentemente, interesen su
concreción o los objetivos estratégicos definidos en el Plan Director de Desanollo tJrbono
Ambiental. ,.¡

17.2 COMENTARIO:
La corrección se limita a la concordancia con los artículos actuoles de la Ordenonza 163/18
de ocuerdo al orden de los mismos.

17.3 REDACCIÓN FINAL-.,

Art 86' Podrán presentar proyectos para su tratamiento en Z(JC, los propietarios de
inmuebles privados que reúnan los requisitos establecidos en los Artículos 81" y B2o de la
presente que cumplan asimísmo con las exigencias del Artículo 84". El Ejecutivo
Municipal, a iniciativa propia, podrá igualmente plantear proyectos que, reuniendo los
requisitos expresados en los artículos enunciados precedentemente, interesen su
concreción a los objefivos esfratégicos definidos en el Plan Director de Desaruollo (Jrbano
Ambiental-

18. ARTúCaLOS 121.2 Y 121.3

15.1 REDACCIÓN CON PROPAESTA DE MODIFICACIÓN
--1

Art. N'121.2

12T.2. INDICADORES URBANíSTICOS:

Tasq de ocupación máxima TOM
Para Viviendas Unifamiliares y Bifamiliares 70%
Para Viviendas Multifomilia¡gs, tJso condicionados y (Jsos mixtos 60%
Para conjuntos Hqbitacionales se regirá por lo ordenanza respectiva.
Margen de Tolerancia 50Á
*Coe/iciente de Edfficabilidad

*Sobre la Avenida Boggiani coeJicientg 2..-r " /^h
Area EdiJicable s e gún siguiente form

^i
,t.:_,r:\,

abicución Dimensiones
e-i

aso
Residencial Uso Mixto Uso No Residencial

Sobre Avenida

Mayor o isual que 600
m2 y/o frente mcryor que
15 m.

10,5
5,85- hasta 35% del
área edificable para
uso no residencial

1,5

Las demás dimensiones t85
2,4- hqsta 35% del
área edi/icable para
uso no residencial

1,5*

Sobre Calle

Msy* o igual que 600
m2 y/o frentd'\ msno?
mayor que 15 m.

3,5
2,4- hasta 25% del
área edificable para
uso no residencial

1,5

Las demás dimensiones 2,4
1,5- hasta 25% del
área edi/icable para
uso no residencial

1,5

AE: del Terreno X

, .'.t¡t.c*ha
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Retiros de Frente:
.-4

Sobre Avenida: 6 (seis) metros entre la línea municipal y la edificación, salvo que se
establezca otra dimensión en ordenanza particularizada.
Sobre Calle: 3 (tres) metros desde la línea municipal (LM) a la línea de edificación (LE) en
todo el.frente.

Se admitirá con carácter i)roriro y solo en calles con ancho moyor o igual o 14,00
(catorce) metros entre líneas municipales (LM) la edificación sobre línea minicipal (LA[)
hasta una longitud de 6 (seis) metros medida en el frente del lote. Esta edi/iiació,n n'o
podrá superar los 3 (tres) metros de altura, o I (un) nivel o planta. El resto de la
edificación deberá mantener un retiro mínimo de 3 (tres) metros desde la línea municipal
(LM) a la línea de edificación,(LE).

Los retiros de frente en ningún caso serán menores a 15,00 m2, y deberán estar
parquizados y/o forestados, como mínimo en un 60% de su superficie.

Las edi/icaciones localizadas sobre las calles que lnÍereeptün a la vía gen*radara det Eje
hqsta la primera paralela toda vez que no superen los 100 metros desde la líneo municipal
del Eie estarán exentas de re¡*o hasta los g,CI0 nefios de altura a partir de los cuatei el
retiro serd 3,0A ftre$ metrffi @SQUEMA 1), siempre que dicha ií, no sea avenida, en
cuyo coso regirán los retiros correspondientes.

De los retiros en lotes de esquina: se exígirá el retiro 3 (tres) metros desde la línea
municipal (LM) sobre el frente menor, o en su defecto a solicitud del propietario en el
frente mayor, admitiéndose rybre el o*o frente, edificación sobre Líneá hiunícipat (LM)
hqstu una altur« máxima ded2,00 (doce) metrus g 4 (ea*trr) niveles a partir det caat ia
edificación deberá retirarsé 3,00 (tres) metros (ESQUEMA 2), siempre que el frente
menor no corresponda a avenida en cuyo caso el retiro sobre la misma es obligatorio.
En todos los casos se deberá preservar el retiro en uno de los frentes. En-casos que la
esquina esté formada por 2 avenidas se deberá prever el retiro coruespondiente estipulado
sobre ambas vías.

Retiros Laterales y de Fondo: Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar
inslaladas con una altura mínima de 1,70 metros de antepecho.
Se permitirá el uso de 6,00 m, del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin
teclto, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área previsto para ensonche.
Se establecen según el programa o rubro en el anexo.

121.3. Límites de Altura: En la Avenida Primer Presidente, en el tramo ubicado entre
Tapuá y Avenida Madame Llnch; la altura máxima será de 5 plantas contadas desde el
nivel de vereda.

En la Avenida Molas López, los valores del Eje Habitacional regirán para aquellas
propiedades cuyos frentes se hallan sobre la avenida, no así poro las qui cuentan con
frente sobre las calles trosversales y paralelas, aunque constituyan la mismo mqnzano,
estos lotes se regirán por lg¡ valores coruespondientes en cuanto a coeficiente y altura
mdxima a la zona AR2B (Área Residencial de Media Densidod 2 B). Los demás
indicadores se regirán por los estoblecidos para el Eje Habitacional.

18,2 COMENTARIOS

En relación al Art. 121.1 el mismo cuenta con eruores de tipeo en cuanto al cuadro y
omisiones en cuanto a variabks sobre reliro que n constor.

Luego, en relación al art. 12fué* por lo Ordenanza N'288/20

j t4'ill

y su texto tituido terior a la promulgación original.
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15.3 REDACCIÓN FINAL

121.2. INDICADORES URBANíSTICOS..

Tasa de ocupación máxima TOM
Para Viviendas Unifamiliares y Bifumiliares 70%
Para viviendas Multifamilia¡gs, uso condicionados y [Jsos mixtos 600/o
Para conjuntos Habitacionales se regirá por la ordenanza respectiva.
Margen de Tolerancia 5%
*Coeficiente de Edificabilidad

abicación Dimensiones Uso
Residencial aso Mixto aso No

Residencial

Sobre
Avenida

Mayor o igual que
600 m2 y/o frente
mayor que 15 m.

10,5
5,85- hasta 35% del
drea edificable para
uso no residencial

1,5

Las
dimensiones

demás
t85

2,4- hasta 35% del
área edificable para
uso no residencial

t,5*

Sobre Calle

Mayor o igual que
600 m2 y/o .frente
mayor sue 15 m.

3,5
2,4- hasta 25% del
área edificable para
uso no residenciol

1,5

Las demas
dimensiones 2,4

1,5- hasta 25% del
área edificable para
uso no residencial

1,5

--¡
Sobre la Avenida Boggiani coeficiente 2.

Areo EdiJicable según siguiente formula:
AE: Superftcie Totol del Teneno x Coeticiente de Edfficación.
Retiros de Frente:
Sobre Avenida: 6 (seis) me*os entre la línea municipat y la edificación, salvo que se
establezca otra dimensión en ordenanza particularizada.
Sobre Calle: 3 (tres) metros desde la línea municipal (LM) a la línea de edificación (LE) en
todo elfrente.

Se admitirá con corácter optativo y solo en calles con ancho moyor o igual a 14,00
(catorce) metros entre líneas^municipales (LM) la edificación sobre línea municipat (LM)
hasta una longitud de 6 (seis) metros medida en el frente del lote. Esta ediJiiació,n n'o
podrá superar los 3 (tres) metros de altura, o I (un) nivel o planta. El resto de la
edificación deberd mantener un retiro mínimo de 3 (tres) metros desde la línea municipal
(LM) a la línea de edificación (LE).

Los retiros de frente en ningún caso serán menores a 15,00 m2, y deberán estar
parquizados y/oforestados, übmo mínimo en un 60% de su superficie.

Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan a la vía generadora del Eje
hasta la primera paralela toda vez que no superen los 100 metros desde lq línea municipal
del Eje estarán exentas de retiro hasta los 9100 metros de altura a partir de los cuales el
retiro será 3,00 (tres) metros, síempre que dicha vía no sea avenida, en cuyo caso regirán
los retiros correspondientes.-.a

lotes de 3 (tres) metros desde la línea
el frente a solicitud del propietario en el
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frente moyor, admitiéndose sobre el otro frente, edificación sobre Línea Municipal (LArf)
hasta una altura máxíma de 12,00 (doce) metros g 4 (cuotro) niveles a partir del cuul la
edificación deberá retirarse 3,00 (tres) metros, siempre que el frente menor no
corresponda a avenida en cuyo caso el retiro sobre la misma es obligatorio.
En todos los casos se deberá preservar el retiro en uno de los frentes. En casos que la
esquina eslé formada por 2 ayenidas se deberá prever el retiro correspondiente estipulado
sobre ambas vías.

Retiros Lateroles y de Fondo: Las ventonas con vistas sobre linderos deberán estar
instaladas con una altura mínima de 1,70 metros de antepecho.
Se permitirá el uso de 6,00 m, del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mtsrno no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.
Se establecen según el progffuna o rubro en el anexo.

121.3 Límites de Altara: En la Avenida Primer Presidente, en el tramo comprendido entre
la calle Tapuá y la Avenida Madame Lynch, se establecen los siguientes sectores de
aplicación del régimen de altura. a) Sector comprendido entre la calle Tapuá, hasta las
calles Cnel. Eulalio Facetti-Agricultor Paraguayo; la altura está dada po, lot resultas del
área edificoble, sin límite dc^altura. b) Sector comprendido entre las calles Cnel. Eulalio
Facetti-Agricultor Paraguayo hasta lo calle Marcelo Onieva; la altura máxima será de 5
plantas contadas desde el nivel de vereda. c) Sector comprendido entre la Calle Marcelo
Onieva y la Avenida Modame Lynch; la altura está dada por las resultas del áreo
edificable, sin límite de altura.

En la Aventda Molas Lópg7: los valores det Eje Habitacional regirán para aquellas
propiedades cuyos frentes se hallqn sobre la avenida, no así poro iot qui cuentan con
frente sobre las calles trasversales y paralelas, aunque constituyon la misma manzana,
estos lotes se regirán por.los valores correspondientes en cuonto a coe/iciente y altura
máxima a la zona AR2B Qír"o Residencial Medio Densidad 2B). Los demás indicadores se
regirán por los establecidos para el Eje Habitacional.

19. AR 264

19.1 REDACCIÓN ACTUAL CON PROPUESTA

M'tiew:.ELIMINAfu

19,2 COMENTARIO

La redacctón quedó inconclusa, inclusive en el formato origtnal de la Ordenanzo de la cual
procede, la ordenanza 281/2§<por lo que corresponde su eliminación

19.3 REDACCIÓN FINAL

Art. 264 DEROGADO

20. AR

v_{

20.1

s Particulares de Uso para los Ejes
72i
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de incentivo

--¡

Villq Morra, y la calle J. Eulogio Estigarribia, en el tramo comprendido entre las calles
Cruz del Defensor hqsta Tte. Zoui ocera Sur-Oeste y desde la calle Tte. Zotti hasta la calle
Legión Civil Extranjera ambas aceras, como sigue:

COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD
Para Ejes Villa Morua.' -'¡'

3,25 para uso habitacional
1,8 pora uso mixto y no habitacional

?etti hasta la eall

Áng,q EDIFICABLE: superficie del terueno x coeficiente de Edificabilidad.

ALTURA INíXIU,I.
Para Ejes Villa Mona
5 pkos o 15,00 m, con un máigrn de tolerancia de hasta el t5%.

-em nar'e ta eall
fregamas¿e us e ex elus¡v ament e n

TASA DE OCUPACIÓ¡V IV*{XIU¿:
Para viviendas Unifamiliares: hasta 75% de la superficie total del terreno.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos habitacionales: hasta 65 % de la superficie
total del terreno.
Para Comercios, Equipamientos y Usos Mixtos: hasto 60% de la superficie total del
terreno. -"1

KETTRA§:

Que, en los Eies Yilla Arfiorfu, se permitirá la construccián sobro Línea Municipat hqrto
6,CI0 m del frente de lote y §olo an plonto bofa, el yetiro restante deberd ser destinado a
iardín. A partir de planta aWa se respetarán los 3,00 m de retiro obligatorios desde la
Línea Municípal h*cia el intgfiiar del predio.

Que, en las demás Áreas Residenciales del Sector respetarán el retiro obligatorio de los
3,00 m, desde la Línea Municipal, hacia el interior del predio, que deberá ser destinado a
jardín.

20.2 COMENTARIO: 
_{

a) "Para lotes confrentes sobre la calle J. Eulogio Estigarribia, en el tramo comprendido
entre los calles Cruz del Defensor hasta Tte. Zotti ocera Sur-Oeste y desde la calle Tte.
Zotti hasta la calle Legión Civil Extranjera ambos oceras: Hasta 7 niveles, solo para
protyamds de uso exclusivamente habitacional. "

Esta inclusión fue a las de incentivsr tipología zonal que no tuvo mayor
repercusión en esta compadece con las demás posibilidadesno

ZONAS y de hecho se contraponen y son de
su derogación, ya que se puede
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Art. 272'Quedan
las actividades

construir con los demás incentivos mucho más de 7 niveles. Por tqnto, este "beneJtcio" yo
no cuenta con vigencia y debe ser eliminado.

b) RETTROS:
"Qru, en los Ejes Villa Moruo, se permitirti la construcción sobre Línea Municipal hqsta
6,00 m del frente de lote y solo en planta boja, el retiro restante deberá ser distinado a
jardín. A partir de planta alta se respetarán los 3,00 m de retiro obligatorios desde la
Línea Municipal hacia el interior del predio. "

Este párrafo fue instaurado a los efectos de posibilitar la instalación de escoparates en
todos los frentes, situación que, por lo exiguo de los frentes de los lotes, se convirtió en un
limitante para la instalaciónfle los comercios y desolentó más bien antes que incentivar los
usos comerciales.

20.3 REDA FINAL

Art. 270' Establecer las siguientes Reglamentqciones Particulares de Uso para los Ejes
Villa Morra, y la calle J. Eulogio Estigarribia, en el tromo comprendido eitre las calles
Cruz del Defensor hasta Tte.Zotti ocero Sur-Oeste y desde la calle Tte. Zotti hasta la colle
Legión Civil Extranjera ambas ocerqs, como sigue:

C OEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD..

Para Ejes Villa Morra.' 
_.r

3,25 para uso habitacional
1,8 para uso mixto y no habitacional

AREA EDIFICABLE: Superficie del terreno x Coeficiente de EdiJtcabilidad.

ALTI]RA ¡NíXTU¿ -,{

Para Ejes Villa Morra
5 pisos o I5,00 m, con un margen de tolerancia de hasta el l5%.

TASA DE OCUPACIÓN A,T,,!XIÁA.

Para viviendas unifamiliards': hasta 75% de la superficie total del terreno.
Porq Viviendas Multifumiliares y Conjuntos habitacionales: hasta 65% de la super/icie
total del terueno.
Para Comercios, Equipomientos y (Jsos Mixtos: hasta 60% de la superficie total del
terreno.

Que, en las demás Áreas Residenctales del Sector respetarán el retiro obligatorio de los
3,00 m, desde la Línea Muntoipal, hacia el interior del predio, que deberó sir destinado a
jardín.

21. ARTfiCULO 272

2I.I REDA ACTUAL
,1

la Zona de Uso Específico "Villa Morro",
en su apartado de reglamentaciones

generales.

S{r*r*ró*
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21.2 COMENTARIO

Se ha debatido de la necesidod de levantar el sector, que fue concebido con unos
parámetros muy limitados de uso que han terminado desalentado muchas inversiones y ha
deteriorado al comercio y a la propia rotación económica en el mismo. Atendiendo esio, se
ha determinado necesario düogar este articulado de modo a ampliar con los usos de bajo
impacto que constan en los ARI y AR2.

2T.3 REDA FINAL

Art. 272'DEROGADO.

e.1

',1
)', ARTiC 273

22.1 REDACCIÓN ACTUAL

Art. 2730 Las íglesias, escuelas y canales de televisión existentes en este sector, a la fecha
de aprobación de la presentg Ordenanza, podrán permanecer, siempre que se ajusten a
todos los indicadores urbaiísticos de la zono en un plazo no mayor a un año, no
permitiéndose nuevos implantaciones. Los proyectos de ampliación serán aprobados
solomente en estricta observancia de la normativa vigente.

22.2 COMENTARIO:

Lo redacción coruespondeü la Ordenanza N' 271/2005, que como ya no se encuentra
vigente y sacada de este contexto, es necesorio aclarar el año desde el cual se debe
contabilizar y mejorar el texto para sufácil.

22.3 REDACCIÓN FINAL

Art. 273" Las iglesias, escuelas y canales de televisión existentes en este sector desde el
año 2005, podrán permanecer, siempre que se ajusten a todos los indicadores urbanísticos
de la zona, no permitiéndose nuevas implantaciones. Los proyectos de ampliación serán
aprobados solamente en estricta observancia de la normativa vigente.

23. ARTúCULO 277

23.1 REDACCION ACTUÁL CON PROPUESTA

Art. 277' Serán consideradas foltos gravísimas, los relativas al incumplimiento de lo
dispuesto en el Artículo ?ib 277", que establece los indicodores urbaiísticos para los
sectores "eies Villa Morra", y Artícttlo N" 29+ 268" Inc. d, que establece unafranja de
retiro de la líneq de edificación sobre el Arroyo Mburica'o mí.

23.2 COMENTARIO 
- {

La corrección es a los efectos de la concordancia de los articulados para la correcta
int erpr et ac ió n de I ar t i cul ado.

23.3 REDACCIÓN FINAL

Arl 277" Serán 
"orr¡d"rodi, faltas gravísimas, relativas al incumplimiento de lo

dispuesto en el urbanísticos paro los sectores
unafranja de retiro de la línea"ejes Villa

de SO Aruoyo
que
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24. ARTfiCULO 278

24.1 REDACCIóNACTUAL CON DE AJUSTE

Art. 278'Serán consideradqs¡faltas groves, las relativas al incumplimiento de lo dispuesto
en el artículo W? 268" Inc. b y c, sobre cartelería; y Artículo 302" en lo reláfivo a
Equipamiento - Comunitario existente y (Jsos de suelo.

24.2 COMENTARIO

Deviene pertinente para la concordancia del articulado.

24.3 REDA FINAL

Arf. 278o Serán consideradas faltas grsves, las relativas al incumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 268" Inc. b y 

", sobre cartelería; y Artículo 302" en lo relativo a
Equipamiento - Comunitario existente y (Jsos de suelo.

-',{

25. ARTúCULO 279

25.1 REDACCIÓN ACTUAL CON PROPUESTA

Art. 279' Será considerado falto leve, la relativa al incumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 2q+ 268" Inc. "e", qqbre arborización de veredas.

25.2 COMENTARIO
De igual forma que los ortículos antecedentes corrección para concordancia de aplicación.

25.3 REDACCION FINAL

Art. 279" Será considerado /oha leve, la relqtiva al incumplimiento de lo dtspuesto en el
Artículo 268" Inc. "e", sobre arborización de veredos

26. ARTúCULO 281

26.1 REDA ACTUAL CON TEXTO

Arl 281" Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el área de uso específico
como sigue:

Coeficiente de Edificabilidad: 3 (tres).
Altura Máxima: Definida por la estructura actual del edificio ltasta un máximo de 12,00
metros. v..i

Tasa de Ocupación Máccima: De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal N" 3.966/10.
Retiros: Definida por la estructura actual del edificio en la parte aproboda.
Voladizos / Marquesinas: No se permitirá ningún tipo de estructura que sobresalga del
plano conformado por las fachadas actuales de los edificios.
Ochava: Definida por la estructura actual del edificio en la sección aprobada, luego de
acuerdo a
26.104/90.
Cartelería: Se

máximo según

las disposiciones del Reglamento General de la construcción ord. No

permitirán s olamente identificator io s, tamaño

I

como anuncio de eventos de acuerdo

al bloque de Centro Cultural y de
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Convenciones con relación a éste y a ser irnplenentado en el predio con Cta. Cte. Ctrü\. N"
1 4 -0A4 2 - 0 I de stinado a e staétonamie nta compl ementario.

- Régimen de uso: Establecer como uso permitido del Complejo a los siguientes: Centro
Cultural, Teatro, Salón de Ewntos temáticos y Expo - Ferias culturales. Como qctividades
de apoyo de estos usos: oficina administrativa, Cafe-Bar y Edificio destinado a
Estacionomientos. Asimismq¡ serán condicianados los demás usos qus corrstcn en la
Planilla de [Jsos obrante e&il& Ordenanzd N'271/05 "§je Vílla Morrá" para dicha zona
con las condiciones de uso establecidas en la misma. [Jsos no permitidos: Todos los demás.

26.2 COMENTARTO 
e{

La modificsción es a los efectos de la corrección de la mención de la Ordenonza de
Cartelería y el agregado es a los efectos de aclarar el sitio del estacionamiento
complementario y en relación al resaltado sobre usos se debe obviar el número de la
Ordenanza que corresponde a Eje Villa Morra ya que no se encuentra vigente a lafecha.

26.3 REDACCIÓN FINAL.I

Art. 281' Establecer los siguientes indícadores de aplicación para el área de uso especffico
como sigue:

Coeficiente de Edifrcabilidad: 3 (tres).
Altura Máxima: Definida pax la estructura actual del edtficio hasta un máximo de 12,00
metros.
Tasa de Ocupación Mhcima: De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal N'3.966/10.
Retiros: Definida por la estructura actual del edificio en la parte aprobada.
Voladizos / Marquesinas: No se permitiró ningún tipo de estructura que sobresalga del
plano conformado por las fachadas actuales de los edfficios.
Ochava: Definida por la estructura actual del edificio en la sección aproboda, luego de
acuerdo a las disposiciones ábl nedamento Generat de to Construcción.
Cartelería: Se permitirán Letreros adosados o pintodos solamente identificatorios, tamaño
mdximo según Ordenanza respectiva. Banderolas removibles como anuncio de eventos de
acuerdo a la misma Ordenanza.
Estacionamiento: I módulo c/ l0 m2 a ser imputados al bloque de Centro Cultural y de
Convenciones con relación a éste y a ser implementado en el predio con Cta. Cte. Ctral. No
I 4 -00 4 2 -0 I de s tinado a e staüonamiento complementario.

- Régimen de uso: Establecer como uso permitido del Complejo a los siguientes: Centro
Cultural, Teatro, Salón de Eventos temáticos y Expo - Ferias culturales. Como actividades
de apoyo de estos usos: oficina administrativa, Cafe-Bar y Edificio destinado q
Estacionamientos. Asimismo, serán condicionqdos los demás usos que constan en lq
Planilla correspondientes o JEje Villa Morra" para dicha zona con las condiciones de uso
establecidas en la misma. Usos no permitidos: Todos los demás.

27. ARTúCULO 252

27.1 REDACCIÓN ACTUAL CON PROPUESTA

Art. 282" Preservación de li'construcción: No deberá afectarse la estructura patrimonial
de la construcción con demoliciones o s que menoscaben su valor. Las
intervenciones dentro de solo serán permitidas cuando estas
s i gnifi q uen di sminuirl a, o construcciones independientes de

valor patrimonial arquitectónico. Así
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tarnpCIca, destinar a otrol fües que nCI seün el de apoyo como estasionamiento al predio
can Cta. Cte. Ctral 14-A042q1.

27.2 COMENTARIO: 
_ r

La modificación corresponde a la mejor aclaración en relación a lo que significa el
articulado colocándole un título, luego aclarar el destino del otro prediá en el caso de
hqcer uso de esta ordenanza.

27.3 REDACCIÓN FINAL
!.- I.

Art. 282'Preservación de la conslrucción: No deberá afectarse la estructura patrimonial
de la construcción con demoliciones o intervenciones que menoscaben su valor. Lqs
intervenciones dentro de la estructura edilicia solo serán permitidas cuando estas
signifiquen disminuirla, elimtnando partes agregadas o conslrucciones independientes de
la estructura edilicia principal que no cuenten con valor patrimonial arquitectónico.

Así tampoco podrá dest¡nariá a otros fines que no sean el de apoyo como estacionamiento
al predio con Cta. Cte. Ctral l4-0042-01.

28. ARTñCULO 295

25.1. REDACCIÓN ACTUAL
--{

Arl 295" Cualquier modificación de uso en las Ctas. Ctes. Ctrales. Nos. 12-0765-
05/l 1/1 2/13/14/15 y 16, que no sea como edificio de estscionamiento de uso exclusivo de la
Universidad Americana, cancelara la vigencia del Art. 3o de la presekte oydenawa.

26,2 COMENTARIO
e.{

Por razones de concordancia, se debe corregir la mención última del pdrrafo, en el sentido
de colocar el numeral correcto de articulado que le corresponda a la redacción actual

26.3 REDA FINAL

Arl 295" Cualquier modifigación de uso en las Ctas. Ctes. C*ales. Nos. 12-0765-
05/11/12/13/14/15 y 16, que no sea como ediJicio de estacionqmiento de uso exclusivo de la
Universidad Americana, cancelara la vigenciq del Art. 294' de la presente ordenanza; y las
construcciones erigidas en contravención no serán reputadas como pertenecientes a la
zona de uso específico "Universidad Americana", no pudiendo aplicarse para la
ampliación de ésta.

27. ARTúCITLOS 290 at 2q.J4

En estos articulados se debe incluir las modiJicaciones previstas en su texto en
consononcia con lo dispuestopor la Ordenanza N" 264/19 que sustituyó estos articuladas
con nuevo redqcción

REDACCION FINAL:

MODIFICAR los
"Áreas de íJso

Distribución de

artículos 290, 291 y 292

el

la Ordenanza N" 163/18 en su Título XIII
"Centro de Almacenamiento Temporal y

su texto y actualizarlo conforme a
modifico el Copítulo XVI de la Ordenqnza
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N' 163/18 "Que Unifica y Actualiza el Plan Regulador de la Ciudad de Asunción", en sus
Arts. 290, 291, 292 y 293, que deberá quedar redactado como sigue;

Art. 290" Estoblecer la Área Qe 
(Iso Específico "complejo Médico".

Art. 291" Delimitar como'"área de uso especíJico "Complejo Médico" al inmueble
identtficado con la Cta. Cte. Ctral. N" t5-0063-25 Matrícula N" 32.939-U-A06 con uno
superficie total del terreno de t has. 3143 m2, 7679 cm2, ubicado en lq calle Listo Valois y
Tte. Alejandro Monges.
Art. 2920 Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el área de uso
especffico como sigue:
C.oetícicnte de EdiJícabilidüú 4
Area EdiJicable: Superficie del teweno x Coeficiente de edfficabilidad.
Altura MiÍximo: l0 niveles
Tasa de ocupación Mdxima: hasta 75% de la superficie total del terreno.
Retiros: Sobre Calles: 3.00 m; Sobre Avenidas: 6.00 m, Sobre linderos: 5.00 m como
mínimo, que deberá destinarse exclusivomefie a Área Verde (malla de vegetación
arbórea). **
Estacionumiento:
Para Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala: Área de Carga/Descargq de 50 m2
por cada 1.000 m2.

Para Comercios y Servicios de Pequeño, Mediana y Gron Escala (CSL CS2 y CS3): t
módula por cada 5A m2 de superficie comercial.
Para Hospital con internacitín: I módulo por cada 5 comas de internación, más los
módulos que coruespondan iñr los programas específicos (como consultorios, laboratorios
de análisis clínicos o de imágenes, etc.). I módulo por cada 50 m2 de oficinos
odministrativas y depés itos.

Asos:

PERMITIDOS: El de Comptüjo Médico, el uso Hospital, así como todas las actividades de
Apoyo de este uso: Oficinas odministrativas, Cafeterías, Laboratorios, Centros de
Rehabilitación y de Imágenes, Bloques de atención ambulatoria y de internqción, edificios
de estacionamiento, etc.

Establecer como uso permitido el de equtpqmienta comunitario de pequeño, mediano y
gronporte (881, 882, EQ3)
CONDICIONADOS: Comeuqios y Servicios de pequeña, mediana y gran escala (C51, CSI
y CS3).

COMPATIBLES: Universidad, Centro de Convenciones y todos aquellos de usos afines a
los programas de salud.
Depósitos de Apoyo Pequeña, Mediana y Gran Escala (Dl, D2, D3)
INCOMPATIBLES: Cementerios, Industrias Molestas, Nocivas y Peligrosas y todos los
demás usos no especificados.."
Ochava: de acuerdo a las disposiciones del Reglamento General de la Construcción,
Ordenanza N" 26.104/90 o su sucedánea.
Cartelería: de acuerdo a los tqmaños y especificaciones para las FM2 de la Ordenanza N"
148/12 "Cartelería" o stt sucedánea.
Establecer la obligatoriedad de lq presentación del Estudio de Impacto Vial de y la
Licencia Ambiental, debiendo ser implementadas las medidas mitigatorias establecidas
para la operacíón y funciondniento del Complejo Médico y sus actividades anexas.

Art. 293" Condiciones las actividades en el "Complejo Médico"
deberá

fuertes
al vecindario, ya sea por emitir

ol

.1i.14/,ntao¡l

o vial.

79



fr.*
qd

!-¡,
.-ll*,*;',

Cont. Ord. No 106/23

28.

Art, 302' En caso de infracción q lo estipulado en esta ordenanza, se aplicarán las
siguientes sanciones: multa, suspensión de sctividades, inhabilitación, clausura y
decomiso.

Los montos, escalas y plazos de las sanciones se aplicarán conforme a lo fijado por la
Ordenanza Municipal N" I3l/00.

a Serán consideradas faltas.{eves las violaciones a lo dtspuesto en los siguientes artículos
de la presente ordenanza: Artículos 329oy 330, VERIFICAR.

b. Serán también consideradas como falta grcve: la reincidencia en la comisión de lqs
faltas leves.

c. Son consideradas faltas gravísimas la concurrencia de faltas graves y la presencia de
menores de edad en el estai'lbcimiento, en caso de reincidencia de esto úhimá disposición,
será la clausura del local.

Se aplicará la sanción de clausura cuando no se subsanare la transgresión que diera
origen a la aplicación de la sanción de inhabilitación para dquellos locales que contasen
con licencta para el efecto o de suspensión de actividades para aquellos que funcionasen
sin la mismo, en su caso. -.{

28.2 COMENTARIO: En este qrliculado existe un enor de concordancia en el Inciso e,
que debe ser reemplazado por los números 300 y 30/ en su redacción.

28.3 TEXTO FINAL:

Art. 302' En caso de tnfráLción a lo estipulado en esta ordenonzo, se aplicarón las
siguienles sanciones: muhq, suspensión de actividades, inhabilitación, clausura y
decomiso.

Los montos, escalas y plazos de las sanciones se aplicardn conforme a lo fijado por la
Ordenanza Municipal N" 131/00.

1. Serán consideradas faltas leves las violaciones a lo dispuesto en los siguientes artículos
de la presente Ordenanzq: Artículos 300 y 301

b. Serán también consideradas como falta grave: la reincidencia en la comisión de las
faltas leves.

c. Son consideradas faltas 
-§ou*r*o, 

la concuruencia de foltas graves y la presenciq de
menores de edad en el establecimiento, en cqso de reinctdencia de esta última disposición,
será la clausura del local.

Se aplicará la sanción de clausura cuando no se subsanare la tronsgresión que diera
origen o la aplicación de la-ganción de inhabilitación para qquellos locoles que contasen
con Licencia para el efecto
sin la misma, en su caso.

o de suspensión de actividades para aquellos que funcionasen

f**29. AR

29.1

317"

'.'Í*r,wroh.
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Art 317" Declarar como Micro - Sectores Militares a los siguientes asentamientos punfuales:

a) Dirección de Servicio de Nclutamiento y Movilización: Avda. Eusebio Ayala y Santa Cruz
de la Sierra.
b) Dirección de subsistencia del Ejército: Avda. Artigas y cusmanich.

Q Insffiuto Geográfico Militar: Avda. Artigas y Vía Férrea.

fulva**
Wweiiíoo'&l&rryieb &euq'io& lw W*M¡ rhvdp* Madm,w @&
fl Disertren: Avda. Choferes "del Chaco c/ Pacheco.

29.2 COMENTARIOS: Estss zonas militares a lafecha ya no existen en la realidad por lo
que deben ser eliminadas de este texto

29.3 TEXTO FINAL:

Art 317" Declarar como Micro - Sectores Militares a los siguientes osentamientos puntuales:

a) Dirección de Servicio de Reclutamiento y Movilización: Avda. Eusebio Ayala y Santa Cruz
de la Siewa. *{
b) Dirección de Subsistencia del Ejército: Avda. Artigas y Cusmanich.
c) Instituto Geográfico Militar: Avda. Artigas y Vía Férrea.
d) Disertren: Avda. Choferes del Chaco c/ Pacheco.

30. ARTúCULOS 370,371,372 Y 378

3 O. 1 RE DACC IóN ACTUAT CON PROPU ESTAS DE MODI FICACI ÓN

Art 370'Determinar como avenidas de penetración, a las siguientes vías:

l. Avenida Artigas.
2. Avenida España, Aviadores del Chaco.
3. Avenida Mcal. López. v-{'

4. Avenida Eusebio Ayala.
5. Avenida Fdo. de la Mora - Próceres de Mayo - Rodríguez de Francia- Ygatimí.
6. Avenida José F. Bogado - l" de Marzo
7. Avenida Guido Boggiani.
8. Av. Transchaco.
9. Av. Primer Presidente des&Av. Transchaco hasta la Av. Castanera Narte.
10. Av. Santa Teresa.
t 1. Av. Ñu Guazú
Para las construcciones que se realicen sobre la Avda. Eusebio Ayala, en toda su extensión,
se establece un retiro de 17,50 m desde el eje de la artería,

@
Establecer el oncho entre líneas de edificación para Avda. Españay Aviadores del Chaco
e/ Brasil y Avda. Madame
Tramo Brasil - Perú.
Tramo Perú - Santos

*-r,

Tramo - Brasiliff

,lo,*o;*
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Tramo Brasilia - Sacramento 34,00 m
Tramo Sacramento - San Martín 35,00 m
Tramo San Martín - Madam*Lynch 44,00 m

Arl 371'Determinar como avenidas de circunvalación, a las siguientes vías

l. Avenida Defensores del Chaco.
2. Avenida Madame Lynch.
3. Avenida Primer Presidentg$ramo Mme. Lynch hosta Transchaco.
4. Avenida José A. Flores (Costanera Sur).
5. Avenida Serofina Dávalos (Costanera Norte).

Arl 372" Delerminar como wenidas interconectoras, a las siguientes vías

l. Avenida De la Victoria - RI .18 Pitiantuta.
2. Avenida San Martín, RepúÜtica Argentina.
3. Avenida Choferes del Chaco, Médicos del Choco.
4. Avenida Santísimo Sacramento.
5. Avenida Brasilia.
6. Avenida Kubitschek.
7. Avenida Bruno Guggiari.
8. Avenida Gral. Santos - Jua*D. Perón.
9. Avenida Venezuelq.

10. Avenida Perú - Salto del Guairá.
I1. Av. Felipe Molas López
I 2. Av. Santísima Trinidad

Art 378" Establecer como Qgza de uso restringido q las bocacalles, prohibiéndose en las
mismas:

Estacionamientos de vehículos y la colocación de cualquier objeto, con excepción de
columnas de servicios públicos y señalizacianes viqles.
Establecer que los occesos vehiculares en los predios tengan un ancha máximo de 6,A0 m y un
acceso por cada frente mínimo de I2,00 m
Sobre las avenidas las áiéas de estacionamientos dentro del predio deberán tener
necesqriamente un occeso y una sqlida, que podrán o no coincidir en una solavía.

30.2 COMENTARIO: Todas las modificaciones giran al hecho de la actualizqción de estas
vías, tanto a la inserción de nuevqs vías, correcciones de malo redacción y omisiones en su
texto.

v-{

30.3 TEXTO FINAL

Arl 370" Determinar como avenidas de penetración, a las siguientes vías

l. Avenida Artigas.
2. Avenida España, Aviadoreylel Chaco.
3. Avenida Mcal. López.
4. Avenida Eusebio Ayala.
5. Avenidq Fdo. de la Mora - Próceres de Mayo Rodríguez de Francia - Ygatimí.
6. Avenida José F.

7. Avenida Guido
8. Av. Transchaco.

o

9. Av

Ba

;'&a¿¡xm

la Av. Costonera Norte.
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10. Av. Santa Teresa.
I1. Av. Ñu Guazú

Para las construcciones que i, ,rot¡rrn sobre la Avda. Eusebio Ayala, en toda su extensión,
se establece unretiro de 17,5A m desde el eje de la artería.
Establecer el ancho entre líneas de edi/icación para la Avda. España y Aviadores del Chaco
e/ Brasil y Avda. Mqdame Lynch de la siguiente msnera:
Tramo Brasil - Perú: 32,00 m
Tramo Perú - Gral. Santos: iZ00 m
Tramo Gral. Santos - Brasilia: 32,00 m
Tramo Brasilia - Sacramento: i4,00 m
Tramo Sacramento - Son Martín: 35,00 m
Tramo San Martín - Madame Lynch: 44,00 m

Arl 371" Determinar como awnidas de circunvalación a las siguientes vías

l. Avenida Defensores del Chaco.
2. Avenida Madame Lynch.
3. Avenida Primer Presidente tramo Mme. Lynch hasta Transchaco.
4. Avenida José A. Flores (Costanera Sur).
5. Avenida Serafina Dávalos (Costanera Norte).

+4.

Art 372'Determinar como wenidas interconectoras, ct las siguientes yías:

l. Avenida De la Victoria- RI 18 Pitiantuta.
2. Avenida San Martín, República Argentina.
3. Avenida Choferes del Chaco, Médicos del Chaco.
4. Avenida Santísimo Sacramento.
5. Avenida Brasilia. w,l

6. Avenida Kubitschek.
7. Avenido Bruno Guggiari.
8. Avenida Gral. Santos - Juan D. Perón.
9. Avenida Venezuela.

10. Avenida Perú - Salto del Guairá.
I l. Av. Felipe Molas López _{
12. Av. Santísimo Trinidad

Arl 378" Establecer como área de uso resÍringido a las bocacalles, prohibiéndose en las
mismas:

Estacionamientos de vehículos y la colocqción de cualquier objeto, con qccepción de

columnas de servicios públicd§ y señalizaciones viales.
Establecer que los accesos vehiculares en los predios tengqn un ancho máximo de 6,00 m y un
acceso por cadafrente mínimo de 12,00 m
Sobre las qvenidas las áreqs de estacionamientos dentro del predio deberán tener
necesariamente un acceso y una salida, que podrán o no coincidir en una sola vía."

31. ARTúCULO 4IO V{

31. 1 REDACCIÓN ACTAAL CON PROPUESTA DE DEROGACIÓN

Art 4I0'

administrqción aludida ni el sistema de

83
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transporte al que se señala, por lo que corresponde derogarlo.

32. ARTúCULOS 429,430 Y433

32.1 REDACCIóN,qCralt coN pnopatsrl »¿ tttouruclctoNns

AfT 429" ÁREAS DE CIRCUL,ACIÓN VEHICULAR

Las áreas de circulación de whículos se construirán conforme a las siguientes normas

- Deben ser povimentadas con adoquines de Ho, Hormigón, o Asfalto (no se permitirá el
uso de materiales sueltos, ej.: pedregullo).
- Deben señalizarse, conforme al Reglamento General de Tránsito.
- §erán de sentido único tW lar menores de 5,5ü m- de ancha En caso de imposibilidod
de plantear el sentido único¡e establecerá la circulación por turno, para los cual cada
nivel deberá estar equipsdo con sistemas automáticos de detección y /ijación de prioridad
de paso (semáforos con timbre).

ATT $o"ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO

Las áreas de estacionamiento de vehículos se construirán conforme a las siguientes
normas e-{

' Podrán ser pavimentadas o como mínimo contar can una capa de mezcla estabilizada
de piedra triturada 3ra., 4ta. y 6ta.
' Deben contar con topes de ruedq, dispuestos de tal manera a evitar daños de los
vehículos con los muros o divisorias.
' Las lugares de estacionwiliento deben contar con instalaciones eléctricas que den una
adecusda iluminación.
' El ancho de la dársena debe ser conforme a la siguiente tabla:

ANGALO DE
CALOCACION

DARSENAS
ANCHO/LARGO

ANCHO MúNIMO PARA
CARRILES DE CIRCALACIÓN

45' 2.34m/5.00m 3,00 m
60 2,40m/5,00m 4,00 m
90' 2,50 m/ 5.00 m 5,00 m
90" 3.00m/5.00m 5,00 m
90" 3,50m/5,00m 4,50 m
900 4.00m/5.00m 4,00 m
90" 5,00m/5,00m 3,00 m

En caso de que el estacionaíiliento estuviere ubicado en esquina, los entradas y salidas se
construiránfuera del área afectada por la ochava, siendo el área afectada por la ochava la
superficie comprendida entre la línea de ocltava propiamente dicha y las perpendiculares
desde ambos vértices de la ochava hasta la línea de cordón de la acera y la línea de cordón
de acera entre estos puntos de intersección.

§stará psrmtftdil k iwtataSn dq sistemas de estqcionsmientos mscanlzados d*&g*e
@4i&cúe&, debíendo reffiarsa los dernás paráruetros canstructivos que hacen al
estscianamiento en geneldl.

Art 4$'MÓDULOS

arse dos módulos obligatorios para
el 50 oÁ deberó ser indicado para uso

84
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exclusivo de discapacitados permqnentes y el otro 50'% deberá ser indicado paro uso
exclusivo de discapacitados temporales. En caso de ser abiertos deberán contar con las
siguientes dimensiones: 3,5üln x 5,00 m. En el caso de ser cerrados serán de 3,50 m x 6,50
m.

- Estacionamiento para Motocicletas: Para programas comerciales y de servicios deberá
preverse el 2A96 de los estacionamientos requeridos para ser destinados a motocicletas. El
tqmaño del módulo será de 1,20 m x 2,25 m.
- Las moto-cargas deberán ser calculqdos como los módulos coruespondientes a los
vehículos livianos. e.1

- Para todos los programas de CS y EO deberá incluirse el Estacionamiento para Motos
(1,20 x 2,25 m), adicional a lo establecido para cada Rubro, en cantidad del lü% de módulos
exigidos para vehículos livianos.
- Para Usos Residenciales se podrá sustituir hasta un 10% de los módulos I/L requeridos
por módulos de motos, a razóqde 2 módulos de motos por cada módulo VL.
- Establécese la equivalencía del módulo de motocicletas coruespondiente a dos módulos
paro bicicletos, en los supuestos de prever lugares para estos biciclos.
- Paro Supermercados: El doble de la superficie del Salón de Ventas siempre y cuando esta
área supere los 1.000 m2 (tomadas de esta solo las áreas efectivas, descontando las áreas de
cajas, de depósitos, de produccién, de cámaras y administrativos que se calcularán sus
respectivos indicadores. Se excluyen los baños, vestidores, circulación vertical y escaleras,
etc.) -.{

- Para deterrninar la cantidad de módulos se procederá a aplicar la siguienteformula:
Cantidad de Módulos : Superficie del salón de Ventas x 2

25
- Las áreas odministrativas, depósitos, áreas de producción y otros en el uso más aruiba
señalado, se regirán por sus respectivas reglamentaciones.

e4

- Cuando la superficie efectiva del salón de ventas seq de hasta 1000 m2 el estacionamiento
será considerado de acuerdo al tamaño del salón de yentas, por la siguienteformula:
Cantidad de Módulos : Superrtcie del salón de Ventas

25
32.2 COMENTARIO: Todas las modi/icaciones giran a conecciones técnicas, y a omisiones
de casos particulares que tlg íueron contemplados, o a actualizaciones en los procesos
técnicos que han llevado a la necesidad de ajustes.

32.3 REDACCION FINAL

Art 429'ÁREAS DE CIRCAIACION VEHICUL,AR

Las áreas de circulación de í¡bhículos se construirán conforme a las siguientes normas:

- Deben ser pavimentadas con adoquines de H", Hormigón, o Asfolto (no se permitirá el
uso de materiales sueltos, ej.: pedregullo).
- Deben señalizarse, conforme al Reglamento General de Tránsito.
- Serán de sentido único todas las menores de 5,50 m. de ancho En caso de imposibilidad
de plantear el sentido únicor,se establecerá la circuloción por turno, para los cual cada
nivel deberá estar equipado con sistemas automáticos de detección y fijación de prioridad
de paso (semáforos con timbre).

Arr $O'ÁREAS DE

Las áreas construirdn conforme a las siguíentes
normas

-V11J1,¡,4WAA*
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' Podrán ser pavimentadqs o como mínimo contar con una capa de mezclo estabilizoda
de ptedra triturada jra., 4ta*y 6ta.
- Deben contqr con topes de rueda, dispuestos de tal manero a evitar daños de los
vehículos con los muros o divisorias.
- Los lugares de estacionamiento deben contar con instalaciones eléctricas que den una
adecuada iluminación.
- El ancho de la dórsena debe ser conforme a la siguiente tabla:

ANGULO DE
COLOCACIÓN

DARSENAS
ANCHO / LARGO

ANCHO MtNIMO PARA
CARRILES DE CIRCULAC IÓN

45" 2,30m/5,00m 3,00 m
600 2,40m/5,00m 4,00 m
90" 2,50m/5,00m 5,00 m
900 " 3,00 m / 5,00 m 5,00 m
90' 3,50m/5,00m 4,50 m
90' 4,00m/5,00m 4,00 m
900 5,00m15,00m 3,00 m

En caso de que el estocionamiento estuviere ubicado en esquina, las entrodas y salidas se
construiránfuero del áreq afectoda por lo ochava, siendo el área afectada por la ochava la
superficie comprendida entiá la línea de ochava propiamente dicha y las perpendiculares
desde ambos vértices de la ochava hasta la línea de cordón de la acera y la línea de cordón
de acera entre estos puntos de intersección.

Art 433" MODULOS ESPECIALES:

- Módulos deberá contemplarse dos módulos obligatorios para
PCD por cada 25 exigibles, de estos el 50% deberá ser indicado para uso
exclusivo de discapacitados permanentes y el otro 50oÁ deberá ser indicado pqro uso
exclusivo de discapacitados temporales. En caso de ser abiertos deberán contar con las
siguientes dimensiones: 3,50 m x 5,00 m. En el caso de ser cerrados serán de 3,50 m x 6,50
m.

- Estocionomiento para Motocicletas: Para programos comerciales y de servicios deberá
preverse el 20% de los estacibnamientos requeridos para ser destinados a motocicletas. El
tamaño del módulo será de 1,20 m x 2,25 m.

- Las moto-carros deberán ser calculados como los módulos correspondientes a los
vehículos livianos.
- Para todos los programos de CS y EQ deberá incluirse el Estacionomiento para Motos
(1,20 x 2,25 m), adicional a lo establecido para coda Rubro, en cantidad del 20% de módulos
exigidos para vehículos liviarns.
- Para Usos Residencioles se podrá sustituir hasta un I0%o de los módulos VL requeridos
por módulos de motos, a razón de 2 módulos de motos por cada módulo VL.
- Establécese la equivalencia del módulo de motocicletas correspondiente a dos módulos
para bicicletos, en los supuestos de prever lugares para estos biciclos.

- Para Supermercados: El doble de la superficie del Salón de Ventos siempre y cuando esta
área supere los 1.000 t? ftoñadas de esta solo las áreos efectivas, descontando las dreas de
cajas, de depósitos, de producción, de cámaras y administrativas que se calcularán sus
respectivos indicadores. Se excluyen los baños, vestidores, circulación vertical y escaleras,
etc.)
- Para determinar la cantidad de módulos se procederá o aplicar la siguientefórmula:

salón de

ffi ffi

W$
Cantidad de -.{

{Ár*rrrá*
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' Las áreos administrativas, depósitos, áreas de producción y otras en el uso más arriba
señalado, se regirán por sus nespectivas reglamentaciones.
- Cuando la superficie efectiva del solón de ventas sea de hasta 1000 m2 el estacionamiento
será considerado de ocuerdo al tamaño del salón de ventas, por la siguienteformula:

Cantidad de Módulos : Suoerficie del salón de Ventas
25

33. ARTúCULOS 435 NUMERALES 1, 2 Y 3

33.1 REDACCTÓN ACTUATCON PROPUESTA DE DEROGACIÓN TOTAL
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125,3PROPUDST,IS IL{IGE DL -O¿
--{

teda su extensiétt
¡eex

33,2 COMENTARIO: La modificación aludida es o los efectos de derogar todo el capítulo en
rozón al transcurso del tiempo y a lo anacrónico del texto, que hace inaplicable a la fecha
todas estas propuestas. Así también devienen impertinentes para lo redacción de un Plan
Regulador, sino para propuestas de fijación de políticas públicas que deben obrar en otros
instrumentos. 

_.¡

34. ARTICULO 437

34.1 REDACCIÓN ACTUAL CON DE MODIFICACIÓN

Art 437'Considerando la concurrencia de los factores mencionados más aruibo, el Consejo
del Plan Regulador podrá adtltitir exceder los límites normales como sigue:

Q Área Central, Franja Mixtq 2 y 3 y Área Industrial hasta los siguientes límites:
Coeficiente: hasta 60026 más que el coe/iciente de la zona.
Usos: hasta 20o,,ó a lo establecido en cada sector.
Para las Franjas Mixtas 2 y 3, se admitirá un valor superior al 30% más de la densidad de
las franjas. e.4

Para Área de Transición, se admitirán los mismos incrementos de usos y densidad, no qsí en
los de altura, que podrán permitir incrementos de hasta 20% de las alturas permitidas en la
zona.

Para los proyectos que cumplan con la condición del Numeral No 07, se le compensará
incrementando el coeficiente dg edfficabilidad al 100% del permitido para la zona.

b) Para la Franja Mixtq I y Áreas Residenciales 2 y 3 el Consejo del Plan Regulador podrá
admitir los siguientes valores:
Coeficiente: hasta 40oÁ mds que el coeficiente de la zona.

Densidad: hasta 50% más que lq densidad estqblecida para las zonas
Los valores excedidos no afeüarán zonas de retiro, ni construcciones de valor patrimonial
artístico, histórico o público, ni alteraciones del ambiente natural así como tampoco
superarán limitaciones e stablecidas en otras ordenanzas.

Para las zonas de influencia de las áreas de usos especíJicos se aplicarán las condiciones
exigidos para las áreas colindantes, salvo que seanARl.

Fara los proyeetos nu, ,uffi* con la condición dal Numeral íf ü7, se la campensará
increffientsndo el coeficientede edi/icobilidad al fi}% del permitido pwa la zana. En este
caso las superJicies destinadas a estacionamiento ubicados a partir de la planta baja de los
Edificios en altura de uso habitacional, comercial o mixto, no serán computados para el
cálculo del área edificab,l4*ír, /|,M

¿-l
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efectos de igualor con los conceptos del
para estocionamiento en los que
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al proveer moyor cantidad de estacionamientos, como este articulsda, no se descuentan del
área edificable las superJicid§ de los estacionamientos.

35. ARTÍCULOS 443,INCISOS A. B,C, D.E.F, H.444

35.1 REDACCIÓN VIGENTE CON PROPT]ESTAS DE AJT]STE

nÉeIaz¡¡ DE INCENTIVN

ATI 443' INCENTIVO PARA I}I INSTAL,ACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS EN
EDIFICIOS EN ALTURA:

La superficie desttnadu a sffipcionomientos ubicados a partir de la planta baja de los
Edificios en altura de uso ltgpitacional, comercial o mixto, no serán computados para el
cálculo del área edificable, ñfrasí tampoco de lq altura. FALTA
Incentivo urbanístico: La Tasa de Ocupación Mocima en los niveles destinsdos a
estacionamientos será de hasta el 75 o/o, respetándose paro el resto de la construcción la
Tasa de Ocupación establecida para la zona de implantación del proyecto; asimismo
podrán acceder hasta et 30% más del Área Edificable establecida para la zona del Plon
Regulador, como se detalla: 

-.,,

@ Área Residenciol de Baja Densidad Sector A (ARl A):

c Un incremento de hasta el 10% del coeficiente establecido paro la zona limitado a un
crecimiento de hasta un nivel más de lo permitido para la misma (hmax: PB + 3), a
condición que el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos, siempre y cuando
se prevea el I0% más de lo'tantidad de módulos de estacionsmiento requeridos para cl
proyecto.

o Además de los niveles mencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 40% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes
del edfficio, pora lo cual se deberá prever un retiro qdicional de frente de 3 metros.

t ht e*so4e pt edies ett esáittq lo*t etlt es-adieionales en les tú+'elx sffiet iet es&ebet án

U Área Residencial de Baja Densidod Sector B (ARl B):

o Un incremento de hasta el10% del coeficiente establecido para la zona limitado a un
crecimiento de hasta dos niveles más de lo permitido para la mísma (hmax : PB + 4)
siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se preveo
l0'% más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.
o Además de los niveles mencionados en el párrafo anteriar, en ls azotea podrá
plantearse hasta el 40% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes
del edificio, para lo cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros.
- D- ^^.^ S- ^--S;^. ---'),.^",;-^- t^- -^t;-^- ^.t:-:^,^^t^- ^,^ t^- -i-.^t^- -.,^^-;^-^-

-.{

ure vv»v we lJ, vwtvD vr. vD.7wtr.v§, úv§ , v.ú, s.vo 9ra úvo taay9ú9§ úwltvr av, w§

Q Área Residencial de Media Densidad Sector A (AR2 A):

a Un incremento de ha{l«,,á' establecido para lo zona, limitado o un
de lo para la misma (hmax = PB + 6)

a estacionamientos y se prevee
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l0oÁ más de la cantidad de ry§dulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.
o Además de los niveles mencionados en el pánafo anterior, en la ozoteo podrá
plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes
del edificio, para lo cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros.
¡ igvgs
¡lebera'r ser reñ .

o De superarse la altura rglxima permitida para la zona (5 4 pisos sobre el nivel de
veredo o 15 12,00 m tomados desde la cota media delfrente del predio) deberón prever un
retiro adicional de 3 m, lo que representan, 6 meffos desde la línea municipal.

Q Área Residenciat de Media Densidad Sector B (AR2 B): Ord. 6S/202i

o Un incremento de hasta el 20% del coeficiente establecido para la zona limitado a un
crecimiento de hasta tres nfreles más de lo permitido para la misma (hma.x = PB + 7)

siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea
I0% más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.
o En caso de superarse la qltura móxima permitida para la zona (5 pisos sobre el nivel de
vereda o I5 m tomsdo desde la cota media del frente del predio) se deberá preyer un retiro
adtcional de frente de 3 metros, lo que representan 6 metros desde la línea municipal).
o Además de los niveles -fnencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes
del edificio, para el cual se deberá preyer un retiro adicional de frente de 3 metros.
¡ iere*

.

$ Área Residenciat de Atta"Densidad Sector A (AR3 A):

¡ Un incremento de hasta el 20% del coeficiente establecido para la zona limitado a un
crecimiento de hastq tres nll*les más de lo permitido para la zona siempre (hmdx = PB +
8) y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prev&o lAYo más
de la cantidfld ds módalos dg.pst*eionomiento requeridos para el proyecto.
o En caso de superorse la ql¡ura máxima permitida para la zono (5 pisos sobre el nivel de
veredo o 15 m tomodo desde la cota media del frente del predio) se deberá prever un
retiro adicional de frente de 3 metros, lo que representan 6 metros desde la línea
municipal).

en el púrrafo anteriorr en la üzotoa podrá
del nivel ant€rior, para usn§plantearse

compatible* con parü el cuül se deberd prevsr uft retirü
qdicianal defrente de i
o t;+eres

fl Área Residencial de Alta Densidad Sector B (AR3 B):

o Un incremento de hasta Vl 20% del coeJiciente establecido para la zona limitado a un
crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la zona siempre (hmáx = PB +
10) y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea 10%
más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.

o En caso de pora la zono (7 pisos sobre el nivel de
veredao2Imtomado media

lo
frente del predio) se deberá prever un

representan 6 metros desde la línea

q,1

retiro qdicional de
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o Además de los niveles mencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 50%'áe ta superficie coistruiáa del nivel anterior, pqrq usos
compatibles con las áreas comunes del edificio, para el cual se deberá prever un retiro
odicional de frente de 3 metros.

o *xa
.

c Este beneJicio no será aftlcable al área residencia de alta densidad (AR3) comprenda
en el siguiente perímetro de las avenidas: ESPAÑA, PERÚ, ARTIGAS, GRAL. SANTOS.
o Tampoco serán aplicables en aquellos predios ubicados en AR2 y AR3 confrentes sobre
calle cuyo ancho no tenga un mínimo de 12 metros.

MÜVER

g) Para las demós zonas se permitirá un inuemento de hasta el 30% del coeficiente
permitido para la misma, sin limitación de altura, siempre y cuando se prevea 30% más de

la cantidad de módulos de estacionamientos requeridos pqra el proyecto. En la azotea
podrá plantearse hasta el Sfr% de la superficie construida del nivel anterior, para usos

compatibles con las áreas comunes del edificio.

h) fin &quellos predios ubtsa.dss en áreas residenei«les ARZ y ARí, cayos frentes se

ubíquen sobre ovenidas, pafuú otargarsc un incremento en la alturs máxima del edificia,
sstablecids en este capítulo,,fusta dns niveles rnas ds lo perwítid.o p{va aquellos confrente
sobre cslles, y de hasta 10 Ya yis del coeficiente de la zona respectiva.

Incentivo tributario: Para el cálculo del impuesto a la construcción de las superficies

destinadas a estacionamiento, en relación a los costos por metro cuadrado de

construcción, las mísmas serán tasadas por un monto equivalente al 50% sobre los valores

establecidos en lo ordenanza tributaria.

Art 444" INCENTIVO PARA L,4 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DE USO

PUBLICO DESTINADOS A ESTACIONAMIENTOS :

o Los edificios destinados a uso exclusivo de estacionamientos podrán ser ubicados en

todas las zonas del plan regulador a excepción del área residencial de baia densidad
(ARtA) y$afu$.

o Respecto a los indicodoru urbanísticos la tasa de ocupación máxima será de hasts el
75%. Et coeficiente de ediJicabilidad estorá dado por el coeficiente establecido para la
zona del Plan Regulador donde se encuentre el inmueble, más el 30% del mismo sin
Itmitación de altura.

444.1. Respecto a los indicadores urbanísttcos la tqsa de ocupación maxima será de

hasta el 75%. El coeficiente de edificobilidad estará dado por el coeficiente establecido

para la zona del Plan Regulddor donde se encuentre el inmueble mds el 30% del mismo sin
Itmitación de altura.

Arl 445" Para el cálculo del impuesto a la construcción serán tasados de acuerdo al
método establecido en el apartado incentivo tributario de la presente ordenanzq. En el

en lo posible prever sus accesos y
sirvan de soporte o de formo que

caso de implantarse en

salidas con dirección a I
deberán

res

vvtkruiríro

a las
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445.1. El Monto odfrfonoiior el derecho a construir de los metros cuadrados que son
concedidos o través del régtrpt*n de exeepcionalidades previstos en el presente Tltulo XIX,
Capítulos Í y II, III serán calculado de la siguiente forma: Tres (3) jornales para
programas habitacionales y ctnco (5) jornales pora programas de Comercio o Servicios
por cada metro cuadrado de construcción que supere los valores normales establecidos en
el Plan Regulador cuya recoudación deberá ser imputada al "Fondo Municipal para
Programas de Inl erés Urbaníitico ".

35.2 COMENTARIO: Las modificaciones son a los efectos de racionalizar la
aplicabilidad de este articulado, en particular con la eliminación del doble retiro, que
hacía los niveles en terrenos pequeños, muy exiguos pora ser construidos, y no responden a
un criterio técnico de preservación, sino más bien a unfranco desaliento a la construcción
en esquinas. -.{
En el artículo 444 se introduce un leve ajuste, y en su numeral I se plasma la modificación
ya introducida a través de lo Ordenanza N" 272/20.

36. ARTúCULO 454

36.1
Arr 454'El régimen de Uso (g Suelo en el
Usos permitidos:

Centrol, es como sigue:

Habitacional: Viviendas Unifamiliares y multifamiliares. Hotelería y afines.
Comercial, Servicios )t Equipamientos Generale s :
Clasificación CS l, CS 2 y Condicionado: CS 3.

Asistenciales: Consultorios Médicos - Odontológicos - Veterinarios-Laboratorios (mínima
E s c ol a) de anál i s i s c I íni c o s - Radio I o gías - F ar mac i as.

Culturales -.t'

Usos condicionados:
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS 3).

Depósitos de Pequeña Escala (Dl) De opoyo al local comercial o de servicio.
Usos permitidos:
Los demás no incluidos en los artículos precedentes.

re Warc Ewraee..a te*

36.2 COMENTARIO: La derogación es a los efectos de actualizar la normativa, en razón
a que este párrafo correspondió a una medida compensatoria para el comercio cuando
existía una feria sobre estaÁalle, que a la fecha no existe, ni existen planes de volver a
colocarla.

36.3 TEXTO FINAL

Arl454'El ré§men de uso de suelo en el Área Central, es como sigue:
Usos permitidos:
Habitacional: Viviendas UniJlTyniliares y multifamiliares. Hotelería y aJines.
Comercial, Servicios v Equipamientos Generale s :
Clasificación CS I, CS 2 y Condicionado: CS-3.

Asistenciales: Consultorios Médicos - Odontológicos - Veterinarios-Lqboratorios (mínima
E s c al a) de anál i s i s c líni c o s - Radi ol o gías - F armac i as.

Culturales
Usos condicionados:
Comercios y Servicios de
Depósitos de Pequeña Escala
Usos permitidos
Los demás no en los

Mrr rró*

al local o de servicio.
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CUADRO íN»ICT CON LAS ORDENANZAS MuDIFICATuRIAS DE LA 163/1s

iNotcn DE MoDIFToACTuNES DE LA uRDENANZA 163/2018 DEL pL.lN REGUL.ADqR
),

ANO:2019

N' ORDENANZA TITULO

ARTICALO/S DE L,4
oRD. N'163/2018

MODIFICADO/S O
AMPLIADO/S

ASANTO DE REFERENCIA -
OBSERVACIONES

I ORD. N'
205/201 9

guE MoDrFreA
EL ANEXO II,
ZONAS DE USO
AR3A, DE LA
OKDENANzu N"
163/18 "PLAN
REGULADOR
DE IlI CIUDÁD
DE ASUNCIÓN''

-.1

-_{

Art. 462" Anexo II,
Zonas de Usos, Límites
de las Zonas de Uso
Área Residencial de
Alta Densidad Sector A
(ARsA)

ArL 1". Modificar el Anexo II, Zonas de
Usos, Límites de las Zonas de Uso de la
Ordenanza 163/18, "Plan Regulador de
la Ciudad de Asunción", en el apartado
Área Residencial de Alta Densidad
Sector A (AR3A), en el sentido de incluir
un numeral en el mismo, quedando
redactado como sigue:
15. Establecer para aquellos inmuebles
enclovados en el Sector AR2-B que
cuenten con frente sobre la calle R.I. 6
Boquerón, en el tramo comprendido
entre la Avenido Eusebio Ayala y la
calle Antonio Taboada, la calfficación
zonal de AR3-A.
Observación: Para facilitar la
comprensión del territorio afecfado a las
AR3-A, se mencionan como límites a las
calles y no las delimitaciones
geográficas con las otras áreas. Por lo
tanto, deben excluirse de ellas las
Franjas Mixtas, Áreas Industriales,
Areas de Uso Específico y demás
especificados en los demás Anexos.

) ORD, N'
254/2019

ArL 80o

Ref. Régimen urbanístico
parq la AI 3 (Área
Industrial j ) Modifi cación
de área de afectación

-¡,

rJ

.il:¡fuf

Ampliación del
Area Industrial 3

e{

Art. lo. APROBAR la modificación del Art.
80o de la Ordenunza No 163/18 "Plan
Regulador", apartado AI 3 Régimen
Urbqnístico, "Área de afectación", cuyo
texto quedará redactado como sigue: (De
Dictamen) Art. 80' Establecer el siguiente
régimen urbanístico para la AI 3: Área de
afectación: Avda. Santa Teresa, Cnel.
Escurra, proyección de Tte. Ángel Velazco,
Tte. Angel Velqzco, Cap. Leonardo Britos,
Cnel. Alejo Silva incluso las Manzanas N'
14-1772, Tte. l" Nicolás Cazenave, Arroyo
Itay, Calle Tte. 2" Mecimino Caballero, Tte.

2" Carlos Alcqraz, calle sin nombre hasta
límite del Cementerio del Este, Sta.
Margarita de Youville, Avdo. Madame Lynch
hasta la Avda. Santa Teresa.
Observación: Para facilitar la comprensión
del territorio afectado a esta AI 3, se
mencionan como límites a las calles y no las
limitaciones geográJicas con las otras áreas.
Por lo lanto, deben excluirse de ellas las
Franjas Mixtqs, y lqs Áreas de (Jso

Especffico, ya especificqdas en los demás
Anexos. Us os permitidos... (... )

(árr^.á*
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3
ORD. N"

255/20 I 9

Aprueba la
modificación de la
Ordenanza ¡fo
163/18 Que
Unrfica y Actualiza
el PlonReguldÜor
de lq Ciudad de
Asunción, en su
Anexo II, apartado
Franja Mixta I,
agregando el
numeral 17 

*.x

Art. 462' Del Anexo II
FRANJAMIXTA I -FMI,
Seclor A

De AI3 a FMI Art. 1". Aprobar la
modificación de la Ordenanza N' 163/2018
"Que unifica y actualiza rl Plan Regulador
de la Ciudod de Asunción", en su Anexo II,
opartado Franja Mixta l, en el sentido de
ampliarlo como sigue: FMIA (Franja Mixta
I A):17. Avda. Madame Lynch (vera este),
en el tramo comprendido enfre la calle Alejo
Silva hasta la Avda. Aviadores del Chaco (
exceptuando las manzanas identificadas con
el número 14-t772, afectadas por el Área
I ndustr i al 3 AI 3). Ob s erv ac i ón : P ar a focil it or
la lectura y comprensión del territorio
afectado por las Areas Residenciales, se

menciona como límites a las calles y
avenidas y no a las delimitaciones
geográficas con las franjas mixtas y los ejes
habitacionales ya especificadas en los demás
anexos y ordenanzas respectivas. (Grupo
habit acional A er onuerto)

4
ORD. N"
264/2019

Aprueba *4la

modificación de la
Ordenanzu No
163/18 "Qu"
Unifica y Actualiza
el Plan Regulador
de la Ciudad de
Asunción", en_.{u
Capítulo XYI, Arts.
290 al 293,
apartodo "Centro
de Almacenqmiento
Temporal y
Distribución de
Mercaderías", de
modo a estableer
el Área de (Jso

Especí/ico
"Complejo
Médico".

--].

Capítulo XVI, Arts. 290 al
293, apartado "Centro de
Almacenamiento
Temporal y Distribución
de Mercaderías".

Aprobar la modificación de la Ordenanza No
163/18 "Que Unifica y Actualiza el Plan
Regulador de la Ciudad de Asunción", en su
Capítulo XVI, Arrs. 290 al 293, apartado
"Centro de Almacenamiento Temporal ¡,
Distribución de Mercaderías", en el sentido
de sustituirlo in totum como sigue: "Art. 7"-
Modificar el Copítulo XYI de la Ordenanza
N" 163/18 "Que (Unifica y Actualizo el Plqn
Regulador de lq Ciudqd de Asunción", en
sus Arts. 290, 291, 292 y 29j, que deberá
quedar redqctqdo como sigue: CAPÍTULO
XW - COMPLEJO MÉDICO: ArI. 290"
Establecer el Área de (Jso Específico
"Complejo Médico". Art. 291"- Delimitar
como área de uso específico "Complejo
Médico" al inmueble identificado con la Cta.
Cte. Ctral. No 15-0063-25 Matrícula N"
32.939-U-A06 con una superficie total del
terreno de has. 3143 m2, 7679 cm2, ubtr',,-;,
en la calle Listo Valois y Tte. Alejandro
Monges. (...) (Ca'acupemí, Mount Sinaí)

J
ORD, N'
86/2023

Modifica el texto
de la Ordenqnza
163/2018 del Plan
Regulador,
Capítulo II
Reglamentaciones
Generales poro'las
Areas
Residenciales, en
su Art. 36o,

Apartodo
"Condiciones para
Programas de
Hospedaje - ABqrt
Holel, etc. "

Art. 36o, Apartado
"Condiciones pqro
Programas de Hospedaje
- Apart Hotel, etc. ".

Exclusión de la limitqción de conlar con ton
solo l0 habitqciones para elfuncionamiento
de los Programas de Hospedaje - Apart
Hotel. Elc., expresado en el siguiente ítem:
"Cuenten con no más de l0 habitaciones",
el cual se elimina de los apartados
correspondientes.

;?
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.-1

,7

AÑo:2020

NO ORDENANZA
TITULO o
Asunto de
Referencio

ARTICULO/S DE LA ORD.
N',163/2018
MODIFICADO/S O
AMPLIADO/S

ASUNTO DE REFERENCIA-
OBSERVACIONES

I ORD.
272/2020

N"

Modificar el A*t.
445" de la
Ordenanza 

^ro1631/18, del Plan
Regulador de la
Ciudad de
Asunción, en el
sentido de
ampliar el miño,
adicionando el
Numeral 445.2,
corrigiendo unct

omisión en su
redacción

--;{

Art. 445o, adicionando el
Numeral Art. 445.2

Art. 445.2. "Prohibir la aplicación
conjunta y sumativa en los procesos de
aprobación de planos, de los distintos
beneficios establecidos en esta
ordenqnza que signifiquen el aumento
del área edificable y/o de los
coefi c i ent es c onstrucliv os.

En relación a los beneficios
establecidos en los Artículos 42o (calle
Facundo Machqín), Art. 54" aportado
FMI B (Avda. San Martín), Art. 54"
(FMl A y B), Arts. 59 y 60 (FM2) y Art.
64 (FM3), en el caso de utilizar otros
beneJicios que signifiquen el aumento
del coeficiente o área edificable, para
su respectivo cálculo deberá utilizarse
el coeficiente zonal no aumentado".

"t ORD.
286/2020

N"

Aprobar la
modificación del
qrtículo 462, Del
Anexo II de la
Ordenanza N"
163/2018, en su
apartado Frdftja
Mixta lB, en el
sentido de
ampliar su texto
por omisión en la
transcripción
original.

Art. 462" Del Anexo II FRANJA
MIXTA I - FML, Sector B
Agrega numeral 27

Art. 1". APROBAR la modificación del
Art. 462, Del Anexo II de la Ordenanza
N" 163/2018, en su Apqrtado Franja
Mixfq l, Secfor "8", en el sentido de
ampliar su texto, por omisión en la
transcripción original, que deberá
quedar redactado de la siguiente

forma: "Art. 1". Modificar el texto del
Artículo No 462 Del Anexo II de lu
Ordenanza N" 163/18 en el sentido de
ampliarlo adicionando en el Apartado
Franja Mixta l, Sector "8" el Numeral
27 corrigiendo la omisión en su
redqcción, cuyo texto deberá quedor
redactado como sigue: (...) 27. Avda.
Mariscal López desde Prócer Argüello
hasta Capitán Denis Roa".

3
ORD.
288/2020

NO

Modificar el Art.
121.3 de la
Ordenanza ¡f"
163/2018 "Que
Unifica -'7 y
Actualiza el Plan
Regulador de la
Ciudad de
Asunción",
correspondiente a
Título VIil - Ejes
Habitacionales_,,
Capítulo I. Ejes
Habitacionales
sobre las
Avenidas Guido
Boggiani, Primer
Presidente,
Santísima
Trinidad, Malqs
López y hdLk

Art. 121.3 Ref: Límites de Altura en Avenida
Primer Presidente y Avenida Molas
López

g*^dn, 95
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,lño: zozz

NO ORDENANZA
riTULo o Asunto

de Referencia

ARTúCULO/S DE LA ORD.
N',163/2018

MODIFICADO/S O
AMPLIADO/S

ASUNTO DE REFERENCIA -
OBSERVACIONES

I ORD. N"
ss/2022

Modifica el''a Art.
462'del Anexo II de
la Ordenanza No
163/18, del Plan
Regulador de la
Ciudad, en su
apartado FRANJA
MIXTA t - _{Mt,
SECTOR "8", CN CI

senfido de ampliar,
adicionando el
Numeral 27.

Arí 462' del Anexo II de la
Ordenanza N" 163/18, del
Plan Regulador de la
Ciudad, en su apartado
FRANJAMIXTAl.FMI,
SECTOR "B''

Modificar el Art. 462" del Anexo II de
la Ordenanza N" 163/18, del Plan

de la Ciudad, en su apartado
MIXTAI-FMl,SECTOR

"8", en el sentido de ampliar,
adicionando el Numeral 27, corrigiendo
la omisión en su redacción original,
cuyo texto corregido quedará redactqdo
como sigue: "FRANJA MIXTA I - FMI
SECTOR "8" (...) 27. Avda. Moriscal
López desde Prócer Arguello hasta
Capitán Denis Roa".

7

ORD. N"

posterior,
a

de

2
por
de

Modifica el
443" de
Ordenanza
I 63/201 I

--7,

r-),

-.{

--l

Art.
la

ArL 443" Incentivo para la
instalación de
estqcionamientos en edificios
en altura; inciso c

Modificar el Art. 443" de la Ord.
163/2018, inciso c, agregando el
párrafo siguiente: "Este beneficio no
será aplicable al área residenciql de
media densidad sector A (AR2A)
comprendida en el siguiente perímetro
de las siguientes calles: Río Blanco,
Río Apa, Heriberto Gómez de lq
Fuente, proyección virtuql de Koeyu,
Koeyu, Prócer Agustín Yegros, hasta
Sub Tte. Mqrcelino Ayala y las
manzqnas identificadas como l5-0820
y l5-0821".

APROBAR la modificación del texto de
la Ordenanza N" 611/15 "Por la cual
se creqn nuevds zonos urbanas
impositivas de la Ciudad de Asunción
modiJicada en su texto por la
Ordenanza N" 0l/2015 en el sentido de
ampliarla, en lo referente a equiparar
el perímetro descripto en la
modificación del texto de la Ordenanzs
163/18 en su artículo 443" apartado
AR2A, a la zona Urbana Impositiva
Ul 3, que quedará redacfada como
sigue:

Art. l" Modificar el Art. 2" de la
Ordenanza 611/2015 "Por la cual se
crean nuevas zonas urbanas
impositivas de la Ciudad de Asunción"
ampliado en su texto por la Ordenanza
N' 0l/2015 que agregó el inciso c),

agregando el inciso d) que describe el
siguiente perímefro de las calles: d) Río
Blanco, Río Apa, Heriberto Gómez de
la Fuente, proyección virtual de Koeyu,
Koeyu, Prócer Agustín Yegros, hasta
Sub Tfe. Marcelino Ayola y las
mqnzqnqs identificadas como 15-0820
y l5-0821".

,¡,
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Locales de venta de:

2 Se equiparán los usos condicionados de las
Específico l'illa Mora, deroga el
Zona de Uso
generales ".

40. ARTúCULO 461 ÁNEXO USOSI
*.i

40.1 REDACCIÓN ACTUAL CON PROPUESTA DE CAMBIO:

'Art.461" Del Anexo I

ANEXO I - PLANILLA DE USO GENERAL

-7"

,-I

densidad con los usos condicionados de la Zona de Uso
18, el cual indica: "Quedan expresamente prohibidas para la

para las ARI y AR2 en su apartado de reglamentacíones
l

.tño: zozs

N' ORDENANZA TITULA o Asanto de
Referencig"

ARTfiCULO/S DE LA
oRD. N" 163/2018

MODIFICADO/S O
AMPLIADO/S

ASANTO DE REFERENCIA-
OBSERVACIONES

, oRD. N'86/2023

Modifica el texto de la
Ordenanza 163/2018 del
Plan Regulador, Capítulo
II Reglamentaciones
Generales para las Áreas
Residenciales, en.rsu Art.
36o, Apartado
"Condiciones parct
Programas de Hospedoje
- Apart Hotel, etc.".

Arí 36", Apartado
"Condiciones para
Programas de Hospedaje
- AparÍ Hotel, etc."

Exclusión de la limitación de
contar con tan solo 10
habitaciones para el
funcíonamiento de los Programas
de Hospedaje - Apart Hotel, etc.,
expresada en el siguiente ítem:
"Cuenten con no más de l0
habitaciones", el cual se elimina
de los apartados
correspondientes,

CSl Areas Frunjas Sectores Espeeiales
Estacionamiento Mínimo exigido

Residenciales Mirtas Areas Eies

Rubros IA IB 2 3 1l 1l 2 3 AC A7 AI EH EVM2

Alimentos: carne,
pes cado, v er dur as, frut as,

pan, pastas, comestibles
en gral.

* jh * * x X x Y X X X *
W

1 módulo por cada 50 m2

construidos

Art. de Limpieza * )* * t ,x. ) X X X * w
W

por cada 50 m2I módulo
construidos

Librería, papelería,
juguetería, Fotocopias,
Impresiones

{. i.

..{

* 'k _x x x X X X :f *
I módulo hasta 100 m2 de área
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más de
100 m2 const.)

P erfumería, C osméticos * * * x Á x ) X X x * * I módulo por cada 50 m2

construidos
Farmacia, Artícalos
Medicinales. Suolementos

* 1¿ i. x -t _x. ) X X X :t I módulo por cada 50 m2

construidos

Mercería, lencería,
regalos, bijoutería

* :t * {. x I
^

) x X X * *

I módulo hasfa 100 m2 de área
consf. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 consÍ. (p/ más de

100 m2 const.)

Kioskos * * :& * I x
^

X X X ,tr * por cada 50 m2I módulo
construidos

Artículos artes anales,

regalos souvenirs y de
decoración

* * * I x x X X X {. *

1 módulo hasta 100 m2 de drea
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más de

IAA m2 const.)

Plantas, peces, $ * x x x ) X x x *
W I módulo por cada 50 m2

l'illa ", tas

'{¿u,twúín

de
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Locales de Semicios:

Locales de venta de:

"t

/loricultura, viveros consÍruidos

Venta de accesorios para
computadoras y celul ares

* * * , ) _x
l x X X * * ídem

Arreglo de relojes y joyas,
iovería, reloiería

:*

,¡.
* * x X X X * ,r 1 módulo por cadq 50 m2

construidos
Arreglo de calzados y
bolsos

* * rr ,t x , x ) X X X *
W ídem

Arreglo de
electrodomésticos,
secqdorqs, celulares

* * x x x ) X X X * ídem

Cerrajería, plomería * * 'f x x x ) X X X *
W ídem

Peluquería, manicura,
estética, masajes,
cosmetología

i.

-t,

* {. * * x x X X X :1.

I módulo hasta l0A m2 de área
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más de
100 m2 const.)

Biciclefería, venta de
accesorios

{( * x x x ) X X X ,k I módulo por cada 50 m2

construidos
Confección de prendas de
vestir : modista, sastre

* * * * ) -Á -x X x X * * ídem

Hojalatería * x x * ) X X X ídem
Consultorios (hasta 2
Profesi onal es) : médi cos,

odontólopos, v eterinar ios

* 'r * * x x x X X X ? *
I módulo x c/ Consultorio o
Escritorio + I módulo por c/ 3 m2
de Sala de Espera.

Mecánica Dental {.

-¡

* * x x x ) X x X W

I módulo hasta 100 m2 de área
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más de
IAA m2 const.)

Es critorios profes ionales
unipers onales : Ofi cinas
administrqtivas,
Comisionistas

* * * * X x x l V x X 7 * I módulo x c/ Consultorio o
Escritorio

Estudio fotográfico.
Accesorios

* * * * x x x X x X *
W

I módulo por codq 50 m2

construidos
F I or ería, fl or i culf ur a,

vNero
,t * x x x ) X X X * * ídem

Galería de arte,
enmqrcqdas

,( * * x x x ) X X X * ídem

Agencia de empleos * {. x x x ) X X X * ídem

Lavandería, Tinlorería * * x x x X x X * ? ídem

Cabinas telefónicas,
Locutorios

* ,* * x x X X X * * ídem

CS2 Areas

Residenciales

Franjas

Migas

Sectores
Esoeciales

Es la c io n omi ento Mln imo erig id oAreas Eies

Rubros IA IB , 3 1B IB .,
3 4C AT AI ET) EVM

Animqles domésticos,
Veterinariqs y alines

ta X X X X X X X *
W

1 módulo por cqda 25 m2

construidos
Anfigüedades,
Artesanía

:* * * X X X X X XX * * I módulo por cada 50 m2

construido.s
Galerías de Arte,
Exposiciones

,1. * x X X X X X X * * ídem

Despensos,
Autoservicios,
Panaderías, Ferias

:E * {. X x X X X X X * ,1.

I módulo p/Veh. Liv. x c/ 25 m2 de
salón deventas + 2 módulos para
motos Dor cada 25 m2 construidos

4 A
Ropas, Tiendas,
Roperías

* r
-¡

* * X X * * I módulo por cada 50 m2

construidos

/mffi _i
Electrodomés$n4
Artículos yfrtefadtos

,*
}YrI

{.1
e X tx X *

W ídem

ú@
grrr^"á*
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Eléctricos y
Electrónicos

Artículos Deportivos * * x x X X X X X * * ídem

Bebidas, Cigarrillos,
Bodegas

* 'f X X X X X X X W

Sin estqcionamiento hasta 25 m2

cubiertos, mayores a 25 m2

cubiertos I módulo x c/ 50 m2
Muebles de: Madera,
Mimbre. Metal. etc.

:t ¡t X X X X X X X {. I módulo por cada 50 m2

construidos
Repuestos y
Equipamiento de autos

* X X X X X X X ídem

D¿scos - Cassettes '8 't X X X X X X X * * ídem
Artículos Dentsles,
Material
Odontológico,
Irutrumentos y
Aparatos médicos,
hospitalarios,
ortopédicos,
Equipamientos
Científicos y de
Laborqtorio.

*

¡t

*

f

X X X X X X X *
W ídem

Bijoutería -
Cosméficos

* * * X X X X X X X * * ídem

Ferreteríq, Bazar,
Artefactos de
Iluminacíón y del
Hogqr

* :f X X X X X X X * n
W ídem

Zapatería, Artículos de
cuero

)r * i. x x X X X X X * * ídem

Boulique, Venta de
prendas de vestir

,. * * X X X X X X X * * 1 módulo por cqda 25 m2 de dreq
del salón

Restaurant sin música * * X X X X X X X * *
2 módulos por cada 25 m2

construidos + I modulo por cada 3
mesqs sin cobertura

Heladería, Confitería,
Cafetería

:t *
t
* X X X X X X X * *

I módulo p/Veh. Liy. x c/ 25 m2 de
salón de ventas + 2 módulos para
motos por cada 25 m2 consfruidos

Bar, copetín,
hamburguesería,
pizzería

:f * * x X X X X X X * *
2 módulos por cada 25 m2

construidos + I modulo por cada 3
mesas sin cobertura
Superficie de salón de venfas de
hasta 1.000 m2: debe proveer la
superficie equivalente + I modulo
por c/50 m2 de áreas
administrativas y de producción + l
modulo p/ vehic. de carga por c/
250 m2 de Depósitos y, el área de
maniobra y descarga se ubicará
dentro del predio.

Supermercados *
{

i

X X X X X X X *
Superficie de salón de ventas ma),o¡'
a 1000 m2, debe proveer el doble de
superficie del salón de ventas + I
modulo por c/50 m2 de áreas
administrativas y de produccién + I
modulo p/ vehic. de carga por c/
250 m2 de Depósitos y, el órea de
maniobra y descarga se ubicard
denlro del predio.

XRotisería, Comidas
para llevar

* {. * X
t

X X
.tr

X r X *
I módulo p/Veh. Liv. x c/ 25m2 de
salón deventos + 2 módulos para
motos por csda 25 m2 construidos

hVidrios, espeios,
cuadros 

-Z) * xX X :r
W

I módulo por cada 50 m2

construidos

.,,4,.,-.;in
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Locales de Servicios:

j

W

W

n
n
f,

p
ffi*
fl
W
u

t
m

Lx
,&
T
m

ffi

w
w

ffi
ffi
ru
ffi
W
m

X X X X X X ,&

2 módulos por cqda boca de
expendio más lo que corresponda
por c/u de los programas
complemenlarios

Üpticas I Yentas de
Anteoios / Lentes

* * X X X X x X X ? w
I módulo por cada 50 m2

construidos
Herrería / Hojalatería * x X X X X x X ídem

Cotillón * * X X X X X X X * ffi
M 1 módulo por cada 25 m2 cubiertos

Cobranzas de
Servicios X X X X X X X {. 1 médulo por cada 50 m2

construidos
Arreglo de artefactos
eléctricos,
electrónicos,
electrodomésticos

* *
t

X X X X X X X ¡¡ 1 módulo por cada 50 m2

construidos

Salón de Eventos
Infantiles - Sin música

* * X X X X X X X ffi

2 módulos por cada 25 m2

consfruidos + I modulo por cada 2
mesas (con o sin techo)

Agencias de Revistas y
Periódicos

* * * X X X X X X X *
W

Sin estqcionamiento hasta 50 m2

cubiertos, mayores a 50 m2

cubiertos I módulo por cada 50 m2

Gimnasio ** ,r X X X X X X X W I modulo cada 25 m2 de salón

Sauna/Masaje/SPA * ,* X X X X X X X 2 módulos por cada 50 m2

construidos

Peluquerías * * X X X X X X X ffi
j módulos por cada 50 m2

construido.s.
Laboratorios de
Análisis Clínicos

* :t X X x X X X X I módulo por cada 50 m2

construidos

DVD y Video Club * * X X X X X X X * n
w

I módulo por cqda 25 m2

construidos

Agencias de Bancos,
Financieras y Casas
de Cambios

*
( X X x X X X X * ,F

Acceso/salida diferenciados al área
de estacionamientos para: a)

clientes: 2 módulos por cada 25 m2

de áreas de cajeros, espera y
atención al público; b)

.funcionarios: I modulo cqda 25 m2

construidos + I modulo adicional
por c/ 25 m2 a partir de 400 m2.

Además deberán incorporar 2
módulos para camiones
tr ans p ort adores de c audal es.

Agencias de Í/iqjes
(Publicidad y
Cambios)

*
t

X X X X X X X * I módulo por cada 50 m2 construido

Publicilqrias
(Publicidad)

* X X X X X X X

I módulo por cada 25 m2 construido
+ I moduloparavehic. de carga
(3x7) por c/ 200 m2 de área de taller
de producción. Para sus vehículos
de propaganda deberán contol con
un parque cewado de
estacionamiento.

Lqvadero de Autos * * X X X X X X 4 módulos por cada unidad de
lavado

YX,¿r tr.Gomería (
)

*
I

Ol
X, X X

I\

I módulo cada 50 m2 (con o sin
cobertura) del área de trqbaio

3 Se excluyen las las

úrr r¡r*
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Talleres: Mecánico/ de

Chapería/ de
Electricidad del
automóvil (s/Ord.

esoecílica)

:t

I

* ,¡ X X X X X t módulo cada 25 m2 (con o sin
cobertura) del área de trabajo

Cambio de Aceites y
Lubricantes

:t ;t * X X X X X * 2 módulos por cada box con
elevador o foso

Tornería /
Rectificaciones
Taller Metalúrsica

:* ,. 1. X X X X X t módulo cada 50 m2 (con o sin
cobertura) del área de trabajo

Empresa de Auxilio y
Remolque de vehículos

L

,F ,r * X X * ,1. X

I módulo por oficina + parque
cerrado para olbergar todos los
vehículos de servicio (Grúas y
Remolques) dentro del predio y
fuera de área de retiro.

Tapicerío * X X X x X x X I módulo por cada 50 m2

construidos

Decoración * X X X X X X X * ídem

Laboratorio de
Productos Naturales,
Botica

'f X X X X X X X ídem

Alquiler de Aufos * * X X X X X X x
I módulo por cada 25 m2 de

oficinas; todos los vehículos de

alquiler deben estacionarse en un
parque cerrado

Alquiler de Enceres
parafiestas

'8

t

t( X X X X X X X
I módulo por coda 25 m2 de

oficinas, más I médulo para veh. de

carga (3x7) y otro adicional por
cada 200 m2 de depósitos

Estudios Fotográficos
- Filmaciones

* * X X X X X X X I módulo por cada 25 m2

construidos

Casa de Empeños /
Préstamos Prendarios

* X X X X X X X ídem

Es cr it or i o Pr ofes i onal
Individual

* rr X X X X X X X I módulo por cada 25 m2 de área de

uso especílico

Clínicas médicas,
odontológicas,
veterinarias

i. * X X X X X X x {. ídem

Arreglo de calzqdos,
carteras

* * X X X X X X X * I módulo por cada 50 m2

construidos

Viviendas
Multifamiliores de

interés sociql con
unidades hasts 80 m2

c/u

* ,t * X X X X X ,¡ X X * * Sin exigencia de estacionamiento

CS3
Arcas

Residenciales

Franjas

Mixtas

Sectores
Esoeciales

E s ta c i on amiento M ínimo exi g idoA¡eas Ejes

Rubros 1A 1B , 3 1B 1B 2 J 4C ArIAI enlnvru

* {. x *
2 módulos por cada 25 m2

construidos + I modulo por cada 2
mesas sín cobertura.

Restaurante, con
Música

{* * * X X

t módulo por cqda 50 m2 cubierto.,l * * X X * * XArtículos de Caza y
Pesca

X X * * xl
I t

ídem
Equipamientos
científicos y de
Laboratorio. 7

* ,r

ll

*

-{.
'4. w *

¿ ) W ídemVidrios -sñot - ) t * fw X

Locoles de venta de
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Locales de Servicios; --{

marcos

Artículos Sanitarios T* * * X X * * X
I módulo por cada 50 m2 cubierto (+
I médulo adicional por c/25 m2 que
sup. c/¡up.) + I módulo c/ 250 m2 de
DEPOSITO

Vehículos y
Maquinarias, nuevos o
usados (Playas) s/Ord.
Específica.

*

,"

1. * X X * * X *

1 módulo por cqds 25 m2 de
oficinas; todos los vehículos en
exposición deben eslacionars e

dentro del predioy se permite el uso
sin cobertura del áreq de retiro para
expos ic ión de ve h ículos.

Productos agro-
veterinarios

:f :t :t x x * * X 1 módulo por cada 50 m2 cubierto

Artículos u Objetos
Usados

* * * X X * {. X ídem

Materiales de

Construcción

{

W

t"

* * X X m
W X

I módulo parq veh. Liv. por cada 50
m2 de oficinas + I modulo pqro Veh.

de carga (3x19) por c/ 500 m2 de
Depósito (con o sin cobertarq) + I
modulo paro veh. de carga (3x7) por
c/250 m2 de área de exposición de

materiales y 40 m2 para área de
cargay descarga. Todos los
vehículos deben esiacionarse dentr o
del predio y fuera de áreq de retiro.
Tombién serán considerados como
usos permitidos en las A.I.

Decoración y afines,
muebles, cortinas,
alfombras,
empapelados,
accesorios

'* 'r X X X X X X X :F :1.

I módulo hasta 100 m2 de área
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más de

100 m2 const.)

Inmobiliarias
/Alouiler de Inmuebles

!t
'1.

* x X !r )F X * 1 módulo por cada 50 m2 cubiertos.

Papelería /Empresa
Grdfica llmprenta

* * * X X * * X ,k

1 mod. c/50 m2 oficinas + I mod de

3x7 por cada 500 m2 de área de
producción + I mod p/motos x c/l 50
m2 de área de producción

Cajonería Fúnebre
(sin salón velatorio)

I * * x X * * x
1 módulo de 25 m2 por cada coche

fiinebre + I módulo por cadq 50 m2

cubiertos.
Funeraria con Salones
Velatorios

* * X X X X X 4 módulos por cl 25 m2 de salones
velatorios y áreas de espera.

Publicitarias
(Publicidad)

*
,"

* * X X {. {. x

I módulo por cada 25 m2 construido
+ I modulo paraveh. de carga (jx7)
par c/ 200 m2 de área de taller de

producción. Para sus vehículos de

propaganda deberdn contqr con un
psrque cerr ado de estacionamiento-

Radio emisoras /
EsÍación de T.V.

* !r X X * * X 't
I módulo por cada 25 m2

construidos.

Xx*

il.

Bancos / Financieras /
Casas de Cambio

dI

:&

7,

{. * x

fl

A c c es o/s al ida difer enci a dos p ar a a)
clientes: 2 módulos por cada 25 m2

áreas de cajeros, espelay atención
al público, b) funcionarios: I modulo
cada 25 m2 de o/icinas + I modulo
odicional por c/ 25 m2 construidos a
partir de 1000 m2. Además deberán
incorporar 2 módulos para camiones
tr qnsportadores de coudales.

Bolsa de Valores ( t # Y * * X 1 módulo por cqda 50 m2 construidos

üCasa de Rema!/- ) l t r ¡l * X I I módulo por cada 25 m2 de oficinas

t""^rtó"
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y exposición + I módulo 3x7 por
cada 250 m2 de depósitos.

x 1. * X ídem
Casa de Empeños /
Présfamos Prendqrios

1. * X

*
L

* t X X * * X *

I módulo por cada 25 m2 de

oficinas; todos los vehículos de

alquiler deben estacionarse en un
parque cerrado.

Alquiler de Autos

4 médulos por cada 25 m2 área de

salón de recepción.Alquiler parafiestas * * * X X * * X

X
1 módulo por cada 25 m2 de oficinas,
más I modulo para veh. de carga
6x7) por cada 200 m2 de Deqósitos.

Alquiler de Enseres
parafiesfas

* * * X X * *

* * X X * * X El triple de la superficie cubiertaDiscoteca / Pub /
Karaoke I

El doble de la superficie cubiertaX X X X X X XSalón de Eventos con
música

* * ,k X X *
'8 X *

1 módulo por c/ 50 m2 + 40 m2 área
de carga y descarga denlro del
predio. Por depésifos I módulo 3x7
por cada 250 m2.

Empresas de
Imporf aciones
Exportociones

X X X X * '* I módulo por c/ 50 m2 de oficinasOficinas
Administrativas

,t. 1* X X X

I módulo por cada 3 habitaciones* * ,t X X * ;t X * :f
Hoteles

I módulo por cada 4 habitaciones* * * ,r X X ,t {. X ,t *
Locales de

Alojamientos /
Pensiones

* * x X '1.
* X ,.l. * Sin requerimientoPlaya de

Estacionamiento
:f * {.

* * * x X * * X * 4 módulos por cadq unidad de

lavado
Lavqdero de

automóviles
,k * X X X X X 2 módulos por cada bax con

elevador o fosa
Cambio de Aceites y
Lubricantes

*

X x

1 módulo por c/ 25 m2 cubiefios, los
vehículos en desarme deberdn

ubicarse dentro del predioyfuera de

área de retiro y aceras. Se admilirá
como uso permitido en las A.I.

Desarmaderos
t

:r

X I módulo por c/ 25 m2 de salón'f X X X X :t 'tJuegos electrónicos
/Pull

* 2 módulo por c/ 25 m2 de salón,f * X X {. :f X {.Casinos

I módulo por c/ 25 m2 de sqlón de

exposicíón o ventas.
* X X X X * * X * *

Decoración y Afines
(iluminación, cortinas,
alfombras. etc.)

ldem'r X X X X d. * XCotillón

x * * X * * 2 módulos por c/ 25 m2 de sqlón* ,x * XInstrumentos
Musicqles

* 1. X X * + X 1 módulo por c/ 50 m2 de oficinas y
áreas administrativas

Empresas
Adiudicalarias

X * ,F 4 módulos por c/ cancha,1. ,t¡ *
'1.

* X X 1. *Canchas de Fútbol de

Alquiler

X X * * X * * 2 módulos por c/ cancha
Cqnchas de
Paddle/Squash de

Alquiler

* * ,* * *

X**

7

* * * X

,l

ffi

1 módulo por c/ 25 m2 cubiertos +
parque cerrado para albergar todos

los vehículos de servicio (patrullas,
camiones blindados, cqmionetas y
cqmiones de reparto) dentro del
predio yfuera de áreq de retiro.

Empresas: de

Seguridad Privada, de

Transporte de

Cqudales, de
Transporte de
mercaderías y
Courrier

tu,

,f

I

X

I

NX t6 ídem
)

(
,& {

¡.1,,1 3 t X * *Emoresas Consultoras
v Auditoras -/-

-"x

irr*rrír*
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Locales de:

-.{

N" 13/l

Conjuntos
Habitacionales de

interés social c/
unidades hasta 80 m2

c/u

1. * * X X X X X * * X ,1. * Sin exigencia de estacionqmiento

Edificios de

Departamentos
* * ,tX X X X x {s X X * *

Según categoría del Impuesto a la
Construcción a) de lujo: I módulo
por c/ Departqmento; b) Buena: 2
módulos por c/ 3

EQT
Areas Mirtas

Franjas

Sectores
Especiales

Estacionamiento Mínimo *igidoÁreas Ejes

Rubros 1A 1B z{* 1B 1B , .3 eclerler ery'evu

x X X X X
administrativq.

I modulo por cada 2 salqs o aulas *
1 modulá por c/50 m2 de ÁreqW W

* * X XGuarderíqs

mw idemW
* * X X x X X X XJqrdín de Infantes W

x x X X X X W idumW W
* *

I XPre-Escolar

* X x X X X X

I módulo por cada sala o qula + I
modulo por c/50 m2 de Áreo
administrativa (oficinas, sala de

profesores, de reuniones, etc) Obs.:
Se excluyen los salones auditorios o
Salas de Teatroy Eventos

W w

X ffi 2 módulos por cada 25 m2 cubiertos* * X X x X X XGimnqsío - Nqtatorio

X X X

I módulo por cada sala o aula + l
modulo por c/50 m2 de Área
administrativa (oficinas, sala de

profesores, de reunic¡nes, etc.) Ob*:
Se excluyen los salones auditorios o

Salas de Teatroy Eventos.

* * rl X X X X
Academia de Artes,
Idiomas/Instituto
lécnico de Oficios.

X W

1 módulo por cada consultorio + l
módulo por cada I0 m2 de Sala de

EsDera

i.' .{rt X X X X X XPuesto de Salud,
Dispensario

X X W
!* ,r X X X X X

Instifuciones/Clubes
recreativos (No de

alsuiler)

X X x X X X x W
I módulo c/ t0 m2 del área de salón
de lecturaBibliotecq Local * *

x X X X X W
4 módulos por cada 50 m2

construidos
:6. 4* X XInstituciones

Benéficas de Servicio

X 4 módulos por cada 50 m2

construidos'F 'lc X X X X X XComisarías, Puestos
policioles

x X X X X 4 módulos por cada 50 m2

construidos
* *

d

X X

Oficinas públicas de
Registro Civil,
Electorql, Fiscalíq
Bqrrial, Juzgados de

Paz, Coneo

X x X X X X ww
4 módulos por cada 50 m2

construidos

Sedes de Partidos
políticos, s indicatos,
sremios

* * X

x X X x X 4 módulos por cada 50 m2

construidos
* * X XCooperativas

*i.*

{i"

*

"lt

* * * *
Plantas de
transformación
eléctrica de ANDE,
C enfr al es t el efóni c as,

* * :l( *

't&

4 Disposiciones

$-i

úrr^rió*

educativas
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Locales de:

v.{

e.d

Tanques de la Red
pública de agua,
Estaciones de
Bombeo, Planlas de
Trqtamiento
Oficinas públicas
descenlralizadas

* *
{

X X X X X X X W
4 módulos
construidos

por cada 50 m2

Conventos 1. 'f X X X X X X X 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Centro Cultural * * X X X X X X X m
M

4 módulos
construidos

par cadq 50 m2

Asociaciones
Profesionales,
Cámarqs

* * X X x X X X X W
4 módulos por cada 50 m2

construidos

EQ2 A¡eas
Residenciales

Miñas
Franjas

Sectores Especiales

Estacionamiento Mlnimo exigidoÁreas Ejes

Rubros IA IB 2 3 1B IB 2 3 AC erler enlnvu

** * * * X X X X *

2 módulos por cada sala o aula de
hasta 50 m2 + I modulo por cada 50
m2 de Área administrativa (oficinas,
sala de profesores, de reuniones,
etc.) Obs.: Se excluyen los salones
auditorios o Salas de teqtro y
Eventos

Universitqria
Facultades (Se elimina
el uso en EO2)

I

Capillas - Iglesias
(hasta 200 m2 de salón
de culto)

* :r :f * * * X X X X m
M

I modulo c/ I0 asientos o I modulo
cqda l0 m2 del área del salón de
culto + lo que corresponda por las
áreas administrativas y de apoyo
sesún sus usos

Clínicas sin
Internación (más de 2
profesionales)

* * * * X x X * *

I módulo por c/ Consuhorio,
Laborqtorio de análisis o de imagen,
I modulo por cada 50 m2 de oficinas
administrativas y depósitos, I
módulo por c/ 3 m2 de Sala de
Espera.

Mercados Municipales * * * X X X * :8

Centros Municipales {. {. * * X X X * * por cada 50 m24 módulos
construidos

Cuurtel de Bomberos * * * {. X X X * * 4 módulo,s por cadq 50 m2

construidos

Hogar Infantil * * * * X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Hogar de Ancianos *
t

*< 'r * X X X * * por cada 50 m24 módulos
construidos

Paradas terminales de
Transporte Público,
Toxis y Remises

* * * * X X X ,r

Locales de Partidos
Políticos

't *r * i. X X X :t {¿
4 módulos por cadq 50 m2

construidos
Instalaciones
prestodoras de

EQ3

Servicios ql

4 módulos por cado 50 m2

construidos

Estacionamiento Mlnimo exigido

* *

Especiales

X X* * * * X

Ejes

.úr^.rr".
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j 1B 1B 2 3 AC ATIAI eilnvuRubros 1A 1B ,

Locales de servicios:

Instituciones
Educativqs
Universitarias

*
{

X X X X X X X

5 módulos por cada sala o aula de

hasta 50 m2 + I modulo por c/50 m2

de Área administrativa (oficinas,

sala de profesores, de reuniones,

etc.)

con Salas de

Conferencias /
Auditorios

* X X X X X X X 1 módulo c/ I0 m2 del área de salón

Cines / Teatros /
Convenciones /
Auditorios / Centro de

Conferenciqs

t
I

X X X X X X X I módulo c/ 5 asientos

Iglesias y Templos
(más de 200 m2 de

salón de cultos)

!r X X X X X *
W

* *

I módulo c/ l0 asientos o I modulo
cada I0 m2 del área del salón + lo
que correspondq por las áreas
qdministrafivas y de apoyo según

SUS USOS

Cementerios Privados * * * X X * * 1 módulo c/ 100 m2 de lq Sup. del
predio

Gimnasio - Natatorio * X X X X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Hospitales,
Sanatorios, Clínicas
con Inlernación

* X X X X X x *

I módulo por c/ 5 camqs de

internación, más los módulos que

correspondan por los programas
específicos (como Consultorios,
Laboratorios de qnálisis y de

imagen). I modulo por cada 50 m2

de oficinas adminisfrativos y
depósitos. t módulo por c/ 3 m2 de

Sqla de Esperq.

Bibliotecq 'r * X X X X X X X * * I modulo c/ l0 m2 del área de salón
de lectura

Centro Cultural * :t X X x X X X X * *

I modulo c/ l0 asientos o I modulo
cqda l0 m2 del área del salón + lo
que cotesponda por las áreas

administrativas y de apoyo según
§u.§ usos

Club deportivo,
Campos de Deportes
de Asociaciones

!i * X X X X X x X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Ministerios *- L* X X X X X X X * 't
4 módulos por coda 50 m2

construidos

Cuarlel de Policía * * X X X X X X X :t * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Terminal de

Transportes
* * X X X X X X X

Correos * * X X X X X X X * * 4 módulos por cadq 50 m2

construidos

Oficinas
Administrativas de

Entes autórquicos,

* * X X X X X X X * rf 4 módulos por cada 50 m2

construidos

OBSERVACIONES:

de CSy EQ deberá incluirse el Estaciancmiento para
s lo establecidü pdra €ada Rubro, en e*utidad del 10%

de livianos-

G)

@4/

Júrr rrrrr
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-¡.REFERENCIAS:

En Blanco:
Usos No
Permitidos

*.

Usos
Condicionados

X Usos
Permitidos

,.,{

Que, astmismo se ha tenido en cuenta la actualización de la sección del Art. 463, de las

avenidag reduciendo su campo a los anchos, en razón a que los usos ya se encuentran

establecidos en otros articulados del Plan Regulador, se optó por la eliminación de estas

columnls en la propuesta. 
,.{

En vista de lo expuesto, este Conseio reunido en sesión; RESUELVE:

1. RECOMENDAR, aprobar el proyecto de Ordenanza coruespondiente a la modificación

con el objeto de la corrección, actualización y compilación de la Ordenanza N' 163/18

"Plan Regulador" cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO »r OnOsNtÑZ,q

"Que corrige, compila y actualiza la Ordenanza No 163/18 Plan Regulador de la Ciudad

de Asunción"
Arf. 1'MODIFICAR, el Art. 70, en su numeral t de la Ordenanza N" 163/18 en su Título

II "Régimen lJrbanístico del§uelo". Capítulo I "Clasificación y Definición de Uso" que

quedará redactado como sigue:

Art. l0.l uso es prioritario y predominantemente
de viviendas : Vivienda Unifumiliar,

,_)_t,,o;.:,,

Cont. Ord. N" 106/23

3. Establécese la eqaivalencia 2 del módulo de motocicl etas correspondiente a dos

módulos en los de estos biciclos.

4. Pars : El doble de la superficie del Salón de Ventqs siempre y
cuqndo esta área supete los 1.000

descontando las áreas de caias, de

m2 (tomadas de estq solo las óreas efectivas,

depósitos, de producción, de cámaras y
qdministrqtivas que se calcularán sus respectivos indicadores. Se excluyen los

circulación vertical escaleras etc.

5. Para determinor la cantidad de módulos se procederá a aplicar la siguiente

fórmula:
Cunilad de Módutos: Sanerficie del salón de Ventas x 2

25

6. Las
qrriba

administrativas, depósitos, áreas de producción y otras en el uso más

SC §tl.t

7. Cuando la superficie efectiva del salón de ventas sea de hasta I 000 m2 el

estacionamiento será considerado de acuerdo ql tamaño del salón deventqs, por la
siguiente /órmula:

Cantidad de Módulos: Suoerftcie del salón de Ventas
25

AC Área Central

AT Área de Transición

AI Área Industrial

EH Eje Habitacional

EVM Eje Villa Morra

habitacional,

.ú,^-,^,

Aquel
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B ifam i I i ar, Vivi e nda Mul t ifamil i ar y C oni unf o H ab it aci on al.

Entiéndase por VIVIENDA la construcción destinada a brindar morada permanente a
personas, y que cuenten, cosho mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cociner,
comer, estar (separados o integrados) y local pora aseorse.

Adoptase como índice familiar 4,5 Hab./flia., y a los efectos del cálculo de densidades, los
s i gui ent e s p ar áme tr o s :

I dormitorio: 1,5 Hab. s..r,

2 dormitorios : 3,0 Hab.
3 dormitorios : 4,5 Hab.
*Para más de tres dormitorios se adoptará igualmente 4,5 habitantes.

Las densidades establecidas en la presente ordenanza se aplicarán en la formulación de
los Planes de Desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudad y en
ningún cQSo se aplicará a nivbl de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas para
su aprobación, deberán consignar en uno planilla el cálculo de la densidad
correspondiente o su presentación, con.fines estadísticos.

Créose para este efecto la Base de Datos Urbanísticos que recopilará estos datos, así como
la de los demás indicadores urbanísticos pertinentes a fin de colectar información que
posibilite la formulación de flanes Estratégtcos de Desarrollo y brinde heruomientas pora
la proyección de la inversión pública en materia de infraestructurq.

A los efectos de la presente normo, se definen las sigutentes Tipologíos de Vtviendas;

o VIVIENDA aNIFAMILIAR: Edificación destinada a albergar I (una) familia, con
acceso independiente, que c*enta con todos los locales básicos, de uso privativo de la
familia, cuya superficie cubierta mínima no debe ser menor a 32,00 m2.
¡ VIVIENDA BIFAMILIAR: Edificación preparada para albergar 2 (dos) familias, en
una sola unidad constructiva o unidades funcionalmente independientes, que cuentan cada
una de ellas con los locales básicos, occeso común o independiente, asentadas ambas en un
mismo lote catastrado con una sola Cta. Cte. Ctral., pudiendo acogerse al régimen de
Propiedad Horizonfal por Pigt y Departamento.
o YIVIENDA MULTIFAMILIAR: Edificación preparada para albergar más de 2 (dos)
familias, en un lote, con una sola Cta. Cte. Ctral. en unidades de viviendas completus <:

independientes funcionalmente, que se desarollan en uno o mtis pisos, que pueden
implantorse en forma separada, o agruparse en uno o más bloques, pudiendo aco§erse al
régimen de Propiedad Hortzontal por Piso y Departamento.

CONJUNTO HABITACIOÑAL: Agrupamiento de viviendas unifamiliares, bifumiliares o
multifamiliares desarrolladas en uno o más pisos, implantados en un predio con una sola
Cta. Cte. Ctral., debiendo ocogerse al Régimen de Propiedad Horizontal por Piso y
Departamento, y provisto de todos los servicios de infraestruclura básica. La Altura de los
edificios se regírá por los indicadores urbanísticos establectdos según las zonas del Plqn.

Art.2o MODIFICAR, el Atf. 17" de la Ordenanza N' 163/t8 en su Título II "Régimen
Urbanístico del Suelo", Capítulo II "Áreas según fJsos" que quedará redactado como
sigue:

'Art 17" Defin¡, "o*nfux{*raürlLqát desÍinado al desarrollo de programas
otros programas permitidos y

108
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condicionados, definidos en esta ordenanza y sus qnexos, los que en ningún caso podrán
alterar las características de tranQuilidad, sosiego y reposo que ie/inen al uso habitacional.

ASP RESIDENCIAL (Rt: Aquel cuyo uso es prioritorio y predominantemente
habitacional, desaruollado en las diversas tipologías áe viviendas: Viienda (Jnifamiliar,
B ifam i I i ar, Viv i e nda Mu I t ifami I i ar, y C o nj unt o Hab i t a c i o n a l.

Entiéndase por VIyIENDA la construcción destinada a brindar morada permanente a
per§onos' y que cuenten, cotlro mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinor,
comer, estar (separados o integrados), y local paro aseqrse.
Adóptese como índice familiar 4,5 Hab(lia., y a los efectos del cálculo de densídades, los
siguientes parámetros :
I dormitorio : 1,5 Hab.
2dormitorios:3 Hab.
3 dormitorios : 4,5 Hab. e¿
*Para más de tres dormitorios se adoptará igualmente 4,s habitsntes.

Las densidodes establecidas en la presente ordenanza se aplicarán en laformulación de los
Planes de Desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudad y en ningún
caso se aplicaró a nivel de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas pára
aprobación, deberán consigngy en una planitta et cálculo di la dens¡dad co)respondienti a su
presentación, con.fines estadífricos.

Arl 3o MODIFICAR el Art. 36' de la Ordenanza N" 163/18 en su Título III ,,Área
Residencial "Capítulo II "Reglamenlaciones Generales para las áreas residenciales", con el
sentido de corregir y actualizarlo cuyo texto quedará redactado como sigue;

'Art 36" Establecer las siguiüúes reglamentaciones generales para las Áreas Residenciales:

En estas áreas solo se permitirán programas habitacionales y otros programos expresamente
permitidos y condicionados, definidos en esta ordenqnza y sus onr*or, lis que en ningún caso
podrán alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo q-ue definen al uso
habitacional

-{
En consecuencia, no se permttirá la localizacíón de programas que produzcan molestias al
vecindsrio por aglomeración de personas o vehículos, po, gun io, ilorrr, polvos, ruidos o
desperdicios de volumen; así como tampoco se permitirá la carga y descarga permanente de
gran volumen e instalaciones que otenten contra la seguridad.

-.d

En todos los predios con frentes menores o iguales a 8,00 m (ocho metros) no se exigirán
áreas de estacionamiento, toda vez que la construcción no supere 2 (dos) níveles y tenga un
área edfficada no moyor a 360,00 m2 (trescientos sesenta metros cuadrados).

Los Usos No Habitac en las Mixtasl-FMlAyFMlBque
tengan con

tr^rd*

las Res idenciales deberán.
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a) Mitigar el impacto vial producido, eliminando todo acceso vehicular al inmueble o
cocherqs destinadas a estos (Jsos no habitacionales, desde las Áreas Residenciales.
b) Respetar un retiro adicioful de edificación de 3,00 m, sobre dichas calles, a partir del
tercer nivel.
c) Adoptar las medidas urbanísticas de mitigación ambiental que sugiera fundodomente la
dependencia técnica al momento de la aprobación de ros pranos. "

Áng,qs REsDrNcuLns DE BAJA y MEDa DENSIDAD.

Las actividades permitidrr;; hs áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARI y
AR2), y que por su naturalezq qpunten a saÍisfacer las necesidades de servicios y
actividades comunitarias en los barrios, tendrán carácter de condicionadas y se clasificin
en;

a) Comerciales (C).
b) De Servicios §. 

e4

c) Industriales inocuas (I).
d) Equipamientos comunitarios (Ee)

o Las actividades comerciales @-y de servicios (S), previstas en el listado de actividades
comerciales y servicios CONDICIONADOS, podrán ser habilitadas previa fiscalización y
cumplimiento de las siguienfé\ condiciones:

a) La actividad desaruollada debe ser compatible con el uso habitacional del sector.
b) La actividad comercial a desarrollar se permitirá solamente con los tamaños máximos
esfablecidos en esta ordenanza.
c) Boio ninguna circunstsncia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentesde contaminqción ambientel y, asimismo, deberá contar con el ínforme detailado y
favorable de la Dirección de Protección Ambiental.
d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capaciclad de estacionamiento del sector.
La Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbsno determinará los casos en los cuqles la
Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado de las condicionantes y
establecer las pautos pqra su habilitación. Los programas a implantarse deberán contar
con estacionamiento vehicqfitr dentro de la propiedad afectada, de conformidad a lo
previsto en la Ordenanza del plon Regulador.
e) No deberá alterar el paisoie urbano, con construcciones, modificaciones de fachada,cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otras modffiiaciones que pudieran
desnaturalizqr la función habitacional.

Permitír en carácter CONDICIONADO, Ias actividades comerciales y servicios listados en
el Anexo I. -'¿

o Se permitirán en las Áreas Residenciales de Medio Denstdad (AR 2) las tndustrias de
carácter inocuo con un área máxima de 100,00 m2, debiendo especificarse detalladamente
la activtdad a ser desarrollada y cumplir con las condiciones previstas más srriba.

o Los equipamientos commüitarios previstos en el listado de usos CONDICIONADOS
podrán ser habilitados previaJlscalización y cumplimiento de los siguientes condiciones;
g) Deberó especiJicarse detalladamente la actividad a desarrollarsá.
It) La actividad comercial a desarrollar se permitirti solamente con los tamaños máximos
establecidos en esto ordenanza.
i) Bajo ninguna emitir olores, humos u otras fuentesde contominación con el informe detallado y
favorable orea competente.
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i) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.
La Dirección de Tránsi-to Qqperá realizar un estudio pormenorizado del impacto vial y
establecer las medidas de mitigación de dicho impacto.
k) Las construcciones deberán odecuarse o la morfología dominante del borrio y cumplir
con todos los indicadores urbanísticos previstos para la zona.
l) Deberá someterse a estudio y dictamenfavorable del Consejo del Plan Regulador en los
trámites de aprobación de planos.

Permitir en carácter de CÑO\CION,IDO los equipamientos comunitarios listados en el
Anexo I.

AREAS RESIDENCIALES EN GENERAL.

En las tírtot Residenciales de baja, media y alta densidod, ARt, AR2 y AR3, Sectores A y
B, los usos relativos a Cometcio y Servicios (Oficinas) CS y Equipamiento Comunitario e
Institucional (EQ), podrán ser ubicados en cualquiera de los niviles de lo construcción, y
reguladas en su superJtcie máxima, permitidas para las diferentes zonas de usos en las que
se implanten según lo estoblecido en la presente ordenanza y sus modificaciones. Los
tamaños Máximos relativos a Industrtas y 20 permanecen invariables

En los cosos de sectores afqqtados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas l, deJinidos a
partir de ejes de colles, bajo lafigura de "...lotes confrente a la Calle / Av...,', no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las cqlles transversales y sus respectivos
contrafrentes, aun cuando se encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

O EXCEPCIÓN AL RETIRO EN ARI - AR2.

En las ,{reas Residenciales &'Ba¡o y Media Densidad (ARl y AR2) Sectores A y B, en el caso
de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para-construcciones destinadas a ttsos
habitacionales' en aquellas calles que no tengan contiiuidad en su trozado.v solo en su último
tramo. cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la exigencia aa rrti* ottigot*io

o RETIROS SOBRE LINDEROS

e-{.

Sobre Línderos: Establecer las sigutentes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la ciudad.

o) Distancia mínima de 3,00 m, para oberturas ubicadas en muros paralelos a la líneo de
lmdero, con un antepecho infe¡ior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de
locales.
En los cosos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel de
piso terminodo se podrán odmitir distancias menores que 3,00 (tres) m.
b) Distancia mínima de 0,75 m paro aberturas ubicadas en muros perpendiculores u oblicuos
que formen un ángulo entre 90o a 75' con la línea del lindero y con un antepecho inferior a
1,70 m de altura medido desde'el nivel de piso terminado.

En todos los cqsos se respetorán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de
locales.

En los casos en que el m, de altura medido desde el nivel de
ptso
Las

terminado se 0,50 m.
que los muros linderos se regirán por

lll¿
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las condiciones yformas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil paraguayo.

El incumplimiento de lo prevílto en cuanto a distancias mínimas serd considerado falta grave
y su reiteraciónfalta gravísíma.

' Carteles y Letreros: De acuerdo a ordenanzo especírt"o y restricciones en particular
expresqmente establecidas según el caso.

O CONDICIONES PARA M.OGRAMAS DE HOSPEDAJE . APART HOTEL, ETC.

En las Áreas Residenctales de Media y Atto densidad los condíciones de uso paro la
implantación de los Programas Residencial, Pensión o Albergue y Apart-Hotel ,rrin,

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas residenciales de
Medio y Alta Densidad (ARZy AR3) siempre y cuando:

c Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a
una vivienda, con la condición de no incluir otros programas complementários tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de ionvenciones/seminarios,
conferencias o instalaciones para cualquier otra qctividad que no seq la estrictamente
habitacional o que signtfiqugp afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias
al vecindario, o generen ruídos, que demanden dreas de estacionamiento o den lugar a un
aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales
de la presente ordenanza.

Podrán contar, sin embargo, con servicios de cocina y lavandería dimensionados de
acuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedoje y siempre que sean de uso
exclusivo de los residentes. 'a

b) APART-HOTEL: Podrán ser admitidos en las áreas residenciales de media y alta
densidad siempre y cuando estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente
independientes, con locales o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y uro cocina o
"_kílchenette", y un espacio de estar-comedor, que puede estor intígrado o no al
dormitorio, teniendo ademdxáreas propias y ,o*inrr,'siempre y cuandi su régimen de
funcionamiento se asemeje o asimile al de un programo de i¡v¡eida multifumiliár, y qur,
además de cumplir con los indicadores urbaiísticot de la zona, sL ajuste a las
condicionales establecidas en la presente.

La densidad para estos programo$ estará dada por la cantidad de unidades previstas en
cada uno de ellos.

-,{.

c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, pensión, Albergue,
Hostal, regirán los indicadores urbonísticos de la zona donde se implementarán. No se
oplicarán los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas.

d) CARTELERI¿: Para todos los cosos mencionados en los artículos lo y 2o, la cartelería
queda limitada a tipografiá - corpórea o no - sin iluminación interna, adosado o
incorporada a lafachada, con un ancho no mayor de 1,00 m y altura máxima de 0,20 m. "

Art.4" MODIFICAR el Art. 39" de la Ordenanzq N" 163/18 "Plan Regulador" en su
Título III "Áres Residencial" "Áreas Residenciales de Baja Densidad ARI

L--

cuyo texto quedará redactado como sigue.hasta 250

lb
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'4rt.39" Establecer las siguientes Reglamentociones Particulares de [Jso pora el Áreo
Res idencial de Baja Densidail(AR t ).

o" SECTOR'A" (ARIA):

U-SOS PERMITIDOS: Viviendas Unifamiliares (V.U.), Viviendas Bifamiliares (VB), y
Coniunto Habitqcional (CH), 

_1ue 
se ajusten a todos los indicadores urbanísficos de la zona. 

-

USOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifamiliares (VM), que se ajusten a todos los
indicadores establecidos para el Sector, especialmente la Densidad Habitacional, y los usos
previstos según Anexo I (Usos) de la presenfe Ordenqnza y según planilla de usos especíJfucos.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.
CoeJiciente de Edifrcabilidad¡I, 5

Áreo Edifrcable: superJicie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

Altara Mdximt: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9,00 m tomados en la cota medio del
frente del predio.

Tusa de Ocupación Máximailfasta el600Á de la superficie total del terreno.
Establecer un morgen de toleranciq admisible de hasta et 5% sobre el indicador
urbanístico de la taso de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicarZ solo dentro del límite lega[ de
ocupación igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá enitngún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:
a) 3 m mínimo desde la Línea Municipal a la Línea de Edificación.
b) Se permitirá la construcción sobre la Líneo Municipal, hasta una altura no mayor de un
piso siempre que se cumpla la siguiente condición:
b.1) Cuando la superJicie del retiro sea superior al l5olo de la superficie del terreno, se
podrá construír sobre la líneqüunicipal ocupando hasta el 50 % delfrenie.
b.2) Si los propietorios de predios afectados por esta condición tuvieran interés en
conservar el retiro mínimo de tres metros en todo el frente, se le permitirá, como criterio de
compensoción un 25 % más de la densidadpermitida para ls zona.
c) Se permitirá que los edfficios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre la
líneq municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra tiene un 50oÁ cJe lu¡
edificaciones existentes constryidas sobre la línea municipol, exceptuóndose avenidas, calles
colectoras o de penetración '''

Predios ubicados en esquina: Se exigiró el retiro de 3,00 m desde la línea municipal, en un
solo frente y sobre la calle más importante que será de/inida por la Dirección General de
Desarrollo Urbano.
Se permitirá el uso de 6,00 m del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mt§rno no se encuentre dentro del área prevtsta para ensanche.

Ochavas: Según Ordenanza N" 26.104/90 (Reglamento General de Construcción).

voladizos: solo se permitirán voladizos de barcones abiertos o morquesinas, de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de y sobre el retiro, siempre que el mismo no
esté afectado por el ensancháde a jardín.

: (de acuerdo g, ARI B de la Ordenonza N' 148/12) o su
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sucedáneq. 
e..4

Estucionamiento : Se gún Anexo I Est acionami ent o s

Tamaño máximo de la (Inidad de uso; 50,00 m2

Límite de utilización del temeno: I local de 50 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2.

b. SECTOR "B" (ARLB):

aSOS PERMITIDOS: Viviendas Unifamiliares (V.U.), Viviendas Bifamiliares (VB),
Conjunto Habitacional (CH), que se ajusten a todos los indicadores urbanísiicos de la zona.
USOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifamiliares (TM, que se ajusten a todos los
indicadores establecidos parc-el sector según Anexo I usos.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

CoeJiciente de Edificabilidad: l, 5.

tirea Edifrcable: Superficie dg! terreno x coeficiente de edificabitidad.

Altura Máximn: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9 m, tomados en la cota media delfrente
del predio.

Tasa de Ocupación Máxima: Hasta et 60% de la superficie totql del terreno.
Establecer un morgen de tolerancia admisible de hasta el 5 oÁ sobre el indicodor
urbanístico de la tasa de ocÍfuación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite tegaf de
ocupación igual o menor al 75 % de la superJicie total del terreno y no permitirá eniingún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:

a) 3,00 m mínimo desde to tiiro municipal a ra rínea de edfficación.

b) Se permitirá la construcción sobre la línea municipal, hasta una altura no mayor de un
piso siempre que se cumpla la siguiente condición:
b.1) Cuando la superficie del retiro sea superior al 15% de la superficie del terreno, se
podrá construir sobre la líneq¡nunicipal ocupando hasta el 50 % del frente.b.2) Si los propíetarios de predios afectadas por esta condición, tuvieran interés en
conservor el retiro mínimo de tres metros en todo el frente, se le permitirá, como criterio de
compensación un 25 % más de la densidadpermitidaparo la zono.
c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura, se consfruyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuodra tiene un 50oÁ de las
edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal, exceptuándose avenidas, calles
colectoras o de penetración -'a

Predias abicodos en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m desde la línea municipal, en un
solo frente y sobre la calle más importante que será definida por la Dirección General de
Desanollo Urbano.
Se permitirá el uso de 6 m del frente del retiro, para estacionamiento, descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo prevista para ensanche.

General de Construcctón) o la
tt4

OrdenanzaOchavas
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ordenarua sucedánea. 
e.1

Voludizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edfficación y sobre el retiro, siempre que el mismo no
esté afectado por el ensanclte de la vía, y que sea destinado a jardín.
Carteles y Letreros: Según Ordenanza específica N' t48/12) o su sucedánea.

Estacionumiento : S e gún Aneyb I Estacionami ento s.

Tamaño máximo de h anidad de uso: 50,00 m2

Límite de utilización del ferreno: I local de 50 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2.

Excepción al Retiro: En las*íreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2)
Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20,00 *, prro
construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellos calles qlue no tengan
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicari la
exigencia del retiro obligatorio, en este último tramo del trazado de la calle.

Prohibir la aplicación de lagquiparación de usos de lotes enfrentados paro aquellos lotes
que tengonfrente sobre la calle Dr. César López Moreira en el tramo cimprenilido entre la
avda. Aviadores del Chaco hasta la calle papa Juan XXIil".

Art 5o MODIFICAR el Art. 41' de la Ordenanza N" 163/18 en su Título III "Área
Residencial", Capítulo IV "Áreas Residenciales de Media Densidad (AR2) hasta 600
IAB/HA" con el obieto de corregirlo, cuyo texto quedará redactado como sigue:

'Art 41" Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las ÁREAS RESIDENCIALES DE
MEDU DENSTDAD (AR 2)

Establecer que, en la zona comprendida entre el Río Paraguay, Ruta Transchaco, Jardín
Botánico y límite de Asunción - Mariano_ Roque Alonso; conespondiente a AR2 B, sea
admitido el régimen de uso dequelo de las Áreas Residenciales de Aim Densidad (AR 3)

USOS PERMITIDOS
Viviendas Unifumiliares (VU).
Viviendas Multifamiliares (VM): Tipo Dúplex.
Bl o que s Multifamil i ar e s (B M)
C onj unto s Hab itoc ional e s (C !t)

USOS CONDICIONADOS Y CONDICIONES DE ASO:
Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS l)
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2)
Equtpamientos comunitarios e Institucionales de pequeña Escala (Ee l)
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il p)
Tamaño máximo de la Unidaffde uso: 100 m2.
Límite de utilización del terreo: I local de 100 m2 por cada lote de 360 m2 convencional.
Actividades comerciales y servicios según Anexo I.
Condiciones de uso
Las actividades comercioles y de servicios, previstas en el apartado precedente, podrán ser
habilitadas previa fiscalización y cumplim de las siguientes condiciones

-.4

--{
o) La actividad con el uso habitocional del sector

solamente con los tamaños máximos

115"j
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establecidos en esto ordenarw.
c) Baio ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentesde contominación ambiental y, asimismo, deberá contar con el informe detaitado y
fovoroble de la Dirección de Protección Ambiental.
d) No deberá alterar el *ánsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.
La Dirección de Planeamiento y Desarrollo (Jrbano determinará los casos en los cuales la
Dirección de Tránsito deberQ realizar un estudio pormenorizado de las condicionantes y
establecer las pautas para sú hqbilitación. Los programas a implantarse deberán contar
con estacionamiento vehicular dentro de la propiedad afectada, de conformidad a lo
previsto en la presente Ordenanza.
e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones de fachada,
cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otras modificaciones que pudieran
de s natur al iz ar I a func i ó n hab itac io nal.

Se permirirán en las Áreas Residenciales de Media Densidad (AR2) las industrias de
carácter inocuo con un área máxima de 100 m2, debiendo especificars¡e detalladamente la
aclividad o ser desaruollada y cumplir con las condiciones previstas en el aportado
anterior.

Permitir en carácter CONDtrCIONADO los siguientes equipamientos comunitarios en las
Áreas Residenciales de Media Densidad ARr: a) Ofiiinas Públicas de Registro Civil,
Electoral y Políticas, b) Correo, c) Cooperativas, d) Paradas de taxis y remises, e)
Instituciones de enseñanza corte y confección, peluquería, dactilografia, computacién,
danza, declamación, canto, música, pintura, dibujo, esculturo, ¡d¡ámás, fl Bibliotecas,
Museos g) Instituciones Educativas: guarderías, jardín de infontes, prrrrro'ior, primaria y
secundarias estas dos últings a los efectos de la formalización de lqs mismas. No se
permitirdn nuevos proyectos en estas zonas. En caso de ampliaciones se darán solo hasta
el límite del tamaño máximo de la unidad de uso para el sector, h) Comisarías y puestos
policiales, i) Mercados municipales de banios, j) Centros Municipales y Comunitários, k)
Centros de salud y dispensarios públicos, l) Instalaciones prestadoras de servicios públicos
del Municipio, m) Clubes sociales de ayuda a la comunidad. En cuanto al inciso g del
presente articulado se establece el plazo de un año improrrogable para la presentactón de
los planos de regularizacióipara aquellas institucionis educátivas-del secnr privado.

Los equipomientos comunitarios previstos en el apartado precedente, podrán ser
hobilitados previafiscalizacióny cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la actividad a desqtollarse.
b) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otros fuentesde contaminación ambiental, y asimismo deberá contar con el informe detailado y
favorable de la Dirección de Protección Ambiental.
c) No deberá alterar el nánsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector.
La Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado del impacto vial y
establecer las medidas de mitigación de dicho impacto.
d) Las construcciones debergc adecuarse o la morfología dominante del barrio y cumplir
con todos los indicadores urbanísticos previstos para la zona.
e) Deberá someterse a estudio y dictamenfavorable del Consejo del Plan Regulador en los
trámites de aprobación de planos.

Albersue v Apart-Hotel
o

a) Residencial, Pensión o ser admitidas en las áreas residenciales
srcmpre y

,.{
,Mrr^df*
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t Mantengan un régimen dÜ funcionamiento de características similares y asimilables a
unq vivienda, con la condición de no incluir otros programas complemenários tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fieitas,- salón de ionvenciones/seminarios,
conferencias o instalaciones pora cualquier otra actividad que no seo lq estrictamente
habitacional o que signifiquen a/luencia de vehículos y personas que ocasionen molestios
al vecindario, o generen ruidos, que demanden áreas de estacíonamiento o den lugar a un
oumento del volumen de residttos, tal como se establece en las reglamentaciones ginerales
de la Presente Ordenanza.

Podrán contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería dimensionados de
qcuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre que seqn de uso
exclusivo de los residentes.

b) APART-HOTEL; Podrái'ru admitidos en las dreqs residenciales siempre y cuando
estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente independientis, con locales
o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y uno cocina o "kilchenette", y un espacio de
estar-comedor, que puede estar
integrado o no al dormitorio, teniendo además áreas proptas y comunes, siempre y cuando
su régimen de funcionqmiento se asemeje o asimile al de un progrqma de vivienda
multifamiliar, y que, odemál de cumplir con los indicadores urbsnísticos de la zona, se
aiuste a las condicionales estoblecidas en la presente ordenanza.
La densidad parq estos programag estará dada por la cantidad de unidades previstas en
cada uno de ellos.
c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Albergue,
Hostol, regirán los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementarán. No se
aplicarán los tamafios máxittps de comercios y servictos a estos programas
d) CARTELERtA; Para todos los casos mencionados en los articuiás l" y 2', la cartelería
queda limitada a tipograJía - corpórea o no - sin iluminación inierna, adosado o
incorporada a lafachada, con un ancho no mayor de 1,00 m y altura máxima de 0,20 m.

Rubros: Según listado Usos del Anexo I usos.

Tamsño máximo de la unid;i de uso: ..00 
m2.

Límite de utilización del terreno: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2.

Usos no permitidos: todos los demás".

ART- 6" MODIFICAR el Art. 42o de la Ordenanza N" 163/18 en su Título III "Área
Residencial" Capítulo IV "Áreas Residenciqles de Media Densidad AR2 hasta 600
HAB/HA", con el obieto de su corrección, cuyo texto quedará redqctado de la siguiente
forma:
uArl 42" Establecer las siguientes reglamentaciones particulares de (Jso para el Ánq,q
RESIDENCAL DE MEDA D"p)NSTDAD (AR 2).

a- SECTORA:

Coeficiente de ediíicabilidod: 2,4

Ár"o Edit: t to: Sup. del terreno x Coeficiente de ediJicabilidad.

Alturo: 4
predio.

2,00 m tomado en la cota media del frente delplantas sobre

:{tu*r;d*
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To§o de Ocu nción Máxima*Para viviendas unífumiliares; hasta 65 % de la superficie total
del terreno.

Paraviviendas multifamiliares y conjuntos habitacionqles: hasta 60% de lo superficie tofol
del terreno.

Establecer un margen de -Íplerancia admisible de hasta et 5 % sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para fodas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite lega[ de
ocupación igual o menor al 75 % de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros: 
_.r.

Sobre Calle: 3,00 m míntmo desde lq línea municipal hasta la línea de edificación. Se
permitirá que los edificios de hasta 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre
la línea municipal, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a lbO m, y un
ancho no menor a 16,00 m entre líneas municipales.

Si los propietarios de tales únstrucciones tuvieren interés en conservor el retiro mínimo
de 3,00 m, se les permitirá, como criterio de compensación urbona, una tosa de ocupación
de hasta el 75 % de la superJicie del teneno, y 10% más en la densidad permttida en la
zono.

Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre la
línea municipal, si la longituf, de los frentes de los predios de una cuadra tiene un 50% de
sus edificaciones existentes construida sobre línea municipal, exceptuándose avenidas y
colles que tengan una extensión mayor que 400,00 m.

Sobre Avenido: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Vial.

Retiros en predios ubicados en esguina: Se exigirá el retiro de 3,00 m, desde la líneq
* caile más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano. Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a
12'00 m se permitirá el reltro en el frente menar, salvo que la calle esté afectada por futuro
ensanche en cuyo caso deberá dejarse abligatoriaffiente el retiro sobre elfrente mayor.
En los lotes confrente menor superior a 15,00 m se permitirá la edificación sobre línea
municipal hqsta unq alturq de 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura, a partir de la cual se
deberá retirar 3,00 m. En tofus los casos se deberá prever el retiro coirespondiente en uno
de los frentes. Cuando la esquina esté conformada por 2 (dol ávenidas, deberá
preservarse el retiro estipulado sobre ambas avenidas.
En estos cosos, en concepto de compensación, se permitirá un oumento del 20 oÁ del área
edfficable y l0 % más en la densidad permitida en la zona.

Las ventanos con vistos sobra linderos deberán estar instaladas con uno altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Exceociones al retiro: En las ,ír"at Residenciales
sectores A y B, en el caso de que los fondos de
canstrucciones destinadas a usos
continuidad en su

de Baja y Media Densidod (ARl y AR2)
los lotes midan hasta 20 metros, para

en aquellas calles que no tengan
hasta dos niveles, no se aplicaró la

exigencia del

v{
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En los casos de sectores afectados a Árras Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a
partir de ejes de calles, bajo la-figuru de "...rotes confrente a"la calle / Av...", no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las ialles transyersales, aun cuando se
encuentren enfrentados a un lote de categoría superior.

Ochavas: Según Ordenarua Y:26 104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Retiro de Abertura Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de
retiros desde los linderos parq las aberturos con vista a los mismos según la ubicación de
las mismas, a partir de lo Planta Alta, para todos las edificaciones de la Ciudad;

b) Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un ontepecho inrtrior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales
En los casos en que el antepechofuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distanciqs menores que 3,00 (tres) metros.
b) Distoncta mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75' con la línea del lindero i roi un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminqción y ventilación
de locales.
En los cosos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de alturq medido desde el nivel
de piso terminado se podrán qdmitir distancias menores que 0,50 m.
Las aberturas que excepcioiálmente se construyan sobri los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 det Códtgo itvit
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanta q distanciqs mínimqs será considerado falto
grave y su reiteraciónfalta gravísima.

Volodizos: Solo se permitirotüvoladizos de bqlcones abiertos o marquesinos, de 2,00 m. de
profundidad, medidos desde la línea de edfficación, y sobre el retiri, siempre que el mismo
no esté afectodo por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín.

Csfteles v Letreros : Según Ordenanzs r e spe ctiv a.

Estacionomientos.. - ¡

Para viviendas unifomiliares üu): según Anexo I Estacionamientos
Las Viviendas Mukifamiliares y Conjuntos Habitacionales (YM y CHl: Segin Anexo l
Estacionamientas.
Para Camercios y Servicios de pequeñas y Medianas Escala (CS 1, CS 2); Según listado de
rubros Estacionamientos.
Pora equipamientos comunitarios de Pequeña Escala (EQ 1): Según listado de rubros Anexo
I Estocionamientos
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (11 P): Segun listado de rubros Anexo I (Jsos.

En todos los casos el estacionamiento deberá estar fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad. Se permitirá estacionamientos en retiro sin cobertura y fuera del retiro de
ensanche.

Se permitirá el uso de 6, del retiro descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo

"{rr*ro,ar*

poro
prevista para ensonche.
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Límite de utilización del tenqto: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2

b.- SECTOR UB":

Coeficiente de Edificabilidad: 3, 2 5

Área Edilicable: Superficie d§ Teneno x Coeficiente de Edificabilidad.

Altura Múxima: 5 plantas sobre el nivel de vereda o 15 m tomado desde la cota media del
fiente del predio.
Tosa de Ocupacilín Mdxima:
Para viviendas unifamiliares: hasta 70 % de lo superficie total del terreno.
Para viviendas multifamilrargg y conjuntos habitacionales: hasta 65 % de la superficie total
del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 % sobre el indicador
urbanístico de lo Tasa de Ocupación Maxima permitida paro todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicaró solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75 % de la Superficie Total del Terreno y no permitirá en
ningún caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:
Sobre Calle: 3,AA m mínimo desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edi/icación. Se
permitirá que los edificios de hqsta 2 (dos) ntveles o 6,00 m de altura se construyan sobre
la Línea Municipol, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a 400 m, y
un ancho no menor a 16,00 metros líneas municipales. Si los propietarios de tales
consfrucciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá,
como criterio de compensacién urbana, una Tasa de Ocupación de hasta el 75% de la
superficie del rerreno, y l0oÁ más en la Densidad permitido en la zono.

Sobre Avenida: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Viat.

Retirus en predios ubicadosien esquina: Se exigirá el retiro de 3.00 m desde la Línea
Municipal, en un solo frente'y sobre la calle más importante deJinida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de susfrentes condimensiónmenor s 12,00m, sepermitiráelretiro
en el frente menoL salvo que la calle esté afectada por futuro ensaiche en cuya coso
deberá dejarse obligatoriomente el retiro sobre el frente mdyor.

En los lotes confrente menor superior a 15,00 m se permitirá la edificación sobre Línea
Municipal hastq una qltura de 2 (dos) niveles o 6,00 m de qltura, a partir de la cual se
deberá retirar 3,00 m.

En todos los casos se deberá prever el retiro coruespondiente en uno de los frentes. Cuando
la esquina esté conformada.por 2 (dos) avenidas, deberá preservorse el retiro estipulado
sobre ambas avenidas.

En estos cosos, en concepta de compensación, se permitirá un aumento del 20rÁ del Área
EdiJicable y l0 % más en la densidad permitida en la zona.
se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura se cons truyan sobre la

de una cuadra tiene un 50% de
exceptuándose avenidas y

&rrrrár*

120



,f;-2.

e4

"-'-'-úz¿ zz-¿¿-zz-

Cont. Ord. N" 106/23

Ochsvas: Según Ordenanza Y:26 104/gl que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Volodizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro,-siempre' que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que seo destinado a jardín.
Retiro d3 Abertura Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de
retiros desde los linderos para las aberturqs con vista a los mismos según la ubicación de
las mismas, a partir de ta Plútta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad:

a. Distancio mínima de 3 metros, poro oberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iliminación y ventilación
de locqles
En los casos enque el antewhofuere mayor que 1,70 m de alturamedido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.
b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero f ,oi un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.
E¿ceociones al retiro: En las Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2)
Sectores A y B, en el cqso.Q, qw los fondos de los lotes midan hasta 20 mefros, para
construcciones desÍinadas ci usos habitacionales, en aquellas calles que no tengon
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicari la
exigencia del retiro obligatorio en el tramofinol del trazado de la calle.
En los casos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a
partir de ejes de calles, bajo la-figura de "...lotes confrente a la calle / Av...,,, no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se
encuentren enfrentados a un tüe de categoría superior.

Estacionamicnto:
Para viviendas unifumiliares (wl). según Anexo I Estacionamientos.
Para Vivtendas Multifamiliares y Conjuntos Hobitacionales (VM y CH): Según Anexo I
Estacionamientos.
Para Comercios y Servícios d4 Pequeña y Mediana Escala (CS 1) y (CS 2); Según listado de
rubros Anexo l.
Para equipamientos Comunitarios de Pequeña Escala (EQ 1): Según listado de rubros Anexo
I Estacionamientos.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (lt P): Según listado de rubros Anexo l
Estacionamientos.

En todos los casos el Estacio"iamiento deberá ubicorse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad. Se permitirán estacionamientos en retiro sin cobertura fuera del retiro de
ensanche.

Se permitirá el uso de 6 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Tamoño ruíximo de la unidad de uso: 100 m2

Límite de utilización del=terreno: I local de 100m2 por lote mínimo convencional de 36A m2
APARTADO fuTACITAÍN:

Establecer para los usos exqlusivamente un coeficiente de edificabilidad
vereda o 15 m tomado desde la
frente sobre la calle Focundo

t2t

3,25 y una altura ,lblaatfrisabre el ivel de
cota los es con
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Machaín en el trqmo compiindtdo entre las calles Camilo Recalde hasta la afectación de
la Franja Mixta I de la Avda. República Argentina.

Este incremento del coe/iciente y de altura máximq, será aplicodo solamente a los
programas de uso exclusivamente habitacional y en ningún caso se admitirá para otro uso
o actividad complementariopermitida o condicionoda en la zona. Para átuo, uro, no
habitacionales se ,regirán por los indicadores urbanísticos y régimen de uso
correspondiente al Area Residencial de Baja Densidsd - Sector B (AR I-B).

Las edificaciones en altura superior a tres niveles situadas en este sector sobre la calle
Facundo Machaín en el tromo comprendido entre las colles Camilo Recalde hasta la
afectación de la Franja Mixta I de la Avda. República Argentina deberán respetar las
siguientes características: §-x

a) Todas las fachadas deberán ser tratadas arquitectónicamente con igual jerarquía y
calidad de materiales que las fachadas principales, aunque se trate de muros medianeros o
fachadas inleriores.
b) El espacio comprendido en el área de retiro deberá montenerse cotno espacio libre
parquizadoyforestado. r.4

c) Las azoteas accesibles de toda edificación en el sector deberán ser tratsdas como
terrazas aiardinadas en una superficie mínimq de l0%, las no accesibles con techos
inclínados o abovedados, deberán presentar superficies no reflejantes. En ningún caso
podrán utilizarse como depósito. "

Art. 7' MODIFICAk el iit. 44 de la Ordenanza No 163/t8 en su Título III "Área
Residencial", Capítulo V "Áreas Residenciales de Alta Densidad (AR3) hasta 1000
HAB/HA" con el objeto de coruegirlo, cuyo texto quedará redactado como sigue:

Art 44" Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las Ánz,qS RESIDENCIALES DE
ALTA DENSIDAD (AR 3)
USOS PERMITIDOS: e4

Viv ie ndas Unifamil iar e s (VU)
Viviendas Multifamiliares (VM, tipo Dúplex.
Bloque s Multifumiliares (B M)
Conjuntos Habit acionales (CH)
USOS CONDICIONADOS Y CONDICIONES DE ASO:

e4

a) Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS l)
Comercios y Servicios de Mediano Escala (CS 2)
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS 3)
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña y Mediono Escola (EQ I, Ee 2),

Rubros: Según listado del Aneyo I IJsos.

Tasa de ocupación máximn: hasta 65% de la superJicie del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta et 5%o sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este morgen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75% de la superJicie total terreno y no permitirá en ningún

Rubros del

+r1
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Tomaño ruiximo de la unidadde uso: 100 m2.
Límite de utilizacién del terreno: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360 m2
c) Depósitos de Pequeñay Mediana Escala (Dl, D2):
Tamaño máximo de la unidad de uso: hastq r0oÁ del área edificable.

aSOS NO PERMITIDOS: Todos los demas.

Condiciones de uso parfl Ia implantación de los programas Residencial, pensión o
Albergue y Apart-Hotel :

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas restdenciales
siempre y cuando:
o Mantengan un régimen de-funcionamiento de característicqs similares y asimilables a
una vivienda, con la condicí&t de no incluir otros progromas complementirios tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de ionvenctones/seminarios,
conferencias o instalaciones para cualquier otra actividad que no sea la estrictamente
habitacional o que signifiquen afluencio de vehículos y personas que ocasionen molestias
al vecindario, o generen ruidos, que demanden áreos de estacionamiento o den lugar a un
aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales
del Plan Regulador. Podrhq' contar sin embargo con servicios de cocina y lávandería
dimensionados de acuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre
que seon de uso exclusivo de los residentes.
b) APART-HOTEL: Podrán ser admitidos en las áreas residencíales siempre y cuando
estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente independientes, con locoles
o espacios básicos de: dormitario/s, baño y una cocina o "kitchenette", y un espacio de
estor-comedor, que puede Sstar integrado o no al dormitorio, teniendo además áreas
propias y comunes, siempre y cuando su régimen de funcionamiento se asemeje o asimile
al de un programa de vivienda multifamiliar, y que, además de cumplir con los indicadores
urbanísticos de la zona, se ajuste a las condicionales establecidas en la presente
Ordenanza.
La densidqd para estos progrqmas, estará dado por la cantidad de unidades previstas en
cada uno de ellos al solo efecto estadístico.
c) Pora los siguientes prdframas: Hotel, Apart Hotel, Residenciql, Pensión, Hostal,
regirán los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementarán. No se aplicorón
los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas.
d) CARTELERLA: Para todos los casos mencionado, ,n ios artículos l" y 2o, la cartelería
queda limitada a tipografia - corpórea- sin iluminación interna, odosado o incorporada a
lafachada, con un anclto no mayor de 1,00 m y altura máxima de 0,20 m."

Art 8' MTDIFICIR ut ,e; 45" de lo Ordenanza N" 163/18 en su Título III ",¿írea
Residencial" Capítulo V "Áreas Residenciales de Alta Densidad AR3 hasta 1000
HAB/HA", con el obieto de su corrección, cuyo texto quedará redactado de lo siguiente
forma:

Arl45" Establecer las sigqigntes Reglamenfaciones Particulares de Uso para el Ánq,q
RESIDENCUL DE ALTA DENSIDAD (AR 3).

o. SECTOR'A":
Coeficiente de Edifrcabilidad: 3, 2 5.----
Areq Edificable: Superficie del terreno x CoeJiciente de edificabilidad.
Altura Máxima: 5 pisos

.úr^rra*
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de la total del terreno.
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Para viviendas multifumikará y Conjuntos habitacionales: hasta 65 % de la Superficie total
del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 % sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida paro todas las áreas del Municipio
de Asunción- Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor at 75 X de la superficie total del terreno y no permitirá enlrngún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Retiros:
Sobre Calle: 3,00 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación. Se permitirá
que los edificios de hasta (dos), niveles o 6,00 m de altura, se cánstruyan sibre línea
municipal, solamente sobre ülles que tengan una longitud no mayor a AdO m, y un ancho
no menor que 16,00 m entre líneas municipales. Si los propietarios de tales construcciones
tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá, como criterio de
compensoción urbano, una taso de ocupación de hasta et 75 % de la super/icie del terreno,
y un l0oÁ más de la densidad permitida en la zona.

Las ventanas con vistos sobgq linderos deberán estar instaladas con una qltura mínima de
1,70 m de antepecho.
Sobre Avenidas: 6,00 m mínimo, según Cap. Red. Vial.

Retiros en predios ubicados en esquinas: Se exigirá el retiro de 3.00 m, desde lq línea
municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante de/inida por la Dirección
General de Desarrollo Urbono.

a. Si el lote tuviere uno de susfrentes con dimensién menor a 12,00 m, se permitirá el
retiro en elfrente menor, salvo que la calle esté afectada porfuturo ensanche en cuyo caso
deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente mqyor.

b. En los lotes confrente menor superior a /,5,00 m se permitirá la edificación sobre línea
municipal hasta una altura * 3 niveles o 9,00 m, a partir de esta altura se deberá retirar
3,00 m. En todos los casos se deberá prever el retíro en uno de los frentes.

c. Cuando la esquina esté conformsdq por 2 (dos) avenidqs, deberó preservarse el retiro
estipulado sobre ambas ovenidas. En estos cqsos, en concepto de compensación, se
permitirá un aumento del 20 % del área ediJicable.

Sobre linderos:

Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los línderos para las
aberturas con vista a los mismos, según la ubicación de las mtsmas, a partir de la Planta
Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distoncio mínima de 3,00tn, pora aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior s 1,70 m medido desde el nivel di piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de ilumtnación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepechofuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán-admitir distancias menores que 3 (tres) metros.

b) Distancia mínimo de
oblicuos que formen un

ubicadqs en muros perpendiculores u
con la línea del lindero y con un antepeclto
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de piso terminado.
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En todos los casos se respetarán lss dtmensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los cosos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de alturo medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

v.{

Las aberturos que excepcionalmente se construyon sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 det Códlgo Civit
Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado.falta
grave y su reiteraciónfalta ryvísima.
Exceociones al retiro: Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura,
se construyan sobre la línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la
cuadra tiene un 50 % de las edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal,
exceptuándose avenidas, calles colectoras o de penetración y calles que tengan una
extensión mayor a 800 metros.

Ochavas: según Ordenanzo N ZO.104/gl, que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Solo se permifirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de
prffindidad, medidos desde la línes de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín.
Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo rú se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Carteles v Letreros: Dentro de la propiedod y según ordenanza respectiva.

Estacionamiento:
Pora Viviendas Unifamiliares W) Según Anexo I
Para viviendas Multifamiliares, Bloques y conjuntos habitacionales
Estacionamientos. *.4

Según Anexo I
Para Comercios y Servtcios de Pequeñas, Medianas y Grandes Escalas (C51, CS2, CS3):
Segun listado de Rubro Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitarios de Pequeña y Medians Escala (EQt, EQ2): Segun listado
de rubros Anexo l.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (It P): Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos. e.r

Para Depósitos de Pequeña y Mediana Escala; Segun listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.

En los cosos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a
partir de ejes de calles, bajo lafigura de "...lotes confrente a la Colle / Av...'i, no será
oplicable este beneJicio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se
encuentren enfrentados a un We de categoría superior.

b. SECTOR'B':
Coeliciente de edificabilidad: 5, 25--;-
Area Edificable: Superficie del terreno x CoeJici ente de edificabilidad.
Altura Máxima. 7 pisos o 21,00 m a excepción del área comprendidq entre la Avda. perú,
ambos frentes sobre las calles Eligio Ayala, Avda. Gral. Santos, Avda. Eusebio Ayala, Avdo.
Pettirossi hasta

fórmula dará el
No de Pisos :

Avda. Perú,"{ue se resrá por el coeficiente de edificabilidad y la siguiente
número de

,% de x

#r*""tu

terreno.
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Observacién: Se deberá exclut de estos límites lasfranjas mixtas especificadas en los Anexos
correspondientes.

Tasa de Ocupución Mdxima:
Para Viviendas Unifamiliares: hasta 75 % de la Superficie total del terreno.

Para Viviendas Multifamiliare¡ I Coniuntos Habitacianales: hasta 75 % de la Superficie total
del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 % sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75 % de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcaütaje.

Retiros:
Sobre Calles: 3,00m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación. Se
permitirá que los edificios de hasta (dos), niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre
línea municipal, solamente sobre calles que tengan una longitud no mayor a 800 m, y un
ancho no menor que 16,0A.m entre líneqs municipales.,Sl /os propietarios de tales
construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá,
como criterio de compensoción urbana, uno tasa de ocupación de hasta el 75 oÁ de la
superficie del terreno, y un 10o/o más de la densidad permitida en la zona.

Las ventqnos con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Sobre linderos: 3,00 m como mínimo o partir de la plonta alta cuando existan vistas y
aberturas de iluminación y ventilación de ambientes principales, haciq ellos. En ningún
caso se permitirán aberturas que tengan vistas hacia los linderos, salvo lo previsto en los
Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil.

Sobre Avenidas: 6,00 m míniño, según Cap. Red. Viol.

Retiros en predios ubicados en esquinas: Se exigirá el retiro de 3.00 m desde la línea
municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de susrftentes con dimensión menor a 12,00 m, se permitirá el retiro
en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo casa
deberá dejarse obligatoriomente el retiro sobre el frente mayor.
En los lotes confrente rnenor superior a i,5,00 m se permitirá la edificación sobre línea
municipal hasta una altura de 3 niveles o 9,00 m, a partir de esta altura se deberá retirar
3,00 m. En todos los casos se deberá prever el retiro en uno de los frentes. Cuqndo la
esquina esté conformada pgf 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulado
sobre ambas avenidas. En e'stos casos, en concepto de compensación, se permitirá un
aumento del 20% del área edfficable y l0% más de la densidad permitida en lq zona.

Ochavas: Según Ordenanza N'26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Solo se de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de
prffindidad, y sobre el retiro, siempre que el mismo

.:{ü/nnió't

no esté por el

v.d

vía, y sea destinado a jardín.
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Carteles v Letreros: Dentro de la propiedad y según Ordenanza respectiva.

Estacionamienfo:

Para Viviendas Unifomiliares (VU): Según Anexo I Estacionamientos.
Para Viviendas Multifamiliqgs, Bloques y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Segin
Anexo I Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeñas, Medianos y Grandes Escalas (CS 1), (CS 2), (CS
3): Segin listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitarios de Pequeña y Mediana Escala (EQ I), (EQ 2): Según
listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P): Según listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos. e-{

Para Depósitos de Pequeñas y Medianas Escalas: Según listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6 m delretiro para estacionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanclte.

En los cosos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjos Mixtas l, definidos a
partir de ejes de calles, bajo la-figuro de "...lotes confrenfe a la Calle / Av...", no será
aplicable este beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, oun cuando se
encuentren enfrentados a un lEe de categoría superior.

Arl9" DEJAR sin efecto el art. 51" de la Ordenanza N" 163//8, en su Título IV "Franjas
Mixtas", Capítulo III "Franja Mixta I (FML)" que quedará redactado con su numerol de la
siguienteformo

Art 51" DEROGADO. 
v-r.

Art 10' MODIFICAR, el Arl 54 de la Ordenonza N" 163/18 en su Título IV "Franjas
Mixtas, Capítulo "Franja Mixta I (FMl)", con el objeto de corregirlo, cuyo texto quedará
redoctado como sigue:

Art 54o Establecer las siguientes reglamentaciones particulares de uso para la FRANJA
MIXTA I (FM 1) +.{

u FRANJA MIXTA 1-A:

Coeficiente de edifrcacilín: 3 sobre avenidas y 2 sobre calles

Sobre la Avda. Mcal. López dtrd, Brasil hasta Sacramenlo, la altura máxima permitida es de
hqstq 12,A0 m. Esta limitación se extiende hacia el interior del predio hasta los 28,00 m de
longilud, medidos desde la línea municipal existente, respetando los retiros correspondientes.

En lotes que tengan frentes sobre la primera calle paralela a Mcql. López y en la monzono
ubicada sobre esta Avda., en los tramos arriba indicados, la tasa de ocupación máxima
permitida será de hasta el70% de la superficie del terreno.

Areas Edificables:
N" de pisos :
% x

--1 ¡
,Muwáfrn

Teneno

de edtJicabilidad.
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Tasa de ocupación mdxima: hasta 70% de la superficie der terreno.
Establecer un mqrgen de tolerancia admisible de hasta et 5 % sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupacién máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legai de
ocupación igual o menor ql 75 % de la superficie total del terreno y no permitirti en ningún
caso sobrepasar dicho porcefiaie.

Tamaño mtíximo de la unidad de uso:
Viviendas Multifamiliares, Comercios y Servicios (CS) - Equipamientos Comunitarios (Ee)
Total del área edificable.
Depósitos e Industrias: hasta 10% del drea edificable.

Retiros: v'{

Sobre calles: 3m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación.
Sobre wenidas: 6m mínimo, o según Cap. Red Vial. (Anexo).

Retiros en predios ubicados en esquinas: Las construcciones localizadas en las esquinas
conformadas por la vía generadora de la Fronja Mixta y las calles que la interceptan,
estqrón exentas del retiro ffire las calles interceptoras, hasta una altura de 9.00 m (3
niveles). En los lotes con frente menor superior a 15,00 m. Superadq dicha altura, se
deberá retirar 3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida, se
exigirán los retiros correspondientes sabre qmbss avenidas. En estos casos, en concepto de
compensoción, se permitirá un aumento del 20% del área edificable y l0% más de la
densidad permitida en la zona.

Retiros de linderos.' 
**

Establecer las siguientes distancios mínimas de retiros desde los linderos para las
aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mísmas, a partir de la Planta
Alta, para todas las edificaciones de la ciudad.

e) Distancia mínima de 3,0_Q metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la
línea de lindero, con un aitepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso
terminado.

En tados los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepúcho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminqdo se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.

fl Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de alturo medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos ,, ,urOrrf,rOn las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturos que excepcioiálmente se sobre los muros linderos se regirán por
los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil

ffi -Q.r'
ir'flq#

/,

las condiciones y

-úrr^ril*
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El incumplimiento de lo previsto en cuonto a distancias mínimas será considerado falta
grqve y su reiteraciónfalta gravísima.
Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Letre ros : Se gún Orde nanza eryecífica.

Ochavas: Según Ordenanza N' 26. I 04/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Volodizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o morquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificoción y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanglte de la vía, y que sea destinado a jardín.

Estocionamiento:
Viv iendas Unifomil iar e s : Se gún Anexo I Es tacionami ent os
Viviendas Multifumiliares y Conjuntos Habitacionales: Según Anexo I Estacionamientos
Comercios y Servicios, Equipamientas (Jrbano, Depósito e Industrias: Según listado de
Rubros Anexo I Estacionamiento.

En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Para la FRANJA MIXTA l), ,u establece COEFICIENTE 10 para HOTELES, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones enforma conjunta:

a) TERRENO igual o superior a 10.000 (diez mil) metros cuadrqdos (una hectárea).
b) Ceder compensaciones al espacio público.
c) Tasa de ocupación igual E menor que el 20 o/o (veinte por ciento) de la superficie del
terreno.
d) Mantener la arborización existente conforme a la legislación y adjuntar el proyecto
paisajístíco.
e) Presentar Estudio de Impacto Ambiental.

b. FRANJA MIXTA 1-B:

Coeficiente de Edificabitidai 5

Area Edificable_: superficie del terreno x coeficiente de Edi/icabilidad.
N" de pisos : Área Edificabte

'% de Tasa de Ocupación Máxima x SuperJicie del Terreno
+.q,

Taso de ocupación mdxima: ltasta 70% de la Superficie del terreno.

Establecer un morgen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las óreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o total del terueno y no permitirá en ningún

Habitacionales, Comercios y
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Servicios (CS) - Equipamientos Comunitarios (EQ): total de órea edfficable.
Depósitos e Industrias Inocuas (D, II): hasta l0% del área edificable.

Retiros:
Sobre colle: 3 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación.
Sobre avenidas: 6 m mínimo, gsegún Cap. Red. Vial.
Retiros en predios ubicados en esquinas: Las construcciones localizadas en las esquinas
conformadas por la vía generadora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan,
estarán exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de 9,00 m (3
niveles). En los lotes con frente menor superior a 15,00 m, superado dicha altura, se
deberán retirar 3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicha víq sea otra avenida, se
exigirán los retiros coruespondientes sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de
compensación, se permitirí1,m aumento del 20% del área edificable y 10% más de la
densidad permitida en la zona.

Retiros Laterales v de Fondo: 3,00 m a partir de la planta alta cuando existan vistas y
aberturss de iluminación y ventilación de ambientes principales. En ningún cqso se
permitirdn aberturas que tengon vistas hacia los linderos, salvo lo previsto en los Arts.
2.020 y 2.021 del Código Civil.

Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Sobre linderos: 3,00 m desde la medianera siempre que existan oberturos de iluminación o
ventilación hacia ellas. e.{

Ochavas: Según Ordenanza N' 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de
profundidod, medidos desde la línea de edfficación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado a jardín.

Estacionamienfo:
Viviendas Unifamiliares (VU) : Segun Anexo I Estacionamientos
Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM) y CH): Según Anexo l,
Estacionamientos
Comercios y Servicios, Equipmientos Urbanos, Depósitos e Industrias: según listado de
Rubros Anexo I Estacionamientos
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el n¿§mo no se encuentre dentro del órea prevista para ensanche.

ArL 11 MODIFICAR, el Art. 59' de la Ordenanza N" 163/18 en su Título IV "Franjas
Mixtas" en su Capítulo IV "Franja Mixta 2 (FM2) a fin de corregirlo, cttyo texto quedará
redactado como sigue:

Art 59' Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de uso para las Franjas
Mixtas 2 (FM2). -.1

calles. Aplicación según la firmula.Coeftcicnte de
Í-'* Jt^-rN

130



Y4

._lá*,o,;;,.

Cont. Ord. N" 106/23

Área Edftcable : superficie del Terreno x coeficiente de Edificabilidad.
q+

No de pisos : Áruo Edificabte
0z6 de ocupación x superficie del terreno

Densidad: Equivalente al doble de la densidad mayor de las áreas que atraviesa.

Tosa de ocupación *Idxima;ltasta 75o/o de la super/icie del terueno.

Tamaño máximo de la unidad de uso:
Viviendas Unifomiliares, Multifamiliares, Conjuntos Habitacionales, Comercios y Servicios
(CS)- Equipamientos Comunitarios (EQ): total del área edificable.
Depósitos D(-D2-D3: hasta 20% de drea edificable.
Industrias Inocuas: hasta 20 ol de área edificable.
E q uip am i e nt o s C omun¡ t ar ¡ o f I 0 0 oÁ ár e a e difi c abl e

Retiros:
Sobre calles: 3,00 m mínimo.
Sobre Avenidas: 6,00 m mínimo según Cap. Red. Vial.
Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vistaü los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 m, pora aberturas ubicadas en muros parolelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetorán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de
locales. *..r,

En los cosos en que el antepecho Jüere moyor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel de
piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) m.

b) Distancia mínimq de 0,75 m para aberturos ubicadas en muyas perpendiculares u oblicuos
que formen un ángulo entre 90o a 75" con la línea del lindero y con un antepecho inferior a
1,70 m de altura medido desde,el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de
locales.
En los casos en que el antepecho fuere mq)or que 1,70 m de altura medido desde el nivel de
piso terminado se podrán admrtir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturos que excepciorilmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones yformas estoblecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado faka grave
y su reiter ación falta gravísima.

Lotes en esquina

Las edificaciones tocalizada{sobre las calles que interceptan a la vía generadora de lafranja
mixtq y hasta la primera paralela, toda vez que no superen los 100,00 m desde la línea
municipal de lafranja mixta, estarán exentas de retiro dentro de los 12,00 m de altura, toda
vez que dichq vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirán los retiros correspondientes.

Retiros en predios construcciones locolizadas en las esquinas
Mixta y las calles que la interceptan, estaránconformadas por la vía

hasta una altura de 9,00 m (3 niveles). En los

l3l

sobre las
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lotes confrente menor superior a 15,00 m, superada dicha altura, se deberdn retirar 3,00 m
desde la línea municipal. Egcaso que dicha vía sea otra avenida, se exigirán los retiros
correspondientes sobre ambas attenidas. En estos cosos, en concepto de compensación, se

permitirá un aumento del 20% del área edificable y I0% más de la densidad permitida en la
zono.

Letreros : Según Ordenanza espe cífica.

Ochavas: Según Ordenaruo Qhe aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinos de 2,00 m de

profundidad, medidos desde lo línea de edificocióny sobre el retiro, siempre que el mismo no
esté afectado por el ensanche de lavía, y que sea destinado a jardín.

Estacionomiento. *d

Para Viviendas Unifamiliares UU)' SegúnAnexo I Estacionomientos.
Pqra Viviendos Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Segun Anexo l
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña, Medianay Gran Escala (CS l, CS 2, CS 3): según
listado de Rubros Anexo I Est4cionamientos.
Para Equípamientos de Pequefia, Mediana y Gran Escala (881, EO 2, EQ 3) Según listado
de Rubros Anexo l.
Para Industrias Inocuas (Il P): Según listado de Rubros Anexo 1.

Para Depósitos de Pequeña y Mediana Escala (Dl, D2): un espacio para carga, descarga y
maniobra de 40 m2 por cada 250 m2 cubierto dentro del lote.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles poro estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Art 12' MODIFICAR el Art. 60' de la Ordenanza N" 163/18 en su Título IV "Franjas
Mixtas", Capítulo IV "Franjalulixta 2 (FM2), cuyo texto quedará redactado como sigue:

A1160o La Franja Mixta 2 que se desarrolla a lo largo de lo Avenida Aviadores del
Chqco, Avda. Son Martín, proyección de la calle Dr. Cirilo Cáceres, calle Juan XXIII,
Prócer Juan B. Acosta, Avda. Molas López, calle 34 Curuguateños, Alférez lturbe,
Overavq, Eloy Páez, Avda. Santísima Trinidad, Salvador del Mundo, Punta Brava, Avda.
Madame Lynch hasta su cqtfluencia con la Avenida Aviadores del Chaco y Avenida
Aviadores del Chaco hasta San Martín.

La Franja Mixta 2 que se desarrolla o lo largo de la Avda. Aviadores del Chaco, en la acera
Sur, corresponderá a un polígono irregular encerrqdo dentro del perímetro formado por uno
línea imaginaria trazada, paralelamente, o 80 metros del eje de la Avda. Aviadores del Chaco
y desde la Franja Mixtaforma/a alrededor de la Avda. San Martín, hasta su intercepción con
la calle Coñada. A parfir te esta qrterio, el polígono seguirá la siguiente línea: calle
Grabadores del Cobichuí í y su proyección hasta la calle Obispo Basilio López, calle Mayor
Leandro Aponte y Cap. Leonardo Brrtos hasta la Avda. Madame Lynch y o través de esta,

hasta la Avda. Aviadores del Chaco.

-,#"^*,ilo1
ArL 13o MODIFICAR Ordenanza N" 163/18 en su Título IV ' 'Franjas

de corregirlo y ampliarlo, cuyo textoMixtas"

,úr"rdút
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Arl64" Establecer las siguientes Reglamentociones Particulares de uso poro los Franjas
Mixtas 3 (FM 3) v.{,

Co eliciente de Edificabilidad:

Sobre avenida: 8, aplicación según laftrmula.
Sobre calle: 6, aplicación según laformula.

Áreo Edificable: Super/icie iil rurrr* x CoeJiciente de Edificabitidad.

N'de pisos Áruo
oÁ de ocupación x Superficie del terreno

Densidad: Equivalente ql doble de la densidad moyor de las áreqs que atraviesa.

Tasa de ocupación mdxima: hosta 75 % de la sup. del terueno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de lo tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este morgen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor ol V§ % de la superficie total del terreno y no permitird en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Viviendas Unifamiliares, Viviendas Multifamiliares y Conjuntos habitacionales Comercios y
servicios (cs) - Equipamientos comunitarios (80. Total del área edificable.

Tamoño múximo de la unidwlde uso:

Comercios y Servicios de pequeña, medianay gran escala (CSl, CS2, CS3) y Eel, Ee2, Ee3
total del área edificable (Ord. N" 55/16)
Depósitos de Pequeña, Medianay Gran Escala (Dl, D2, D3): hasta 20% det área edificable.
Industrias Inocuas (I lp): hasta 30oÁ del área edificable.

Retiros:

Sobre avenidas: 6 m mínimo según Cap. Red Vial.
Sobre calles: 3 m mínimo.

Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan a la vía generadora de la
Frania Mixta y hasto la primeÍa poralela, toda vez que no superen los 100 m. desde la línea
municipal de la Franja Mixtq, estardn exentas de retiro dentro de los I2 m. de altura, toda vez
que dicha vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirán los retiros correspondientes.

Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
paro las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las e§[ficaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la
línea de lindero, con un antepecho inferior a 1,70m medido desde el nivel de piso
terminado.
En todos los casos se
de locales
En los que 1,70 m, de alturo medido desde el nivel

menores que 3,00 (tres) metros.
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b) Distancia mínima de 0,7{¿netros para aberturas ubicqdqs en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m, de altura medtdo desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepecho fuere moyor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podráriádmitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas serd considerado falta
grcme y su reiteraciónfalta g,avísima.

Letreros : Según Or denqnza e specífica.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensargghe de la vía, y que seo destinado a jardín.

Ochavas: Según Reglomento General de la Construcción.

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares W): Segun Anexo l.
Para Viviendas Multifamilial¡s y Coniuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo l
estacionomientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escala (CS 1, CS2, CS3): Segin
listado de Rubros Anexo l.
Para Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña, Mediana y Gran Escala (EQ
l, EQ 2, EQ 3): Segin listqdo de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Industrias Inocuas (IlP): Según listado de Rubros Anexo I Estacionamientos
Para Depósitos de Pequeñq*l¡[sdiana y Gran Escala (D], D2, Dj): I (un) espacio pora
corga, descarga y maniobra de 40m2 por cada 250m2 cubierto dentro del lote.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarsefuera del área del retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del áreo prevista pora ensanche.

Art 14' MODIFICAR el Art. 69" de la Ordenanza N" 163/18 en su Título V "Área de
Transición", Capítulo II "Reglamentaciones Generales para el Área de Transición". Con el
objeto de corregirlo y ampliarlo, cuyo texto quedará redactado como sigue:

Art 69" Establecer las siWi,eytes Reglamentaciones Particulqres de uso para el Área de
Transición:

C oefic iente de E dific ab ilid ad : I 0, apl ic a c i ó n s e gún ft r mul a.

Áreo Edificable: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

w{

i" .. /,,,

No de Pisos=
oÁ de tasa de

Áreo E{tficoble

",i
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Tasa de ocupación mdximo: hasta 75 % de la superficie total del teneno

Retiros: *,f,

Sobre avenidas: 6,00 m mínimo según Cap. Red Vial

obre calles: Sobre línea municipal hasta una altura de I3,50 m y a partir de este nivel 4,00 m
de retiro desde la línea municipal.

Sobre linderos:

o) Distancia mínima de 3,00 m para aberturas ubicados en muros paralelos a la líneq de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales e.4

En los casos en que el antepechofuere mayor que 1,70 m de alturq medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.
b) Distancia mínima de 0,75 mefros para aberturos ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un dngulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales. §.{

En los cosos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimqs será considerado falta
grove y su reiteraciónfolta gravísima.

Letreros : Se gún Ordenanza re spe ctiva.

Yoladizos: Según Ordenanza Reglamento de la Construcción.

Ochava: Según Ordenanza itglamento de la Construcción.

Esfacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares üU): Según Anexo l.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VMy CH): SegúnAnexo l.
Para Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escala (CS l, CS 2 y CS 3): según
listado de Rubros Anexo l. e4

Para Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña, Mediana y Gran Escala (EQ
l, EQ 2, EQ j): Segúnlistado de Rubros Anexos l.
Para Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (Dl, D2, D3): un espacio para cqrga,
descarga y maniobra de 40 m2 por cada 250 m2 cubierto dentro del lote.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (ILP): Según listado de Rubros Anexo I
Estacionamientos. w.4

En todos los cqsos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área del retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y dentro del área prevista pora ensanche

Ordenanza N" 163/18 en su Título VI "Área
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Industrial", Capítulo I "Definicióny Clasificación", alos efectos de conegirlay ampliarla
e"L

Art. 72' Las condiciones de uso que regirán serán las siguientes:
C o eJic ie nte d e E dift,c ab ilida d :

Sobre avenidas: 5
Sobre calles: 3

Tasa de ocupación Máxtmu: 75% de la Sup. del Terreno.

Para los usos Industriales el área cubierta no podrá ser mayor al 50 % del área total del
predio.

Establecer un margen de *Plerancia admisible de hasta el 5 % sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al 75 % de la superficie total del teneno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberán
cumplir los requisitos de altüla de ocuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00 m a partir de ls línea municipal a lq línea de
edificación.
Para los demás Usos: 3,00 m sobre calle y 6,00 m sobre qvenidas (s/ Cap Red Vtat).

Art 16' MODIFICAR el .M. 79' de la Ordenanzo N" 163/18 en su Título VI "Área
Industrial" Capítulo I "Definición y Clasfficación", en el sentido de corregirlo y ompliarlo,
cuyo texto quedará redactado como sigue:

Att 79" Áreas Industriales (AI 1) admitirán los siguientes usos:

1. USOS PERMITIDOS: ,-,{

Usos Industrioles:
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (11 P).
Industrias Molestas de Pequeña Escala (II M)
Industrias Molestas de Mediana Escala (12 M)
Industrias Inocuas de Mediana Escala (12 P).
Indusfrias Inocuas de Gran Eitala Q3 P).

Depósitos:
Depósttos de Pequeña Escala (Dl) hasta de 100 m2.

Depósitos de Mediana y Gran Escala: más de 100 m2.

Templos.

2. USOS CONDICIONADO§:

Uso habitacional : viviendas multifamiliar e s. Vivie ndas unifumiliar e s

Uso Comercial y de Servicio.
Comercios y Servicios
Comercios y Servicios

Zonal

(CS I
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aSOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Y{.

Las condiciones de uso que regirán serán las siguientes:

C oeJiciente de ed{icabilidad :

Sobre avenida: 5

Sobre calle; 3 --{

Tasa de ocupacilín Mdxima: 75% de la Sup. del Terreno.

Pars los usos Industriales el área cubierta no podrá ser mayor al 50% del área total del
predio.

v.{.

Establecer un morgen de toleruncia odmisible de hasta el 5% sobre el indicador
urbanístico de la tqsq de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite tegal de
ocupación igual o menor ol 75 % de la superficie fotal del terreno y no permitirti en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

Para los usos industriales, á ,t ,oro de contar con chimeneas, las instalaciones deberán
cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sqnitarias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00 m a partir de la línea municipal a lo línea de
edificación.
Para los demás Usos: 3,00 m.¡obre calle y 6,00 m sobre avenidas (s/ Cap Red Vial).

, Ochavas: Según Ordenanza "Reglamento General de la Construcción"

. Voladizos: solo se permitirán voladizos de balcones abierto o marquesinas de 2.00 m de
profundidad medidos desde línea de edificación.
o Linderos: 3,00 m como ñlnimo cuando tengan qberturas de iluminación y ventilación
hacia ellas.

o Csrtelerío: según ordenanza respectiva, considerada esta zona según los indtcadores
previstos para las áreas industriales.

o Estscionomiento: según *hexo I

Art. 17o MODIFICAR el Art. 86 de la Ordenanza N" 163/18, en su Título VII "Zonas de
Urbanización Concertoda", Capítulo I "Definición y Generalidades", en el senttclo de
corregirlo, cuyo texto quedará redactado como sigue:
Art. 86' Podrán presentar proyectos para su tratamiento en Z(JC, los propietarios de
inmuebles privados que reú44n los requisitos estoblecidos en los Artículos 81" y 82" de la
presente que cumplan asimismo con las exigencias del Artículo 84". El Ejecutivo
Municipal, a iniciativa propia, podrá igualmente plantear proyectos que, reuniendo los
requtsitos expresados en los artículos enunctodos precedentemente, interesen su
concreción a los objetivos estratégicos definidos en el Plan Director de Desarrollo (Jrbano
Ambientol.

frr,,,r*
Art. 18' 2 (121.2) de lo Ordenanza N" 163/18

I "Ejes Habitacionales sobre las
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rettro serd
los retiros

+4

Avenidas Guido Boggiani, P¡jmer Presidente, Santísima Trinidad, Dr. Felipe Molqs López
y Sonta Teresa" en el sentido de coruegirlo y ampliarlo, cuyo texto quedará redactado
como sigue:

121.2. INDICADORES URBANISTICOS..
Tasa de ocupación máxima TOM
Para Viviendas Unifamiliares y Bifamiliares 70 %
Para Viviendas Multifamiliafes, (Jso condicionados y (Jsos mixtos 60 %o

Para Conjuntos Habitacionales se regirá por la Ordenanza respectiva.
Margen de Tolerancia 5 %o

*Coeficiente de Edificabilidad

*Sobre la Avenida Boggiani coeficiente 2.
,.i.

Área EdiJicable según siguiente fórmula:

AE= Superticie Total del Terreno x Coelíciente de Edificución.

Retiros de Frente:

Sobre Avenida: 6 (seis) metros entre la línea municipal y la edificación, salvo que se

establezca otra dimensión en ordenanza particularizada.

Sobre Cqlle: j (tres) metros desde la línea municipal (LM) a la línea de edificación (LE) en
todo el frente.

Se admitirá con cqrácter ófitativo y solo en calles con ancho moyor o igual a 14,00
(catorce) metros entre l[ness municipales (LM) la edificación sobre línea municipal (LM)
hasta una longitud de 6 (seis) metros medida en el frente del lote. Esta edificación no
podrá superor los 3 (tres) metros de altura, o I (un) nivel o planta. El resto de lq
edificación deberá montener un retiro mínimo de 3 (tres) metros desde la línea munictpal
(LM) a la línea de edificación (LE)

Los retiros de frente rr rirgú, caso serán menores q 15,00 m2, y deberán estar
parquizados y/o forestados, como mínimo en un 60% de su superficie.
Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan a la vía generadora del Eje
hasta la primera paralela toda vez que no superen los 100 metros desde la línea municipal
del Eje estarón exentas de retiro hasta los 9,00 metros de altura a partir de los cuales el

vía no sea avenida, en cuyo caso regirán

Ubicación Dimensiqtes Uso
Residencial

Uso Mixto Uso No Residenciol

Sobre Avenido

Mayor o isual que 600
m2 y/o frente moyor que
l5 m.

10,5
5,85- hasta 35% del
área edificable para
uso no residencial

1,5

Lqs demós dimensiones 5,85
2,4- hqsta 35% del
área edificable para
uso no residencial

1,5*

Sobre Calle

Mayor o igu&que 600
m2 y/o frente mayor que
l5 m-

3,s
2,4- hasta 25% del
área edificable para
uso no residencial

1,5

Las demás dimensiones 2,4
1,5- hasta 25% del
área edificable para
uso no residencíal

1,5

j,00 (tres)
.§

ú-dr-
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De los retiros en lotes de esquina: se exigirá el retiro 3 (tres) metros desde lo línea

municipal (LM) sobre el frente meno4 o en su defecto a solicitud del propietario en el

frente mayor, admitiéndose úbre el otro frente, edificación sobre Línea Municipal (LM)

hasta una altura máxima de 12,00 (doce) metros g 4 (cuatro) niveles a partir del cual la
edificacíón deberó retirarse 3,00 (tres) metros, siempre que el frente menor no

corresponda a avenida en cuyo caso el retiro sobre la misma es obligatorio.
En todos los casos se deberá preservar el retiro en uno de los frentes. En casos que la
esquina esté formada por 2 avenidas se deberá prever el retiro correspondiente estipulado

sobre ambas vías. e,{

ReÍiros Laterales y de Fondo: Las ventanos con vistas sobre linderos deberán estar

instaladas con una altura mínima de 1,70 metros de antepecho.

Se permitírá el uso de 6,00 m, del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin

techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Se establecen según el prograrna o rubro en el anexo.

Art 19' MODIFICAR el Art, 121 en su numeral3 (121.3) de la Ordenqnzo N" 163/18

en su Título VIII "Ejes Habitacionoles", Capítulo I "Ejes Hobitacionales sobre las

Avenidqs Guido Boggiani, Primer Presidente, Santísima Trinidad, Dr. Felipe Molos López
y Santa Teresa", en el sentido de octualizarlo al texto de la Ordenanza modificatoria de

este numeral la Ordenanza 288/20, cuyo texto quedará redactado como sigue:
w-{.

121.3. Límites de Altura: En la Avenida Primer Presidente, en el tramo comprendido entre

lo calle Tapuá y la Avenida Madame Lynch, se establecen los siguientes sectores de

aplicación del régimen de altura. a) Sector comprendido entre la calle Tapuá, hasta las
calles Cnel. Eulalio Facetti-Agricultor Paraguayo; la altura está dada por las resultas del
área edificable, sin límite de altura. b) Sector comprendído entre las calles Cnel. Eulalio
Facetti-Agricultor Paraguayy hasta la calle Marcelo Onievq; la altura máxima será de 5
plantas contadas desde el nivel de vereda. c) Sector comprendido entre lq Calle Marcelo
Onieva y la Aventda Madame Lynch; la altura está dada por las resultas del área

edificable, sin límite de altura.

En la Avenida Molas López, los valores del Eje Habitacional regírán para aquellas
propiedades cuyos frentes se hallan sobre la avenida, no así para las que cuentan con

frente sobre las calles trasi¿rsales y paralelas, aunque constituyan la misma manzana,

estos lotes se regirán por los valores correspondientes en cuanto a coeficiente y altura
máxima a la zona AR2B (Área Residencial Media Densidod 2B). Los demás índtcadores se

regirón por los establecidos para el Eie Habitacionql.

Art. 20o DEJAR, sin efecto el Artículo 264 de la Ordenanza N" 163/18 en su Título XIII
"Área,c de lJso Específico";{apítulo XIil "Villa Morra y Recoleta", cuyo texto deberá
mantener su numeración y deberá quedar redactado como sigue:

Art. 2640 DEROGADO

ArL 21" MODIFICAR el artículo 270 de la Ordenanza N" 163/18 en su Título XIII "Áreas de

tJso Específrco", Capítulo XIil "Villa Morua y Recoleta", en el sentido de coregirlo y
modificarlo, cuyo texto deberá quedar redactado como sigue:

Arl 270" Establecer las siguientes Reglamentaciones Particulares de Uso para los Ejes

Villa Morra, y la calle J. Eulogio Estigarribia, en el tramo comprendido entre las calles

Cruz del Defensor hasta la calle Tte. Zotti hasta la calle

-4
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C O EFIC IENTE D E E DIFICAB ILIDAD :

Para Ejes Villa Morua:

3,25 para uso habitacional
1,8 para uso mixto y no habitacional

ÁAZ,q EDIFICABLE: Superfwie del terreno x Coeficiente de Edificabilidad.

ALTURA UiíXIU¿:

Pqra Viviendas Unifamiliares: hasta 75 % de la superficie total del terreno.
Para Viviendas Mukifamiliares y Conjuntos hobitacionales: hasta 65 % de la superficie
total del terreno.
Para Comercios, Equipamientos y Usos Mixtos: hasta 60% de la superficie total del
terreno. 

e.4

Que, en las demás Áreas Residenciales del Sector respetarón el retiro obligatorio de los
3,00 m, desde la Línea Municipal, hacia el interior del predio, que deberá ser destinodo. "

Art.22" MODIFICAR el artículo 273 en su Título XIil "Áreas de Uso Específico",
Capítulo XIII "Villa Morra y Recoleta", en el sentido de coregirlo, cuyo texto deberá quedar
redactado como sigue.' e4

Arf. 273" Las iglesias, escuelqs y canales de televisión existentes en este sector desde el
año 2005, podrán permonecer, siempre que se ajusten a todos los indicadores urbonísticos
de la zona, no permítiéndose nuevas implantaciones. Los proyectos de ampliación serán
aprobados solamente en estricta observancia de la normativa vigente.

Art 23' MODIFICAR, el ai'iculo 277 en su Título XIil "Áreos de (Jso EspecíJtco", Capítulo
XIII "Villa Morra y Recoleta", en el sentido de corregirlo, cuyo texto deberá quedar
redactado como sigue:

Para Ejes Vílla Morra
5 pisos o 15,00 m, con un margen de tolerancia de hasta el 15%.
TASA DE OCUPACTÓN ttÁgUt:

Art. 277o Serán consideradas faltas gravísimas, las relativas al incumplimiento de lo
dispuesto en el Artículo 277",- que establece los indicadores urbanísticos pora los sectores
"eies Villa Morro", y Artícu'lá N" 268o Inc. d, que establece unafranja de retiro de la línea
de edificación sobre el Arroyo Mburica'o mí."

Art.24o MODIFICAR, el artículo 278 en su Título XIil "Áreos de (Jso Específico",
Capítulo XII "Villa Morra y Recoleta", en el sentido de corregirlo, cuyo texto deberá
quedar redactado como tigr:;

«Art. 2780 Serón considerodas faltas graves, las relativas al incumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 268" Inc. b y c, sobre cartelería; y Artículo 302o en lo relafivo u
Equipamiento - Comunitario existente y Usos de suelo".

Arl 25" MODIFICAR, el de la Ordenanza N" 163/18 en su Título XIil "Áreas
de Uso Recoleta", en el sentido de corregirlo,
cuyo quedar

,y/*r.ú-
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*{,

Art. 2790 Será considerado falto leve, la relattva al incumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 268" Inc. "e", sobre orborización de veredas.

Arl 26" MODIFICAR, el artículo 281 de la Ordenanza N' 163/18 en su Título XIil "Áreas
de Uso Específico", Capítulo XIV "Centro Cultural Guaraní", con el objeto de corregirlo y
ampliarlo, cuyo texto quedará redactado como sigue:

Arl 281' Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el área de uso específico
como sigue.' v'q.

Coeficiente de Edificabilidad: 3 (tres).

Altura Mdxima: Definida por la estructura actual del edificio hasta un máximo de I2,00
metros.

*..f,

Tasa de Ocupación Máxima: De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal N" 3.966/10

Retiros: Definida por la estructura actual del edificio en la parte aprobada.

Voladizos / Marquesinas: No se permitirá ningún tipo de esfructura que sobresalga del
plano conformado por las fachadas actuales de los edificíos.

Ochava: Definida por la estructura actual del edificio en la sección aprobada, luego de
acuerdo a las disposiciones del Reglamento Generol de lo Construcción.
Cartelería: Se permitirán Letreros adosados o pintados solamente identificatorios, tamqño
máximo según Ordenanzq respectiva. Banderolas removibles como anuncio de eventos de
acuerdo a la misma ordenanza.

Estacionqmiento: I módulo c/ l0 m2 a ser imputados al bloque de Centro Cultural y de
Convenciones con relación a éste y a ser implementado en el predio con Cta. Cte. Ctral. N"
I 4 - 0 0 4 2 - 0 I de s t inado a e s t aci onami e nt o c o mpl e ment ar i o.

- Régimen de uso: Establecer como uso permitido del Complejo a los siguientes: Centro
Cultural, Teatro, Salón de Eupntos temáticos y Expo - Ferias culturales. Como actividades
de apoyo de estos usos: oficina administrativq, Cofe-Bar y Edfficio destinado a
Estacionamientos. Asimismo, serán condicionados los demás usos que constan en lo
Planilla cotespondienles a "Eje Villa Morua" para dicha zona con las condiciones de uso
establecidas en la misma. Usos no permitidos: Todos los demás. "

Arl 27o MODIFICAR el artículo 282 de la (hdenanza N" 163/18 en su Título XIII "Áreas de
(Jso Especírtco", Capítulo frV "Centro Culturql Guoroní", con el objeto de corregirlo y
ampliarlo, cuyo texto quedará redactado como sigue:

Arl 2820 Preservación de la construcción: No deberá afectarse la estructura patrimonial
de la construcción con demoliciones o intervenciones que menoscaben su valor. Las
intervenciones dentro de la estructura edilicia solo serán permitidas cuando estas
signifiquen disminuirla, elir¡tlnando partes agregadas o construcciones independíentes de
la estructura edilicia principal que no cuenten con valor pqtrimonial arquitectónico.

Así tampoco podrá destinarse a otros fines que no sean el de apoyo como estacionamiento
al predio con Cta. Cte. Ctrsl 14-0042-01.

Art 28O y 292 de la Adenenzo N' 163/18 en su Título
"Centro de Almacenqmiento Temporal y

t4t
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Distribución de Mercaderíos", a los efectos de reemplazar su texto y actualizarlo conforme a
su Ordenanza modificatoria 2á4/19 por la cual se modiJica el Capítulo XVI de Ia Ordenanza
N' 163/18 "Que (Unifica y Actualiza el Plan Regulador de la Ciudad de Asunción", en stts
Arts. 290, 291, 292 y 293, que deberd quedar redactado como sigue:

Art. 290o Establecer la Área de Uso Específico "Complejo Médico".
Art. 2910 Delimitar como área de uso específico "Complejo Médico" al inmueble
Identfficado con la Cto. CtqtCtral. N' 15-0063-25 Matrícula N" 32.939-U-A06 con una
superficie total del terueno de t has. 3143 m2, 7679 cm2, ubicado en la calle Listo Valois y
Tte. Alejandro Monges.
Art. 2920 Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el área de uso
especffico como sigue:
C.oeficiente de Edifrcabilidad: 4
Area EdiJicable: Superficie del ferreno x Coeficiente de edificqbilidad.
Altura Mdxima: I0 niveles ' '

Tasa de ocupación Mdxima: hasta 75 % de la superficie total del terreno.
Retiros: Sobre Calles: 3.00 m; Sobre Avenidas: 6.00 m, Sobre linderos: 5.00 m como
mínimo, que deberá destinarse exclusivamente a Área Verde (malla de vegetación
arbórea).
Estacionamiento:
Para Depósitos de PequeñafMediana y Gran Escala: Área de Carga/Descarga de 50m2
por cada 1.000 m2.

Para Comcrcios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escals (C$, CS2 y CS3): I
módulo por cada 50m2 de superficie comercial.
Pora Hospital con internación: I módulo por cada 5 comas de internación, más los
módulos que correspondan por los programas específicos (como consultorios, laboratorios
de análisis clínicos o de rimágenes, etc.). I módulo por cada 50 m2 de oJicinas
administrativas y depósitos.

asos:
PERMITIDOS: El de Complejo Médico, el uso Hospital, así como todas las actividades de
Apoyo de este uso: Oficinas administrativas, Cafeterías, Laboratorios, Centros de
Rehabilitación y de ImágenE Bloques de atención ambulatoria y de internación, edfficios
de estacionamiento, etc.
Establecer como uso permitido el de equipamiento comunitario de pequeño, mediano y
granporte (881, 882, EQ3)
CONDICIONADOS: Comercios y Servicios de pequeña, mediana y gran escala (C51, CSI
y CS3).

COMPATIBLES: Universidad, Centro de Convenciones y todos aquellos de usos afines a
los programas de salud. '4
Depósitos de Apoyo Pequeña, Mediana y Gran Escala (Dl, D2, D3)
INCOMPATIBLES: Cementerios, Industrias Molestas, Nocivas y Peligrosas y todos los
demás usos no especificados.
Ochava: de acuerdo o las disposiciones del Reglamento General de la Construcción,
Ordenanza N" 26.104/90 o su sucedánea.
Cartelería: de acuerdo a la*tamaños y especi/icaciones para las FM2 de la Ordenanza
I4B/12 "Cartelería" o su sucedáneq.
Establecer la obligaforiedad de la presentación del Estudio de Impacto Vial de y la
Licencia Ambiental, debienda ser implementadas las medidas mitigatorias establecidas
para lo operaciónyfuncionamiento del Complejo Médico y sus octividades anexas
Art.293" "C El desarrollo de las actividades en el "Complejo Médico"
deberá realizarse de molestías al vecindarío, ya seo por emitir
fuertes

-úrr^-ló*

o iento vial"

142



ñ-*

$"L

.-,-Ey¿'tuy7?¿

Cont. Ord. N" 106/23

Art 29'MODIFICAR el artículo 295 de la Ordenanza No 163/18 en su Título XIil "Áreas de
Uso Específi"o", Capítulo $II "Universidad Americana", con el objeto de corregirlo y
ampliarlo, cuyo texto quedaráredactado como sigue:

4rt.295" Cuolquier modi/icación de uso en las Ctas. Ctes. Ctrqles. Nos. 12-0765-
05/11/12/13/14/15 y 16, que no seq como edificio de estacionamiento de uso exclusivo de la
Universidad Americana, cancelara la vigencia del Art. 294" de la presente ordenonza; y las
construcciones erigidas en contravención no serán reputadas como pertenecientes a la
zona de uso específico 'Úniversidad Americafio", no pudiendo aplicarse para la
ampliacíón de ésta.

Art. 30" MODIFICAR el Art. 302 de lq Ordenanza N" 163/18, en su Título XIII "Áreas de
Uso Específico" en su Capítulo XVIil "Casino, Salas de Juegos y Apuestas" en el sentido
de corregirla, cuyo texto quedará redactado como sigue:

*-{-

Att. 302" En caso de infracción a lo estipulado en esta ordenanzq, se aplicarán las
siguientes sanciones: multa, suspensión de actividades, inhabilitación, clausura ¡,
decomiso.

Los montos, escolas y plazos de las sanciones se aplicarán conforme a lo fijado por la
Ordenanza Municipal N" 131100.

2. Serán consideradas faltas leves las violaciones o lo dispuesto en los siguientes artículos
de la presente ordenanza: Artículos 300 y 301
b. Serón también considerados como falta grove: la reincidencia en la comisión de las
faltas leves.

c. Son consideradas faltas fravísimas lq concurrencia de fattas graves y la presencia de
menores de edad en el establecimiento, en coso de reincidencia de esta último disposición,
será la clausura del local.

Se aplicará la sanción de clausura cuando no se subsanare la transgresión que diera
origen a la aplicación de la sanción de inhabilítación para aquellos locales que contasen
con Licencia para el efecto üde suspensión de actividades para oquellos que funcionasen
sin la misma, en su caso.

Art. 31'MODIFICAR el artículo 317 de la Ordenanza N" 163/18 en su Título XIV "Zonos
Militares", con el objeto de coruegirlo y actualizarlo, cuyo texto quedará redqctado como
sigue:

'Art 317' Declararco*o"*Mrrro - Sectores Militares a los siguientes asentamientos
puntuales:

a) Dirección de Servicio de Reclutamiento y Movilización: Avda. Eusebio Ayala y Sonta Cruz
de la Sierra.
b) Dirección de Subsistencia ful Ejército: Avda. Artigas y Cusmanich.
c) Instituto Geográfico Militai: Avda. Artigas y Vía Férrea.
d) Disertren: Avda. Choferes del Chaco c/ Pacheco.

Art.32o MODIFICAR los artículos 370, 371, 372 y 378 de la Orden(tnza N" 163/18, en su
Título WI "Servicios
corre girl o, actualiz arl o

Capítulo I "Red Vial", a los efectos de
redactodo de la siguienfeforma:

Art 3 como

.{*rr"rr*

fexto

a los siguientes vías
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l. Avenida Artigas
2. Avenida España, Aviadores del Chaco

3. Avenida Mcal. López *;
4. Avenida Eusebio Ayala
5. Avenida Fdo. de la Mora - Próceres de Mayo - Rodríguez de Francia - Ygatimí

6. Avenida José F. Bogado - l" de Marzo
7. Avenida Guido Boggiani
8. Av. Transchaco
9. Av. Primer Presidente desde.Av. Transchaco hasta la Av. Costanera Norte

10. Av. Santa Teresa e{

ll. Av. ÑuGuazú

Para las construcciones que se realicen sobre la Avda. Eusebio Ayala, en toda su extensión,

se establece un retiro de 17,50 m desde el eie de la artería.
Establecer el ancho entre líneas de edificación para la Avda. España y Aviadores del Chaco

e/ Brasil y Avda. Madame Lywh de la siguiente manera:
Tramo Brasil - Perú:32,00 m
Tramo Perú - Gral. Santos: 32,00 m
Tramo Gral. Santos - Brasilia: 32,00 m

Tramo Brasilia - Socramento: 34,00 m

Tramo Sacramento - San Martín: 35,00 m

Tramo San Martín - Madame$ynch: 44,00 m

Art 371" Determinar cómo ayenidas de circunvalación a las siguientes vías:

1. Avenida Defensores del Chaco.

2. Avenida Madame Lynch.

3. Avenida Primer Presidente tramo Mme. Lynch hasta Transchaco.

4. Avenida José A. Flores (Cdbtanera Sur).

5. Avenida Serafina Dovalos (Costanera Norte).

Arl 3720 Determinar cómo avenidas interconectoras, a las siguientes vías

I. Avenida De la Victoria - RI 18 Pitiantuta
2. Avenida San Martín, Republica Argentina
3. Avenida Choferes del Chaco, Médicos del Chaco

4. Avenida Santísimo Sacramento
5. Avenida Brasilia
6. Avenida Kubitschek
7. Avenida Bruno Guggiari
8. Avenida Gral. Santos - Juqy D. Perón
9. Avenida Venezuela

10. Avenida Perú - Solto del Guairá
I l. Av. Felipe Molas López
12. Av. Santísimo Trinidad

Art 378" Establecer como área de uso restringido a las bocacalles, prohibíéndose en las

mismqs: -'{'

Estocionamientos de vehículos y la colocación de cualquier objeto, con excepción de

columnas de servicios públicos y señalizaciones viales.

Establecer que los los predios tengan un ancho máximo de 6,00 m y un

acceso por cadafrente m

las est dentro del predio deberán tenerSobre las
acceso

tr^rrr*

que o no coincidir en uno sola vío. "
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Art 33' DEJAR sin efecto el artículo 410 de la Ordenarua N" 163/18, en su Título XVI
"servicios de Infraestructura", Capítulo VI "Transporte", cuyo texto deberá mantener su

numerqción y quedor redactq¡p de la siguienfeforma:

Arr 4100 DEROGADO

Art 34' MODIFICAR los artículos 429, 430 y 433 de la Ordenanza N" 163/18 en su Título

XVII "Estacionamientos", Capítulo I "Requerimientos Técnicos para Estacionamiento", en el

sentido de corregirlos y ampliarlos, cuyo texto quedará redactado de la siguiente manera:

ATL 429" ÁRNÁS »T CIRCÜLACIÓN VEHICUL,AR

Las áreas de circulación de vehículos se construirón conforme a las siguientes normas

- Deben ser pavimentadas con adoquines de Ho, Hormigón, o Asfalto (no se permitirá el
uso de materiales sueltos, ei.: pedregullo).

*,{

- Deben señalizarse, conforme al Reglamento General de Tránsito.

- Serán de sentido único todas las menores de 5,50 m. de ancho En caso de imposibilidad
de plantear el sentido único se establecerá la circulación por turno, para los cual cada

nivel deberá estar equipado con sistemas automáticos de detección y fijación de prioridad
de paso (semáforos con timbr§).

ATI $0" ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO.

Las áreos de Estacionamiento de vehículos se construirán conforme a las síguientes

normas

- Podrán ser pavimentadaiao como mínimo contqr con una capa de mezclq estabilizada

de piedra triturada 3ra., 4ta. y 6ta.

- Deben contar con topes de rueda, dispuestos de tal monera a evitar daños de los

vehículos con los muros o divisorias.
- Los lugares de estacionamiento deben contar con instalaciones elécfricas que den una

adecuada iluminación.
' El ancho de la dársena déÚe ser conforme a la siguiente tabla:

ANGALO DE
COLOCACION

DÁRSENAS
ANCHO/LARGO

ANCHO MúNIMO PARA
CARRILES DE CIRCALACIÓN

45' 2.30m/5,00m 3,00 m

600 2,40m/5,00m 4,00 m

90" 2.50 m/ 5.00 m 5,00 m
90"

v-t j.00m/5,00m 5,00 m

90" 3,50m/5,00m 4,50 m

90' 4.00m/5.00m 4,00 m

90" 5,00m/5,00m 3,00 m

En caso de que el Estacionamiento estuviere ubicado en esquina, las entradas y salidas se

construiránfuera del área afEtada por la ochava, siendo el área afectada por la ochava la
superficie comprendida entre la línea de ochavq propiamente dicha y las perpendiculares

desde ambos vértices de la ochava hasta la línea de cordón de la acera y la línea de cordón
de acera entre estos puntos de intersección.

dos módulos obligatorios para

ArI4$" MÓDULOS

t 
^r¿1"'
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PCD por cada 25 módulos exigibles, de estos el 50% deberá ser indicado para uso

exclusivo de discapacitados permanentes y el otro 50oÁ deberá ser indicado pora uso

exclusivo de discapacitados temporales. En caso de ser abiertos deberán contar con las

siguientes dimensiones: 3,5üaln x 5,00 m. En el caso de ser cerrados serdn de 3,50 m x 6,50

m.

- Estacionamiento para Motocicletas: Para programas comercioles y de servicios deberá
preverse el 20 % de los estacionamientos requeridos pqra ser destinados a motocicletas. El
tamqño del módulo será de 1,20 m x 2,25 m.

- Las moto-caruos deberán ser calculados como los módulos correspondientes a los

vehículos livianos. e{

- Para todos los programas de CS y EO deberá incluirse el Estacionamiento para Motos

(1,20 x 2,25 m), adicional a lo establecido para cada Rubro, en cantidad del 20% de módulos

exigidos para vehículos livianos.
- Para (Jsos Residenciales se podrá sustituir hasta un 10% de los módulos VL requeridos

por módulos de motos, a razón de 2 módulos de motos por cada módulo VL.

- Establécese la equivalencjg del módulo de motocicletas cotespondiente a dos módulos

para bicicletas, en los supuestos de prever lugares paro estos biciclos.
- Para Supermercados: El doble de la superficie del Salón de Ventas siempre y cuando esta

área supere tos 1.000 m2 (tomadas de esta solo las áreos efectivas, descontando las áreas de

cajas, de depósitos, de producción, de cámaras y administrativas que se calcularán sus

respectivos indicadores. Se excltryen los bqños, vestidores, circulación vertical y escaleras,

etc.)
- Para determinar la canfiilffi de módulos se procederá a aplicar la siguienteformula:

Cantidad de Módulos : Suoeflicie del salón de Ventas x 2
25

- Las áreas administrativas, depósitos, áreas de producción y otras en el uso más arriba
señalado, se regirán por sus respectivas reglamentaciones.

- Cuondo la superficie efect*oa del salón de ventas sea de hasta 1000 m2 el estacionamiento

será considerado de acuerdo al tamsño del salón de ventas, por la siguienteftrmulo:
Cantidad de Módulos : Supefficie del salón de Ventqs

Art 35" DEJAR sin efecto el artículo 435 in totum, incluyendo sus numerales l, 2 y 3, en slt

Título XVIil "Propuestas", calo texto deberá mantener su numerqción y quedor redactado de

la siguienteforma:

Arr 4350 DEROGADO

Arr 435.1 DEROGADO

Art 435.2 DEROGADO erd

ArL 435.3 DEROGADO

Art 36" MODIFICAR el artículo 437 de la Ordenqnza N" 163/18 en su Título XIX "De las

Excepciones a las Limitaciones establecidas en el Plan Regulador, en su Capítulo I "Régimen

de Excepcionalidades", cuyo*xto quedará redactado como sigue:

Art 437" Considerando la
del Plan Regulador podrá

de los foctores mencionados más arriba, el Consejo

normales como sigue

a) Área Central, Franja Mixta 2
Coeficiente 0'% más qg¿e

,ú*rrrrl"

de la
los siguientes límites.
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Usos: hasta 20% a lo establecido en cada seclor.
Para las Franjas Mixtas 2 y 3, se admitirá un valor superior al 30% más de la densidad de
las franjas.
Para Area de Transición, se qdmitirán los mismos incrementos de usos y densidad, no así en
los de altura, que podrán permitir incrementos de hasta 20% de las alturas permitidas en la
zona.

Para los proyectos que cumplan con la condición del Numeral N" 07, se le compensará
incrementando el coeficiente de edificabilidad al 100% del permitido para la zona.

b) Para la Franja Mixta I y Áreas Residenciales 2 y 3 el Consejo del Plan Regulador podrá
admitir los siguientes valores:
Coeficiente: hasta 40% más que el coeficiente de la zona.

Densidad: hasta 50% más que la densidod establecida para las zonas.
Los valores excedidos no afectarán zonas de retiro, ni construcciones de valor patrimonial
artístico, histórico o públi@ ni alteractones del ambiente natural, así como tampoco
superarán limitaciones e stablecidas en otras ordenanzas.

Para las zonas de influencia de las áreas de usos especfficos se aplicarán las condiciones
exigidas para las áreas colindantes, salvo que sean ARl.

Para los proyectos que cum¡ilon con la condición del Numeral N" 07, se le compensará
incrementando el coeficiente de edificabilidad al 100% del permitido para la zona. En este
caso las superficies destinadas a estacionamiento ubicados a partir de la planta baja de los
Edificios en altura de uso habitacional, comercial o mixto, no serán computados para el
cálculo del área edificable.

Art 37" MODIFICAR, los a1tículos 443, en sus incisos a, b, c, d, t y g, 444 y 444.1 en su
Título XIX "De las Excepciones a las Limitaciones establecidas en el Plan Regulador",
Capítulo III "Régimen de Incentivos", con el agregado modificatorio del inciso c (AR2A) de
la Ordenanza N' 68/22 y modificatoria N" 85/23, cuyo texto quedará redactado como sigue:

Art. 443" La superficie destinada a estacionamiento ubicados a partir de la planta baja de
los Edificios en altura de uso habitacional, comercial o mixto, no serán computados pora
el cálculo del área edificablehi la altura.

o En aquello predios ubicados en áreas residenciales AR2 y ARi, cuyos frentes se ubiquen
sobre avenidas, podrá otorgarse un incremento en la altura máxima del edificio,
establecida en este capítulo, hasta dos niveles más de lo permitido para aquellos confrente
sobre calles, y de hasta l0% más del coeficiente de la zona respectiva. Tampoco serán
aplicables en aquellos predia ubicados en AR2 y AR3 con frentes sobre calle cuyo ancho
no tenga un mínimo de I2 metros.

Incentivo urbanístico: La Tasa de Ocupacíón Maxima en los niveles destinados a
estacionamientos será de hasta el 75 %, respetándose para el resto de la construcción la
Tasa de Ocupación establecida para la zona de implantación del proyecto; asimismo
podrán acceder hasta el 30 ft más del Área Edificable establecida para la zona del Plan
Regulador, como se detalla:

a) Área Residencial de A (ARl A):

o Un incremento de establecido para la zono limitado a un
para la misma (hmax : PB + 3), a
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condición que el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionomientos, siempre y cuando
se prevea el 10% más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos pora el
proyecto.

o Además de los niveles mencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 40% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes
del edificio.

fl Área Residencial de Baja Densidad Sector B (ARl B):

o Un incremento de hasta el I0% del coeficiente establecido para la zona limitado a un

crecimiento de hasta dos niveles más de lo permitido para la mismq (hmax : PB + 4)
siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea
l0% más de la cantidqd de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.
o Además de los niveles mencionsdos en el párrafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 40% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes

del edificio, paro lo cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros.

Q Área Residencial de Media Densidad Sector A (AR2 A):

o Un incremento de hasta el l5% del coeficiente establecido para la zona, limitado a un

crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la misma (hmax: PB + 6)

siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionqmientos y se preveo
l0oÁ mós de la cantidod de módulos de estacionamiento requeridos pora el proyecto.
o Además de los niveles mencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes

del edificio, pore lo cual se deberá prever un retiro adicional del frente de 3 metros.

o De superorse la altura máxima permitida para la zona (4 pisos sobre el nivel de vereda
o 12,00 m tomados de la cota media del frente del predio) deberán prever un retiro
adicional de 3 m, lo que representan, 6 metros desde la línea muntcipal.
o Este beneficio no será aplicable al área residencial de media densidad sector A (AR2A)

comprendida en el siguiente perímetro de las siguientes calles: Rio Blanco, Rio Apa,

Heriberto Gómez de la Fuente, proyección virtual de Koeyu, Koeyu, Prócer Agustín
Yegros, hasta Sub Tte. Marcelino Ayala y las manzanas identificadas como l5-0820 y 15-

082 l.

d) Área Residencial de Media Densidad Sector B (AR2 B):

o IJn incremento de hasta el 20% del coeficiente establecido para la zona limitado a un

crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la misma (hmax = PB + 7)

siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea
l0oÁ más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.
o En caso de superarse la altura móxima permitida para la zona (5 pisos sobre el nivel de

vereda o I5 m tomado desde la cota media del frente del predio) se deberá prever un retiro
adicional de frente de 3 metros, lo que representan 6 metros desde la línea municipal).
o Además de los niveles mencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá
Plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes

del edificio, para el cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros.

Q Área Residencial de Altu Densidad Sector A (AR3 A):

Un de hasta el para la zona limitado a un
zona siempre (hmdx : PB +
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8) y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea 10% más
de lq cantidad de módulos de*stacíonamiento requeridos para el proyecto.
o En caso de superarse la altura máxima permitida para la zona (5 pisos sobre el nivel de
vereda o 15 m tomado desde la cota media del frente del predio) se deberá prever un
retiro adicional de frente de 3 metros, lo que representan 6 metros desde lo línea
municipal).
o Ademús de los niveles mencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá
plantearse hasta el 50% .& la superficie construida del nivel anterior, paro usos
compatibles con las dreas comunes del ediJicio, para el cual se deberá prever un retiro
adicional de frente de 3 metros.

fl Área Residencial de Aka Densidad Sector B (AR3 B):

c Un incremento de hasta el 20% del coeficiente establecido para la zona limitado a un
crecimiento de hasta tres n¡iáles más de li permitido para la mna siempre (hmáx: PB +
10) y cuando el nivel de Planta Baja sea destinsdo q estacionamientos y se prevea t0%
más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.
o En caso de superorse la alturq mdxima permitida para la zona (7 pisos sobre el nivel de
vereda o 21 m tomado desde la cota media del frente del predio) se deberó prever un
reliro adicionsl de frenfe de 3 metros, lo que representon 6 metros desde la línea
municipal). '{
o Además de los niveles mencionados en el páruafo anterior, en lq azotea podrá
plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel anterior, pqra usos
compatibles con las áreas comunes del edificio, para el cual se deberá prever un retiro
adicional de frente de 3 metros.
o Este beneficio no será aplicable al áres residencia de alta densidad (AR3) comprenda
en el siguiente perímetro de las avenidas: ESPAÑA, PERÚ, ARTIGAS, GRAL. sANTos.

g) Para las demás zonas se permitirá un incremento de hasta el 30% del coeJiciente
permitido para la misma, sin limitación de altura, siempre y cuando se prevea 30% más de
la cantidad de módulos de estacionamientos requeridos para el proyecto. En la azotea
podrá plantearse hasta el 50% de la superficie construida del nivel onterior, para usos
compatibles con lqs áreas cqqrunes del edificio.

Incentivo tributario: Para el cálculo del impuesto a la construcción de las superficies
destinadas o esÍacionamiento, en relación a los costos por metro cuadrado de
construcción, las mismas serún tasadas por un monto equivalente ol 50% sobre los valores
establecidos en la ordenanza tributoria.

ATT 4440 INCENTIVO FAN,q LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE ASO
PÚBLICo DESTINADuS A ESTACIuNAMIENTuS :

c Los edificios destinados a uso exclusivo de estacionamientos podrán ser ubicodos en
todas los zonas del plan regulador a excepción del área residencial de baja densidad
(ARlA)

vr{

o Respecto a los indicadores urbanísticos la tasa de ocupación máxima será de hqsta el
75%. El coeficiente de ediJicabilidad estará dado por el coeficiente establecido para la
zona del Plan Regulador donde se encuentre el inmueble, mds el 30% del mismo sin
limitación de altura. L

/t'r*.1:,4

444.1 los la tasa de ocupación máxima serd de hasta
por el coeficiente establecido para la zonael 75

{4t rril*
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del Plan Regulador donde se encuentre el inmueble, más el 30% del mismo sin limitación
de altura.

Art 38' MODIFICAR el artfbulo 445, en su numeral l, del Título XIX "De las Excepciones

a las Limitaciones establecidas en el Plan Regulador", Capítulo III "Régimen de Incentivos",

con el agregado modificatorio de la Ordenanza N" 272/20, cuyo texto quedará redactado

como sigue:

445.1. El Monto adicional por el derecho a construir de los melros cuadrados que son

concedidos a través del régiuen de excepcionalidades previstos en el presente Título XIX,

Capítulos I y II, III serán calculado de la siguiente forma: Tres (3) jornales para
programas hqbitacionales y Cinco (5) Jornales para programas de Comercio o Servicios

por cada metro cuadrado de construcción que supere los valores normales establecidos en

el Plan Regulador cuya recaudación deberá ser impufada al "Fondo Municipal para
Programas de Interés Urbanístico" .

Art. 39" MODIFICAR el ailícuto 454 de la Ordenanza N" 163/18 en su Título XX "Área

Central", cuyo texto quedará redactado de la siguiente forma

Arl 454" El régimen de uso de suelo en el Área Central, es como sigue:

Usos permitidos:

Habitacional; Viviendas Unifamiliares y multifamiliares. Hoteleríay afines.

C ome r c i al, S erv i c i o s ]) Eq u ipffmi e nt o s G ener al e s :

Clasificación CS l, CS 2 y Condicionado: CS 3.

Asistenciales: Consultorios Médicos - Odontológicos - Veterinarios-Lqboratorios (mínima

E s c al a) de anál i s i s c I íni c o s - Radi o I o gías - F ar mac ias.

Culturales
Usos condicionados:
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS 3).

Depósitos de Pequeña Escala (Dl). De apoyo al local comercial o de servicio.

Usos permitidos:

Los demás no incluidos en los artículos precedentes.

Art.40" MODIFICAR el Art. 461" "Del Anexo I" de la Ordenanza N" 163/18, cuyo texto
quedará redactado de la sigt¿jpnte manera

Art.461" Del Anexo I

ANEXO I - PLANILLA DE USO GENERAL

Locales de venta de:

CSl Areas Franjas Sectorus Especiales
E st a cio n amienlo Mínimo exi g idoResidenciales Mixtas Eies

Rubros IA IB 3 1B IB 2 .3 AI EVM

* X x X x X X X * :i I módulo por csdq 50 m2

conslruidos

Alimenfos: carne,
pescado, verduras,

frutas, pan, pqstqs,
comestibles en sral.

* * *

* * *
t X X X X X X X * * 1 módulo por cada 50 m2

construidosArt. de Limpieza

*

a

* X X X X X X X * *
I módulo hosta 100 m2 de área
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más
de 100 m2 const.)

Libreríq, papelería,
j uguetería, Fotocopias,
Impresiones

:* *

w\x-\(.
{.<a,

.¿a 4 i,/
X X :s ,1. I módulo por cada 50 m2

construidos
Perfumería,

) 'k
I*

.{*rr.h
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Locules de Servicios:

Farmacia, Artículos
Medicinales,
Suplementos

* *
I
* X X X X X X X :F

'*
I módulo por cada 50 m2

construidos

Mercería, lencería,
regalos, bijoutería

* {. * * X X X X X X X {. :f

I módulo hqsta 100 m2 de área
consL (incl. Iocales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más
de 100 m2 const.)

Kioskos * * *v t* X x X X X X X ,r :t I módulo por cada 50 m2

con»truidos

Artículos artes anqles,
regalos souvenirs y de
decoración

* t ,* X X X X X X X * rF

I módulo hasta 100 m2 de área
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más
de 100 m2 const.)

Plantas, peces,

floricultura, viveros
'l * X X X X X X X ,F :1. 1 módulo por cada 50 m2

construidos
Venta de accesorios
parq computadoras y
celulares

t( *
t
:t X X X X X X X * ídem

Arreglo de relojes y
joyas, joyería,
reloiería

rf * * X X X X X X X * t I módulo por cada 50 m2

construidos

Arreglo de calzados y
bolsos

i( * *Y ta X X X X X X X ¡t ¡1. ídem

Arreglo de
electrodomésticos,
secadoras, celulares

!t * X x X X X X X * rf ídem

Cerrajería, plomería * * * X X X X X X X * * ídem

*
Peluquería, manicura,
estética, masajes,
cosmetología

* [* X X X X X X X * *
1 módulo hasta 100 m2 de área
const. (incl. locales complem.) + I
módulo x c/50 m2 const. (p/ más
de 100 m2 const.)

Bicicletería, venta de
qccesorios

* :1. X X X X X X X * :F I módulo por cada 50 m2

construidos
Confección de prendas
de vestir: modistq,
saslre

* * * * X X X X X X X * * ídem

Hojalatería t* X X X X X X X ídem

Consultorios (hasta 2
Profesionales):
médicos, odontólogos,
veterinarios

t* * 't X X x X X X X * *
I nódulo x c/ Consultorio o
Escritorio + I módulo por c/ 3 m2
de Sa[a de Espera.

Mecánicq Dental :F * ,*
t.

X X X X X X x *

I módulo hasta 100 m2 de área
const. (incl. locales complem.) + l
módulo x c/50 m2 const. (p/ más
de 100 m2 const.)

Escritorios
profesionales
unipersonales:
Oficinas
administrativas,
Comisionistas

* * * * X X X X X X X * * I módulo x c/ Consultorio o
Escritorio

Esludio fotográfico.
Accesorios

* * * * X X X X X X X * * I módulo por cads 50 m2

construidos
Florería, floricuhura,
vivero

* + X X X X X X X :s :t ídem

Gqlería de arte,
enmarcados

* ,1. X X X X X X X * ídem

Agencia de empleos * * X X X X X X X * ídem

Lavandería, Tintorería * :t X X X X X X X {. ,. ídem

ACabinqs tele/ónicas,
Locutorios

* ,k, X X X X * * ídem
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Locales de ventu de:

CS2
Á¡eos

Resitlencial¿s

Franjas

Mixlas

Seclores Especiales
E stacio n ami ento Mín i mo

exigido
A¡eas Eies

Rubros IA IB 2 3 1B 1B , 3 AI

Animales
domésticos,
Veterinarias y ql¡nes

* *
*d X X X X x X X * * I módulo por cada 25 m2

construidos

Antigüedades,
Artesanía

* * * X X X x x X X * :* I módulo por cada 50 m2

construidos
Galerías de Arte,
Exposiciones

* ,f X X X X X X X * :* ídem

Despensas,
Auloservicios,
Pqnaderías, Ferias

*. * *
*.1, X X X X X X X * *

1 módulo p/Veh. Liv. x c/ 25 m2

de salón de ventas + 2 módulos
pqra motos por cada 25 m2

construidos
Ropas, Tiendas,
Roperías

* * !¡ X X X X X X X * i. I módulo por cada 50 m2

construidos
Electrodomésticos,
Artículos y
Artefactos Eléctricos
y Electrónicos

* * X X X x X X X * * ídem

Arfículos Deportivos {< * X X X X X X X * * ídem

Bebidqs, Cigarrillos,
Bodegas

i. rl. X X X x XX X *
Sin estacionamiento hasta 25 m2

cubiertos, mayores a 25 m2

cubiertos I módulo x c/ 50 m2

Muebles de: Madera,
Mimbre, Metal, etc.

* * X X X X X X X * 1 módulo por cqda 50 m2

conslruidos
Repuestos y
Equipamiento de
autos

.*
X X X x X X X ídem

Discos - Cassettes * X X X x X X x * {. ídem
Artículos Dentales,
Material
Odontológico,
Inslrumentos y
Aparafos médicos,
hospitolarios,
ortopédicos,
Equipamientos
Científicos y de
Laboratorio-

*
v.d,
* X X X X X X X * ,F ídem

Bijoutería -
Cosméticos

* ,k *
-t

X X X X X X X + * ídem

Ferretería, Bazar,
Artefactos de
Iluminacióny del
Hopar

* 't X X X X X X X * * ídem

Zapatería, Artículos
de cuero

,1. {( * X X X X X X X !r rf ídem

Boutique, l¡enfa de
prendos de yestir

* * :tq

+.{ X X x X X X X *
'&

I módulo por cada 25 m2 de área
del salón

Restaarant sin
música

* * X X X X X X X * :t
2 módulos por cada 25 m2

construidos + I módulo por cada
3 mesas sin cobertura

Heladeúq,
Confitería, Cafetería

* * * X X x X X X X * rt

1 módulo p/Veh. Liv. x c/ 25 m2

de sqlón de ventas + 2 módulos
parq motos por cada 25 m2

construidos

e1
Bar, copetín,
hamburguesería, X X X ,r :t

2 módulos por cada 25 m2

construidos + I módulo por cada
3 mesas sin cobertura¡L

I

b
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Locales de
Servicios:

Supermercados

\1

wl,

*

v4

X X X X X X X *

Superficie de salón de ventas de
hasta 1.000 m2: debe proveer la
superficie equivalente + I
módulo por c/50 m2 de áreas
administrqtivas y de producción
+ I modulo p/ vehic. de carga
por c/ 250 m2 de Depósitos y, el
área de maniobra y descargo se
ubicará dentro del predio.

Superficie de salón de ventas
mayor a 1000 m2, debe proveer el
doble de superficie del sqlón de
ventas * I modulo por c/50 m2 de
dreas administrativas y de
producción + I modulo p/ vehic.
de carga por c/ 250 m2 de
Depósitos y, el área de maniobra
y descarga se ubicqrá dentro del
predio.

Rotisería, Comidas
para llevar

* 1. * X X X X X X X *

1 módulo p/Veh. Liv. x c/ 25m2 de
salón deventqs + 2 módulos para
motos por cada 25 m2

construidos
Vidrios, espejos,
cuadros

* *
v.l,
* * * x X X X X ,1. * I módulo por cada 50 m2

construidos

Estación de Servicio
y Expendio de
Combustibles

X X X X X X *
2 módulos por cada boca de
expendio más lo que corresponda
por c/u de los programas
complementarios

Opticas / Ventas de
Anteoios / Lentes

* ,f

J
X X X X X X X * * I módulo por cada 50 m2

construidos
Herrería /
Hoialatería

* x X X x X X X ídem

Cotillón * * X X X X X X X * * I módulo por cada 25 m2

cubiertos

Cobranzas de
Servicios

* tl X X X X X X X * * I módulo por cada 50 m2

construidos
Arreglo de arteíactos
eléctricos,
electrónicos,
electrodomésf icos

,r {. X X X X X X X * i( I módulo por cada 50 m2

construidos

Salón de Eventos
Infantiles - Sin
música

* *
*4,

X x X X X X X *
2 módulos por cada 25 m2

construidos + I modulo por cada
2 mesos (con o sin techo)

Agencias de Reyistas
y Periódicos

* * * X X X X X X X * *
Sin estacionamiento hasfa 50 m2

cubiertos, mqyores a 50 m2

cubiertos I módulopor cada 50
m2

Gimnasio * * X X X X X X X !* I módulo cada 25 m2 de salón
Sauna / Masaje /
SPA

:t *
ú-¡.

X X X X x X X :t 2 módulos por cada 50 m2

construidos

Peluquerías * * X X X X X X X * 3 módulos por cada 50 m2

construidos.
Laboratorios de
Análisis Clínicos

* rf X X X X X X X * I módulo por cada 50 m2

construidos

DVD y Video Club * * X X X X X X X ¡k * I módulo por cada 25 m2

construidos

,-{,q

de Cambios

Agencias de Bancos,
Financieras y Cosos

$
A

fr*

,.j+l

x
{

X xl
I

X

h)

X
't :t

Ac ces o/s al idq difer enci ados al
área de estacionamientos para:
a) clientes: 2 módulos por cada
25 m2 de áreas de cajeros, espero
y atención al público; b)

¿'

&*r¡¡.
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v-4

funcionarios: I módulo cadq 25
m2 construidos + I módulo
adicional por c/ 25 m2 a partir de

400 m2. Además deberán
incorporar 2 módulos paro
camiones tr onsportadores de

caudales.

ú.-{.

*4
+ X X X X X X X * * 1 módulo por cada 50 m2

construido

Agencias de Viajes
(Publicidady
Cambios)

*

X X X X

1 módulo por cada 25 m2

construido + I modulo para
vehic. de carga (3x7) por c/ 200
m2 de área de taller de
producción. Parq sus vehículos
de propaganda deberán contar
con un parque ceruado de

estacionqmiento.

Publicitarias
(Publicidad)

'l

§4

X X X

* :t X x X X X X 4 módulos por cada unidad de

lavadoLavadero de Autos

t módulo cada 50 m2 (con o sin
cobertura) del área de trabaio

rf< * X X X X X XGomería

I módulo cada 25 m2 (con o sin
cobertura) del áreo de trabajo

*.{

* * * X X X X x
Talleres: Mecánico/
de Chapería/ de
Electricidad del
automóvil (s/Ord.

específica)

* 2 módulos por cada box con
elevador o fosa

* * * X X X X XCqmbio de Aceites y
Lubricantes

*{ * * X x x X X I módulo cada 50 m2 (con o sin
cobertura) del área de trabajo

Tornería /
Recti/icaciones
Tqller Metalúrsico

I módulo por oficina + pqrque
cerrado para albergar todos los
vehículos de servicio (Grúas y
Remolques) dentro del predioy
fuera de área de retiro.

* * * X X * * X
Empresa de Auxilío y
Remolque de
vehículos

I módulo por cada 50 m2

construidos"t X X X X X X xTapicería

* X X X X X X X * ídemDecoración

X x X X X X ídem
Laboratorio de
Productos Naturales,
Botica

* X

X X X X X X *

I módulo por cada 25 m2 de

oficinas; todos los vehículos de

alquiler deben esfacionarse en un

D1rque cerrado

Alquiler de Autos * -1 X

* * x X X X X x X *

1 módulo por cada 25 m2 de

oficinas, más I móduloparaveh.
de carga (3x7) y otro adicional
por cada 200 m2 de depósitos

Alquiler de Enceres
parafiestas

* I módulo por cada 25 m2

construidos

Estudios
Fotográficos -
Filmqciones

* "t X X X X X X X

X X X X X X X ídem
Casa de Empeños /
Préstamos
Prendarios

,F

X X X X X X X * 1 módulo por cada 25 m2 de área

de uso específico

Escritorio
Profesional
Individual

* ,¡

ñtl
* ídem

Clínicas médicas,
odontológicas,
veterinarias /----

,*

r§
X
§

,X X X *

;t*,
fl
L1 jw

"{r,,r,,rr*
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Locales de venta de:

v:t

Arreglo de cqlzados,
carteras

*< t
,l

X X X X x X X :t * I módulo por cada 50 m2

construidos
Viviendas
Multifamiliares de
interés sociql con
anidades hasta 80 m2

c/u

* * * X X X X X * X X * * Sin exigencia de estacionamiento

c^§3
A¡eos.-+

Residenciales

Franjas

Mirtus

Seclores Especiales

E s ta c io n amiento Mínimo
exigido

A¡eas Ejes

Rubros IA IB 2 3 IB 1B ,, J AC AT AI EHIEVM

Restaurante, con
Música

*

í
'r * X X * * X *

2 módulos por cada 25 m2

construidos + I modulo por
cadq 2 mesqs sin coberturo.

Artículos de Caza y
Pesca

* * * X X * rf X I módulo por cada 50 m2

cubierto.
Equipamientos
científicos y de
Laboratorio.

{c * * X X ,r X ídem

Vidrios - espejos -
marcos

* :t * * X X * * X rt ídem

Artículos Sonitarios l. * * X X :r * X

I módulo por cada 50 m2

cubierto (+ I módulo
adicional por c/25 m2 que
sup. c/sup.) + I modulo c/
250 m2 de DEPÓSITO

Vehículos y
Maquinarias, nuevos o
usqdos (Playas) s/Ord.
Especifica.

{
'f * * X X 't * X *

I módulo por cada 25 m2 de
o/icinos; todos kts vehículos
en exposición deben
estacionqrs e dentro del
predio y se permile el uso sin
cobertura del área de retiro
para exposición de vehículos.

Productos agro-
veterinarios

* * * X X * * X 1 módulo por cada 50 m2

cubierto
Artículos u Objetos
Usados t* 'r * X X * 16 X ídem

Materiales de
Construcción

*
*

t

* * X X * X

I módulo pora veh. Liv. por
cada 50 m2 de oficinas + I
modulo para l/eh. de carga
(jxl9) por c/ 500 m2 de
Depósito (con o sin
cobertura) + I modulopara
veh. de carga (3x7) por c/250
m2 de área de exposición de
materiales y 40 m2 para área
de carga y descarga. Todos
los vehículos deben
estacionarse dentro del
predio yfuera de área de
retiro. También serán
considerados como usos
permitidos en las A.L

Decoración y afines,
muebles, cortinas,
alfombras,
empapelados,
accesorios

* * X X X X X X X * *

1 módulo hasta 100 m2 de
área const. (incl. locales
complem.) + I módulo x c/50
m2 const. (p/ más de 100 m2

consf .)

Inmobiliarias
er '* * X * 1 módulo por cadq 50

cubiertos.

Locales de Servicios

úr",rril"
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I mod. c/50 m2 oficinas + 1

mod. de 3x7 por cada 500 m2

de órea de producción + I
mod. p/motos x c/\50 m2 de

área de producción

* ,* X X * * X *Papelería /Empresa
Gráfica /Imprenta

[_

* X X * * X
1 módulo de 25 m2 por cado
coche/ünebre + I módulo
por cada 50 m2 cubiertos.

Cajonería Fúnebre
(sin salón velatorio)

*

X X
4 módulos por c/ 25 m2 de

salones velatorios y áreas de

esperd.

t * * X X XFuneraria con Salones
Velatorios

* X X * * X

1 módulo por cadq 25 m2

construido + I módulo para
veh. de carga (3x7) por c/
200 m2 de área de taller de

producción. Para sus

vehículos de propaganda
deberán contqr con un
pargue cerrado de
estacionamiento.

Publicitsrias
(Publicidad)

¡f

I

*

{. 1 módulo por cada 25 m2

consfruidos.
* r& X X {. ,. XRqdio emisorqs /

Estación de T.V.

X * * X

A c c es o/ s ql i d a difer enc i ado s

para a) clientes: 2 módulos
por cada 25 m2 áreqs de

cajeros, esperay atención al
público, b) funcionarios: I
modulo cada 25 m2 de

oficinas + I módulo
adicional por c/ 25 m2

construidos apartir de 1000
m2. Además deberán
incorporar 2 módulos para
c amiones tr ans p ort ador es de

caudales.

Bancos / Finqncieras /
Casas de Cambio

t.

(

* * x

* * X x * ,. X I módulo por cada 50 m2

construidosBolsa de Valores

t,

i. {. X X {. * X

t módulo por cada 25 m2 de

oficinasyexposición+ I
módulo 3x7 por cada 250 m2

de depósitos.

Cqsa de Remqte

* * X X * * X ídemCasa de Empeños /
Préslamos Prendarios

X '8
* X *

1 módulo por cada 25 m2 de
oficinas; todos los vehículos
de alquiler deben
estacionarse en un parque
cerrado.

Alquiler de Autos :*

,,

* * X

* * * X X {. * X 4 módulos por cada 25 m2

área de salón de recepción.Alquiler parafiestas

'f * * X X 'r 'f X
I módulo por cadq 25 m2 de

oficinas, más I módulo pqra
veh. de carga (3x7) por cada
200 m2 de Depósitos.

Alquiler de Enseres
parafiestas

I * {. X X 'l :t X El triple de la superficie
cubierta

Discoteca / Pub /
Karaoke

X X X X El doble de la superficie
cubierta

Sqlón de Eventos con
música

X X X

dt

t)a
$Y

ru

)

h

§r

& X

I

* X *

1 módulo por c/ 50 m2 + 40
m2 área de cargay descarga
denlro del predio. Por
depósilos I módulo 3x7 por
cada 250 m2.

Empresas de

Importaciones
Exportaciones

q
Ullt

Oficingt{- / g I X x/ B X X * * I módulo por c/ 50 m2 de

?/i:¿¿r¿¿bh
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o/icinasAdministrativas

* 1 módulo por cadq 3
habitaciones

* *r X X * * X *Hoteles
t

X *
'tr X * * I módulo por cada 4

hqbitaciones
* * 'r

:É X
Locales de

Alojamientos /
Pensiones

x X * * X :8 * Sin requerimiento* * * * :tPlaya de
Estacionamiento

X X ,E
'F X * 4 módulos por cada unidad

de lovado
* {. :tLovadero de

automóviles

* * X X X X x 2 módulos por cada box con
elevador o fosa

Cambio de Aceites y
Lubricanfes

*

X

I módulo por c/ 25 m2

cubíertos, los vehículos en

des arme deber ón ubicarse
dentro del predioyfuera de

área de retirly aceras. Se

admitirá como uso permifido
en las A.I.

t

* XDesarmqderos

X X X X {. * X t módulo por c/ 25 m2 de

salón
Juegos electrónicos
/Pull

't

* * X X * i. X * :¡ 2 módulo por c/ 25 m2 de

salónCasinos

I módulo por c/ 25 m2 de

salón de etposición o venfas.
*

t,
X X X X * * X ¡t *

Decoración y Afines
(iluminación, cortinqs,
alfombras, etc.)

idem* X X X X ,r * XCotillón

X * {. 2 módulos par c/ 25 m2 de

salón
* * * X X '&

:sInstrumentos
Musicales

i( i. X X * ,1. X
I módulo por c/ 50 m2 de

oficinas y áreas
administrativas

Empresas
Adjudicatarias

X * * 4 módulos por c/ cqnchaCanchas de Futbol de

Alquiler
* * * * X X * *

* * * * :r X X ,* * X * * 2 módulos por c/ cqnchs
Canchas de
Paddle/Squash de

Alquiler

*

{

* * * X X * * X * *

1 módulo por c/ 25 m2

cubiertos + pqrque cerrado
para albergar todos los
vehículos de servicio
(patrullas, cqmiones
blindados, camionetas y
camiones de reparto) dentro
del predio y fuera de área de

reliro.

Empresas: de

Seguridad Privada, de

Transporte de

Cqudales, de

Transporte de
mercaderías y
Courrier.

* ídemEmpresas Consultoras
v Auditoras

1* :t * X X * rÉ X

* X ,t * Sin exigencia de
estacionamiento

Conjuntos
Habitacionales de

interés sociql c/
unidades hasta 80 m2

c/u

* * * X X X X X i(

X¡k * *
,.

X

/l

X X

¡

X * X X * *

Según categoría del Impuesto
a la Construcción a) de lujo:
I módulo por c/
Departamento; b) Buena: 2
módulos por c/ 3
departamentos

Edificios de

Departamentos

t*r^"¿,ú"
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Locales de:

w4

EQl
*4

Áreas
Residenciales

Mixtas
Franjas

Seclores Especiales

E stacton amiento Mínimo exi g i d oAreas Ejes

Rub¡os 1A IB , 3 1B 1B 2 3 ACIAT AI ey'rrm

* * * *
4

X X X X X X X *
I modulo por cada 2 salas o aulqs *
I modulo por c/50 m2 de Área
administrativa.

Guarderías

't X X X X X X * idemJardín de Infantes * * * X
Pre-Escolar * * * * X X x X X X X * idem

Primaria * * * X x X X X X

I módulo por cada sala o aula 't I
módulo par c/50 m2 de Árua
administrativa (oficinas, sala de

profesores, de reuniones, etc) Obs.:
Se excluyen los salones auditorios o
Salas de Teqtro y Eventos

Gimnasio - Natatorio * 't X X x X X X X * 2 módulos por cada 25 m2 cubiertos

Academia de Artes,
Idiomas/Instituto
técnico de Oficios.

{c * *

,,

X X x X X X X :t

1 módulo por cada sals o aula + I
modulo por c/50 m2 de Área
administrativa (oficinas, sala de

profesores, de reuniones, elc.) Obs.:
Se excluyen los salones auditorios o
Sqlas de Tealro y Eventos.

Puesfo de Sqlud,
Dispensario

,k * X X x X X X X :t
1 módulo por cada consultorio + I
módulo por cada l0 m2 de Sala de
EsDera

Instituciones/Clubes
recreativos (No de
alauiler)

* {. X X x X X X X :t

*
{
* X X X X X X X :* I modulo c/ l0 m2 del área de salón

de lectura
Biblioteca Local

Instituciones
Benélicas de Servicio

,k * X X X X X X X * 4 módulos por cada 50 m2

construidos
Comisarías, Puestos
policiales

* * X X X x X X X * 4 módulos por cada 50 m2

consfruidos

*
4

,1. X X X X X X X rf 4 módulos por cadq 50 m2

construidos

Oficinas públicas de
Registro Civil,
Electoral, Fiscalía
Barriql, Juzgados de
Paz, Correo
Sedes de Partidos
políticos, s indi catos,
gremios

* 'f X X x X X X X rt 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Cooperafivas :t *{ X X x X X X X * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

,f ¡*

4

* * *

Plantas de
transformación
eléctrica de ANDE,
C entr ql es t elefonic as,

Tanques de la Red
pública de aguo,
Estaciones de
Bombeo, Plantas de
Trafamiento

* * * * * * * *

Oficínas públícas
descentralizqdas

* * X X X X X X X * por cada 50 m24 módulo.s

construidos

Conventos ¡f * X X X X X X x ,F 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Centro Cultural * *.f X X x X X X X * 4 módulos por cada 50 m2

construidos
rfl, 

"
.J}
(.i'l

Asociaciones
Profesionales,
Cámat{---\

7,^ ft11

f
'1

f*

r
?

X
1

¡X
k

X X X d.
por cada 50 m24 módulos

construidos

'l*;;rri*
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Locales de:

Locoles de servicios:

q,x

EQ2 Á¡eas
Residenciaks

Mixas
Franjas

Sectores Especiales

Estacionamienlo Mínimo exigidoA¡eus Ejes

Rubros 1A 1B ,,
3 1B IB ) 3 AC AT AI oAorn,

Instituciones
Educativas
Secundarias

¡1. I
r.,,

,f * * x X X X *

2 módulos por cada sala o aula de
hasta 50 m2 + I modulo por cada
50 m2 de Área administrativq
(oficinas, sala de profesores, de
reuniones, etc.) Obs.: Se excluyen
los salones auditorios o Salqs de
teatro y Eventos

Universitaria
Facultades (Se

elimina el uso en
EO2)

Capillas - Iglesias
(hasta 200 m2 de
salón de culto)

* *

e4

ra * * tÉ X X X X *

I módulo c/ l0 asientos o l
modulo cadq l0 m2 del área del
sdlón de culto + lo qae
corresponda por las áreas
administrativas y de apoyo segin
SUS USOS

Clínicss sin
Internación (más de
2 profesionales)

v.{

{. * * * x X X * *

1 módulo por c/ Consultorio,
Laboratorio de análisis o de

imagen, I modulo por cada 50 m2

de oficinas qdministrativqs y
depósitos, I módulo por c/ 3 m2 de
Sala de Espera.

Mercados
Municipqles

* * * * X X X * ,*

Centros Municipales *
¡"*

* * * X X X * :* 4 módulos por cada 50 m2

construidos
Cuartel de
Bomberos

rf i. :8 * X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Hogar Infanttl * * * * x X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Hogor de Ancianos :1. * * * X X X * * 4 módulos por cadq 50 m2

construidos
Paradas terminales
de Transporte
Público, Taxis y
Remises

+-!,

* * :8 * X x X ¡t

Locales de Partidos
Políticos

* * * * X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos
Instalaciones
prestadoras de
Servicios al
Manicipio

**r{ ',e '1.
* X X X {. ,i 4 módulos por cada 50 m2

construidos

EQ3 A¡eas
Residencfules

Mirtas
Fru4jas

Sectores Especiales

Mínimo exigido
AC AT AI EHRubros IA 1B 2 j 1B 1B 2 j

Instituciones
Educativas
Universitarias

* X X X X X X X

5 módulos por cada sala o aula
de hasta 50 m2 + I modulo por
c/50 m2 de Área administrativa
(oficinas, sala de profesores, de
reuniones, elc)

L,/0

rf
t[

con Salas de
Conferencias /
,quá¡nr¡{-)

,t" ,u¿{,

G
-x,

,§

'- i
hif
l:

X
1 k

X X I módulo c/ l0 m2 del área de
salón

{uonn¿ó"
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e"1

Cines / Teatros /
Convenciones /
Auditorios / Centro de

Conferencias

*

I
x X x x X X X I módulo c/ 5 asientos

Iglesias y Templos
(mas de 200 m2 de
salón de cultos)

* X X X X x * X * *

I módulo c/ 10 asientos o I
modulo cada l0 m2 del área del
salón + lo que corresponda por
las áreas administrativas y de

apoyo según sus usos

Cementerios Privados
(.

* tt * X X * * I modulo c/ 100 m2 de la Sup. del
predio

Gimnasio - Nafatorio * X X x X X X * i. 4 módulos por cadq 50 m2

construidos

Hospitales,
Sqnqtorios, Clínicas
con Internqción

*
( X X X X X X *

I módulo por c/ 5 camas de

internación, más los módulos que
correspondan por los programas
específicos (como Consultorios,
Lqboratorios de análisis y de

imagen). I módulo por cada 50

m2 de oficinas administrativas y
depósitos. I módulo por c/ 3 m2

de Salq de Espera.

Biblioteca '8
r¡ X X X X X X X * * I módulo c/ l0 m2 del área de

salón de lectura

Centro Cultural *
t

* x X X X X X X :B *

1 modulo c/ 10 asientos o I
modulo cada l0 m2 del áreo del
salón + lo que correspondo por
las áreas qdministrativas y de

apoyo según sus asos

Clab deporfivo,
Campos de Deportes
de Asociaciones

* * X X X X X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Ministerios & l* X X X x X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

Cuartel de Policíq * * X X X X X X X :* * 4 módulos por cadq 50 m2

construidos
Terminal de
TransDortes

* * X X X X X x X

Corueos ¡f * X X X X X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos
Oficinas
Administrativas de
Entes autárquicos

*
!

* X X X X X X X * * 4 módulos por cada 50 m2

construidos

I. Para todos los programas de CS y EQ deberá inclairse el Estacionamienlo
para Motos (1.20x2.25), adicionql a lo establecido para cada Rubro, en

cantidad del l0% de módulos exigidos paravehículos livianos.
Adicíonatry la cantidad de módulos de vehículos livianos, según sean:
- comercios 20oÁ,

10%

2. Establécese la equivalencia del módulo de motocicletas correspondiente a
dos módulos para bicicletas, en los supuestos de prever lugares para estos

biciclos.
Equivalencia: I módulo de vehículo liviano equivale a 2 módulos de

(1,20 x 2,30), y I módulo de motocicleta equivale a 2 módulosmotocicletqs
80x 00

4. Para Supermercados: El doble de la superficie del Salón de Ventas siempre
y cuando esta área supere los 1.000 m2 (tomadas de esta solo las áreas

óreqs de cajas, de depósitos, de producción, de
que se calculqrán sus respeclivos indicadores. Se

las

circulación vertical

OBSERVACIONES

de módulos se procederá a aplicar la siguiente

úrrr^rr-
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v.{.

Usos lb
Permitidos

*
Usos

Condícíonados

X Usos Permitidos

Cantidad de Módulos = Suoerficie del sahín de Ventas x 2

r.r 25
Considerando la superficie del salón de ventas como el polígono formado por
la línea perimetral de la circulación de clientes. En cuanto a las estanterías,
góndolas y/o refrigeradores apoyados contra el muro perimetral, se

considerará la línea tangente a los mismos, así como la línea exterior a los
mostradores de los seclores con afención al cliente, hasta la línea tangente a
las caiqs de cobro.

6. Las áreqs administrativas, depósitos, áreas de producción y otras en el uso
más arrib* señalado, se resirán oor sas resDectivas replamentaciones.
7. Cuando la superficie efectiva del salón de ventas sea de hasta 1000 m2 el
estacionamiento será considerado de acuerdo al tamaño del salón de ventas,
por la siguienfe /órmula:

Csntidad de Módulos = Suoerficie del salón de Ventas
25

AC Área Central

AT Área de Transición

AI Área Industrial

EH Eje Habitacional

EVM Eie L'illa Morra

REFERENCAS

En Blanco:

ART 41" MODIFICAR el a$iculo N'462 "Anexo II" en sus aportados "AR3 A"
el numeral 15 de acuerdo a lo estqblecido en la Ordenonza N" 205/19, "FMl A" agregando
el numerql l7 de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N" 255/22 y UFM 1 B" agregando
el numeral 27 en consonanciq con lo establecido en ls Ordenanzq No 55/22.
At AREAS RESIpENCALES- (AR3). SECTOR'A"
15. Establecer para oquello inmuebles enclavados en el sector AR2B que cuenten con

frente sobre la calle R.I 6 Boquerón, en el tramo comprendido entre la Avenida Eusebio
Ayala y la calle Antonio Tabdada, la calificación zonal de AR3 A.
B) FRANJA MIXTA. FRAN.IA MIXTA I - FMI, SECTOR uAu

17. Avenida Madame Lynch (vera este), en el tromo comprendido entre la calle Alejo Silva
hasta la Avenida Aviadores del Chaco, exceptuando las manzonos identificadas con el
número 14-1772 afectadas al dreq industrial 3 (AI3). Ord. N" 255/2019
C) FRANJA MIXTA. FRANJA MIXTA 1 . FML, SECTOR "B"
27. Avda. Mcal. López, desde-tPrócer Carlos Argüello hasta Denis Roq.
Arl4lo MODIFICAR el Art. 463 de la Ordenanza N" 163/18, a los efectos de ampliarla y
actualizarla, cuyo texto quedará redactado como sigue:

AWMNAS TNTFRCONF

Avenidas Dimensión
San Martín
Rca. Argentind

25 m e/LM
35 m e/LE

Choferes del Chaco / Médicos del Chaco. Tramo Eusebio AyaldFdo
de la Mora

25 m e/LM
36 m e/LE

delChaco Tramo de Calle.
Stmo Sacrdrnento 25 n e/LM

35 m e/LE
Brasiha 28 m e/LM

40 m e/LE
Kubttschek 25 m e/LM

i5 m e/LE
Bruno Guggtari 25 m e/LM

35 m e/LE
Gral Santos
Juan D. Perón

25 m e/LM
35 m e/LE

De la ülctoria
(Z

25 m e/LM
35 m e/LE

tr'enezuela

M. López/España
fúft,rñ Jru@aq¿a/

-,fffls. .,
23 m e/LM
23 m e/LE

""iffil'enezuela
Espdña/Artqas ffir 22 m e/LM

34 m e/LE

-
le
t =1.:1- x§, r 28 m e/LE

28,00 e/ LM

l6l
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w4

AVFMNAS DF CTRC

ANCHOS PARA RETTROS ENAWM

.lffit*las Dimensión E/LM
Defensores del Chaco 55,00 m e/LM

75,00 m e/LE
Madame Lynch

v-t

45,00 m e/LM
e/ LE 45,00 m +
12,00 m = 47,00
m?
R: 6,00 m desde la
nueva LM (Ord.
3/97)

Primer Presidente 35,00 m e/LM
45,00 m e/LE

ANCHO en mettos
(entre Lfneas
municioales)

ANCHO en met¡os
(entre Llneos de

Edificación)
AVENIDA TRAMO

1s,00 32,00Tqcuarí - Brasil
Brasil - Perú 15,60

Perú - Gral. Sqntos 13,90

14,00Gral. Santos - Brasilia
Brasilia*sacramento 16,00

t7,00

ESPAÑA

Sacramento - San Martin
Av. Aviadores Del
Chaco

San Mmtín / Mme.
Lynch 26,30 44,00

42.00Brasil/Mme. Lynch 30,00Av. MCAL.
LÓPEZ: s/ Art.
54"

Brasil/Sacramento
v-{, Altura máxima 12,00 m. hastq los 28,00 m

SqnMartín/N4
Curuoqvtv 26.00 32,00

Vera Norte Desde el Eie 13,25

12.75Vera Sur Desde el Eie

30,00 32,00

GUIDO
BOGGIANI

N4Curupayty/E.
Ayalq
17,50 m¡psde el eie
de la Avenida
hasta 2 niveles de

altura 3s.00

35,00

50,00

EUSEBIO AYALA
s/ Art. 370" 25,00 m desde el eje

de la Avenida -
pqra los demás
niveles

FERNANDO DE
LA MORA

v-{,

32.00
32,00

22,60
Av. G. R Francia /
Brasil

16,60JOSÉ F.
BOGADO

Brasil / Av. Perón 26,00 38,00

SANTA TERESA 35.00 47,00

*! 23.00
35,00SANTiSIMA

TNNIDAD
Artisas-Sqn Pedro 18,00 26,00
San Pedro-Aviadores del
Chaco

25,00 37,00
MOLAS LÓPEZ

E. Ayala / G. R
Erancia 22.00

22,00

32,00 32,00

PROCERES DE
MAYO frit@...dt@tt' 

Crrt¡sn "X* ll
DE LArrcffi> Tlffiffif,"' Á

25,00 35,00

,,úr*l*
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YENEZUELA
Mcal. López /
Españq 2223.00

23,00

Espqñq/ Artisqs 22,00 34,00
PERU 28,00 28,00
DEFENSORES
DELCHACO

$-{

35,00
45,00

MADAME
LWCH Ord. N'3/97 6,00 m desde la

nueva LM
PNMER
PRESIDENTE 35,00

45,00

ARTIGAS 38.00 38.00

R.t. t8
PITIANTUTA

E. Ayolqa- Pancha
Garmendiq

23,00 32,00

Pancha Garmendia
- Boggiani

23,00 32,00

Boggiani - Mcal.
López

16,00 22,00

Art 42o: DE FORtuIA"

Que, se ha recibido el informe sobre la publicación realizada en la web de la Corporación
Legislativa, el cual expresa: "Por el presente me dirijo a usled y, por su intermedio, a
donde corresponda afin de informar sobre la actualización de la págína web con los datos
del Plan Regulador.

La actualización se dio de íi ,igufrúu monera: a partir del 24 de julio del coruiente fue
publicada en lo l4/eb Institucional hastq la fecha, dejando constancia de que NO HUBO
COMENTARIOS NI OBSERI/ACIÓN, referente a las modificaciones, la misma está
ubicada como una ventana emergente al costado de Ia páginq, Ltna vez ingresado en dicha
opción se deriva a artículo "N" 464 del Plan Regulador". Ademós,
dentro del mismo link de modificación consensuadas con lq
Comisión de P mo Ordenamiento Tenitorial, de algunos de los

Y.4

GASPAR R. DE
FRANCIA

23,00 23,00
Colón /
Mayo-

{¡óceres de
Vera Norte

Desde el Eje I 1,60

Colón / Prócere,s de

Mavo - Yera Sur
Desde el Eje I 1,40

CARLOS
LÓPEZ

A.
2s,00

35,00

CNSTOBAL
COLÓN

Plazoleta del Puerto

-Av. C. A. López 16.00
t6,00

Av. C. ft López -
Boñado 22,00

32,00

ITA YBATE 50,00 62,00
SAN MARTLN -
RCA.
ARGENTTNA 25.00

3s,00

CHOFERES DEL
CHACO
MÉDIC)S DEL
CHACO

*-{

25,00

36,00

STMO.
SACRAMENTO 25.00

35,00

KUBITSCHEK -
BRUNO
GUGGIAN 25,00

35,00

GRAL. SANTOS -
JUAN PERÓN

25,00 35,00

de

lanificac

úr**f*

8 lan Regulador de la ciudad de Asunción.
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Adiuntamos las impresiones de pantalla de las qctualizaciones realizadas. Sin otro
particular, le saludo otentaft{inte ".

Que, el Informe Técnico No 9712023, remitido por la Dirección General de Desarrollo
Urbano, expresa cuanto sigue: "Al respecto informo cuanto sigue: l. Las Comisiones de

referencia solicitan la redacción del parecer técnico, aludido en el Art. 464" de la Ord. N"
163/18, al respecto informo sobre el proyecto de Ordenanza remitido: "Que corrige,
compila y octualiza lo Ordenqnza N" 163/18, Plan Regulador de la Ciudod de Asunción".

2. El presente informe se realiza con el criterio de modificar solamente los artículos que

requieren ajuste, dejando firmes los artículos no mencionados, en su redacción original;
como sigue:
a. Art. 1" que modifica el Art 10.1, en el apartado "VIVIENDA UNIFAMILIAR" deberá
suprimirse la siguiente frase: "...cuya superficie cubierta mínima no debe ser menor o
32,00 m2", en razón a que etl el siguiente articulado modfficatorio del Art. 17" se deja sin
efecto la individualización de la superficie de 32,00 m2 como superficie mínima para
Vivienda Unifamiliar.

b. PROPUESTA DE INCLASIÓN: Modificar el Art. 37 del Cap. II "Reglamentaciones

Generales para las Áreas Residenciales" Título III "Área Residencial, que quedará

redactado como sigue: Estapilecer co*o ÁREAS RESIDENCIALES DE BAJA DENSIDAD
a los sectores que se especifican en el Anexo 2.

En estas áreas residenciales en ambas qceras de las calles o avenidas que sirvan de límite
entre ellas, pasarán a ser regidas por los Indicadores Urbanísticos correspondientes al
Area superior.

Para la aplícación del régiñen más arriba señalado deberán ser consideradas en orden
ascendente de acuerdo ol siguiente orden gradativo: ARI-A, ARI-8, AR2-A, AR2-8, AR3-A
y AR3-8. Esta gradación mencionada es al solo efecto de definir el término "superior" del
párrafo anterior. Las zonas afectadas por este criterio, replicarán los mismas en todos los
indicadores afectados ".

Se solictta esta aclaración, atendiendo a que corresponde dejar en claro que los sectores
afectados por el criterio "eryjo" asumen todos los indicadores del área superior, con el
claro propósito de homogeneizar ambas veras de la calle que sirve de interfase entre
zonas. Esta propuesta se realiza a los efectos de aclarar las dudas ínterpretativas que han

surgido con respecto a este articulado.
c. Art. 8" Que modifica el ArL 45" en el apartado ochavas, en el sentido de eliminar la
mención realizada al número de Ordenqnza del Reglamento General de Construcciones -
26.104/91, en razón de dejqla disposición vigente, aunque el número de Ordenanzo se

modifique.
d. Art 10o Que modifica el Art 54" en el apartado b. Franja Mixta I - B, Coeficiente de

Edificabilidad, eliminando lafrase "3 sobre Calle", en consideración a que este agregado
vulneraría el principio de derecho adquirido en relación a los lotes ubicados sobre Calle,
reduciendo el Coeficiente de Edificabilidod de 5 a 3 lo que alteraría significativamente el
paisaj e urbano consolidado.
e. PROPIIESTA DE INCLÜSIÓN: Modificar el Art. 57" del Cap. IV Franja Mixta 2

Título IV Franjas Mixtas, en el sentido de eliminar la mención de número de Ordenanza,
quedando redactado como sigue:

Art. 57" Los predios las vías inmediatas a las FM2, y enfrentados con estos se

regirán por los urbanísticos de FM2, en lo relativo a Usos
(Permitidos, C de Uso), Coeficiente de Edificabilidad, Número

'ú"rr.6*

de Uso y Estacionamientos.
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Los demás indicadores como ser Densidad, Tasa de Ocupación Máxíma,
Retiros/Ochavas/Voladizos, deberán ajustarse al régimen de suelo establecido para las
Áreas en las cuales se hallasen implaniados.

f Art. 20o Que modifica*'Ll Título VI "Área Industriql" Capítulo I "Definición y
Clasificación", Art. 79o agregando la definición del AI3:

De/inir como Áreas Industriales 3 (AI 3), a aquellas zonas destinadas a absorber las
actividades industriales inocuas de pequeña y mediana escala, y sus usos complementarios
de carácter comercial y mixto de mediana y gran escala.

vrf

Esta definición de AI3, se transqibe de lo establecido en el Art. 3" de la Ord. N" 281/2013.

g. Art. 23o Que modffica el Título VIil Ejes Habitacionoles, Capítulo I Ejes
Habitacionales sobre llas Avenidas Guido Boggiani, Primer Presidente, Santísima
Trinidad, Dr. Felipe Molus López y Santa Teresa, en el apartado correspondiente a "De
los retiros en lotes de esquing", quedando redactado como sigue:

"De los retiros en lotes de esquina: se exigirá el retiro 3 (tres) metros desde la línea
municipal (LM), para los lotes confrente mayor a 15,00 m, sobre elfrente menor, o en su
defecto a solicitud del propietario en el frenle mayor, admitiéndose sobre el otro frente,
edificación sobre Línea Municipal (Ll4) hasta una altura máxima de 12,00 (doce) metros o 4
(cuatro) niveles a partir del cyal la edi/icación deberá retirarse 3,00 (tres) metros, siempre
que el frenfe menor no corfÜsponda a ovenida en cuyo caso el retiro sobre la mismá es
obligatorio.
En todos los casos se deberá presen ar el retiro en uno de los frentes. En casos que la esquina
esté formada por 2 avenidas se deberá prever el refiro correspondiente estipulado sobre
ambas vías."
h. Art. 44" Que modifica el Título XVII Estacionamientos en su Capítulo I Requerimientos
Técnicos para Estacionamiinto" en su Art. 434.2, a -fin de modificar il articulado
ampliándolo como sigue :

Eximir del requisito de estacionamiento a aquellas edificaciones de [Jso habitacional tipo
Mono ambiente, siempre y cuando el tamaño máximo de estas unidades no supere los 30
m2 y formen parte de un edificio que contemple otras tipologías mayores (t Dorm., 2
Dorm. y 3 Dorm) y represen!1n estos monoambientes hasta el 40 % (cuarenta por cien) de
las untdades que conforman él ediJicio.

- Se ve la necesidad de establecer una limitación a los efectos de precautelar de
estacionamientos inducidos en la vía pública, y el diseño y lafuncionslidad de los edificios
de Uso Habitacional.

i. Art. 50" Que modiJica lÜs artículos 445" en su Numeral I del Título XIX "De las
Excepciones a las Limitaciones Establecidas en el Plan Regulodor", Capítulo III "Régimen
de Incentívo" quedando redactado como sigue:
El monto adicíonal por el derecho a construir de los metros cuadrados que son concedidos
a través del régimen de las excepciones a las limitaciones establecídas en el Plan
Regulador, previstos en el presente Título XIX Capítulo I, II y III serón calculados de la
siguiente forma 1 (un) jor*al para programas habitqcionqles, 3 (tres) jornales para
programas de comercio o servicios, en relación a los beneficios establecidos en los
Capítulos I y II
construcción que

y III Incentivo, por coda metro cuadrado de
establecidos en el Plan Regulador, cuya
Municipal para Programas de Interésrecaudación deberá

l{«*¡«b*
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j, Art. 51o Que modífica el Art.46I" del Anexo I de la Ordenanza N" 163/18 en el
apartado CS3 agregando q Uso Hotel el siguíente texto: Hoteles - Apart Hotel.

K. PROPUESTA DE INCL(ISIÓN: ArI 466, DEROGAR las Ordenanzas N" 97/2023, N"
96/2023, N" 86/2023, N',858023, N" 55/2022, No 272/2020, N',286/2020, N" 288/2020, N'
205/2019, N'254/2019, N" 255/2019, No 264/2019.

l. ART. 52o Se plantean ajustes al texto propuesto, quedando redactado de la siguiente

forma:
a. MODIFICAR, el artículo N'462 "Anexo II" en sus apartados "ARl B" en su Numeral
2, "AR2 B" modificondo el Mtmeral 9 y agregando el numeral 13, "AR3 A" agregando el
numeral 15, AR3 B agregando el numeral l0 y Il de acuerdo a lo establecido en las
Ordenanzas 205/19, 96/2023 y 97/2023, "FMl A" agregando el numeral I7 de acuerdo a
lo establecido en la Ordenanza 255/22 y "FM I B" agregando el numeral 27 en

consonancia con lo establecido en la Ordenanza No 55/22 y ampliar el articulado
agregando los apartados "Área Industrial" en consonancia con las Ordenanza.s No"

42/2011,281/2013 y 255/2019 y el "Eje Habitacionql" del texto de sus respectivos
capítulos cuyo texto quedará'iedactado como sigue:

4 ÁREAS RESIDENCIALES _ (ARI) SECTOR B
02. Sector comprendido entre la Avda. San Martín, Avda. Molas López, Dr. Jerónimo
Zubizarreta, Avda. Stma. Trinidad, Prócer Ramón Zavala, Prócer Juqn B. Acosta, San
Juun XXIil, Narciso R. Colmán, Dr. Cesar López Moreira, Federoción Rusa, Avd. San
Martín y el Sector comprertüido entre Dr. Cesar López Moreira, Agustín Barrios, Avda.

San Martín, Dr. Salvador Dentice hasta Dr. Cesar López Moreira.

Se excluye de esta delimitación la Franja Mixta 1 generada por lo Avdas. San Martín y los
Ejes Habitacionales generados por la Avenidas Molas López y Santísima Trinidad.

D ÁREAS RESIDENCIALES,- (AR2) SECTIR B
9. Avda. Madame Lynch, Aviadores del Chaco, Arroyo ltay, Alejo Silva, Profesor Dos
Santos, Arturo Pereira, Santa Teresa hasta Avda. Madame Lynch, excluyendo el perímetro
comprendido entre Tte. l" Nicolás Cazenave, Cnel. Alejo Silva, Don José Pappalardo,
límite con la ciudad de Luque.
13. En la Avenida Molas López, los valores del Eje Habitacional regirán para aquellas

propiedades cuyos frentes s*qhallan sobre la avenida, no así para las que cuentan con

frente sobre las calles trsnsiersales y paralelas, ounque constituyan la misma manzona,
estos lotes se regirán por los valores corcespondientes en cuanto a coeficiente y alturo
máxima a Ia zona AR2B (Árto Residencial de Media Densidad 2 B). Los demás
indicadores se regirán por los establecidos para el Eje Habitacional.

(AR3) SECTOR "A"

15. Establecer para aquellos inmuebles enclavados en el sector AR2B que cuenten con

frente sobre la calle R.I. 6 Boquerón, en el tramo comprendido entre la Avenida Eusebio
Ayala y la calle Antonio Taboada, la calificación zonal de AR3 A.

D ÁREAS RESIDENCIALES (AR3) SECTOR ,,8,,

*4
10. Establécese que las Manzanas l5-0278 y 15-0279 ubicadas en el sector comprendido
entre las calles Dr. César López Moreira, Papa San Juan XXIII, Avda. Son Martín,

López Moreira -excluyéndose a los lotesProfesor Dr. Salvador
afectados a la a AtÍixt la Avda. San Martín- cuenten con la categoría

sector B (AR3 B). Exceptúase de la aplicaciónzonal ial
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de los beneficios establecidos en los artículos 37o y concordantes a los lotes con frente
sobre la cqlle Dr. Salvador Dentice.

I l. Tte. lo Nicolás Cazenavq;Cnel. Alejo Silva, Don José Pappalardo, límite con la ciudad
de Luque.

E) FRANJA MIXTA. FRANJA MIXTA I - FM(, SECTOR "A"
17. Avenida Madome Lynch (vera este), en el tramo comprendido entre la calle Alejo Silva
hasta la Avenida Aviadores del Chaco, exceptuando las manzanas identificadas con el
número 14-1772 afectadas al área industrial 3 (AI3)

s,1

F) FRANJA MIXTA. FRANJA MIXTA ] - FM], SECTOR "8"

27. Avda. Mcal. López, desde Prócer Carlos Argüello hasta Denis Roa.

G) AREAS INDUSTRIALES
v-{

AREA INDUSTRIAL 1 (AI 1)

a. Avda. José Gervasio Artigas, desde Perú y Artigos, Vío Férrea, Vía Férrea hasto Rodis
Segovia, Rodis Segovia hasta Avda Felipe Molas López, Avda Felipe Molas López hasta
Avenida Artigas, excluyendo los lotes con frente sobre la Avenida Molas López, Artigas
hasta Vía Férrea 

v-{,

b. Fernando de la Mora, proyección de primero calle paralela lado Norte de Defensores
del Chaco, calle sin nombre, Cacique Caracará, Tte. José López, Dr. Montanaro, Eusebio
Ayala, Defensores del Chaco, hasta Fernando de la Mora.

c. Proyección de la calle Francis Morice, Francis Morice, Tte. Víctor Heyn, Defensores del
Chaco, calle sin nombre, Mriano González, Moisés Bertoni, Sgto. Cándido Silva, Tte.

Máximo Pérez, proyección de M. Talavera, Sucre, calle sin nombre, San Jorge, Ramón I.
Cardozo, Joel Estiganibia, Cnel. Martínez, calle sin nombre, Defensores del Chaco, Dr.
Félix Paiva hasta proyección de la calle Francis Morice.

Ánp¿. TNDUSTRTAL 2 (Ar 2):

a. Desde la Calle Punta Ariio, Límite norte de lo Franja Mixta 2 (FM 2) generada por la
Avda. Aviadores del Chaco; calle Monseñor Escrivá de Balaguer primera paralela a la
Avdq. Madame Lynch hasta la intersección con las calles Avda. Primer Presidente; Avda.
Primer Presidente hasta la primera calle paralela al oeste de la Avda. Madame Lynch;
hasta su intersección con la calle Tte. Mónico Candia Mendieta; la calle Tte. Mónico
Candia Mendieta, calle Ove-rava hasta la Calle Reservistas de la Guerra del Chaco;
Reservistas de la Guerua dif Chaco hasta la calle Tte. Andrés Insfrán, por esta hasta su
intersección con la calle Tte. Luis Miranda; Tte. Luis Miranda hasta la calle Tte. 2o
Manuel Pino González; la calle Tte. 2" Manuel Pino González, colle Diagonal La Piedad
una calle Sin Nombre que linda con la manzona 15-0929 en su lado Este, por esta calle Sin
Nombre hasta la Vía Féruea, por esta hasta la calle Cap. Prudente Britos; Cap. Prudente
Britos hasta la calle Yoguarón y su proyección virtual hasta la calle 27 de noviembre; y
por esta hasta la Avda. frhnschaco; Avda. Transchaco hasta la Avda. Dr. Esteban
Semidei; Avda. Dr. Esteban Semidei hasta la Vía Férrea; Vía Férrea hacia el este hasta el
antiguo trazado de la A y su continuación hasta la Calle Punta Bravo,
límite con

'{*r,*ria

Avda. Aviadores del Chaco.
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Art, 1o:

b. Prolongación virtual de la calle 27 de Noviembre hasta 100 m de la Avda. Transchaco;
desde este punto uno línea virtual paralela a la Avda. Transchaco hasta empalmar con una
calle Sin Nombre (primeraparalela a la Transchaco) límite oe,rte de la manzana I5-1311
bordeando esta manzana yJ# manzana 15-1310 hasta empalmar con la calle Fernando
Oca Delvalle, la calle Fernando Oca Delvalle hasta Alejandro Monges, Alejandro Monges
hasta Fernando Oco Delvalle, Fernando Oca Delvalle hasta la calle Robustiano Quintana
(ímite con el Municipio de Mariano Roque Alonso), Soldado Robustiano Quintana hasta la
Calle Tataré, Tqtaré hasta Sgto. 1" Tomás Lombardo, Sgto. l" Tomás Lombardo hasta
Ocara Poty Cue mí, por esta hasta su intersección con la calle Esfeban Semidei y por esta
hasta la Avda. Transchaco. .^

Ánr,q INDUSTRIAL 3 (AI 3):

Avda. Santa Teresa, Cnel. Escurua, proyección de Tte. Ángel Velozco, Tte. Ángel Velazco,
proyección de Tte. Velazco hasta Avda. Avisdores del Chaco, Avda. Aviadores del Chaco,
Avda. Madame Lynch, Cnel. álejo Silva incluso las Manzanas N" l4 - 1772. Tte. Cazenave,
calle sin nombre, Cabrera Hbedo, J. Pablo Gorostiaga, calle sin nombre, hqsta límite del
Cementerio del Este, Avda. Madame Lynch.

3. Esta Unidad, habiendo analizado los fundamentos expuestos, considera que estas
inclusiones y/o modificaciones resultan necesarias para la correcta tnterpretactón y
aplicabilidad de la normativa dentro del consenso marco que ha surgido en las reuniones
previas. q4

A DPU pora remitir a DGG, y posteriormente a las Comisiones de Planificación,
Urbanismo y Ordenomiento Territorial y Legislación de la Junta Municipal". Fdo. Arq.
Carlos Schroeder."

Por tanto;
*"{,

LA JUNTA MUNICIPAL DE 1,,4 CIUDAD DE AST]NCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

MODIFICAR el Numeral I del Art. 10o, de la Ordenanza No 163118, en su Título II
"Régimen Urbanístico del Suelo", Capítulo I, "Clasificación y Definición de fJso", en
los siguientes términos:

Art. 10.1 USO RESIDENCIAL (R): Aquel cuyo uso es prioritario y predominantemente
habitacional, desarrollado en las diversas tipologías de viviendas: Vivienda Unifamiliar,
B ifamil iar, Vivienda Multifami liar y Conj unto Habitacional.

Entiéndase por VIVIEND^dala construcción destin ada a brindar morada permanente a
personas y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinar,
comer, estar (separados o integrados) y local para asearse.

Adóptese como índice familiar 4,5 Hab.lflia., y a los efectos del cálculo de densidades, los
siguientes pariímetrost 

**
I dormitorio: 1,5 Hab.
2 dormitorios:3,0 Hab.
3 dormitorios:4,5
+Para más de tres 4,5 habitantes.

se aplicariín en la formulación de los
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Arl. 2":

planes de desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudad y en ningún
caso se aplicará a nivel de lote. Los proyectos y regtlanzaciones presentadas para su
aprobación, deberán consignar en una planilla el cálculo de la densidad correspondiente a
su presentación, con fines estddísticos.

Créase para este efecto la Base de Datos Urbanísticos que recopilará estos datos, así como
la de los demás indicadores urbanísticos pertinentes a fin de colectar información que
posibilite la formulación de planes estratégicos de desarrollo y brinde herramientas para la
proyección de la inversión pública en materia de infraestructura.

A los efectos de la presente ,iárrnu, se definen las siguientes tipologías de viviendas:

o VIVIENDA UNIFAMILIAR: Edificación destinada a albergar I (una) familia, con
acceso independiente, que cuenta con todos los locales básicos, de uso privativo de la
familia.

o VIVIENDA BIFAMILIfrR: Edificación preparada para albergar 2 (dos) familias, en
una sola unidad constructiva o unidades funcionalmente independientes, que cuentan cada
una de ellas con los locales básicos, acceso común o independiente, asentadas ambas en un
mismo lote catastrado con una sola Cta. Cte. Ctral., pudiendo acogorse al Régimen de

Propiedad Horizontal por Piso y Departamento.

o VIVIENDA MULTIFAMILIAR: Edificación preparadaparu albergar más de 2 (dos)
familias, en un lote, con una sola Cta. Cte. Ctral. en unidades de viviendas completas e

independientes funcionalmente, que se desarrollan en uno o más pisos, que pueden

implantarse en forma separada, o agruparse en uno o más bloques, pudiendo acogerse al
Régimen de Propiedad Horizontal por Piso y Departamento.

CONJUNTO HABITACIqNAL: Agrupamiento de viviendas unifamiliares, bifamiliares
o multifamiliares desarrolladas en uno o más pisos, implantados en un predio con una sola
Cta. Cte. Ctral., debiendo acogerse al Régimen de Propiedad Horizontal por Piso y
Departamento, y provisto de todos los servicios de infraestructura básica. La altura de los
edificios se regirá por los indicadores urbanísticos establecidos según las zonas del plan.

MODIFICAR el Art. 17o de la Ordenanza No 163/18, en su Título II "Régimen
Urbanístico del Suelo", Capftulo II "Áreas según Llsos", en los siguientes términos:

Art.l7o: Definir como Á¡ea Residencial (AR) a aquella destinada al desarrollo de
programas habitacionales y complementarias como excepcionalmente, otros programas
permitidos y condicionados, definidos en esta ordenanza y sus anexos, los que en ningún caso
podran alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo que definen al uso

habitacional. *.+

USO RESIDENCIAL (R): Aquel cuyo uso es prioritario y predominantemente
habitacional, desarrollado en las diversas tipologías de viviendas: Vivienda Unifamiliar,
B ifamil iar, Vivienda Multifamiliar, y C onj unto Habitacional.

Entiéndase por VIYIEND^trla construcción destinada a brindar morada permanente a
personas y que cuenten, como mínimo, con los ambientes básicos para dormir, cocinar,
comer, estar para asearse.

Adóptese como índice y a los efectos del cálculo de densidades, los

?á*rrrrr*
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I dormitorio :1,5 Hab.
2 dormitorios :3 Hab.
3 dormitorios = 4,5 Hab.
*Para más de tres dormitorio"fse adoptaráigualmente 4,5 habitantes.

Las densidades establecidas en la presente ordenanza se aplicarán en la formulación de los
planes de desarrollo, al solo efecto estadístico, a nivel de sectores de la ciudad y en ningún
caso se aplicará a nivel de lote. Los proyectos y regularizaciones presentadas para aprobación,
deberán consignar en una planilla el cálculo de la densidad correspondiente a su presentación,
con fines estadísticos

MODIFICAR el Art. 36'de la Ordenanza No l63tl8 en su Título III "Área Residencial
ooCapítulo II "Reglamentaciones Generales para las áreas residenciales", en el sentido de
corregir y actualiza1 en los siguientes términos:

Art.360: Establecer las siguiegtes reglamenüaciones generales para las Á¡eas Residenciales:

En estas iíreas solo se permitirián programas habitacionales y otros programas expresamente
permitidos y condicionados, definidos en esta ordenanza y sus anexos, los que en ningún caso
podran alterar las características de tranquilidad, sosiego y reposo que definen al uso
habitacional.

En consecuencia, no se p..rfrtira la bcalización de programas que produzcan molestias al
vecindario por aglomeración de personas o vehículos, por generar olores, polvos, ruidos o
desperdicios de volumen; así como tampoco se permitirála carga y descarga permanente de
gran volumen e instalaciones que atenten contra la seguridad.

NMLES DE POLUCIÓN PERMITIDOS: Según reglamentaciones de la Municipalidad y
las recomendaciones específibas del Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y
Metrología, así como, otros organismos técnicos correspondientes conforme alaley.

NORMA DE Los sitios o construcciones que figuren como bienes de
interés público, histórico o artístico, en el registro de bienes patrimoniales de la Municipalidad
de Asunción, estarán sujetos a norrnas y disposiciones emanadas de la misma.

e-{,

Estacionamiento: Según ordenanzas específicas.
En todos los predios con frentes menores o iguales a 8,00m (ocho metros) no se exigirán iíreas
de estacionamiento, todavez que la construcción no supere 2 (dos) niveles y tenga un área
edificada no mayor a 360,00 m2 (trescientos sesenta metros cuadrados).

Los Usos No Habitacionales localizados en las Franjas Mixtas I - FMI A y FMl B que
tengan frente a calles con lote#regidos por las Á¡eas Residenciales deberián:

a) Mitigar el impacto üal producido, eliminando todo acceso vehicular al inmueble a
cocheras destinadas a estos usos no habitacionales, desde las Áreas Residenciales.
b) Respetar un retiro adicional de edificación de 3,00 m, sobre dichas calles, a partir del tercer
nivel.
c) Adoptar las medidas urba4ísticas de mitigación ambiental que sugiera fundadamente la
dependencia técnica al momeillo de la aprob*iOn d" los planos.

Ánnas RESIDENCIALES DE BAJA Y MEDIA DENSIDAD

Las actividades permi de Baja y Media Densidad (ARl y
AR2) y que por su las necesidades de servicios y actividadesa

condicionadas y se clasifican en
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a) Comerciales (C).
b) De Servicios (S).

c) Industriales inocuas ([).
d) Equipamientos comunitarios (EQ).

o Las actividades comerciales @ y de servicios (S), previstas en el listado de actividades

comerciales y servicios CONDICIONADOS, podrán ser habilitadas previa fiscalización y

cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) La actividad desarrollada debe ser compatible con el uso habitacional del sector.

b) La actividad comercial a desarrollar se permitirá solamente con los tamaños máximos

establecidos en esta ordenatlza.
c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes

de contaminación ambiental y, asimismo, deberá contar con el informe detallado y

favorable de la Dirección de Protección Ambiental.
d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector. La

Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano determinará los casos en los cuales la

Dirección de Triinsito deberá realizar un estudio pormenorizado de las condicionantes y

establecer las pautas para su habilitación. Los programas a implantarse deberán contar con

estacionamiento vehicular dentro de la propiedad afectada, de conformidad a lo previsto en

la Ordenanza del Plan Regulador.
e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones de fachada,

cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otras modificaciones que pudieran

desnaturali zar la función habitacional.

Permitir en carácter CONDICIONADO, las actividades comerciales y servicios listados en

el Anexo I.

o Se permitirán en las Áreas Residenciales de Media Densidad (AR 2) las industrias de

caráctér inocuo con un área máxima de 100,00 m2, debiendo especificarse detalladamente

la actividad a ser desarrollada y cumplir con las condiciones previstas más arriba.

o Los equipamientos comunitarios previstos en el listado de usos CONDICIONADOS
podrán ser habilitados previa fiscalización y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la actividad a desarrollarse.

b) La actividad comercial a desarrollar se permitirá solamente con los tamaños máximos

establecidos en esta ordenanza.
c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes

de contaminación ambiental y, asimismo, deberá contar con el informe detallado y
favorable de la dependencia técnica del área ambiental competente.
d) No deberá alterar el tránsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector. La
Dirección de Tránsito deberá rcalizar un estudio pormenorizado del impacto vial y
establecer las medidas de mitigación de dicho impacto.

e) Las construcciones deberán adecuarse a la morfología dominante del barrio y cumplir
con todos los indicadores urbanísticos previstos paralazona.
f) Deberá someterse a estudio y dictamen favorable del Consejo del Plan Regulador en los

trámites de aprobación de planos.

Permitir en carácter de CONDICIONADO los equipamientos comunitarios listados en el

Anexo I.

ÁnnM RESIDENCIALES EN GENERAL

En las Areas y alta densidad, ARl, AR2 y AR3, Sectores A y
(oficinas) CS y equipamiento comunitario e

cualquiera de los niveles de la construcción, y
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regulados en su superficie miíxima, permitidas para las diferentes zonas de usos en las que

se implanten según lo establecido en la presente ordenalza y sus modificaciones. Los
tamaños máximos relativos a industrias y 20 permanecen invariables.

En los casos de sectores afectados a Á¡eas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos apartir
de ejes de calles, bajo la ñgura de " ...loles confrente a la Calle / Av... ", no será aplicable este

beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales y srls respectivos contrafrentes, aun

cuando se encuentren enfrentados a un lote de categorta superior.

¡ EXCEPCIÓN AL RETIRO EN ARl . AR2

En las Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y AR2) Sectores A y B, en el

caso de que los fondos de los lotes midan hasta 20 metros, para construcciones destinadas a

usos habitacionales, en aouellas calles oue no tensan en su irazado v solo en su

último tramo, cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la exigencia del retiro
obligatorio.

o RE,TIROS SOBRE LINDEROS

Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, paratodas las edificaciones de la ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 m para aberturas ubicadas en muros paralelos a la lÍnea de

lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m, medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de

locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podtín admitir distancias menores que 3,00 (tres) m.

b) Distancia mínima de 0,75 m para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u oblicuos
que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho inferior a
1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de

locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podran admitir distancias menores que 0,50 m.
Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regiriín por las

condiciones y formas establecidas en los Arts.2.020 y 2.021 del Código Civil Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta grave
y su reiteración falta gravísima.

' Carteles y Letreros: De acuerdo a ordenanza específica y restricciones en particular,
expresamente establecidas según el caso.

o CONDICIONES PARA PROGRAMAS DE HOSPEDAJE - APART HOTEL, ETC.

En las Áreas Residenciales de Media y ta densidad las condiciones de uso para la
implantación de los o Albergue y Apart Hotel serán:

ser admitidas en las áreas Residenciales de
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Media y Alta Densidad (AR2 y AR3) siempre y cuando:

Art.40:

o Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a

una vivienda, con la condición de no incluir otros programas complementarios tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/seminarios,
conferencias o instalaciones para cualquier otra actividad que no sea la estrictamente
habitacional o que signifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias al
vecindario, o generen ruidos, que demanden áreas de estacionamiento o den lugar a un
aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales

de la presente ordenanza.

Podrán contar sin embargo con servicios de cocina y lavandería dimensionados de acuerdo
a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre que sean de uso exclusivo
de los residentes.

b) APART HOTEL: Podrán ser admitidos en las áreas residenciales de media y alta
densidad siempre y cuando estén constituidos por departamentos mínimos funcionalmente
independientes, con locales o espacios básicos de: dormitorio/s, baño y una cocina o
"kitchenette", y un espacio de estar-comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio,
teniendo además iíreas propias y comunes, siempre y cuando su régimen de funcionamiento
se asemeje o asimile al de un programa de vivienda multifamiliar, y que, además de

cumplir con los indicadores urbanísticos de la zona, se ajuste a las condicionales
establecidas en la presente.

La densidad para estos programas, estará dada por la cantidad de unidades previstas en cada

uno de ellos.

c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Albergue,
Hostal, regiriin los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementarán. No se

aplicarán los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas.

d) CARTELERÍA: Para todos los casos mencionados en los artículos 1o y 2,la cartelería
queda limitada a tipografía - corpórea o no - sin iluminación interna, adosado o incorporada
a [a fachada, con un ancho no mayor de 1,00 m y altura máxima de 0,20 m.

MODIF'ICAR el Art. 39' de la Ordenanz^ 163/18 "Plan Regulador" en su Título III
"Área Residencial" Capítulo III "Áreas Residenciales de Baja Densidad ARl hasta
250 HAB/HA" con el objeto de corregir, en los siguientes términos:

Art. 39o: Establecer las siguientes reglamentaciones particulares de uso para el Á,rea

Residencial de Baja Densidad (ARl):

a. SECTOR 'ú4" (ARIA):

USOS PERMITIDOS: Viviendas Unifamiliares (V.U.), Viviendas Bifamiliares (VB), y
Conjunto Habitacional (CH), que se ajusten atodos los indicadores urbanísticos delazona.

USOS CONDICIONADOS: Viviendas Multifamiliares (VM), que se ajusten a todos los
indicadores establecidos para el Sector, especialmente la Densidad Habitacional, y los usos

previstos según Anexo 1 (Usos) de la presente Ordenanza y según planilla de usos específicos.

,ffi ,#l
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Área Edificable: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

Altura Máxima: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9,00 m tomados en la cota media del

frente del predio.

Tasa de Ocupación Máxima: Hasta el60%o de la superficie total del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5oA sobre el indicador urbanístico

de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio de Asunción.

Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o
menor al75Yo de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso sobrepasar

dicho porcentaje.

Retiros:
a) 3 m mínimo desde laLíneaMunicipal alaLíneade Edificación.
b) Se permitirá la construcción sobre la Línea Municipal, hasta una altura no mayor de un piso

siempre que se cumpla la siguiente condición:
b.1) Cuando la superficie del retiro sea superior al 15 Yo dela superficie del terreno, se podrá

construir sobre la línea municipal ocupando hasta el50oA del frente.

b.2) Si los propietarios de predios afectados por esta condición tuvieran interés en conservar

el retiro mínimo de tres metros en todo el frente, se le permitirá, como criterio de

compensación un 25Yomés de la densidad permitidaparulazorra.
c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra tiene un 50 % de las

edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal, exceptuándose avenidas, calles

colectoras o de penetración

Predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m desde la línea municipal, en un

solo frente y sobre la calle más importante que será definida por la Dirección General de

Desarrollo Urbano.

Se permitirá el uso de 6,00 m del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del tárea prevista para ensanche.

Ochavas: Según OrdenanzaN" 26.104/90 (Reglamento General de Construcción)

Voladizos: Solo se permitinín voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de

profimdidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo no

esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Carteles y Letreros: (de acuerdo a 1o dispuesto para ARI B de la Ordenanza N" 148/12) o su

sucedánea.

Estacionamiento: Según Anexo I Estacionamientos

Tamaño máximo de la Unidad de uso: 50,00 m2

Límite de utilización det terreno: I local de 50 m2por lote mínimo convencional de 360 m2.

b. SECTOR 6ú8" (AR1B):

USOS PERMITIDOS: Viviendas Unifamiliares (V.U.), Viviendas Bifamiliares ryB),
a todos los indicadores urbanísticos de la zona.

(VM), que se ajusten a todos los
Conjunto Habítacional (

úr*td*

Anexo 1Usos.
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USOS NO PERMITIDOS: Todos los demas.

Coeficiente de Edificabilidad: 1,5

Área Edilicable: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

Altura Máxima: 3 Plantas sobre el nivel de vereda o 9 m, tomados en la cota media del frente

del predio.

Tasa de Ocupación Máxima: Hasta el60Yo de la superficie total del terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 Yo sobre el indicador urbanístico

de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio de Asunción.

Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o
menor al75%o de la superficie total del terreno y no permítiráen ningún caso sobrepasar

dicho porcentaje.

Retiros:

a) 3,00 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación.
b) Se permitirá la construcción sobre la lÍnea municipal, hasta una altura no mayor de un piso

siempre que se cumpla la siguiente condición:
b.1) Cuando la superficie del retiro sea superior al 15 oA dela superficie del terreno, se podrá

construir sobre la línea municipal ocupando hasta el50%o del frente.
b.2) Si los propietarios de predios afectados por esta condición, tuvieran interés en conservar

el retiro mínimo de tres metros en todo el frente, se le permitirá como criterio de

compensación un 25o6más de la densidad permitida paralazona.
c) Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la cuadra tiene un 50% de las

edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal, excepfuiíndose avenidas, calles

colectoras o de penetración.

Predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m desde la línea municipal, en un
solo frente y sobre la calle miís importante que será definida por la Dirección General de

Desarrollo Urbano.
Se permitirá el uso de 6 m del frente del retiro, para estacionamiento, descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del rírea prevista para ensanche.

Ochavas: Según Ordenanza N' 26.104/90 @eglamento General de Construcción) o la
ordenanza sucedánea.

Voladizos: Solo se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo no
esté afectado por el ensanche delavía, y que sea destinado a jardín.
Carteles y Letreros: Según ordenanza específica (l{" 148/12) o su sucedánea.

Estacionamiento: Segun Anexo I Estacionamientos.

Tamaño máximo de la Unidad de uso: 50,00 m2

Límite de utilización del terreno: 1 local de 50 m2por lote mínimo convencional de 360 m2

Excepción al Retiro: En de Baja y Media Densidad (ARl y AR2)
de los lotes midan hasta 20,00 m, para

en aquellas calles que no tengan
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USOS PERMITIDOS
Viviendas Unifamiliares (VU).
Viviendas Multifamiliares (VM): Tipo Dúplex.
B loques Multifamiliares (BI\4)tl

Conjuntos Habitacionales (CH).

USOS Y CONDI DE USO:
Comercios y Servicios de Pequeña Escala (CS l).
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2).
Equipamientos Comunitariosg Institucionales de Pequeña Escala (Ee I ).
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P).
Tamaño máximo de la Unidad de uso: 100 m2.
Límite de utilización del terreo: I local de 100 m2 por cada lote de 360 m2 convencional.
Actividades comerciales y servicios según Anexo I.
Condiciones de uso
Las actividades comerciales ¡¡ de servicios, previstas en el apartado precedente, podrán ser
habilitadas previa fiscalizaciÜffr y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) La actividad desarrollada debe ser compatible con el uso habitacional del sector.
b) La actividad comercial a desarrollar se pernitirá solamente con los tamaños máximos
establecidos en esta ordenanza.
c) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes
de contaminación ambientel+ y, asimismo, deberá contar con el informe detallado y
favorable de la Dirección de Protección Ambiental.
d) No deberá alterar el tr¡ánsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector. La
Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano determinará los casos en los cuales la
Dirección de Tránsito deberá realizar un estudio pormenorizado de las condicionantes y
establecer las pautas para su habilitación. Los programas a implantarse deberián contar con
estacionamiento vehicular dggtro de la propiedad afectada, de conformidad a lo previsto en
la presente ordenanza.
e) No deberá alterar el paisaje urbano, con construcciones, modificaciones de fachada,
cartelería, uso del espacio destinado al retiro u otras modificaciones que pudieran
desnaturali zar la función habitacional.

Se permitirán en las de Media Densidad (AR2) las industrias de
carácter inocuo con un m2, debiendo especificarse detalladamente la

previstas enel apartado anterior

continuidad en su trazado y. solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la
exigencia del retiro obligatorié, en este último tramo deltrazado de la calle.
Prohibir la aplicación de la equiparación de usos de lotes enfrentados para aquellos lotes
que tengan frente sobre la calle Dr. César López Moreira en el tramo comprendido entre la
Avda. Aviadores del Chaco hasta Ia calle Agustín Barrios.

MODIFICAR el Art. 41'de la Ordenanza l63tl8, en su Título III "Área Residencial,,,
Capítulo IV "Áreas Reside¡siales de Media Densidad (AR¿) hasta 600 HAB/HA,'con el
objeto de corregir, en los siguientes términos:

Art. 41o: Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las Ánges RESIDENCIALES
DE MEDIA DENSIDAD (AR 2).

Establecer que, en la zona comprendida entre el Río Paraguay, Ruta Transchaco, Jardín
Botiínico y límite de Asunclbn - Mariang Roque Alonso; correspondiente a AR2 B, sea
admitido el régimen de uso de suelo de las Áeas Residenciales de Alia Densidad (AR 3).

actividad

tu t{ Íüirtbr-
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Permitir en carácter CONDICIONADO los siguientes equipamientos comunitarios en las

Áreas Residenciales de Meda Densidad (AR2): a) Oficinas Públicas de Registro Civil,
Electoral y Políticas, b) Correo, c) Cooperativas, d) Paradas de taxis y remises, e)

Instituciones de enseñanza corte y confección, peluquería, dactilografia, computación,
dantza, declamación, canto, música, pintura, dibujo, escultura, idiomas, f) Bibliotecas,
Museos g) Instituciones Educativas: guarderías, jardín de infantes, preescolar, primaria y
secundarias estas dos últimas a los efectos de la formalización de las mismas. No se

permitiran nuevos proyectos*gn estas zonas. En caso de ampliaciones se darán solo hasta el

límite del tamaño máximo de la unidad de uso para el sector, h) Comisarías y puestos

policiales, i) Mercados municipales de barrios, j) Centros Municipales y Comunitarios, k)
Centros de salud y dispensarios públicos, l) Instalaciones prestadoras de servicios públicos
del Municipio, m) Clubes sociales de ayuda a la comunidad. En cuanto al inciso g del
presente articulado se establece el plazo de un año improrrogable para la presentación de

los planos de regularizaciónpara aquellas instituciones educativas del sector privado.

Los equipamientos comunitarios previstos en el apartado precedente, podrán ser habilitados
previa fiscalización y cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberá especificarse detalladamente la actividad a desarrollarse.
b) Bajo ninguna circunstancia deberá producir ruidos, emitir olores, humos u otras fuentes

de contaminación ambiental¡¿ asimismo deberá contar con el informe detallado y favorable
de la Dirección de Protección Ambiental.
c) No deberá alterar el tr¡ánsito vehicular ni la capacidad de estacionamiento del sector. La
Dirección de Tr¿ánsito deberá realizar un estudio pormenorizado del impacto vial y
establecer las medidas de mitigación de dicho impacto.
d) Las construcciones deberán adecuarse a la morfología dominante del barrio y cumplir
con todos los indicadores urbgnísticos previstos paralazona.
e) Deberá someterse a estudio y dictamen favorable del Consejo del Plan Regulador en los
triímites de aprobación de planos.

Condiciones de uso para Ia implantación de los Programas Residencial. Pensión o

Albereue y Apart-Hotel

a) Residencial. Pensión o Y{.lbergue: Podrán ser admitidas en las áreas residenciales
siempre y cuando:

r Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a

una vivienda, con la condición de no incluir otros programas complementarios tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/seminarios,
conferencias o instalacionerupara cualquier otra actividad que no sea la estrictamente
habitacional o que signifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias al
vecindario, o generen ruidos, que demanden áreas de estacionamiento o den lugar a un
aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales

de la Presente Ordenanza.

Podrrán contar sin embargo c*gn servicios de cocina y lavandería dimensionados de acuerdo

a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre que sean de uso exclusivo
de los residentes.

b) Apart Hotel: Podrán ser admitidos en las áreas residenciales siempre y cuando estén
constituidos por s funcionalmente independientes, con locales o
espacios básicos de:

comedor, que puede
y una cocina o "kitchenette",y un espacio de estar-

o no al dormitorio, teniendo además áreas propias y
de funcionamiento se asemeje o asimile al de un
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Art.60:

programa de vivienda multifamiliar, y que, además de cumplir con los indicadores
urbanísticos de la zona, se ajtbte a las condicionales establecidas en la presente Ordenanza.

La densidad para estos programas, estará dada por la cantidad de unidades previstas en cada
uno de ellos.

*.41

c) Para los sieuientes progrymas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Albergue,
Hostal, regir:án los indicadotts urbanísticos de la zona donde se implementarián. No se
aplicarán los tamaños máximos de comercios y servicios a estos programas

d) Cartelería: Para todos los casos mencionados en los artículos lo y 2o,la cartelena queda
limitada a tipografía - corpórea o no - sin iluminación intema, adosado o incorporadá ala
fachada, con un ancho no mayor de 1,00 m y altura m¿íxima de 0,20m.

\t,
Rubros: Según listado Usos del Anexo I usos.

Tamaño máximo de la unidad de uso: 100 m2

Límite de utilización del terreno: I local de l00m2por lote mínimo convencional de 360m2

Usos no permitidos: todos l&rdem¿ás.

MODIFICAR el Art. 42o de la Ordenanza No l63tl8 en su Títuto III "Área
Residencialn' Capítulo IV "Áreas Residenciales de Media Densidad AR2 hasta 600
HAB/[IA", con el objeto de su corrección, en los siguientes términos:

Art. 42o: Establecer las sig$ientes reglamentaciones particulares de Uso para el ÁnpA
RESIDENCIAL DE MEDIA DENSIDAD (AR 2).

a. SECTOR A:

Coeficiente de edificabiüdad: 2.4

Área Edificable: Sup. del ter¿no x Coeficiente de edificabilidad.

Altura: 4 plantas sobre el nivel de vereda o 12,00m tomado en la cota media del frente del
predio.

T4sa de Ocupación Máxima: Para viviendas unifamiliares: hasta 65 Yo de la superficie total
¿"ñ

Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 60Yo de [a superficie total del
terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 Yo sobre el indicador urbanístico
de la tasa de ocupación máx*áa permitida para todas las áreas del Municipio de Asunción.
Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o
menor al75Yo de la superficie total del terreno y no peñnitirá en ningún caso sobrepasar
dicho porcentaje.

Retiros: fi' 'a
Sobre Calle: 3,00 m municipal hasta la línea de edificación. Se
permitirá que los edificios )

q
veles o 6,00 m de altura se construyan sobre la
tengan una longitud no mayor a 400 m, y unlínea

.úrrr,.rfu
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En todos los casos
de locales
En los casos en

de los patios de iluminación y ventilación

que 1,70 m de altura medido desde el nivel de

v.d

ancho no menor a 16,00 m entre líneas municipales.

Si los propietarios de tales c&strucciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de
3,00 m, se les permitirá, como criterio de compensación urbana, una tasa de ocupación de
hasta el 75 Vo de la superficie del terreno, y l0 Yo más en la densidad permitida en la zona.

Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de una cuadra tiene un 50% de
sus edificaciones existentesrtonstruida sobre línea municipal, exceptuándose avenidas y
calles que tengan una extensión mayor que 400,00 m.

Sobre Avenida: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Vial.

Retiros en predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m, desde la línea
municipal, en un solo frentq y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano. Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a
12,00 m se permitirá el retiro en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro
ensanche en cuyo caso deberá dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente mayor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00 m se peflnitirála edificación sobre línea
municipal hasta una altura de.2 (dos) niveles o 6,00 m de altura, apartir de la cual se deberá
retirar 3,00 m. En todos los 

*dasos 
se deberá prever el retiro correipondiente en uno de los

frentes. Cuando la esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el
retiro estipulado sobre ambas avenidas.

En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un aumento del 20oA del área
edificable y l0% más en la densidad permitida enlazona.

*_1,

Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m de antepecho.

Excepciones aI retiro: En las Á¡eas Residenciales de Baja y Media Densidad (ARl y
AR2) sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta2} metros, para
construcciones destinadas .q usos habitacionales, en aquellas calles que no tengan
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la
exigencia del retiro obligatorio.

En los casos de seclores afectados a Á¡eas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos apartir
de ejes de calles, bajo la figura de "...lotes confrente a la Colle / Av... ", no será aplicable este
beneficio a los lotes ubicadgs sobre las calles transversales, anrn cuando se encuentren
enfrentados a un lote de cate§dría superior.

Ochavas: Según OrdenanzaN" 26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Retiro de Abertura Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de
retiros desde los linderos para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las
mismas, apartir de la Planta"Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad:

a) Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un a1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.

plso
el

menores que 3,00 (tres) metros
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b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un anggJo entre 90o a75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel de
piso terminado se podrán adn¡itir distancias menores que 0,50 m.
Las aberturu. qu" 

"*"epciorif,mente 
se construyan sobre los muros linderos se regirán por

las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.
EI incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteración falta gravísima.

Voladizos: Solo se permitirát voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m. de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Carteles v Letreros : Según Ordenanza respectiva.

Estacionamientos: *{
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Segun Anexo I Estacionamientos
Las Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo 1

Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de pequeñas y Medianas Escala (CS l, CS 2): Según listado de
rubros Estacionamientos.
Para equipamientos comunitarios de Pequeña Escala (EQ 1): Según listado de rubros Anexo 1

Estacionamientos e1

Para [ndustrias Inocuas de Pequeña Escala (I1 P): Segun listado de rubros Anexo 1 Usos.
En todos los casos el estacionamiento deberá estar fuera del iárea de retiro y dentro de la
propiedad. Se permitirá estacionamientos en retiro sin cobertura y fuera del retiro de ensanche.
Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

v{.

Tamaño máximo de la unidad de uso: 100 m2'

Límite de utilización del terreno: 1 local de 100 m2por lote mínimo convencional de 360
m2,

b. SECTOR UOB":

Coeficiente de Edificabilidad z 3,25

Área Edificable: Superficie del Terreno x Coeficiente de Edificabilidad.

Altura Máxima: 5 plantas sobre el nivel de vereda o 15 m tomado desde la cota media del
frente del pr"dio. *-r'

Tasa de Ocupación Máxima:
Para viviendas Unifamiliares: hasta 70 o/o delasuperficie total del terreno.
Para viviendas multifamiliares y conjuntos habit¿cionales: hasta 65% de la superficie total del
terreno.
Establecer un margen hasta el 5 oá sobre el indicador urbanístico

para todas las areas del Municipio de

180
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Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación
igual o menor al75% de lt§uperficie Total del Terreno y no permitirá en ningún caso
sobrepasar dicho porcentaje. "

Retiros:
Sobre Calle: 3,00 m mínimo desde laLínea Municipal hasta la Línea de Edificación. Se
permitirá que los edificios de hasta 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre la
Línea Municipal, solamente spbre calles que tengan una longitud no mayor a 400 Í1, y ffi
ancho no menor a 16,0(Fdmetros líneas municipales. Si los propietarios de tales
construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá,
como criterio de compensación urbana, una Tasa de Ocupación de hasta el 75Yo de la
Superficie del Terreno, y 10 oA más en la Densidad permitida en lazona.

Sobre Avenida: 6,00 m mínimo, según Cap. Red Vial.
v*

Retiros en predios ubicados en esquina: Se exigirá el retiro de 3,00 m desde la Línea
Municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de sus frentes con dimensión menor a 12,00 m, se permitirá el retiro
en el frente menor, salvo queJa calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo caso deberá
dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente mayor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00m se permitirála edificación sobre Línea
Municipal hasta una altura de 2 (dos) niveles o 6,00 m de altura, a partir de la cual se

deberá retirar 3,00 m.
En todos los casos se deberá prever el retiro correspondiente en uno de los frentes. Cuando
la esquina esté conformada*por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulado
sobre ambas avenidas.

En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un aumento del 20%o del Area
Edificable y l0% más en la Densidad permitida en la zona.

Se permitirá que los edificio* de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura se construyan sobre la
línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de una cuadra tiene un 50% de
sus edificaciones existentes construida sobre línea municipal, exceptuándose avenidas y
calles que tengan una extensión mayor a 400 metros.

Ochavas: Según ordenarza que aprueba el Reglamento de la Construcción.

*4"

Voladizos: Solo se permitiriin voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.
Retiro de Abertura Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de
retiros desde los linderos para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las
mismas, a partir de la PlantaAlta, para todas las edificaciones de la Ciudad:

a. Distancia mínima de 3 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho inferior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetar¿ín las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales
En los casos en que

de piso terminado se

ubicadas en muros perpendiculares u

l8l

que 1,70 m de altura medido desde el nivel
menores que 3,00 (tres) metros.

b)

'úu¡nn¡tín
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oblicuos que fonnen un iángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

Excepciones al retiro: En las Áreas Residenciales de Baja y Media Densidad (AR1 y
AR2) Sectores A y B, en el caso de que los fondos de los lotes midan hasta2} metros, para
construcciones destinadas a usos habitacionales, en aquellas calles que no tengan
continuidad en su trazado y solo cuando cuenten hasta dos niveles, no se aplicará la
exigencia del retiro obligatorio en el tramo final del trazado de la calle.

En los casos de sectores afectados a Áeas Residenciales y Franjas Mixtas 1, definidos a partir
de ejes de calles, bajo la figura de o'...lotes con frente a la Calle I Av...", no será aplicablá este
beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aün cuando se encuentren
enfrentados a un lote de categonasuperior.

Estacionamiento! *-i

Para viviendas unifamiliares (vu): según Anexo 1 Estacionamientos.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo I
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña y Mediana Escala (CS 1) y (CS 2): Según listado de
rubros Anexo l.
Para equipamientos Comunitados de Pequeña Escala (EQ l): Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.
Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P): Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.

En todos los casos el Estacionamiento debení ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad. Se permitirán estacbnamientos en retiro sin cobertura fuera del retiro de ensanche.

Se permitirá el uso de 6 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Tamaño máximo de la unidad de uso: 100 m2

Límite del I local de 100 m2por lote mínimo convencional de 360

APARTADO MACHAÍN:

Establecer para los usos exclusivamente habitacionales un coeficiente de edificabilidad
3,25 y una altura máxima do,5 plantas sobre el nivel de vereda o l5 m tomado desde la cota
media del frente del predio para los inmuebles con frente sobre la calle Facundo Machaín
en el tramo comprendido entre las calles Camilo Recalde hasta la afectación de la Franja
Mixta I de Ia Avda. República Argentina.

Este incremento del coeficiente y de altura máxima, será aplicado solamente a los
programas de uso exclusivartrnte habitacional y en ningún caso se admitirá para otro uso o
actividad complementaria permitida o condicionada en la zona. Para otro, usos no
habitacionales se regirrán por los indicadores Urbanísticos y régimen de uso correspondiente
al Area Residencial de Baja Densidad - Sector B (AR 1-B).

Las edificaciones en a niveles situadas en este sector sobre la calle
entre las calles Camilo Recalde hasta laFacundo el

'{:úutwiú,o
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Art. 70:

*:4

afectación de la Franja Mixt¿ I de la Avda. República Argentina deber¿án respetar las
siguientescaracterísticas: e.d

a) Todas las fachadas deberán ser tratadas arquitectónicamente con igual jerarquía y calidad
de materiales que las fachadas principales, aunque se trate de muros medianeros o fachadas
interiores.
b) El espacio comprendido en el área de retiro deberá mantenerse como espacio libre
parquizado y forestado. _4
c) Las azoteas accesibles de toda edificación en el sector deberán ser tratadas como ter":azas
ajardinadas en una superficie mínima de l0%o,las no accesibles con techos inclinados o
abovedados, deberán presentar superficies no reflejantes. En ningún caso podriín utilizarse
como depósito.

MODIFICAR el Art. 44 ,de la ordenanza No 163/18 en su Título IIr ,,Area
Residencial", Capítuto V 4ireas Residenciales de Alta Densidad (AR3) hasta 1000
HAB/HA" con el objeto de corregir, en los siguientes términos:

Art. 44oz Establecer el siguiente régimen de uso de suelo en las ÁnBas RESIDENCIALES
DE ALTA DENSIDAD (AR 3)
USOS PERMITIDOS:
Viviendas Unifamiliares (VLD"
Viviendas Multifamiliares (VM): tipo dúplex.
Bloque s Multifamiliares (BM)
Conjuntos Habit¿cionales (CH)

USOS CONDICIONADOS Y CONDICIONES DE USO:

a) Comercios y Servicios aJlequeña Escala (CS l)
Comercios y Servicios de Mediana Escala (CS 2)
Comercios y Servicios de Gran Escala (CS 3)
Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña y Mediana Escala (E0 l,
EQ 2).

Rubros: Según listado del Añéxo I Usos.
Tasa de ocupación máxima: hasta 65% de la superficie del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5Yo sobre el indicador urbanístico
de la tasa de ocupación m¿íxima permitida para todas las áreas del Municipio de Asunción.
Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o
menor al 75o/o de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso sobrepasar
dicho porcentaje. *4

Rubros: Según listado del Anexo 1 Usos.

b) Industrias Inocuas de Pequeña Escala solo (Ilp):
Rubros: Según list¿do del Anexo I Usos.
Tamaño máximo de la unidad de uso: 100 m2.
Límite de utilización del teg:eno: I local de 100 m2 por lote mínimo convencional de 360
m2.
c) Depósitos de Pequeña y Mediana Escala (D1, D2):
Tamaño m¿áximo de la unidad de uso: hasta l0 oA del iírea edificable.

Condiciones de uso los Programas Residencial, Pensión o
Albergue Hotel

il*r^rá*
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Coeficiente de Edificabilidad ; 3,25.
Area Edificable: superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.
Altura Máxima: 5 pisos o 15,00 m.
Tasa de Ocupación Miíxima: r*
Para viviendas unifamiliares: hasta 75Yo de la superficie total del terreno.
Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 65Yo de la superhcie total del
terreno.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 oA sobre el indicador urbanístico
de la tasa de ocupación m¿í¡«i*ra permitida para todas las áreas del Municipio de Asunción.
Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o
menor al75%o de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso sobrepasar
dicho porcentaje.

Retiros:
Sobre Calle: 3,00 m
que los edificios de

a la línea de edificación. Se permitirá
m de altura, se construyan sobre línea
Iongitud no mayor a 800 m, y un ancho

184

Art.8o:

a) Residencial, Pensión o Albergue: Podrán ser admitidas en las áreas residenciales
siempre y cuando: e.{

o Mantengan un régimen de funcionamiento de características similares y asimilables a
una vivienda, con la condición de no incluir otros programas complementarios tales como
confiterías, cafeterías, restaurantes, salón de fiestas, salón de convenciones/seminarios,
conferencias o instalaciones para cualquier otra actividad que no sea la estrictamente
habitacional o que signifiquen afluencia de vehículos y personas que ocasionen molestias al
vecinda¡io, o generen ruido6i que demanden áreas de estacionamiento o den lugar a un
aumento del volumen de residuos, tal como se establece en las reglamentaciones generales
del Plan Regulador. Podrán contar, sin embargo, con servicios de cocina y lavandería
dimensionados de acuerdo a la demanda resultante de su actividad de hospedaje y siempre
que sean de uso exclusivo de los residentes.
b) Apart Hotel: Podr¿ín ser admitidos en las áreas residenciales siempre y cuando estén

funcionalmente independientes, con locales o
espacios básicos de: s, baño y una cocina o "kitcheneffe",y un espacio de estar-
comedor, que puede estar integrado o no al dormitorio, teniendo además áreas propias y
comunes, siempre y cuando su régimen de funcionamiento se asemeje o asimile al de un
programa de vivienda multifamiliar y que, además de cumplir con los indicadores
urbanísticos de la zona, se ajuste a las condicionales establecidas en la presente ordenanza.
La densidad para estos programas estará dada por la cantidad de unidades previstas en cada
uno de ellos al solo efecto estádístico.
c) Para los siguientes programas: Hotel, Apart Hotel, Residencial, Pensión, Hostal, regirárn
los indicadores urbanísticos de la zona donde se implementarán. No se aplicarán los
tamaños m¿íximos de comercios y servicios a estos programas.
d) Carteleria: Para todos los casos mencionados en los artículos lo y Zo,la cartelería queda
limitada a tipografia - corpórea- sin iluminación interna, adosada o incorporada a la
fachada, con un ancho no mqior de 1,00 m y altura máxima de 0,20 m.

MODIFICAR el Art.45" de la Ordenanza No t63ll8 en su Título III "Área Residencial"
Capítulo V ooÁreas Residenciales de Alta Densidad AR3 hasta 1000 HAB lIH.A,,,con el
objeto de su corrección, en los siguientes términos:

Art. 45o: Establecer las siqqientes Reglamentaciones Particulares de Uso para el Ánpe
RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD (AR 3):

a. SECTOR 16A"'

o
so
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no menor que 16,00 m entre !íneas municipales. Si los propietarios de tales construcciones
tuvieren interés en conservaftl retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá, como criterio de
compensación urbana, una tasa de ocupación de hasta el 75 Yo de la superficie del terreno, y
un 10 %;o más de la densidad permitida en lazona.

Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m de antepecho.
Sobre Avenidas: 6,00 m mínino, según Cap. Red. Vial.

Retiros en predios ubicados en esquinas: Se exigirá el retiro de 3.00 m, desde la línea
municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

a. Si el lote tuviere uno de sy¡ frentes con dimensión menor a 12,00m, se permitirá el retiro
en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo caso deberá
dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente mayor.

b. En los lotes con frente menor superior a 15,00m se perrnitirála edificación sobre línea
municipal hasta una alturade 3 niveles o 9,00m, apartir de esta alturase deberá retirar 3,00
m. En todos los casos, se deberá prever el retiro en uno de los frentes.

c. Cuando la esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro
estipulado sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se
permitirá un aumento del20%o del área edificable.

Sobre
w¡{'

Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para las aberturas
con vista a los mismos, según la ubicación de las mismas, a partir de la Planta Alta, para
todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 m, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de
lindero, con un antepecho infErior a 1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetariín las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podr:ánadmitir distancias menores que 3 (tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a 1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales. e-+

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podriín admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que sobre los muros linderos se regiriín por
los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civillas condiciones formas
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El incumplimiento de lo preyisto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteración falta gfávísima.

Excepciones al retiro: Se permitirá que los edificios de hasta 2 niveles o 6,00 m de altura,
se construyan sobre la línea municipal, si la longitud de los frentes de los predios de la
cuadra tiene un 50 % de las edificaciones existentes construidas sobre la línea municipal,
exceptuiíndose avenidas, calles colectoras o de penetración y calles que tengan una
extensión mayor a 800 metrof,.

ochavas: según ordenanzaque aprueba el Reglamento de la construcción.

Voladizos: Solo se permitiran voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensangfre de la vía, y que sea destinado a jardín.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro para estacionamiento descubierto o sin techo,
siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del área prevista para ensanche.

Carteles v Letreros: Dentro de la propiedad y según ordenanza respectiva.

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo I
Para Viviendas Multifamiliares, Bloques y Conjuntos habitacionales: Según Anexo I
Estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeñas, Medianas y Grandes Escalas (CSl, CS2, CS3):
Según listado de Rubro Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitrios de Pequeña y Mediana Escala (EQl, EQ2): Según listado
de rubros Anexo 1.

Para Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P): Segun listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.
Para Depósitos de Pequeña y Mediana Escala: Según listado de rubros Anexo I
Estacionamientos.

En los casos de sectores afec#dos a Á,reas Residenciales y Franjas Mixtas l, definidos a partir
de ejes de calles, bajo la figura de '0. ..lotes con frente a Ia Calle I Av...", flo será aplicable este
beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se encuentren
enfrentados a un lote de categoría superior.

b. SECTOR Ú68".
v.l,

Coeficiente de edificabilidad: 5,25

Á¡ea Edificable: Superficie del terreno x Coeficiente de edificabilidad.

Altura Maxima: 7 pisos o 21,00 m a excepción del area comprendida entre la Avda. Peru,
ambos frentes sobre las calle*.rEligio Ayala, Avda. Gral. Santos, Avda. Eusebio Ayala, Avda.
Pettirossi hasta Avda. Perú, que se regirá por el coeficiente de edificabilidad y la siguiente
formula dará el número de pisos:

No de Pisos: Áreu
Yo deTasade Ocuppbioa terreno.

Observación: Se deberá las franjas mixtas especificadas en los
Anexos
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Tasa de Ocupación Máxima:
Para Viviendas Unifamiliares: hasta 75 Yo de la superficie total del terreno.

Para Viviendas Multifamiliagr y Conjuntos Habitacionales: hasta 75 %o de la superficie total
del terreno.

Retiros:
Sobre Calles: 3 ,00 m mínimo desde la línea municipal a la línea de edificación. se
permitirá que los edificios de hasta (dos), niveles o 6,00 m de altura, se construyan sobre
línea municipal, solamente sqbre calles que tengan una longitud no mayor a 800 m, y un
ancho no menor que 16,0ü m entre líneas municipales. Si los propietarios de tales
construcciones tuvieren interés en conservar el retiro mínimo de 3,00 m se les permitirá,
como criterio de compensación urbana, una tasa de ocupación de hasta el 75 Yo de Ia
superficie del terreno, / un l0 Yo más de la densidad permitid a en la zona.

Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m de antepecho. lrt

Sobre linderos: 3,00m como mínimo a partir de la planta alta cuando existan vistas y
aberturas de iluminación y ventilación de ambientes principales, hacia ellos. En ningún
caso se permitirrín aberturas que tengan vistas hacia los linderos, salvo lo previsto en los
4rts.2.020 y 2.021del Código Civil.

Sobre Avenidas z 6,00- -írrl*-o, según Cap. Red. Vial.

Retiros en predios ubicados en esquinas: Se exigirá el retiro de 3.00 m desde la línea
municipal, en un solo frente y sobre la calle más importante definida por la Dirección
General de Desarrollo Urbano.

Si el lote tuviere uno de su§'ftentes con dimensión menor a 12,00m, se permitirá el retiro
en el frente menor, salvo que la calle esté afectada por futuro ensanche en cuyo caso deberá
dejarse obligatoriamente el retiro sobre el frente mayor.

En los lotes con frente menor superior a 15,00m se permitirá la edificación sobre línea
municipal hasta una altura de 3 niveles o 9,00 m, a partir de esta altura se deberá retirar
3,00 m. En todos los casos"te deberá prever el retiro en uno de los frentes. Cuando la
esquina esté conformada por 2 (dos) avenidas, deberá preservarse el retiro estipulado sobre
ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se permitirá un aumento del
20 % del área edificable y 1 0 Yo más de la densidad permitid a en la zona.

Ochavas: Según ordenatuaque aprueba el Reglamento de la Construcción.

*,4

Voladizos: Solo se permitirián voladizos de balcones abiertos o marquesinas, de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación, y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche delavia,y que sea destinado ajardín.

Carteles v Letreros: Dentro de la propiedad y segun Ordena¡rza respectiva.

Estacionamiento: *:r,

Para Viviendas
Para Viviendas
Anexo I

Anexo I Estacionamientos.
untos Habitacionales (VM y CH): Según

y Grandes Escalas (CS 1), (CS 2), (CS 3):
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Art.9":

Art. l0o:

*J,

Según listado de Rubros Anexo I Estacionamientos.
Para Equipamientos Comunitarios de Pequeña y Mediana Escala (EQ l), (Ee 2): Seg¿n
listado de Rubros Anexo 1 Estacionamientos.
Para Industrias Inocuas de *fequeña Escala (Il P): Segun listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
Para Depósitos de Pequeñas y Medianas Escalas: Según listados de Rubros Anexo I
Estacionamientos.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del area de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6 m dol retiro para estacionamiento descubierto o sin techo, siempre
y cuando el mismo no se encuentre dentro del áreaprevista para ensanche.

En los casos de sectores afectados a Áreas Residenciales y Franjas Mixtas 1, definidos apartir
de ejes de calles, bajo la figura de "...lotes con frente a la Calle / Av...", flo será aplicable este
beneficio a los lotes ubicados sobre las calles transversales, aun cuando se encuentren
enfrentados a un lote de catego¡ía superior.

DEJAR sin efecto el Art. 51" de la Ordenanza No 163/18, en su Títuto IV "Franjas
Mixtas", Capítulo III "Franja Mixta I (FMl)» que quedará redactado con su numeral en los
siguientes términos:

Art 5l': DEROGADO

MODIFICAR el Art. 54 déta Ordenanza No 163/18 en su Título IV "Franjas Mixtaso
Capítulo u'Franja Mixta 1 (FMl)", con el objeto de corregir, en los siguientes términos:

Art. 54": Establecer las siguientes reglamentaciones particulares de uso para la FRANJA
MrxTA 1(FM 1).

a. FRANJA MIXTA 1-A: 
v.l

Coeficiente de edificación: 3 sobre avenidas y 2 sobre calles.

Sobre la Avda. Mcal. López, desde Brasil hasta Sacramento, la altura máxima permitida es de
hasta 12,00m. Esta limitación se extiende hacia el interior del predio hasta los 28,00m de
longitud, medidos desde la línea municipal existente, respetando los retiros correspondientes.

En lotes que tengan frentes sóbre la primera calle paralela a Mcal. López y en la manz¿rna
ubicada sobre esta Avda., en los tramos arriba indicados, la tasa de ocupación m¿íxima
permitida será de hasta el 70% de la superficie del terreno.

Áreas Edificables: superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

No de pisos: Área Edificable
o/o de Tasa de Ocupación x SrSerficie del Terreno

Tasa de ocupación máxima: hasta 70oA de la superficie del terreno.
Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el5 Yo sobre el indicador urbanístico
de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las iíreas del Municipio
de Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de
ocupación igual o menor al !§ % de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún
caso sobrepasar dicho porcentaje.

:, ,1,

Viviendas Multifamiliares,
Total del area edificable.

hasta 10%

Equipamientos Comunitarios (EQ):

t{"

Depósitos

,ú¿onc¡;*o
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Retiros:
Sobre calles: 3 m mínimo desde la lÍnea municipal alalineade edificación.
Sobre avenidas: 6m mínimo, o según Cap. Red Vial. (Anexo).

.t{
Retiros en predios ubicados en esquinas: Las construcciones localizadas en las esquinas
conformadas por la vía generadora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan, eitarán
exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de 9.00 m (3 niveles). En
los lotes con frente menor superior a 15,00m. Superada dicha altura, se deberá retirar
3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida, se exigirán Ios
retiros correspondientes solre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de
compensación, se permitirá*ün aumento del 20%o del área edificable y 10% más de la
densidad permitida en la zona.

Retiros de linderos:
Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos para las aberturas
con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la Planta Alta, para
todas las edificaciones de la Sudad.

a) Distancia mínima de 3,00 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea
de lindero, con un antepecho inferior al,70m medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepÉFho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.

b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho
inferior a1,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respeta*ián las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.

En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por
las condiciones y formas .mtablecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteración falta gravlsima.
Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de
1,70 m. de antepecho.

Letreros: Según ordenanza e,$ecifrca.

Ochavas: Según OrdenatuaN" 26.104/91 que aprueba el Reglamento de Ia Construcción.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanphe delavia, y que sea destinado ajardín.

Estacionamiento:
Viviendas Unifamil iares : I Estacionamientos
Viviendas Multifami liares y' Segun Anexo I Estacionamientos
Comercios y Servicios, Depósito e Industrias: Según listado de

q.f

Rubros

,';rt/.e&a,
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En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del área de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6 m dbl retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del ¿área prevista para ensanche.

Para la FRANJA MIXTA I A, se establece COEFICIENTE l0 para HOTELES, siempre
que se cumplan las siguientes condiciones en forma conjunta:

a) TERRENO igual o superig a 10.000 (diez mil) metros cuadrados (una hectiárea).
b) Ceder compensaciones al espacio público.
c) Tasa de ocupación igual o menor que el 20 oA (veinte por ciento) de la superficie del
terreno.
d) Mantener la arborización existente conforme a la legislación y adjuntar el proyecto
paisajístico.
e) Presentar Estudio de ImpqElo Ambiental.

b. FRANJA MIXTA 1-B:

Coeficiente de Edificabilidad: 5 sobre avenida

Área Edificable: superficie dgl terreno x coeficiente de Edificabilidad.
Y"{.

No de pisos: Área Edificable
Yo deTasade Ocupación x Superficie del Terreno

Tasa de ocupación máxima: hastaT}o6 de la Superficie del terreno.

Establecer un margen de tols*mcia admisible de hasta el 5 Yo sobre el indicador urbanístico
de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio de Asunción.
Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o
menor al75Yo de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso sobrepasar
dicho porcentaje.

Tamaño máximo de la unidad de uso:
Viviendas Unifamiliares ¡t/lf,¡vtuttifamiliares, Conjuntos Habitacionales, Comercios y
Servicios (CS) - Equipamientos Comtrnitarios (EQ): total de iírea edificable.
Depósitos e Industrias Inocuas (D, Il): hasta 10oA del ¿área edificable.

Retiros:
Sobre calle: 3 m mínimo desde la línea municipal alalíneade edificación.
Sobre avenidas: 6 m mínimo,g según Cap. Red. Vial.
Retiros en predios ubicados en esquinas: Las construcciones localizadas en las esquinas
conformadas por lavía generadora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan, estarán
exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de
9,00 m (3 niveles). En los lotes con frente menor superior a 15,00 m, superada dicha altura,
se deberán retirar 3,00 m desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida,
se exigirán los retiros correspondientes sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto
de compensación, se permitifrá un aumento del20Yo del área edificable y l0% más de la
densidad permitida en la zona.

de de la planta alta cuando existan vistas y
aberturas de ambientes principales. En ningún caso se

los linderos, salvo lo previsto en los Arts.permitinín aberturas que
2.020 y
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Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar instaladas con una altura mínima de

I,70m de antepecho.

Sobre linderos: 3,00 m desde la medianera siempre que existan aberturas de iluminación o

ventilación hacia ellas.

Ochavas: Según Ordena¡uaN'26.104/91 que aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Se permitiriin voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de
profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Estacionamiento:
Viviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo 1 Estacionamientos
Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM) y CH): Según Anexo 1,

Estacionamientos
Comercios y Servicios, Equipamientos Urbanos, Depósitos e Industrias: según listado de

Rubros Anexo I Estacionamientos
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del area de retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin

techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del érea prevista para ensanche.

Art. 11o: MODIFICAR el Art. 59'de la Ordenanz^ No 163/18 en su Título IV "Franjas Mixtas" en

su Capífulo IV'rFranja Mixta 2 (FM2)" a fin de corregir, en los siguientes términos:

Art. 59": Establecer las siguientes reglamentaciones particulares de uso para las Franjas

Mixtas 2 (FM2).

Coeficiente de Edificabilidad: 5 sobre avenidas, 3 sobre calles. Aplicación según la fórmula.

Área Edificable = Superficie del Terreno x Coeficiente de Edificabilidad.

N'de pisos: Áea Edificable
0/o de ocupación x superficie del terreno

Densidad: Equivalente al doble de la densidad mayor de las areas que atraviesa.

Tasa de Ocupación Máxima: hasta 75 Yo delasuperficie del terreno

Tamaño máximo de Ia unidad de uso:
Viviendas Unifamiliares, Multifamiliares, Conjuntos Habitacionales, Comercios y Servicios
(CS)- Equipamientos Comunitarios (E0: total del ¿írea edificable.
Depósitos D 1 -D2-D3 : hasta 20 Yo de fu ea edifi cable.

Industrias Inocuas: hasta 20 o/o de áreaedificable.
Equipamientos Comunitarios : I 00 % iárea edificable

Retiros:
Sobre calles: 3,00 m mínimo.
Sobre Avenidas: 6,00 Red. Vial
Sobre Linderos: mínimas de retiros desde los linderos para

las aberturas con vista a según la
Ciudad.

de las mismas, a partir de la Planta

Alta, para

,,árr¡t*
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a) Distancia mínima de 3,00 m, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea de

lindero, con un antepecho inferior a1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de

locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) m.

b) Distancia mínima de 0,75m para aberfuras ubicadas en muros perpendiculares u oblicuos

que formen un ángulo entre 90o a75o conlalínea del lindero y con un antepecho inferior a

7,70 m de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetariín las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación de

locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m de altura medido desde el nivel de

piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirán por las

condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021del Código Civil Paraguayo'

El incumplimiento de lo previsto en cuanto a dist¿ncias mínimas será considerado falta grave

y su reiteración falta gravísima.

Lotes en esquina

Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan a lavía generadora de la franja

mixta y hasta la primera paralel4 toda vez que no superen los 100,00m desde la línea

municipal de la franja mixta, estar¿án exentas de retiro dentro de los 12,00 m de altura, toda vez

que dicha vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirián los retiros correspondientes-

Retiros en predios ubicados en esquinas: Las construcciones localizadas en las esquinas

conformadas por la vía generadora de la Franja Mixta y las calles que la interceptan, estarán

exentas del retiro sobre las calles interceptoras, hasta una altura de 9,00 m (3 niveles). En los

lotes con frente menor superior a 15,00m, superada dicha altur4 se deberán retirar 3,00 m

desde la línea municipal. En caso que dicha vía sea otra avenida, se exigirán los retiros

correspondientes sobre ambas avenidas. En estos casos, en concepto de compensación, se

permitirá un aumento del20% del area edificable y l0% m¿is de la densidad permitida en la

zona.

Letreros: Según Ordenatua específica.

Ochavas: Según ordenatuaque aprueba el Reglamento de la Construcción.

Voladizos: Se permitinín voladizos de balcones abiertos o Íurquesinas de 2,00 m de

profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo no

esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.

Estacionamiento:

Pma Viviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo 1 Estacionamientos.

Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo 1

Estacionamientos.
Para Comercios y de Mediana y Gran Escala (CS 1, CS 2, CS 3): según

listado de Rubros Anexo
Para Equipamientos de Escala (EQl, EQz, EQ 3): Según listado de

Rubros

,r{n nooh
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Art. 12o:

Art. 13":

Para Industrias Inocuas (I1 P): Según listado de Rubros Anexo 1.

Para Depósitos de Pequeña y Mediana Escala (D1, D2): un espacio para carga, descarga y

maniobra de 40 m2 por cada250 m2 cubierto dentro del lote.
En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del area de retiro y dentro de la

propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin

techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del ¿área prevista para ensanche.

MODIFICAR el Art. 60'de la Ordenanxza No 163/18 en su Título fV "Franjas Mixtas",

Capítulo IV "Franja Mixta 2 (Fl.I.2)", en los siguientes términos:

Art. 60": La Franja Mixta 2 que se desarrolla a lo largo de la Avenida Aviadores del Chaco,

Avda. San Martín, proyección de la calle Dr. Cirilo Cáceres, calle Juan XXIII, Prócer Juan

B. Acosta, Avda. Molas López,34 Curuguateños, Alferez [turbe, Overava, Eloy Páez,

Avda. Santísima Trinidad, Salvador del Mundo, Punta Brava, Avda. Madame Lynch hasta

su confluencia con la Avenida Aviadores del Chaco y Avenida Aviadores del Chaco hasta

San Martín.

La Franja Mixta 2 que se desarrolla a 1o largo de la Avda. Aviadores del Chaco, en la acera

Sur, corresponderá a un polígono irregular encerrado dentro del perímetro formado por una

|ínea imaginariatrazada, paralelamente, a 80 metros del eje de la Avda. Aviadores del Chaco y

desde la Franja Mixta formada alrededor de la Avda. San Martín, hasta su intercepción con la

calle Cañada. A partir de esta arteri1 el polígono seguirá la siguiente línea: calle Grabadores

del Cabichuí í y su proyección hasta la calle Obispo Basilio López, calle Mayor Leandro

Aponte y Cap. Leonardo Britos hast¿ la Avda. Madame Lynch y a través de esta, hasta la

Avda. Aviadores del Chaco.

MODIFICAR el Art.64'de la Orderrawza No 163/18 en su Título IV "Franjas Mixtas"
Capítulo V "Franja Mixta 3 (FM3)", a fin de corregir y ampliar, en los siguientes términos:

Art. 64o: Establecer las siguientes reglamentaciones particula¡es de uso para las Franjas

Mixtas 3 (FM 3)

Coeficiente de Edificabilidad:

Sobre avenida: 8, aplicación según la fórmula.
Sobre calle: 6, aplicación según la formula.

Área Edificable: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad

N" de Pisos = Á*ea e
o/o de ocupación x Superficie del terreno

Densidad: Equivalente al doble de la densidad mayor de las iíreas que atraviesa.

Tasa de ocupación máxima: hasta 75'A de la sup. del terreno.

Viviendas Unifamiliares, Viviendas Multifamiliares y Conjuntos habitacionales Comercios y

Servicios (CS) - Equipamientos Comrmitarios (EQ): Total del area edificable.

de

Comercios y Servicios
total del iírea edificable

gran escala (CSl, CS2, CS3) y EQl, EQ2, EQ3

(D1, D2, D3): hasta 20%o del mea edificable.
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Industrias Inocuas (I lp): hasta3}%o del ¿írea edificable.

Retiros:

Sobre avenidas: 6 m mínimo según Cap. Red Vial.
Sobre calles: 3 m mínimo.
Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan alavía generadora de la Franja
Mixta y hasta la primera paralela, toda vez que no superen los 100 m. desde la línea municipal
de la Franja Mixta, estariín exentas de retiro dentro de los 12 m. de altura, tadavez que dicha
vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirán los retiros correspondientes.

Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, para todas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos alalinea
de lindero, con un antepecho inferior a1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.
En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podriin admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.
b) Distancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u
oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho

inferior a 1,70 m, de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación
de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor qle 1,70 m, de altura medido desde el nivel
de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regiriín por
las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.02t del Código Civil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta
grave y su reiteración falta gravísima.

Letreros: Segun Ordenanza específica.

Voladizos: Se permitirán voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de

profundidad, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo
no esté afectado por el ensanche de la vía, y que sea destinado ajardín.
Ochavas: Segun Reglamento General de la Construcción.
Estacionamiento:
ParaViviendas Unifamiliares (VU): Según Anexo l.
Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo 1

estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña Mediana y Gran Escala (CS l, CS2, CS3): Según

listado de Rubros Anexo 1.

Para Equipamientos Comunita¡ios e Institucionales de Pequeñ4 Mediana y Gran Escala (EQ

1, EQ 2, EQ 3): Segun 1 Estacionamientos.

Pa¡a lndustrias lnocuas (I1B): de Rubros Anexo I Estacionamientos
Para Depósitos de Pequeña; Gran Escala (D1, D2,D3): I (un) espacio paracarg1

''$ 
cubierto dentro del lote'
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En todos los casos el estacionamiento deberá ubicarse fuera del ¿irea del retiro y dentro de la
propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del áneaprevista para ensanche.

Art I4o: MODIFICAR el Art 64'de la Ordenanza No 163/18 en su Título fV "Franjas Mixtas"
Capítulo V "Franja Mixta 3 (FM3)", a fin de corregir y ampliar, en los siguientes términos:

Art. 640: Establecer las siguientes reglamentaciones particulares de uso para las Franjas

Mixtas 3 (FM 3):

Coeficiente de EdiÍicabilidad:

Sobre avenida: 8, aplicación según la formula.
Sobre calle: 6, aplicación según la fórmula.

Área Edi{icable: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad

No de pisos Ácea Edificable
%o de ocupación x Superficie del terreno

Densidad: Equivalente al doble de la densidad mayor de las áreas que atraviesa.

Tasa de ocupación máxima: hasta 75% de la sup. del terreno.

Viviendas Unifamiliares, Viviendas Multifamiliares y Conjuntos habit¿cionales Comercios y
Servicios (CS) - Equipamientos Comunitarios (EQ): Total del area edificable.

Tamaño máximo de la unidad de uso:

Comercios y Servicios de pequeñ4 mediana y gran escala (CS1, CS2, CS3) y EQl, EQ2, EQ3

total del area edificable.
Depósitos de Pequeña, Mediana y Gran Escala (Dl,Dz, D3): hasta 20o/o del area edificable.
Industrias Inocuas (I 1p): hasta 30 % del ¿írea edificable.

Retiros:

Sobre avenidas: 6 m mínimo según Cap. Red Vial.
Sobre calles: 3 m mínimo.
Las edificaciones localizadas sobre las calles que interceptan a la vía generadora de la Franja

Mixta y hasta la primera paralela, todavezque no superen los 100 m. desde la línea municipal
de la Franja Mixta, estar¿ín exentas de retiro dentro de los 12 m. de altura, toda vez que dicha

vía no sea otra avenida, en cuyo caso regirán los retiros correspondientes.

Sobre Linderos: Establecer las siguientes distancias mínimas de retiros desde los linderos
para las aberturas con vista a los mismos según la ubicación de las mismas, a partir de la
Planta Alta, paratodas las edificaciones de la Ciudad.

a) Distancia mínima de 3,00 metros, para aberturas ubicadas en muros paralelos a la línea

de lindero, con un antepecho inferior a1,70 m medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se

de locales
de los patios de iluminación y ventilación

que 1,70 m, de altura medido desde el nivelEn los

«í*rw;n
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Art. 15":

de piso terminado se podrán admitir distancias menores que 3,00 (tres) metros.

b) bistancia mínima de 0,75 metros para aberturas ubicadas en muros perpendiculares u

oblicuos que formen un ángulo entre 90o a 75o con la línea del lindero y con un antepecho

inferior a 1,70 m, de altura medido desde el nivel de piso terminado.

En todos los casos se respetarán las dimensiones de los patios de iluminación y ventilación

de locales.
En los casos en que el antepecho fuere mayor que 1,70 m, de altura medido desde el nivel

de piso terminado se podrián admitir distancias menores que 0,50 m.

Las aberturas que excepcionalmente se construyan sobre los muros linderos se regirrín por

las condiciones y formas establecidas en los Arts. 2.020 y 2.021 del Código Civil
Paraguayo.
El incumplimiento de lo previsto en cuanto a distancias mínimas será considerado falta

grave y su reiteración falta gravísima.

Letreros: Según ordenanza específica.

Voladizos: Se permitir¿án voladizos de balcones abiertos o marquesinas de 2,00 m de

pronrnaiaaa, medidos desde la línea de edificación y sobre el retiro, siempre que el mismo

no esté afectado por el ensanche delavia, y que sea destinado ajardín.
Ochavas: Según Reglamento General de la Construcción.

Estacionamiento:
Para Viviendas Unifamiliares CVU): Según Anexo 1.

Para Viviendas Multifamiliares y Conjuntos Habitacionales (VM y CH): Según Anexo 1

estacionamientos.
Para Comercios y Servicios de Pequeña, Mediana y Gran Escala (CS 1, CS2, CS3): Según

listado de Rubros Anexo 1.

Para Equipamientos Comunitarios e Institucionales de Pequeña, Mediana y Gran Escala (EQ

l, EQ 2, EQ 3): Según listado de Rubros Anexo 1 Estacionamientos.

Para Industrias lnocuas (IlP): Segun listado de Rubros Anexo I Estacionamientos
para Depósitos de Pequeñ4 Mediana y Gran Escala (Dl,D2, D3): 1 (un) espacio para carg4.

descargá y maniobra de 40m2 por cada 250Ñ cubierto dentro del lote.

En todos los casos el estacionámiento deberá ubicarse fuera del area del retiro y dentro de la

propiedad.

Se permitirá el uso de 6,00 m del retiro sobre calles para estacionamiento descubierto o sin

tecño, siempre y cuando el mismo no se encuentre dentro del ¿área prevista para ensanche.

MODIFICAR el Art.7l de la Ordenanza No 163/18 en su Título VI "Área Industrial",
Capítulo I ,.Definición y Clasificación", a los efectos de corregir, en los siguientes términos:

Art, Tlo Clasificar a las Á¡eas Industriales (AI), según sus características, intensidad de uso,

o envergadura de los programas en ellas implantada en las siguientes categorías:

Área Industrial I (AI1)
Área lndustrial2 (AI2)
Á¡ea Industrial3 (AI3)

Art. 16": MODIFICAR el No 163/18 en su Título VI "Área Industrial",
los efectos de corregir y ampliar, en los siguientes

ffiT-
ó_b ffit
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Art. 72": Las condiciones de uso para el Área Industrial 2 (Al2) que regirán serán las

siguientes:

AI2
Coeficiente de Edificabilidad :

Sobre avenidas: 5

Sobre calles: 3

Tasa de ocupación Máxima: 75oA de la Sup. del Terreno.

Para los usos industriales el iírea cubierta no podrá ser mayor al 50oA del area total del
predio.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 oA sobre el indicador urbanístico
de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las areas del Municipio de Asunción.
Este margen de tolerancia se aplicwá solo dentro del límite legal de ocupación igual o
menor al75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso sobrepasar

dicho porcentaje.

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberián

cumplir los requisitos de altura de acuerdo a 1o establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los usos industriales: 10,00 m a partir de la línea municipal a la línea de

edi{icación.
Para los demás usos: 3,00 m sobre calle y 6,00 m sobre avenidas (s/ Cap. Red Vial).

Art. 17": MODIFICAR el Art. 73'de la Ordenurxza No 163/18 en su Título VI "Área Industrial",
Capítulo I "Definición y Clasificación", a los efectos de corregir y ampliar, en los siguientes

términos:

Art. 73oz Definir como Á¡ea Industnal 2 (AI2) a aquellos sitios destinados a absorber las

actividades industriales de mayor escala, y que se constituirán en ejes impulsores de la
expansión lineal de estas actividades.

Delimitar el Área Industrial 2 (Al2)z

1. Desde la Calle Punta Brava, límite norte de la Franja Mixta 2 (FM 2) generada por la
Avda. Aviadores del Chaco; calle Monseñor Escrivá de Balaguer primera paralela a la
Avda. Madame Lynch hasta la intersección con las calles Avda. Primer Presidente; Avda.
Primer Presidente hasta la primera calle paralela al oeste de la Avda. Madame Lynch; hasta

su intersección con la calle Tte. Mónico Candia Mendieta; la calle Tte. Mónico Candia
Mendieta, calle Overava hasta la Calle Reservistas de la Guerra del Chaco; Reservistas de

la Guerra del Chaco hasta la calle Tte. Andrés Insfrán, por esta hasta su intersección con la
calle Tte. Luis Miranda; Tte. Luis Miranda hasta la calle Tte.20 Manuel Pino González;la
calle Tte. 2o Manuel Pino González, calle Diagonal La Piedad, una calle sin nombre que

linda con la Manzana 15-0929 en su lado este, por esta calle sin nombre hasta la Vía Férrea,
por esta hasta la calle Cap. Prudente Britos; Cap. Prudente Britos hasta la calle Yaguarón y
su proyección virtual hasta la calle 27 de Noviembre; y por esta hasta la Avda. Transchaco;
A Dr. Esteban Semidei; Avda. Dr. Esteban Semidei hasta la
V frazado de la Avda. Madame Lynch y
su continuación hasta la con la Franja Mixta 2 generada por la
Avda. Chaco.

úrr .rr*
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2. Prolongación virtual de la calle 27 de Noviembre hasta 100 m de la Avda. Transchaco;

desde este punto una línea virtual paralela a la Avda. Transchaco hasta empalmar con una

calle sin nombre (primera paralela a la Transchaco) límite oeste de lamarvana 15-1311

bordeando esta manzanay lamanzana l5-1310 hasta empalmar con la calle Fernando Oca

Delvalle, la calle Fernando Oca Delvalle hasta Alejandro Monges, Alejandro Monges hasta

Fernando Oca Delvalle, Fernando Oca Delvalle hasta la calle Robustiano Quintana (límite
con el Municipio de Mariano Roque Alonso), Soldado Robustiano Quintana hasta la Calle

Tataré, Tataré hasta Sgto. 1o Tomás Lombardo, Sgto. l" Tomás Lombardo hasta Ocara

Poty Cue mí, por esta hasta su intersección con la calle Esteban Semidei y por esta hasta la
Avda. Transchaco.

Art. 18o: MODIFICAR el Art. 75' de la Ordenunzil No 163/18 en su Título YI "Area Industrial",
Capítulo I 'rDefinición y Clasificación", a los efectos de corregir y ampliar, en los siguientes

términos:

Art. 75": Las condiciones de uso que regirán para el Á¡ea Industrial I (AI l), serán las

siguientes:

Coeficiente de edificabilidad: Sobre avenidas: 5

Sobre calles: 3

Tasa de Ocupación Maxima: 75% de la Sup. del terreno

Para los usos industriales, el area cubierta no podrá ser mayor al50% del ¿írea total del predio.

Establecer rm margen de tolerancia admisible de hasta el5Yo sobre el indicador urbanístico de

la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio de Asunción. Este

margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o menor al

75Yo de la superficie total del terreno y no pennitirá en ningún caso sobrepasar dicho
porcentaje.

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberán

cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los usos industriales: 10,00m a partir de la línea municipal a la línea de

edifrcación.

Para los demas usos: 3,00 m sobre calle y 6,00 m sobre avenidas (s/ Cap. Red Vial).

Art. 19o: MODIFICAR el Art.79'de la Ordenanza No 163/18 en su Título VI "Área Industrial"
Capítuto I 'rDefinición y Clasificación", en el sentido de corregir y ampliar, en los siguientes

términos:

Art.79": Á¡eas Industriales (AI 1) admitiran los siguientes usos

1. USOS PERMITIDOS:

Usos Industriales:
Industrias lnocuas de Pequeña Escala (Il P).

Industrias Molestas de Pequeña Escala (I1 M).
Industrias Molestas de Mediana Escala (I2 M).
Industrias Úrocuas de

Industrias de

ú"rr.ió*
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Depósitos:
OepósitÑde Pequeña Escala (D1) hasta de 100 m2.

Depósitos de Mediana y Gran Escala: mas de 100 m2.

Templos.

2. USOS CONDICIONADOS:

Uso habitacional: viviendas multifamiliares. Viviendas unifamiliares.

Uso Comercial y de Seruicio:
Comercios y Servicios Vecinal (CS l).
Comercios y Servicios Barrial (CS 2).
Comercios y Servicios Zonal (CS 3).
Equipamientos Comunitarios: EQ 1, EQ 2.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Las condiciones de uso que regiriin serán las siguientes:

Coeficiente de edilicabilidad: Sobre avenida: 5

Sobre calle: 3

Tasa de ocupación Máxima: 75% de la Sup. del Terreno.

Para los usos Industriales el fuea cubierta no podrá ser mayor al 50oA del area total del
predio. Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5 %o sobre el indicador
urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las iíreas del Municipio de

Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación
igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso

sobrepasar dicho porcentaj e.

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberán

cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00m a partir de la línea municipal a la línea de

edificación.
Para los demás usos: 3,00 m sobre calle y 6,00 m sobre avenidas (s/ Cap. Red Vial).

. Ochavas: Según Ordenanza "Reglamento General de la Construcción".

.@:so1osepermitir¿ánvoladizosdebalconesabiertoomarquesinasde2.00mde
profundidad medidos desde línea de edificación.
o Linderos: 3,00 m como mínimo cuando tengan aberturas de iluminación y ventilación
hacia ellas.

o Cartelería: según ordenanza respectiva, considerada esta zona según los indicadores
previstos para las áreas industriales.

o Estacionamiento: según Anexo l.

Art. 20o: MODIFICAR el Título VI "Área Industrial", Capítulo I "Definición y Clasificación"n en

el sentido de siguientes términos:

Art. 70o: Definir o Eje de Desarrollo Industrial; a las
de carácter no polutivos, de depósitos

199
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y otros usos que demande un área considerable para su desarrollo y que generan un tráfico

vehicular pesado.

Art. 71o: Clasificar a las Á.reas Industriales (AI), según sus características, intensidad de uso,

o envergadura de los programas en ellas implantada en las siguientes categorías:

Á¡ea Industrial I (AIl)
Á¡ea Industrialz (Al2)
Á¡ea Industrial e (AI3)

Art. 72oz Definir como Área Industrial 1 (AI 1), a aquellos sitios destinados a absorber las

actividades industriales y sus complementarios de menor escala.

Art. 73o: Delimitar el Á¡ea Industrial I (AI 1) a las siguientes Avdas.:

a. Avda. José Gervasio Artigas, límite del Parque Caballero, lado este, Bahía de Asunción,

Bañado Norte, Primer Presidente, Gral. Delgado, A. Ravizza, str proyección hasta Caracas,

Caracas, Santísima Trinidad, Rodis Segovia, su proyección hasta Vía Férrea, Vía Férrea,

hasta Perú y Artigas.

b. Femando de la Mora, proyección de primera calle paralela lado norte de Defensores del

Chaco, calle sin nombrs, Cacique Caracafit, Tte. José L6pez, Dr. Montanaro, Eusebio

Ayala, Defensores del Chaco, hasta Femando de la Mora.

c. Proyección de la calle Francis Morice, Francis Morice, Tte. Víctor Heyn, Defensores del

Chaco, calle sin nombre, Soriano Gor:.záiez, Moisés Bertoni, Sgto. Cándido Silva, Tte.

Maximo Pérez, proyección de M. Talavera, Sucre, calle sin nombre, San Jorge, Ramón I.

Cardozo, Joel Estigarribia, Cnel. Martínez, calle sin nombre, Defensores del Chaco, Dr.
Félix Paiva hasta proyección de la calle Francis Morice.

Art. 74oz Las condiciones de uso que regiriln para el Área Industrial I (AI 1), ser¿án las

siguientes:

Coeficiente de edificabilidad: Sobre avenidas: 5

Sobre calles: 3

Tasa de Ocupación Máxima: 75oA de la Sup. del terreno.

Para los usos industriales el ¿área cubierta no podrá ser mayor al50Yo del ¿área total del predio.

Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el5Yo sobre el indicador urbanístico de

la tasa de ocupación máxima permitida para todas las ¿áreas del Municipio de Asunción. Este

margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación igual o menor al

75oA de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso sobrepasar dicho
porcentaje.

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberán

cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiros: Para los Usos Industriales: 10,00m a partfu de la línea municipal a la línea de

edificación.

Para los demas usos: 3,00m sobre calle y 6,00 sobre avenidas (s/ Cap. Red Vial)

Art.
./ü^¡,¡F

siguientes usos:
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1. USOS PERMITIDOS:
Usos Industriales:
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P).
Industrias Molestas de Pequeña Escala (Il M).
Industrias Molestas de Mediana Escala (I2 M).
Templos.

DEPÓSITOS:
Depósitos de Pequeña Escala (D1) hasta de 100 m2.
Depósitos de Mediana y Gran Escala: más de 100 m2.

2. USOS COMPLEMENTARIOS:
Uso habitacional: Viviendas unifamiliares.
Uso Comercial y de Servicio:
Comercios y Servicios Vecinales (CS l).
Comercios y Servicios Barriales (CS 2).
Comercios y Servicios Zonales (CS 3).
Equipamientos Comunitarios: EQ 1, EQ 2.

3. USOS CONDICIONADOS:
Uso habitacional : viviendas multifamiliares.
Uso Industrial:
Industrias Inocuas de Mediana Escala (I2 P).
Industrias Inocuas de Gran Escala (13 P).

4. USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Art. 760: Definir como Área Indusfrial2 (AI2) a aquellos sitios destinados a absorber las
actividades industriales de mayor escala, y que se constituir¿ín en ejes impulsores de la
expansión lineal de estas actividades.

Delimitar el Área Industrial 2 (Al2):

1. Desde la Calle Punta Brava, Límite norte de la Franja Mixta 2 (FM 2) generada por la
Avda. Aviadores del Chaco; calle Monseñor Escrivá de Balaguer primera paralela ali
Avda. Madame Lynch hasta la intersección con las calles Avda. Primer Presidente; Avda.
Primer Presidente hasta la primera calle paralela al oeste de la Avda. Madame Lynch; hasta
su intersección con la calle Tte. Mónico Candia Mendieta; la calle Tte. Mónico Candia
Mendieta, calle Overava hasta la calle Reservistas de la Guerra del Chaco; Reservistas de la
Guerra del Chaco hasta la calle Tte. Andrés Insfrán, por esta hasta su intersección con la
calle Tte. Luis Miranda; Tte. Luis Miranda hasta la calle Tte. 2" Manuel Pino González;la
calle Tte. 2o Manuel Pino González, calle Diagonal La Piedad, una calle sin nonibre que
linda con laManzana 15-0929 en su lado este, por esta calle sin nombre hasta la Via Férrla,
por esta hasta la calle Cap. Prudente Britos; Cap. Prudente Britos hasta la calle Yaguarón y
su proyección virtual hasta la calle 27 de Noviembre; y por esta hasta la Avda. Transchaco;
Avda. Transchaco hasta la Avda. Dr. Esteban Semidei; Avda. Dr. Esteban Semidei hasta la
Vía Férrea; Vía Férrea hacia el este hasta el antiguo trazado de la Avda. Madame Lynch y
su continuación hasta la calle Punta Brava, Límite con la lrranja Mixta 2 generada por la
Avda. Aviadores del Chaco.

2. Prolongación Noviembre hasta l00m de la Avda. Transchaco;
desde este punto
calle sin nombre

ala Transchaco hasta empalmar con una
límite oeste de lamanzana 15-l3ll
empalmar con la calle Fernando Oca
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Delvalle, la calle Fernando Oúa Delvalle hasta Alejandro Monges, Alejandro Monges hasta

Femando Oca Delvalle, Femando Oca Delvalle hasta la calle Robustiano Quintana (límite

con el Municipio de Mariano Roque Alonso), Soldado Robustiano Quintana hasta la calle

Tataré, Tataré hasta Sgto. lo Tomás Lombardo, Sgto. lo Tomás Lombardo hasta Ocara

Poty Cue mí, por esta hasta su intersección con la calle Esteban Semidei y por esta hasta la

Avda. Transchaco 
*.{.

Art.77oz Las condiciones de uso que regirán para el AI 2, serán las siguientes:

Coeficiente de edificabilidad:
Sobre avenidas: 5

Sobre calles: 3

Tasa de Ocupación Máximfii 75% de la Sup. del terreno

P*" 1,6 "r"r industriales ei,área cubierta no podrá ser mayor al 50 oA del área total del

predio. Establecer un margen de tolerancia admisible de hasta el 5oA sobre el indicador

urbanístico de la tasa de ocupación máxima permitida para todas las áreas del Municipio de

Asunción. Este margen de tolerancia se aplicará solo dentro del límite legal de ocupación

igual o menor al 75% de la superficie total del terreno y no permitirá en ningún caso

sobrepasar dicho porcentaj e.,-

Para los usos industriales, en el caso de contar con chimeneas, las instalaciones deberián

cumplir los requisitos de altura de acuerdo a lo establecido a las normas sanitarias.

Retiios: Para los Usos Industriales: 10,00m apartir de la línea municipal a la línea de

edificación.
Para los demás usos: 3,00 m.sobre calle y 6,00 m sobre avenidas (s/ Cap. Red Vial).

"f,

Art. 78o: Las Áreas Industriales 2 (AI2) admitirán los siguientes usos:

USOS PERMITIDOS:
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (Il P).

Industrias Molestas de Pequeña Escala (I1 M).
Industrias Molestas de Medigflra Escala (I2 M).
Industrias Molestas de Gran Escala (I3 M).
Templos

DEPÓSITOS:
Depósitos de pequeña escala (Dl).
Depósitos de gran escala (D2)"

USOS PERMITIDOS COMPLEMENTARIOS :

Uso Habitacional : Viviendas unifamiliares.
Uso Comercial y de Servicios: Comercios y Servicios (CSl, CS2, CS3).

Equipamientos Comunitarios (EQl, EQ2).

USOS CONDICIONADOS€I
U so Habitacional : viviendas multifamiliare s.

USOS NO PERMITIDOS: Todos los demás.

Art.79oz Definir como fueas 3 (AI 3), a aquellas zonas destinadas a absorber

ueña y mediana escala, Y sus usoslas actividades

*-{.

v

de

de mediana y gran escala.
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Establecer el siguiente régimür urbanístico para la AI 3:

o Área de afectación: Avda. Santa Teresa, Cnel. Escurra, proyección de Tte. Ángel

Velazco, Tte. Ángel Yelazco, proyección de Tte. Yelazco hasta Avda. Aviadores del

Chaco, Avda. Aviadores del Chaco, Avda. Madame Lynch, Cnel. Alejo Silva incluso la

Manzana N" 14 - 1772, Tte. Cazenave, calle sin nombre, Cabrera Haedo, J. Pablo

G"-.ttrg.", *11" rin nombreiüasta límite del Cementerio del Este, Avda. Madame Lynch.

Observación: Para facilitar la comprensión del territorio afectado a esta AI 3, se

mencionan como límites a las calles y no las limitaciones geográficas con las otras iáreas'

Por lo tanto, deben excluirse de ellas las Franjas Mixtas, y las Áreas de Uso Específico, ya

especificadas en los demás Anexos.

*{
USOS PERMITIDOS:
Depósitos de pequeña, mediana y gran escala (Dl-D2-D3).
Industrias Inocuas de Pequeña Escala (IlP).
Industrias Molestas de Pequeña Escala (IlM).
Industrias Molestas de Mediana Escala (I2M).
Templos rt,

USOS COMPLEMENTARIOS: Comercial y de Servicio de Pequeña, Mediana y Gran

Escala (CS1, CS2, CS3) según el listado de rubros del Anexo l-

USOS CONDICIONADOS: Vivienda Unifamiliar, Vivienda Bi-familiar, Vivienda

Multifamitiar- Bloque y Conjunto Habitacional VM - CH.
*.4

NO PERMITIDOS: Todos los demás.

. : Sobre avenida: 5,00

Sobre calle: 3,00.
o Área Edificable: Superficie del terreno x Coeficiente de edificabilidad.
. Tasa de Ocupación Máx¡*na: hasta 75 Yo de la Superficie total del terreno.

.@:
Sobre Calles: 3,00 m.
Sobre Avenida: 6,00 m (según Capítulo de Red Vial)

. Ochavas: Según Ord. No 26.10419l "Reglamento General de la Construcción".

. 7r-h-Li^r, rolo se permitfán voladizos de balcones abierto o marquesinas de 2.00 m de

profundidad medidos desde líñea de ediñcación.
. Lird."or: 3 m como mínimo cuando tengan aberturas de iluminación y ventilación

hacia ellas.
.@:segúnordenanzarespectiva,consideradaestazonasegúnlosindicadores
previstos para las áreas industriales'
. $1¡4!4!q1[9: segúnAnexo 1.

para la instalación de actividades que generen efluentes líquidos que sean vertidos en el

curso de agua (arroyo) de la zona,las mismas deberan contar con planta de tratamiento a

fin de evitar la contaminación del curso.

Art.80o: ESTACION INDUSTRIAL:

-¡\
J

:6wnaúín

.,ri:"1

Req ek

v4

PARA
en Industrias:
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A) Por tamaño construido'*

*4

Tipo de Industria: Tamaño Estacionamiento Mínimo (*)

Micro Industrias
hasta 100 m2 afectados al

uso industrial.
2mód. p/motos (1,25 m x 2,50 m)
2 m6d. livianos

De pequeña escala
De 101 m2 a 500 m2

afectaffs al uso industrial.

4 mód. p/ motos (1,25 mx 2,5 m)
2 módulos p/ veh. livianos
I mód. de 00x7

De mediana escala
de 501 m2 a 1.000 m2

construidos

8 módulos para motos (1,25m x
2,5 m)
4 módulos plveh. livianos
2 módulos de mx7

De gran escala

*.1

De más de 1.000 m2

construidos.

20 módulos para motos (1,25 m x
2,5 m)
10 módulos p/veh. livianos
4 módulos p/veh. canga de (3 m x 7 m)
1módulo de 3mx19m

(*) Estos son los valores mínimos, a los cuales deberán adicionarse los valores resultantes

del cálculo de áreas respectiÚo. En todos los casos, las áreas de estacionamiento, carga y

descarga se ubicarán dentro del predio y fuera del área de retiro; el átea de maniobra podrá

utilizar el áreade retiro, pero siempre se realizará dentro del predio.

B) Por discriminación de usos. Para Programas de Industrias Específicas con áreas

detalladas

(*l) Estos son los valores mínimos, a los cuales deberán adicionarse los valores resultantes

del cálculo de ¿áreas respectivo. En todos los casos, las ¿áreas de estacionamiento, carga y

descarga se ubicarán dentro del predio y fuera del área de retiro; el área de maniobra podrá

utilizar el ¿irea de retiro, pero siempre se realizará dentro del predio.

(*2)Lacantidad de módulos para motos se fijará:

o Para las areas de depósitorfA. producción , I cada 150 m2.

oPara las ií¡eas administrativas y de comercialización, igual a la cantidad de módulos

resultantes del cálculo del estacionamiento de vehículos livianos-

Carteles Publicitarios, Rótulos, Letreros

a) Con o sin iluminación,
b) Alturamínima:2,50m

, señalizaciones urbanas,Columnas o paneles

dg

3
del cordón de vereda.

Area de: Tasa :'{ Módulo Estacionamiento Mínimo (* 1)

Provisión y
Almacenamiento de

materia prima.
1 módulo c/l.000 m2 3mx19m

190 m2 pl área de maniobra,
cargaldescarga dentro del lote.
r'2

Producción y
Depósito de
producto terminado.

1 módulo c1500 m2

"",f,

3mx7m
40 n? pl área de maniobra,
cargaldescarga dentro del
lote.(*2)

Administración I módulo cl 50 m2
x2,50 m

5m
Con capacidad de maniobra

dentro del lote.

Comercialización
mayorista

1 módulo cl200m2 3mx7m Con capacidad de maniobra
dentro del lote.

Comercialización
minorista

I módulo cl 50 m2
x2,50 m

5m
Con capacidad de maniobra

dentro del lote.

c)

v

**fu
204



.-it .,,",2,,

Cont. Ord.

Art.2l":

Arl22":

Art.23o:

*4

N" 106/23

MODIFICAR el Art. 85o de la Ordenalnza No 163/18, en su Título VII "Zonas de

Urbanización Concerttda"fCapítulo I "Definición y Generalidades", en el sentido de

corregir, en los siguientes términos:

Art. 85o: El tratamiento de los proyectos a ser implementados en las ZUC estará a ca,rgo

del Consejo del Plan Regulador, en primera instancia. El Consejo elevará su dictamen, con

todos los iequerimientos expuestos en el Artículo 84o, a la Junta Municipal, a los efectos de

su aprobación o rechazo. e{

MODIFICAR el Art. 860 de ta Ordenanza No 163/18, en su Título YII ooZonas de

Urbanización ConcertLda", Capítulo I "Delinición y Generalidades", en el sentido de

corregir, en los siguientes términos:

Art. 860: Podr¿án presentar proyectos para su tratamiento en ZUC, los propietarios de

inmuebles privados que reúqXn los requisitos establecidos en los Artículos 81o y 82o de la

presente, que cumpian asimismo con las exigencias del Artículo 84". El Ejecutivo

ilztunicipal, a iniciaiiva propia, podrá igualmente plantear proyectos que, reuniendo los

requisitos expresados en los artículos enunciados precedentemente, interesen su concreción

a los objetivós estratégicos definidos en el Plan Director de Desarrollo Urbano Ambiental.

MODI¡ICAR el Numeral 2 (121.2) del Art. l2lo de la Ordenanza No 163118, en su

Título VIII "Ejes Habitacieáales", Capítulo I "Ejes Habitacionales sobre las Avenidas

Guido Boggiani, Primer Presidente, Santísima Trinidad, Dr. Felipe Molas López y

Santa Teresa" en el sentido de corregir y ampliar, en los siguientes términos:

12I,2. INDICADORES URBANÍSTICOS:

Tasa de ocupación máxima TOM
Para Viviendas Unifami I iaresff B ifamiliare s 7 0 oA

Para Viviendas Multifamiliares, Uso condicionados y Usos mixtos 60 %

Para Conjuntos Habitacionales se regirá por la Ordenatuarespectiva.

Margen de Tolerancia 5 oA

*Coeficiente de Edificabilidad

(* 1) Sobre la Avenida Boggiani, el coeficiente será de 2,0
(*21 SoUrr la Avenida Boggiani 600A del ¿área edificable para uso no residencial.

.jl,,,t-

4
,-il[úl

Ubicación Dimertdlones
Uso

Residencial
Uso Mixto

Uso No
Residencial

Sobre Avenida

Mayor o igqal que 600
rr? ylo frente mayor
que 15 m.

10,5

7 hasta35o6 del fuea
edificable para uso

no residencial (2)
1,5

Las demás

dimensiones+
5,85

4 hasta 35%o del área
edificable para uso

no residencial (2)
1 5

Sobre Calle

Mayor o igual que 600

m2 ylo frente mayor
que 15 m.

3,5
2,4- hasta 25oA del
iárea edificable para
uso no residencial

1,5

Las
dimensionesi

demás
2,4

1,5- hasta 25Yo del
área edificable para
uso no residencial

1,5

según

:y
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AE= Superficie Total del Terreno x Coeficiente de Edificación.

Art. 24o:

Facetti

Retiros de Frente: Y,

Sobre Avenida: 6 (seis) metros entre la línea municipal y la edificación, salvo que se

establezca otra dimensión en ordenanza partioilarizada.

Sobre Calle: 3 (tres) metros desde la línea municipal (LM) alalinea de edificación (LE) en
todo el frente. v-i

Se admitirá con carácter optativo y solo en calles con ancho mayor o igual a 14,00 (catorce)
metros entre líneas municipales (LM) la edificación sobre línea municipal (LM) hasta una
longitud de 6 (seis) metros medida en el frente del lote. Esta edificación no podrá superar
los 3 (tres) metros de altur4 o 1 (un) nivel o planta. El resto de la edificación deberá
mantener un retiro mínimo fi 3 (tres) metros desde lalínea municipal (LM) a la línea de
edificación (LE).

Los retiros de frente en ningún caso serán menores a 15,00 rr2, y deberán estar parquizados
y/o forestados, como mínimo en un 60% de su superficie.

Las edificaciones localizadas;sobre las calles que intercepfan a la vía generadora del eje
hasta la primera paralela, to{a vez que no superin los l0Ometros desdel a líneamunicipál
del eje estarán exentas de retiro hasta los 9100 metros de altura a partir de los cuales el
retiro será 3,00 (tres) metros, siempre que dicha vía no sea avenida, en cuyo caso regirán
los retiros correspondientes.

De los retiros en lotes de esquina: se exigirá el retiro 3 (tres) metros desde la línea
municipal (LM) para lotes cUtr frente mayor a 15,00 metros sobre el frente menor, o en su
defecto a solicitud del propietario en el frente mayor, admitiéndose sobre el otro frente,
edificación sobre Línea Municipal (LM) hasta una altura m¿áxima de 12,00 (doce) metros o
4 (cuatro) niveles a partir del cual la edificación deberá retirarse 3,00 (tres) metros,
siempre que el frente menor no coresponda a avenida en cuyo caso el retiro sobre la misma
es obligatorio.
En todos los casos se deberi preservar el retiro en uno de los frentes. En casos que la
esquina esté formada por 2 avenidas se deberá prever el retiro correspondiente estipulado
sobre ambas vías.

Retiros Laterales y de Fondo: Las ventanas con vistas sobre linderos deberán estar
instaladas con una altura mínima de 1,70 metros de antepecho.
Se permitirá el uso de 6,00 rg, del frente del retiro, para estacionamiento descubierto o sin
techo, siempre y cuando el misino no se encuentre dentro del ¿área prevista para ensanche.
Se establecen según el programa o rubro en el anexo.

MODIFICAR el Numeral 3 (121.3) del Art. 121 de la Ordenanza No 163118, en su
Título VIII "Ejes Habitacionales", Capítulo I "Ejes Habitacionales sobre las Avenidas
Guido Boggiani, Primer Presidente, Santísima Trinidad, Dr. Felipe Molas López y
Santa Teresa", en el sentidú de actualizar al texto de la ordenanza modificatoria de este
numeral, la Ordenanza No 288/20, en los siguientes términos:

121.3 Límites de Altura: En la Avenida Primer Presidente, en el tramo comprendido entre
la calle Tapuá y la Avenida Madame Lynch, se establecen los siguientes sectores de

aplicación del
calles Cnel. E

comprendido entre la calle Tapuá, hasta las

la altura está dada por las resultas del
límite de comprendido entre las calles Cnel. Eulalio

206
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Art.25o:

Art.26":

Art. 27o:

Facetti-Agricultor Paraguayo hasta la calle Marcelo Onieva; la alfura máxima será de 5

plantas contadas desde el nivel de vereda. c) Sector comprendido entre la calle Marcelo
Onieva y la Avenida Madanv¡i,Lynch; la altura está dada por las resultas del área edificable,
sin límite de altura.

En la Avenida Molas López, los valores del eje habitacional regirán para aquellas

propiedades cuyos frentes se hallan sobre la avenida, no así para las que cuentan con frente

sobre las calles trasversales y paralelas, aunque constituyan la misma maÍrzuna, estos lotes
se regiriín por los valores cgrespondientes en cuanto a coeficiente y altura máxima a la
zona AR2B (Área Residenciál Media Densidad 2B). Los demás indicadores se regirán por
los establecidos para el eje habitacional.

MODIFICAR el Art.1760 de la Ordenanz^No 163/18 en su Título XI "Áreas Verdes", en

el sentido de ampliar, en los siguientes términos:

Art.176z Clasificar a las Ádas Verdes - Recreativas Públicas, según su umbral de uso en:

De uso diario: Ej.: plaza de barrio y paseos amenos. De uso ocasional: Ej.: parques,
jardines, complejos deportivos, balnearios, plazoletas y parklets.

MODIFICAR el Art.l77o de la OrdentnzlNo 163/18 en su Título XI "Áreas Verdes", en

el sentido de ampliar, en los siguientes términos:
v,.f,

Art. l77oz Establecer como superficie mínima 1.500 m2 y máxima 2L000 m2 (2,1 has.)

paraplazas.

Paraplazoletas, parklets: superficie máxima de 1.500 m2

MODIFICAR el Art. 1900 {g la OrdenunzaNo 163/18 en su Título XII "Area Educacién
y Salud", Capítulo I "Educación", en el sentido de modificar, en los siguientes términos:

Art. 1900: Considerar como programas incompatibles los siguientes: Industrias con

emisión de ruido, humo, olores o gases, etc.

o Talleres mecánicos
o Aserraderos
¡ Bares y Clubes noctumosq
. Salones dejuegos deazar
o Moteles urbanos o Moteles de alta rotatividad
o Estaciones de servicio

MODIFICAR el Art. 2050 de la Ordena¡nza No 163/18 en su Título XIII "Areas de Uso

Específico", Capítulo I ot?Enninal de Ómnibus", en el sentido de modificar, en los

siguientes términos:

Art. 2050: Sobre estacionamiento de vehículos: Se exigirrín los siguientes requisitos: a)

Viviendas Unifamiliares: deberán tener como mínimo un lugar para estacionar 1 vehículo.

b) Viviendas Multifamiliares: deberán tener como mínimo 2 unidades de estacionamiento
por cada 3 unidades de viviexrda. c) Comercios y Servicios: Según listado de Rubros Anexo

1. d) Uso Mixto: 50Yo de lo requerido según Anexo 1 Estacionamientos-

No 163/18 en su Título XIII "Áreas de

w.{.

2640 de

Art.28o:

Art.29o: DEJAR, sin efecto el Art.
Uso Especílico", Capítulo
numeración y en los siguientes

Recoleta", cuyo texto deberá mantener su

Art.264o. ADO *4

l"rr^rfu
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Art. 30": MODIFICAR el Art. 270" de la Ordenanza No 163/18 en su Título XIII "Áreas de Uso

Específico", Capítulo XIII «Villa Morra y Recoleta", en el sentido de corregir y modificar,

en los siguientes términos: *

Art.270oz Establecer las siguientes reglamentaciones particulares de uso para los ejes Villa
Morra y la calle J. Eulogio Estigarribia, en el tramo comprendido entre las calles Cruz del

Defensor hasta Tte. Zotti, acera sur-oeste y desde la calle Tte. Zotti hasta la calle Legión

Civil Extranjera, ambas aceras, como sigue:

COEFICIENTE DE EDITfrABILIDAD:

Para ejes Villa Morra:

3,25 mpara uso habitacional.
1,8 m para uso mixto y no habitacional

Ánf,q. EDIFICABLE: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.

ALTURA IVTÁXNUA:

Para ejes Villa Morra
5 pisos o 15,00 m, con un mar[en de tolerancia de hasta el 15 oA.

TASA DE OCUPACIÓN PTÁXTVT,A:

Art. 31":

Art.32":

Art. 33":

Para viviendas unifamiliares: hasta 75 Yo dela superficie total del terreno.

Para viviendas multifamiliares y conjuntos habitacionales: hasta 65 oA de la superficie total

del terreno. .,i{

Para comercios, equipamientos y usos mixtos: hasta 60 Yo dela superficie total del terreno.

Que, en las demás areas residenciales del sector respetartin el retiro obligatorio de los 3,00

m, desde la línea municipal, hacia el interior del predio, que deberá ser destinado.

MODIFICAR el Art.2730 en su Título XIII o'Áreas de Uso Específico", Capítulo XIII
"ViIIa Morra y Recoleta", effel sentido de corregir, en los siguientes términos:

Art. 273"2 Las iglesias, escuelas y canales de televisión existentes en este sector desde el

año 2005 podrán permanecer, siempre que se ajusten a todos los indicadores urbanísticos de

la zona, no permitiéndose nuevas implantaciones. Los proyectos de ampliación serán

aprobados solamente en estricta observancia de la normativa vigente.
vJ

MODIFICAR el Art. 2770 en su Título XIII "Áreas de Uso Específico", Capítulo XIII
t'Villa Morra y Recoleta", en el sentido de conegir, en los siguientes términos:

Art. 27702 Serán consideradas faltas gravísimas, las relativas al incumplimiento de 1o

dispuesto en el Artículo 277", que establece los indicadores urbanísticos para los sectores

"ejós Villa Morra", y ArtícgJp N" 268" Inc. "d", que establece una franja de retiro de la

línea de edificación sobre el Arroyo Mburica'o mí."

MODIFICAR el Art.278 en su Título XIII "Áreas de Uso Específico", Capítulo XII
"Villa Morra y Recoleta", en el sentido de corregir, en los siguientes términos:

graves, relativas al incumplimiento de lo
y Artículo 273" en lo relativo a

Art. 278": Serán
268'

.{"rr^"il*

bre
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Equipamiento - Comunitario existente y Usos de suelo.

Art.34":

Art. 35o:

MODIFICAR el Art.27go & la OrderranzaNo 163/18 en su Título XIII "Áreas de Uso

Específico", Capítulo XII 'rVilla Morra y Recoleta", en el sentido de corregir, en los

siguientes términos:

Art.2790: Será considerada falta leve, la relativa al incumplimiento de lo dispuesto en el

Artículo 268o Inc. "e", sobre arborizaciín de veredas.
v4

MODIf,'ICAR el Art. 28to de la Ordenanza No 163/18 en su Título XIII "Áreas de Uso

Específico", Capítulo XIV '(Centro Cultural Guaran?', con el objeto de corregir y ampliar,

en los siguientes términos:

Art. 2810: Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el fuea de uso específico

como sigue: v4

Coeficiente de Edificabilidad: 3 (tres).

Altura Máxima: Defrnida por la estructura actual del edifrcio hasta un máximo de 12,00

metros.

Tasa de Ocupación MáximaiÓe acuerdo a la Ley Orgránica Municipal No 3.966110.

Retiros: Definida por la estructura actual del edificio en la parte aprobada.

Voladizos / Marquesinas: No se permitirá ningún tipo de estructura que sobresalga del

plano conformado por las fachadas actuales de los edificios.
*-f

Ochava: Definida por la estructura actual del edificio en la sección aprobada, luego de

acuerdo a las disposiciones del Reglamento General de la Construcción.

Cartelería: Se permitirán Letreros adosados o pintados solamente identificatorios, tamaño

máximo según Otdetatuarespectiva. Banderolas removibles como anuncio de eventos de

acuerdo a la misma Ordenanza.

Estacionamiento: 1 módulo? f O m2 a ser imputados al bloque de Centro Cultural y de

Convenciones con relación a éste y a ser implementado en el predio con Cta. Cte. Ctral' No

1 4-0042-01 destinado a estacionamiento complementario.

- Régimen de uso: Establecer como uso permitido del complejo a los siguientes: Centro

Cultural, Teatro, Salón de Eventos temáticos y Expo - Ferias culturales. Como actividades

de apoyo de estos usosrjoficina administrativa, café-bar y edif,rcio destinado a

estacionamientos. Asimismo, serán condicionados los demás usos que constan en la planilla

correspondientes a "eje Villa Morra'' para dicha zona con las condiciones de uso

establecidas en la misma. Usos no permitidos: todos los demás.

MODIFICAR el Art. 2820 de la Ordenanza No 163/18 en su Título XIII "Áreas de Uso

Específico", Capítulo XIV §entro Cultural Guaran?', con el objeto de corregir y ampliar,

en los siguientes términos:

Art.2820: Preservación de la construccién: No deberá afectarse la estructura patrimonial

de la construcción con demoliciones o intervenciones que menoscaben su valor. Las

intervenciones dentro ed(@ solo serán permitidas cuando estas

o construcciones independientes de la
patrimonial arquitectónico.

209
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Art. 37":

Así tampoco podrá destinarqg a otros fines que no sean el de apoyo como estacionamiento
al predio con Cta. Cte. Ctral 14-0042-01.

MODIFICAR los Arts. 2900r 29lo y 2920 de la Ordenaiüzr No 163/18 en su Título XIII
"Áreas de Uso Específico", Capítulo XYI o'Centro de Almacenamiento Temporal y
Distribución de Mercaderías", a los efectos de reemplazar su texto y actualizarlos conforme

a su ordenanza modificatoria, Ia Ordenanza No 264119, por la cual se modifica el Capítulo
XVI de la Ordenanza No YeSlfg 'oQue unifica y actualiza el PIan Regulador de Ia
Ciudad de Asunción", en sus Arts. 290or291"r292o y 2930, en los siguientes términos:

Art. 2900: Establecer el áreade uso especifico "Complejo Médico".

Art. 2glo: Delimitar como área de uso específico "Complejo Médico" al inmueble

identificado con la Cta. Cter{tral. N' 15-0063-25, Matrícula N" 32.939'U-A06, con una

superficie total del terreno de t has. 3143 Ñ,7679 cm2, ubicado en la calle Listo Valois y

Tte. Alejandro Monges.

Art.292ot Establecer los siguientes indicadores de aplicación para el área de uso específico

como sigue: 
,r

Coeficiente de Edificabilidad: 4

Área Edificable: Superficie del terreno x coeficiente de edificabilidad.
Altura Máxima: 10 niveles
Tasa de ocupación Máxima: hasta 75 oA dela superficie total del terreno.

Retiros: Sobre calles:3.00m; sobre avenidas:6.00 m; sobre linderos:5.00m como

mínimo, que deberá

Estacionamiento:

destinarsg exclusivamente a área verde (malla de vegetación arbórea).
*{

Para depósitos de pequeña, mediana y gran escala: Área de cargaldescarga de 50 m2 por

cadaL000 m2.

Para comercios y servicios de pequeña, mediana y gran escala (CSI, CS2 y CS3): I
módulo por cada 50 m2 de superficie comercial.
Para hospital con internar{ón: 1 módulo por cada 5 comas de internación, más los

módulos que corespondan por los programas específicos (como consultotios, laboratorios

de análisis clínicos o de imágenes, etc.). I módulo por cada 50 m2 de oficinas

administrativas y depósitos.

Usos:
dI

PERMITIDOS: El de Complejo Médico, el uso hospital, así como todas las actividades de

apoyo de este uso: Oficinas administrativas, cafeterías, laboratorios, Centros de

Rehabilitación y de Imágenes, bloques de atención ambulatoria y de internación, edificios

de estacionamiento, etc.

Establecer como uso permitido el de equipamiento comunitario de pequeño, mediano y

gran porte (881.882, EQ3) 
_

ÓoNbIcIONADOS: ComdPcios y servicios de pequeña, mediana y gran escala (CSl, CSI

y CS3).
bOw1p¿.UBLES: Universidad, Centro de Convenciones y todos aquellos de usos afines a

los programas de salud
Depósitos de apoyo de

INCOMPATIBLES:

w.d

Y escala (Dl, D2, D3)
molestas, nocivas y peligrosas y todos los

demás

.{*.*e
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Art.38":

Art.39":

Ochava: de acuerdo a las disposiciones del Reglamento General de la Construcción,
Ordenanza N" 26.104/90 o sr*isucedánea.

Cartelería: de acuerdo a los tamaños y especificaciones para las FM2 de la Ordenanza No

l48ll2 "Cartelería" o su sucedánea.

Establecer la obligatoriedad de la presentación del estudio de impacto vial de y la Licencia
Ambiental, debiendo ser implementadas las medidas mitigatorias establecidas para la
operación y funcionamiento del Complejo Médico y sus actividades anexas.

Art.293': Condiciones de r¿¡o: El desarrollo de las actividades en el "Complejo Médico"
deberá realizarse de forma a no ocasionar molestias al vecindario, ya sea por emitir fuertes

ruidos, basuras, olores, humos, o congestionamiento vial.

MODIFICAR el Art.295 de la Ordenilnzl No 163/18 en su Título XIII 'oÁreas de Uso

Específico", Capífulo XVII 'úUniversidad Americana", con el objeto de corregir y ampliar,

en los siguientes términos: 
y{

Art. 2950: Cualquier modificación de uso en las Ctas. Ctes. Ctrales. No' 12-0765-

05lllll2ll3ll4ll5 y 16, que no sea como edificio de estacionamiento de uso exclusivo de

la Universidad Americana, cancelará la vigencia del Art. 294 de la presente ordenanza; y

las construcciones erigidas en contravención no serán reputadas como pertenecientes a la

zona de uso específico 'olJniversidad AmeÍicana", no pudiendo aplicarse parala ampliación

de esta. *t,

MODIFICAR el Art.3020 de la Ordene¡nzaNo 163/18, en su Título XIII "Áreas de Uso

Específico" en su Capítulo XVIII 'oCasino, Salas de Juegos y Apuestas" en el sentido de

corregir, en los siguientes términos:

Art. 3020: En caso de inffscción a lo estipulado en esta ordenanza, se aplicarán las

siguientes sanciones: multa, suspensión de actividades, inhabilitación, clausura y decomiso.

Los montos, escalas y plazos de las sanciones se aplicarrín conforme a lo fijado por la
Ordenanza Municipal N' 131/00.

a. Serán consideradas faltas leves las violaciones a lo dispuesto en los siguientes artículos

de la presente ordenanza: Artículos 300' y 301'.

b. Será también considerada como falta grave la reincidencia en la comisión de las faltas

leves.

c. Son consideradas faltas gravísimas la concurrencia de faltas graves y la presencia de

menores de edad en el establecimiento; en caso de reincidencia de esta última disposición,

será la clausura del local. ;

Se aplicará la sanción de clausura cuando no se subsanarelatransgresión que diera origen a

la aplicación de la sanción de inhabilitación para aquellos locales que contasen con licencia

para el efecto o de suspensión de actividades para aquellos que funcionasen sin la misma,

en su caso.

MODIFICAR el Art. 31f de la Ordenanza No 163/18 en su Título XIV "Zonas
Militares", con el objeto de corregir y acfualizw, en los siguientes términos:

Art. 317" : Declarar como Sectores Militares
J{*rrr¡t¿

a los siguientes asentamientos puntuales:

a) Dirección de Servicio Avda. Eusebio Ayala y Santa

Cruz de la
v

Art.40":

b) de

,tr^rrb'

y Cusmanich.
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c) Instituto Geográfico Milit# Avda. Artigas y Vía Férrea.

d) Diserhen: Avda. Choferes del Chaco c/ Pacheco.

Art.4l": MODIFICAR los Arts. 3700,3710,372" y 3780 de la Ordenanza No 163118, en su Título
XVI "servicios de Infraestructura", Capítulo I "Red Vial", a los efectos de corregir,

actualizar y ampliar, en los siguientes términos:
*"-l

Art.370o: Determinar como avenidas de penetración, a las siguientes vías:

1. Avenida Artigas
2. Avenida España, Aviadores del Chaco

3. Avenida Mcal. López
4. Avenida Eusebio Ayala yd

5. Avenida Fdo. de la Mora - Próceres de Mayo - Rodríguez deErancia - Ygatimí

6. Avenida José F. Bogado - 1o de Marzo
7. Avenida Guido Boggiani
8. Avenida Transchaco
9. Avenida Primer Presidente desde Av. Transchaco hasta la Av. CostaneraNorte

10. Avenida Santa Teresa
11. AvenidaÑu Guazú er

Para las construcciones que se realicen sobre la Avda. Eusebio Ayala, en toda su extensión, se

establece un retiro de 17,50 m desde el eje de la artena.

Establecer el ancho entre líneas de edificación para la Avda. España y Aviadores del Chaco e/

Brasil y Avda. Madame Lynclf de la siguiente manera:

Tramo Brasil - Peru:
Tramo Peú - Gral. Santos:

Tramo Gral. Santos - Brasilia:

Tramo Brasilia - Sacramento;
Tramo Sacramento - San Martín:
Tramo San Martín - Madame LYnch:

32,00 m
32,00 m
32,00 m

34,00 m
35,00 m
44,00 m

Art.3710: Determinar como avenidas de circunvalaciÍnalas siguientes vías:

1. Avenida Defensores del Chaco
2. AvenidaMadame Lynch 

*'t

3. Avenida Primer Presidente, tramo Madame Lynch hasta Transchaco.

4. Avenida José A. Flores (CostaneraNorte Tramo 1)

5. Avenida Serafina Dávalos (Costanera Norte Tramo 2)

6. Avenida Semidei
7. Avenida Costanera Sur

*,.4

Art.372o: Determinar cómo avenidas interconectoras, a las siguientes vías:

1. Avenida De la Victoria - RI 18 "Pitiantuta"
2. Avenida San Martín, República Argentina

3. Avenida Choferes del Chaco, Médicos del Chaco

4. Avenida Santísimo - Avenida del Chaco - Médicos del Chaco

5. Avenida Brasilia -
6. Avenida Gral. Santos - J

7.

v.-q, úr-rril*
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8. Avenida Peru - Salto del Gilairá
9. Av. Felipe Molas López
10. Av. Santísima Trinidad

Art. 3780: Establecer como átrea de uso restringido a las bocacalles, prohibiéndose en las
mismas: 

*,
- Estacionamientos de vehículos y la colocación de cualquier objeto, con excepción de

columnas de servicios públicos y seializaciones viales.
- Establecer que los accesos vehiculares en los predios tengan un ancho miíximo de 6,00 m y
un acceso por cada frente mínimo de 12,00 m.
- Sobre las avenidas las áreas de estacionamientos dentro del predio deber¿ín tener
necesariamente un acceso y urá salida, que podr¿in o no coincidir en una sola vía.

Art. 42o: DEJAR sin efecto el Art. 4100 de la Ordenanza No 163/18, en su Título XVI 'oSeruicios de
Infraestructura", Capítulo YI "Transporte", cuyo texto deberá mantener su numeración y
en los siguientes términos:

Art.4100: DEROGADO ${

Art. 43": MODIFICAR el Ar¡. 414" de la Ordenla¡nzr No 163/18 en su Título XVI íServicios de

Infraestructura", Capífulo VII "Infraestructura de Servicios", en el sentido de corregir y
ampliar, en los siguientes términos:

Art.44o:

Art. 4t4o: La infraestructura de los Servicios Urbanos está dada por:
a) Los servicios de agua cor#nte, servidas por ESSAP.
b) El alcantarillado sanitario servido por ESSAP.
c) El alcantarillado pluvial, servido por la Municipalidad de Asunción.
d) Los servicios dehzy fuerza, servidos por la ANDE.
e) Los servicios de recolección de basuras, servidos por la MI-INICIPALIDAD.
f) Los servicios de limpieza urbana, servidos por la MLINICIPALIDAD.

MODIFICAR los A.ts. 42;i 4300, 4330 y 434ode Ia Orde nilnzlNo 163/18 en su Título
XVII'oEstacionamientos", Capífulo I o'Requerimientos Técnicos para Estacionamiento",
en el sentido de corregir y ampliar, en los siguientes términos:

Art.42902 ÁNT,I.S DE CIRCULACIÓN VEHICULAR
:

*l
Las iáreas de circulación de vehículos se construirifur conforme a las siguientes norrnas:

- Deben ser pavimentadas con adoquines de Hormigón o Asfalto (no se permitirá el uso de

materiales sueltos, ej.: pedregullo).
- Deben señalizarse conforme al Reglamento General de Tránsito.
- Ser¿án de sentido único todas las menores de 5,50 m de ancho. En caso de imposibilidad
de plantear el sentido único,*'§e establecerá la circulación por tumo, para lo cual cada nivel
deberá estar equipado con sistemas automáticos de detección y fijación de prioridad de

paso (semáforos con timbre).
- En los tramos de doble sentido, a la salida o inicio de las rampas, estas deberiín contar
con un ancho mínimo de 6,50 m.

Art.43OO: ÁNTA.S DE ESTACI
Las áreas de
- Podrán ser

or4oY

conforme a las siguientes normas:
con una capa de mezcla estabilizada de

piedra

SE
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- Deben contar con topes de rueda, dispuestos de tal manera a evitar daños de los
vehículos con los muros o divisorias.
- Los lugares de estacionamiento deben contar con instalaciones eléctricas que den una

adecuada iluminación.
- El ancho de la dársena debe ser conforme a la siguiente tabla:

ÁNcur,o un
COLOCACIÓN

»ÁnsBN¡.s
ANCHO / LARGO

ANCHO MÍNIMO PARA
CARRILES DE
CIRCULACIÓN

450 2,30m/5,00m 3,00 m
600 2,40 m/ 5,00 m 4,00 m

900 ..; 2,50 m/ 5,00 m 5,00 m
900 3.00m/5,00m 5,00 m
900 3,50m/5,00m 4,50 m
900 4,00m/5,00m 4,00 m
900 5,00m/5,00m 3,00 m

En caso de que el estacionqEtiento estuviere ubicado en esquina, las entradas y salidas se

construir¿ín fuera del área aiectada por la ochava, siendo el área afectada por la ochava la

superficie comprendida entre la línea de ochava propiamente dicha y las perpendiculares

desde ambos vértices de la ochava hasta la línea de cordón de la acera y la línea de cordón

de acera entre estos puntos de intersección.

Estará permitida la instalación de sistemas de estacionamientos mecanizados, debiendo

respetarse los demás parámetibs constructivos que hacen al estacionamiento en general.

ATt. 4330: MÓDULOS ESPECIALES:

- Módulos para discapacitados: deber¿ín contemplarse dos módulos obligatorios para PCD

por cada 25 módulos exigibles, de estos el50Yo deberá ser indicado para uso exclusivo de

discapacitados permanentes"j, el otro 50 % deberá ser indicado para uso exclusivo de

discapacitados temporales. En caso de ser abiertos deberiin contar con las siguientes

dimensiones: 3,50 m x 5,00 m. En el caso de ser cerrados serián de 3,50 m x 6,50 m.

- Estacionamiento para motocicletas: Para programas comerciales y de servicios deberá

preverse el 20 oA de los estacionamientos requeridos para ser destinados a motocicletas. El
tamaño del módulo será de 1,20 m x2,25 m.
- Los motocarros deberán;er calculados como los módulos corespondientes a los

vehículos livianos.
- Para todos los programas de CS y EQ deberá inclürse el Estacionamiento para motos (1,20

mx2,25 m), adicional a lo establecido paracada rubro, en cantidad del 20% de módulos

exigidos para vehículos livianos.
- Para usos residenciales se podrá sustituir hasta un l|Yo de los módulos VL requeridos por

módulos de motos, arazónde 2 módulos de motos por cada módulo VL.
- Establécese la equivalenclá del módulo de motocicletas correspondiente a dos módulos

para bicicletas, en los supuestos de prever lugares para estos biciclos.
- Para supermercados: El doble de la superficie del salón de ventas, siempre y cuando esta

área supere los 1.000 m2 (tomadas de esta solo las ¿áreas efectivas, descontando las areas de

cajas, de depósitos, de producción, de c¿imaras y administrativas que se calcularán sus

respectivos indicadores. Se excluyen los baños, vestidores, circulación vettical y escaleras,

etc.).
- Pamdeterminar la procederá a

I

Cantidad

-úrr^-lé*

25

V x
la siguiente formula:

214



e.{.

-lt.n*;,,.

Cont. Ord. N" 106/23

- Las iáreas administrativas, depósitos, iáreas de producción y otras en el uso mas arriba

señalado, se regir:ín por sus r#pectivas reglamentaciones.

- Cuando la- superficie efectiva del salón de ventas sea de hasta 1000 m2 el

estacionamiento será considerado de acuerdo al tamaño del salón de ventas, por la siguiente

fórmula:
Cantidad de Módulos: Superficie del salón de venta

25

Art. 434.2"2 Eximir del requisito de estacionamiento a aquellas edificaciones de uso

habitacional que contemplen la tipología tipo mono ambiente, siempre y cuando el tamaño

m¿áximo de estas unidades no superen los 30 m2, formen parte de un edificio que contemple

otras tipologías mayores (1 dormitorio, 2 dormitorios y/o 3 dormitorios) y representen estos

monoambientes hasta el 40 %o (cuarenta por cien) de las unidades que conformen el

edificio. Las demás tipoloqils insertas en el edificio de referencia deberán prever los

estacionamientos requeridos.

Art. 434.3: Reducir en un 50 % los estacionamientos requeridos según Anexo I para

aquellas edificaciones que se encuentren sobre las avenidas de penetración definidas en el

Artículo 370" y que sean de uso mixto en el siguiente porcentaje de distribución:

Uso
*'*Residencial 

(R) Comercial y de
Servicios (CS)

Mínimo 70Yo del érea
edificable

l5Yo del fuea
edificable

Máximo 85Yo del fuea
edificable

30oA del fuea
edificable

Art. 45": DEJAR sin efecto el Art. 4350 in totum, incluyendo sus Numerales 1, 2 y 3, en su Título
X\IIII "Propuestas", cuyo texto deberá mantener su numeración y en los siguientes términos:

Art.4350: DEROGADO

Art. 435.1: DEROGADO *.{

Art.435.20: DEROGADO

Art.46":

Art.435.3: DEROGADO

MODIFICAR el Art.436.2§fl su apartado "Franja Mixta I y Áreas Residenciales 2 y 3",
en su Título XIX "De las'Excepciones a las Limitaciones establecidas en el Plan

Regulador", Capítulo I "Régimen de Excepcionalidades", en los siguientes términos:

436.2.FRANJA MIXTA 1 Y ÁREAS RESIDENCIALES 2Y 3.

01. Terreno con frente igual o superior a 36 metros lineales.

02. Superficie del terreno iguff o superior a cuatro veces a la mínima establecida en la Ley No

3.96612010 (360,00 m2;, es decir un total de 1.440,00 Ñ.
03. Desnivel igual o mayor a 2,50 m, sobre los frentes en el caso de una esquina o,

generalmente, en el ancho y en el fondo del terreno.

04. Compensaciones at público. Estas podrrin determinarse de común acuerdo

con el Consejo del Plan afectar plantas libres, entrepisos, pasajes

peatonales o superficies del que para tales efectos no seré¡r

inferiores a m2, lo cruces a desnivel, parques infantiles
en este concepto deberán estar

215
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convenientemente catastradafly concedidas por escritura pública debidamente inscripta bajo
la figura de servidumbre de uso, a favor de la Municipalidad de Asunción.
05. Ubicación del terreno frente a plaras, parques y avenidas con paseos centrales igual o
superior a 6,00 m de ancho.
06. Contar con un edificio de valor patrimonial, artístico, histórico o público dentro del
terreno de acuerdo a la calificapión y dictamen de la Intendencia Municipal.
07. Proyectos que aumenten [Ús lugares de estacionamientos válidos a partir del60Yo m¿ís de
lo requerido por Ordenanza, siempre y cuando utilicen para el efecto no más del25Yo del área
del terreno, medido en planta baja, exceptuando los subsuelos.

El Numeral 07 no será aplicable para las Areas Residenciales 2 Sectores A - B

Art.47": MODIFICAR el Arí 437a*de la Ordenanza No 163/18 en su Título XIX "De las
Excepciones a las Limit¿ciones establecidas en el PIan Regulador", en su Capífulo I
"Régimen de Excepcionalidades", en los siguientes términos:

&rt. 4370: Considerando la concurrencia de los factores mencionados más arriba, el Consejo
del Plan Regulador podrá admitir exceder los límites normales como sigue:

a) Á,rea Central, Franja Mixtf2,y 3 y Arealndustrial hasta los siguientes límites:
Coeficiente: hasta 60o6más que el coeficiente de lazona.
Usos: hasta2}Yo alo establecido en cada sector.
Para las Franjas Mixtas 2y 3, se admitirá un valor superior al30Yo m¿ás de la densidad de las
¡anjT.
Para Area de Transición, se admitir¿án los mismos incrementos de usos y densidad, no así en
los de alt.ra, que podrán pertfritir incrementos de hasta 20Yo de las alturas permitidas en la
zona.
Para los proyectos que cumplan con la condición del Numeral No 07, se le compensará
incrementando el coeficiente de edificabilidad al 100 oA delpermitido paralazona.

b) Para la Franja Mixta I y Áreas Residencial es 2 y 3 el Consejo del Plan Regulador podrá
admitir los siguientes valores*r
Coeficiente: hasta 40%omas que el coeficiente delazona.
Densidad: hasta 50 %o más que la densidad establecida para las zonas.

Los valores excedidos no afectarán zonas de retiro, ni construcciones de valor patrimonial
artístico, histórico o público, ni alteraciones del ambiente natural, así como tampoco
superarán limitaciones establqqidas en otras ordenanzas.

Para las zonas de influencia de las ¿íreas de usos específicos se aplicariín las condiciones
exigidas para las ¿áreas colindantes, salvo que sean ARl.

Para los proyectos que cumplan con la condición del Numeral No 07, se le compensará
incrementando el coeficiente de edificabilidad al 100%o del permitido parala zona. En este
caso, las superficies destinad* a estacionamiento ubicados a partir de la planta baja de los
Edificios en altura de uso habitacional, comercial o mixto, no serán computados para el
cálculo del ¿área edificable.

Att. 48o: MODIFICAR los Arts. 4430, en sus Incisos "d','b","c",'0d","e" y "g",y 444 en su Tífulo
XfX 'rDe las Excepciones a las Limitaciones establecidas en el PIan Regulador",
Capítulo III "Régimen con el agregado modificatorio del Inciso o'c"

(AR2A) de la Ordenanza 85/23, en los siguientes términos:
Art. 44302 La ubicados a partir de la planta baja de

de uso mixto, no serán computados para el

216
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Yegros,
0821.
d) Área

hasta Sub Tte

cálculo del área edificable ni la altura.

vb
. En aquello predios ubicados en áreas residenciales AR2 y AR3, cuyos frentes se ubiquen

sobre avenidas, podrá otorgarse un incremento en la altura máxima del edificio, establecida

en este capítulo, hasta dos niveles más de lo permitido para aquellos con frente sobre calles,

y de hasta 10 % más del coeficiente de lazonarespectiva.

Incentivo urbanístico: La ¡tasa de ocupación máxima en los niveles destinados a

estacionamientos será de hast el 75 yo, respetrindose para el resto de la construcción la tasa

de ocupación establecida para la zo¡a de implantación del proyecto; asimismo podrán

acceder hasta el 30 Yo más del área edificable establecida para la zona del Plan Regulador,

como se detalla:

a) Área Residencial de Baja Densidad Sector A (ARl A):
*¡f

o Un incremento de hasta el 1006 del coeficiente establecido paralazonalimitado a un

crecimiento de hasta un nivel más de lo permitido para la misma (hmax = PB+ 3), a
condición que el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos, siempre y cuando

se prevea el l0% más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el

proyecto.
o Además de los niveles mggcionados en el pánafo anterior, enla azotea podrá plantearse

hasta el 40Yo de la superficié construida del nivel anterior, para áreas comunes del edificio,
para lo cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros.

b) Área Residencial de Baja Densidad Sector B (ARl B):

o Un incremento de hasta el l0% del coeficiente establecido parala zona limitado a un

crecimiento de hasta dos nivbles más de lo permitido para la misma (hmax = PB + 4)

siempre y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea 10 0/o

más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.

o Además de los niveles mencionados en el párrafo anterior, enla azotea podrá plantearse

hasta el 40% de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes del edificio,
para lo cual se deberá prever,$n retiro adicional de frente de 3 metros.

c) Área Residencial de Media Densidad Sector A (ARít A):

o Un incremento de hasta el 15 oA del coeficiente establecido para la zota, limitado a un

crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la misma (hmax = PB + 6)

siempre y cuando el nivel de planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea 10oá

más áe la cantidad de módulü3 de estacionamiento requeridos para el proyecto.

o Además de los niveles mencionados en el párrafo anterior, en Ia azotea podrá plantearse

hasta el 50Yo de la superficie construida del nivel anterior, para áreas comunes del edificio,
para lo cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros.

o De superarse la altura miixima permitida para la zona (4 pisos sobre el nivel de vereda o

12,00 m tomados desde la cota media del frente del predio) deberan prever un retiro

adicional de 3 m, lo que repñtentan, 6 metros desde la línea municipal.
o Este beneficio no será aplicable al área residencial de media densidad sector A (AR2 A)
comprendida en el siguiente perímetro de las siguientes calles: Rio Blanco, Rio Apa,

Heriberto Gómez de la Fuente, proyección virtual de Koeyu, Koeyu, Prócer Agustín

MarqpliUo
r'lu.r?*t

las manzanas identificadas como l5-0820 y 15-

de

úrr rrá*

Sector B (AR2
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las mismas serán

o Un incremento de hasta el20% del coeficiente establecido paralazonalimitado a un

crecimiento de hasta tres nivples más de lo permitido para la misma (hmax = PB + 7)

siempre y cuando el nivel de$lanta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea 10 oá

más de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.

o En caso de superarse la altura máxima permitida parala zona (5 pisos sobre el nivel de

vereda o 15 m tomado desde la cota media del frente del predio) se deberá prever un retiro

adicional de frente de 3 metros, 1o que representan 6 metros desde la línea municipal).
o Además de los niveles me4cionados en el prárrafo anterior, en la azotea podrá plantearse

hasta el 50oA de la superficiétonstruida del nivel anterior, paraáreas comunes del edificio,

para el cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3 metros.

e) Área Residencial de Alta Densidad Sector A (AR3 A):

o Un incremento de hasta el20Yo del coeficiente establecido parala zona limitado a un

crecimiento de hasta tres niygles más de lo permitido para la zona siempre (hmáx = PB +

8) y cuando el nivel de Plantá Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea l0Yo más

de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.

o En caso de superarse la altura máxima permitida parula zona (5 pisos sobre el nivel de

vereda o 15 m tomado desde la cota media del frente del predio) se deberá prever un

retiro adicional de frente de 3 metros, lo que representan 6 metros desde la línea

municipal). ,

o Además de los niveleJ'mencionados en el párrafo anterior, en la azotea podrá

plantearse hasta el 50 % de la superficie construida del nivel anterior, para usos compatibles

con las áreas comunes del edificio, para el cual se deberá prever un retiro adicional de

frente de 3 metros.

f¡ Área Residencial de Alta Densidad Sector B (AR3 B):

o Un incremento de hasta el20% del coeficiente establecido parala zonalimitado a un

crecimiento de hasta tres niveles más de lo permitido para la zona siempre (hmáx = PB +

10) y cuando el nivel de Planta Baja sea destinado a estacionamientos y se prevea 10 % más

de la cantidad de módulos de estacionamiento requeridos para el proyecto.

o En caso de superarse la altura máxima permitida parala zona (7 pisos sobre el nivel de

vereda o 2l m tomado deq4|e la cota media del frente del predio) se deberá prever un

retiro adicional de frente rii 3 metros, lo que representan 6 metros desde la línea

municipal).
o Además de los niveles mencionados en el prárrafo anterior, enla azoiea podrá plantearse

hasta el 50%o de la superficie construida del nivel anterior, para usos compatibles con las

áreas comunes del ediñcio, para el cual se deberá prever un retiro adicional de frente de 3

metros.
o Este beneficio no será apiflable al árearesidencia de altadensidad (AR3) comprenda en

el siguiente perímetro de las avenidas: España, Perú, Artigas, Gral. Santos.

g) Para las demás zonas se permitirá un incremento de hasta el 30 Yo del coeficiente

permitido parulamisma, sin limitación de altura, siempre y cuando se prevea 30 % más de

ia cantidad de módulos de estacionamientos requeridos para el proyecto. En la azotea podrá

plantearse hasta el 50% de le+superficie construida del nivel anterior, para usos compatibles

con las áreas comunes del edificio.

Incentivo tributario: Para el cálculo del impuesto a la construcción de las superficies

destinadas a por metro cuadrado de construcción,
50 oá sobre los valores establecidos

ffi
á"\

mr
ñfr
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en la
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Art.49o: MODIFICAR los Arts. 4441, del Título XIX 'oDe las Excepciones a las Limitaciones
establecidas en el Plan Rftulador", Capítulo III "Régimen de Incentivos", en los
siguientes términos:

Art. 444O: INCENTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS DE USO
PÚBLICO DESTINADOS A ESTACIONAMIENTOS:

o Los edificios destinados 4 uso exclusivo de estacionamientos podrán ser ubicados en

todas las zonas del plan ré§uhdor a excepción del área residencial de baja densidad

(ARIA) y (ARIB).

Art. 50o:

o Respecto a los indicadores urbanísticos la tasa de ocupación máxima será de hasta el

75 %. El coeficiente de edificabilidad estará dado por el coeficiente establecido para la zona

del Plan Regulador donde se encuentre el inmueble, más el3lYo del mismo sin limitación

de altura. er

MODIFICAR los Numerales I y 2 del Art. 4450, del Título XIX "De las Excepciones a

las Limitaciones establecidas en el Plan Regulador", Capítulo III "Régimen de

Incentivos", con el agregado modificatorio de las Ordenanzas N" 272120, y N" 288/20, en los

siguientes términos:

445.1. El Monto adicional &, .1 derecho a construir de los metros cuadrados que son

concedidos a través del régimen de las excepciones a las limitaciones establecidas en el

Plan Regulador, previstos en el Título XIX, Capítulos I, II y III serán calculados de la

siguiente forma: Un (1) jornal para programas habitacionales y tres (3) jornales para

progrumus de comercio o servicios en relación a los beneficios establecidos en los
-Cupituto. I y II (Excepcionalidades) y III (Incentivos) por cada metro cuadrado de

construcción que supere loslt valores normales establecidos en el Plan Regulador cuya

recaudación deberá ser imputada al "Fondo Municipal para Programas de Interés

Urbanístico" .

445.2. Prohibir la aplicación conjunta y sumativa en los procesos de aprobación de planos,

de los distintos beneficios establecidos en esta ordenanza que signifiquen el aumento del

area edificable yio de los codcientes constructivos.

En relación a los beneficios establecidos en el Artículo 42" (calle Facundo Machaín) y/o en

el caso de utilizar otros beneficios que signifiquen aumento del coeficiente o área

edificable, para su respectivo cálculo deberá utilizarse el coeficiente zonal no aumentado.

Art. 51": MODIFICAR el Art.4540
en los siguientes términos:

de la OrdenanzaNo 163/18 en su Título XX "Lrea Central",
t4

Aú.454c El régimen de uso de suelo en el Ácea Central, es como sigue:

Usos permitidos:
Habitacional: Viviendas unifamiliares y multifamiliares. Hoteleríay afines.

Comercial. Servicios y E$¡ipa{:rientqs-lGeneralg§:

Clasificación CS l, CS 2 y Cuüdicionado: CS 3.

Asistenciales: Consultorios Médicos - Odontológicos - Veterinarios-Laboratorios (mínima

Escala) de an¡álisis clínicos-Radiologías-Farmacias.
Culturales
Usos condicionados:
Comercios y Servicios
Depósitos de Pequeña
Usos permitidos:

de Escala

Los en

4rr "rr*

(cs 3)
al local o de servicio
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Art. 52": MODIFICAR el Art. 4610'6Del Anexo I" de la Ordenanza No 163/18, en los siguientes
términos: 

*t
Art.46l' Del Anexo I

ANEXO I. PLANTLLA DE USO GENERAL

csl Areas Franjas Sectores Dspeciales

Estacionamiento mlnimo exigidoResidencieles Mixtas Árees Eies

Rubros IA 1B 1 3 IB 1B ) 3 AC AT AI EH EVM

Locales de Servicios:

i-i
i.:w,ilJ

Alimentos; came, pescado,

verduras, frutas, pan, pastas,

comestibles en gral.
x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construtdos

Art. de limpreza x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construldos

Librerí4 papeleria,
jugueterí¿ fotocopias,
impresiones

* r x x x x x x X *
1 módulo hasta 100 mz de área const. (incl.
locales complem.) + I módulo x c/50 m2

const. (p/ más de 100 m2const.)

Perfumerí4 Cosméticos x x x x x x x 1 módulo por cada 50 m2 construidos

Farmacia, A¡tículos
Medicinales, Suplementos

x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construtdos

Mercería lencería, regalos,
biloutería

x x x x x x x
I módulo hasta 100 mz de área const (incl
locales complem.) + I módulo x c/50 mr
const. (p/ más de 100 mz const )

Kioskos ;*
t x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 oonstruidos

A¡tlculos artesanales,
regalos souvenrrs y de

decoración
x x x x x x x

I módulo hasta 100 m2 de átea const (incl.
locales complem.) + I módulo x cl50 m2

const. (p/ miís de 100 m2 const.)

PIantas, peces, fl oricultura,
viveros

x x x x x X X I módulo por cada 50 m2construidos

Venta de accesorios para
comoutadoras v celulares

:t x x x x x x x ídem

x x x x x * I módulo por cada 50 m2 construidosArreglo de relojes yjoyas,
iovería reloiería

h x x

x x x x x x x ldemArreglo de calzados y bolsos

x x x x x x x ldem
Arreglo de
electrodomésticos,
secadoras. celulares

x x x idemCerra¡eri4 plomería x x x x

x x
I módulo hasta 100 m2 de á¡ea const. (tncl.

locales complem) + 1 módulo x c/50 nf
const. (n/ más de 100 m2 const.)

Peluqueda, manicura
estética, masajes,

cosmetoloqla
t* x x x x x

x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidosBicicleteria, venta de

accesonos

idemConfección de prendas de

vestrr: modista sastre
x x x x x x x

x x x x x x x ldemHojalatería

I módulo x c/ Consultorio o Escritorio + I
módulo por c/ 3 mz de Sala de Espera.

Consultorios (hasta 2
profesionales): médicos,
odontólosos- veterinarios

t x x x x x x x

'¡ x x x x x x x
I módulo hasta 100 m2 de área const. (incl.
locales complem) + I módulo x c/50 m2

const. (p/ mas de 100 m'?const.)
Mecánica Dental

x x I módulo x c/ Consultorio o Escritorio

Escritorios profesionales
unipersonales: Ofrcrnas
administrativas,
Comisionistas

X x x x x

x I módulo por cada 50 nrr construidosEstudio fotográfico.
Accesonos I x x x x x x

* x x x x x x x ldemFlorería, fl oricultur4 vivero

x x x x x x x ídemCaleria de arte, enmarcados

x x x x x x ídemAgencra de empleos x

xx ídemLavanderí4 Tintorería fi x x x x x

il )¡
Cabinas telefónrcas,

'/
x! x x x x ,l ídem

',rd,,^,;*.
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Locales de venta de:

*4

cs2
Áre¡s

Residenciahs

Franjas

Mixtas

Sectores Especiales

Estacionamiento mínimo exigidoAreas Ejes

Rubros 1A 1B 'l 3 IB IB , 3 AC AT AI EVM

x x x x X I módulo por cada25 m2 construrdosx xAnimales domésticos,
vetennarias y añnes

x x X x x I módulo por cada 50 m2 construtdosx xAntigttedades, artesanla

x idemx x x x x xGalerlas de A¡te,
exoosiciones

1 módulo p/Veh. L,w. x c/ 25 m2 de salón de

ventas + 2 módulos para motos por cada 25

m2 construrdos
x x x x x x* xDespensas, autoservictos,

panaderías, ferias

x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidosx xRopas, tiendas, roperías

x x x ldemx x x x
Electrodomésticos, artículos
y artefactos eléctricos y
electrónicos

x x idemx x x x xArtículos deportivos

Sin estactonamtento hasta 25 m2 cubtertos,
mayores a 25 m2 cubiertos I módulo x c/ 50

m2

* x x x x x x xBebidas, crgarlllos, bodegas

I módulo por cada 50 m2 construldosx x x x xxMuebles de: mader4
etc.

ldemx x x x x x xRepuestos y equipamiento
de autos

x x x x ídemx x xDiscos - cassettes

x x ídem

I

x x x x x

Afículos dentales, material
odontológico, instrumentos
y aparatos médicos,
hospitalanos, ortopédicos,
equipamientos científi cos y
de laboratono.

fdemx x x x x x xB i-ioutería - Cosméticos

x x ídem* x x x x xFerretería, Bazar, Artefactos
de Iluminacrón v del Hoear

ldemx x x x x x xL

Zapafetí4 Artículos de cuero

I módulo por cada 25 m2 de á¡ea del salónx x x x x x* xBoutrque, Venta de prendas

de vestir
Z rno¿ul,os por cada 25 m2 construidos * I
modulo oor cada 3 mesas sin coberturax x x x x x xRestaurant sin música

x x x x X ventas + 2 módulos para motos por cada25
I módulo p/veh.liv. x cl 25 salón de

x xHeladería, Confitería
Cafefería

construidos + 12 módulos por cada 25

cada 3x x x x x xlri xBar, copetln,
hamburguesería, pizzeria

Superficie de salón do ventas de hasta 1.000

m2: debe proveer la superficie equivalente + I
modulo por c/50 m2 de areas admrnistrativas
y de producción + I modulo p/ vehic de

carga por cl 250 m2 de depósrtos y, el iírea de

manrobra y descarga se ubicará dentro del

oredio.
Superficre de salón de ventas mayor a 1000

m2, debe proveer el doble de superficie del

salón de ventas + I modulo por c/50 m2 de

ilreas administrativas y de producción + I
modulo p/ vehlc. de carga por cl 250 m2 de

depósitos y, el área de maniobra y descarga

se ubica¡á dentro del predio

x x x x x x*

I
xSupermercados

x
I módulo p/Veh. Liv.xcl 25 m2de salón de

ventas * 2 módulos para motos por cada25

m2 construidos
x x x x x xRotiseria, comidas para

llevar

I módulo por cada 50 m2 construidosx x x x xl* +Vidrios, espejos, cuadros

2 módulos por cada boca de expendlo más lo
que conesponda por c/u de los programas

comolementarios
x x x x x xEstación de Servtcio y

Expendio de Combustibles

x X x * I módulo por cada 50 m2 construidos*/1 { xÓpticas / Ventas de Anteojos
/ Lentes

Xt fx ldem-á *.tf { x x xHenería / Hojalatería

ffi lxli¡
( &, dl 'É I módulo por cada 25 m2 cubiertosx X xCotíllón

.ú,*d*
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Locales de Servicios:

Cobranzas de Servicros x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

Arreglo de artefactos
eléctricos, electrónicos,
electrodomésticos

x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construldos

Salón de eventos infantiles -
sin música

x x x x x x x 2 módulos por cada25 m2 construidos + I
módulo por cada 2 mesas (con o sin techo)

Agencras de revistas y
periódrcos X x x x x x x

Sin estacionamiento hasta 50 m2 cubiertos,
mayores a 50 m2 cubiertos I módulo por cada
50 m2

Grmnasio * x x x x x x x 1 módulo cada25 Ñ de salón

Sauna/Masaje/SPA x x x x x x x 2 módulos por cada 50 m2 construidos

Peluquerías x x x x x x x 3 módulos por cada 50 m2 construidos.

Laboratonos de Análisis
Clínicos

x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

DVD y Video Club * x x x x x x I módulo por cada 25 m2 construidos

Agencias de Bancos,
Financieras y Casas de
Cambros

x x x x x x x

Acceso/salida diferenciados al á¡ea de

estacionamientos p¿rra' a) clientes: 2 módulos
por cada 25 m2 de áreas de cajeros, espera y
atención al público; b) funcionarios: I
modulo cada 25 m2 construidos + I modulo
adicional por cl 25 m*2 a partir de 400 m2.

Además deberán rncorporar 2 módulos para
camiones transoortadores de caudales

Agencias de Vrajes
lPublicidad v Cambios) t x x X x x x x I módulo por cada 50 m2 construido

Publicrtarias (Publicidad) x x x x x x x

I módulo por cada 25 m¿ construido + I
modulo para vehrc. de cuga (3x7) por c/ 200
m2 de ¿í,rea de tatler de producción. Para sus

vehículos de propaganda deberán contar con

un Darquo cerrado de estacionamiento.

Lavadero de Autos x x x x X x 4 módulos por cada unidad de lavado

Gomería * x x x x x x I módulo cada 50 m2 (con o sin cobertura)
del área de trabaro

Talleres: Mecánico/ de

Chapería/ de Elect¡icidad del
automóvil (s/Ord.
esoecífica)

x x x x x I módulo cada2i m2 (con o sin cobertura)
del área de trabajo

x x x x 2 módulos por cada box con elevador o fosaCambio de Aceites y
Lubricantes

x
Tomería / Rectrficaclones
Taller Metalúrsico x x x x x I módulo cada 50 m2 (con o srn cobertura)

del ¡fuea de trabaio

Empresa de Auxiho y
Remolque de vehlculos

+ x x x
I módulo por oficina + parque oerrado para

albergar todos Ios vehiculos de servicio
(Gruas y Remolques) dentro del predio y
fuera de área de retiro.

Tapicerla x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construtdos

Decoracrón x x x x x x x idem

Laborato¡ro de P¡oductos
Naturales. Botica

x x x x x x x ídem

Alquiler de Autos l* x x x x x x x
I módulo por cada 25 m2 de oficinas; todos
los vehiculos de alquiler deben esfacionarse
en un Daroue ceúado

Alquiler de Enceres para
fiestas

x x x x x x x
1 módulo por cada 25 m' de ofrcinas, más I
módulo para veh de carga (3x7) y otro
adicional oor cada200 m2 de deDósitos

Estudios Fotográfrcos -
Filmaciones

x x x x x x x 1 módulo por cada2í m2 construidos

Casa de Empeños /
Préstamos Prenda¡ios

x x x x x x x ídem

Escritorio Profesronal
Indrvidual

l* x x x x x x X I módulo por cada 25 mz de área de uso
esoecifico

Clinrcas médicas,
odontológrcas. veterina¡ias

x x x x x x x ídem

Aneglo de calzados, caferas x x x x x x x I módulo por cada 50 m2 construidos

Viviendas Multrfamiliares
de interés soctal con
unidades hasta 80 m2 clu

g

xxx

ljj-

x

,l

x

I

x X Sin exigencia de estacionamiento

" ¿;sgEih
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Loc¡les de venta de.

Locales de Servicios:

*,1"

cs3
Áreas

Residenciales

Franjas

Mixtas

§ectores Especiales

Istacionamiento Mínimo exigidoAreas Ejes

Rubros 1A 1B ,fs 1B 1B ) 3 AC AT AI EHIEVM

Restaurante, con música * x x x 2 módulos por cada 25 m2 construidos + I
módulo oor cada 2 mesas sm cobertura.

Artlculos de caza y pesca x x x I módulo por cada 50 m2 cubierto.

Equipamientos cientlfl cos y
de laboratorio

x x x ídem

Vidrios - espejos - marcos h x x x ldem

Artlculos Sanitarios X X x
I módulo por cada 50 m2 cubierto (+ I
módulo adicional por c/25 m2 que sup. c/sup )
+ I módulo c/ 250 m)de DEPÓSITO

Vehlculos y Maqurnarias,
nuevos o usados (playas)
s/Ord. especlfica.

x x x

I módulo por cada 25 m2 de oficinas, todos

los vehlculos en exposición deben

estacionarse dentro del predio y se permlte el
uso sin cobertura del area de retiro para

exposición de vehlculos.

Productos agro-veterinarios
+ x x x I módulo por cada 50 m2 cubierto

Articulos u objetos usados x x x ídem

Materrales de construcción

I
x x x

I módulo para veh. Liv. por cada 50 m2 de

oficinas + I módulo para Veh. de carga (3x19)
por c/ 500 m2 de depósito lcon o sin

cobertura) + I módulo para veh. de carga

(3x7) por c1250 m2 de área de exposición de

materiales y 40 mz para área de cargay
descarga. Todos los vehlculos deben

estaoionarse dentro del predio y fuera de area

de retiro- Tambrén serán considerados como

usos permitidos en las A.I.

Decoracrón y afines,
muebles. cortlnas,
alfombras, empapelados,
accesonos

x x x x x x X
1 módulo hasta 100 m2 de áreaconst. (incl.
locales complem.) + I módulo x c/50 m2

const. (p/ más de 100 m2 const )

x I módulo por cada 50 m2 cubiertos.¡t * x xInmobiliarias /Alquiler de

Inmuebles
I mod.c/50 m2 oficinas + I mod de 3x7 por
cada 500 m2 de área de producción + 1 mod
Dimotos x c/150 m2 de iirea de producción

x x xPapeleria /Empre sa Gráfica
llmprenta

x x * * x I módulo de 25 m2 por cada coche firnebre + I
modulo por cada 50 m2 cubrertos.

Cajoneria filnebre (sin salón
velato¡io)

4 módulos por c I 25 m2 de salones velatonos y
áreas de esoera.

x x x x XFuneraria con salones
velatorios

x x

por cada 25 m2 construido + I

modulo para veh de carga (3x7) por c/ 200 m2

de área de taller de produccrón. Para sus

vehículos de propaganda deberán contar con

un Dafque cerrado de estacionamlento.

I módulo

xPublicitarias (Publicidad)

x I módulo por cada 25 m2 construtdos.x xRadio emisoras / Estación
de T.V

x

Acceso/salida drferencrados para a) clientes. 2

módulos por cada 25 m2 áreas de cajeros,

espera y atenolón al priblico, b) funcionarios: I
módulo cada 25 nP de oficinas + I módulo
adicional por cl 25 m2 construidos a partir de

1000 m2. Además deberán incorporar 2

módulos para camiones transportadores de

caudales.

I

x xBancos i Financieras / Casas

de Cambro

x x x I módulo por cada 50 m2 construidosBolsa de Valores

I módulo por cada 25 m2 de oficrnas
exposición + I módulo 3x7 Por cada
deoósitos

v
250 m2 de

t
x x xCasa de Remate

x x x ídemCasa de Empeños /
Préstamos Prendarios

&, l', x
I módulo por 25 ml de oficinas; todos los

vehlculos de alquiler deben estacionarse en unAlquiler de Autos ,
-1 #

t¡r
,,*!

I r x 4 módulos por cada25 m2 iirea de salón de

recepcrón.Alqurler para fiestas

#,
*1"

di
x

I módulo por cada25 m2 de oficrnas, más I
modulo para veh de carga (3x7) por cada200
m2 de depósitos

Alquiler de Enseres para

fiestas _,/-)
[*

E
B

l

úrr-*fu
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Discoteca / Pub / Karaoke x x x El triple de la superficie cubierta

Salón de Eventos con
música

x x x x x x x El doble de la superficre cubterta

Empresas de importaciones

- Exportaciones

t i
x x x

1 módulo por c/ 50 m2 + 40 m2 área de carga y
descarga dentro del predio. Por depósitos I
módulo 3x7 por cada 250 m2.

Ofi crnas Administratlvas x x x x x x x I módulo por c/ 50 m2 de oficinas

Hoteles/Apart Hotoles x x x 1 módulo por cada 3 habitaciones

Locales de alo.¡amientos /
Denslones

+ x x * x I módulo por cada 4 habitacrones

Playa de Estacionamiento f x x X sin requerimiento

Lavadero de automóviles x x x 4 módulos por cada unidad de lavado

Cambio de acettes y
lubricantes

x x x x x 2 módulos por cada box con elevador o fosa

Desarmaderos x x
1 módulo por cl 25 m2 cubiertos, los vehículos
en desarme deberan ubicarse dentro del predio
y fuera de area de retiro y aceras. Se admitirá
como uso permittdo en las A.I.

Juegos electrónlcos /Pull ,*
t x x x x x I módulo por cl 25 m2 de salón

Casinos x x x 2 módulo por cl 25 m2 de salón

Decoración y Afines
(ilumrnación, cortinas,
alfomhras- etc.)

x x x x x I módulo por cl 25 m2 de salón de expostctón
o veritas.

Cotillón x x x x x Ídem

Instrumentos musicales * x x x 2 módulos por cl 25 m2 de salón

Empresas adj udicatarias 1, x x x I módulo por c/ 50 m2 de oficinas y áreas

administrativas

Canchas de futbol de
alouiler

tr x x * x 4 módulos por c/ cancha

Canchas de paddle/squash
de alquller

x x x 2 módulos por c/ cancha

Empresas: de seguridad
pnvada, de transporte de

caudales, de transporte de
mercaderías y courrier I

x x x

I módulo por c/ 25 m2 cublertos + parque

cerrado para albergar todos los vehículos de

servicio (patrullas, camiones blindados,
camionetas y camiones de reparüo) dentro del
nredio v fuera de área de retiro

Empresas consultoras y
auditoras

* x x x ídem

Conjuntos habitacronales de
interés social c/ unidades
hasta 80 m2 c/u

x x x x x x Srn exigencia de estacionamiento

Ediñcios de departamentos x
t

x x X x x X

Según categoría del Impuesto a Ia
Construcción a) de lujo. I módulo por c/
Departamento; b) Buena: 2 módulos por c/ 3
Departamentos

EQT Áreas
Residenciales

Mixtas
Franjas

Sectores Especiales

Estacionamiento Mlnimo exigidoAreas Ejes

Rubros IA IB , 3 IB IB 2 3 AC AT AI EH EVM

Loc¡les del

x I módulo por cada2 salas o aulas + I módulo
oor c/50 m2 de area adminlstrativaGuarderias x x x x x x

x Idemx x x x x xJardín de Infantes

Ídemx x x x x x xPre-Escolar

*
x x x x x x

I módulo por cada sala o aula + 1 modulo por
c/50 m2 de Áea admrnistratrva (oficinas, sala

de profesores, de reuniones, etc) Obs.. Se

excluyen los salones audforios o salas de

teatro v eventos

Primaria

x 2 módulos por cada 25 m2 cubiertosGimnasio - Natatorio x x x x x x

x xx

7o

Academla de Artes,
Idiomas/Instltuto técnico de

Oficros
x
tú

x
q,ó

x x

I

I módulo por oada sala o aula + I módulo por
c/50 m2 de área admlnistratrva (oficinas, sala

de profesores, de reuniones, etc ) Obs.' Se

excluyen los salones audltorios o salas de

teatro y eventos.

&I # x \ x x x I I
I módulo por cada consultono + I módulo
nor cada l0 m2 de sala de esoeraPuesto de Salud. disoensario',--

rüÉfl-1,ífi,

úr^rró*
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Instituciones/Clubes
recreativos (No de alauiler)

x x x x x x x

Biblioteca Local x x x x x x x I módulo c/ 10 m2 del area de salón de lectura

Instituciones Benéficas de
Servicio

* x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 constudos

Comisarías, Puestos
nohciales

x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Oficinas púbhcas de
Registro Civil, Electoral,
Fiscalía Banial, Juzgados de
Paz- Correo

x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construtdos

Sedes de Partidos pollticos,
sindicatos- sremlos

x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Cooperativas +* x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Plantas de transformaclón
eléctrica de ANDE,
Centrales telefóntcas,
Tanques de la Red pública
de agu4 Estaciones de

Bombeo, Plantas de

Tratamiento

Oficinas públicas
descentralzadas ,. x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Conventos x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Centro Culfural x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Asoclacrones Profesionales,
Cámaras

x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construldos

EQ2 Areas
ResidenclÉs

Mixtas
Franjas

Sectores Especiales

Estacionamiento Mínimo exigidoAreas Ejes

Rubros 1A IB , 3 IB 1B 2 3 AC AT AI FII E,VM

Instituciones Educatlas
Secundarias

I

x x x x

2 módulos por cada sala o aula de hasta 50 m2

+ I módulo por cada 50 m2 de ,Árca

administratrva (oficrnas, sala de profesores, dc
reuniones, etc.) Obs. Se excluyen los salones
audfiorios o salas de teatro y eventos

Universitana Facultades (Se

elimina el uso en EO2)

Capillas - Iglesias (hasta 200
m'?de salón de culto)

x x x x
I módulo c/ 10 asientos o 1 modulo cada 10

m2 del área del salón de culto + Io que

corresponda por las iireas administrativas y de

anovo según sus usos

Clinicas sm Internación
(más de 2 profesionales) t x x x

1 módulo por c/ Consultorio, Laboratorio de

anahsis o de imagen, I módulo por cada 50 m2

de oñcinas adminístratlvas y depósitos, I
módulo por c/ 3 m2 de Sala de Espera.

Mercados Munrcipales x x x

Centros Municipales x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Cuartel de Bomberos x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Hogar Infantil x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Hogar de Anctanos l. x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Pa¡adas terminales de

Transporte Público, Taxis y
Remises

x x x

Locales de Partidos Pollticos x X x 4 módulos por cada 50 m2 construdos

Instalaciones prestadoras de
Servicios al Munrcinio x x X 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Sectores Especiales
EQ3

e.{

Áreas
Residenciales

Mixtas
Franjas Areas Ejes

¿rL,¡-Iz-

Estacionamiento Mínimo exigido

Rubros IA l\ .,
3 3 AC AT AI

Locales de servicios:
'_f

t,

ffi
l*{ ,
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Usos No
Permitidos
Usos
Condrcionados

x Usos Permitidos

REFERENCIAS:

En Blanco

AC Area Central

AT Area de Transrción

AI Area Industrial

EH Eje Habitacional

EVM Eje Villa Morra

Art.53": MODIFICAR el Art. No 4Y2 "Ao"*o II" en sus apartados o'ARl B" en su Numeral 2,
"AR2 B'o modificando el Numeral 9 y agregando el Numeral 13, "AR3 A,, agregando el
Numeral 15, AR3 B agregando el Numeral 10 y 11 de acuerdo a lo establecido en las
Ordenanzas No 205/19, No 96DA23 y No 9712023, "FMl A" agregando el Numeral 17 de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza No 255/22 y 'oFNl1 B" agregando el Numeral 27
en consonancia con lo establecido en la Ordenanza No 55t22 y ampliar el articulado
agregando los apartados 'ártil Industrial" en consonancia con las Ordenanzas No 42t2011,
No 281/2013 y No 255D019 y el "Eje Habitacional" del texto de sus respectivos capítulos en
los siguientes términos:

A) ÁREAS RESTDENCTALES - (ARl). SECTOR «8"
02. Sector comprendido entre la Avda. San Martín, Avda. Molas López, Dr. Jerónimo
Zttbízarreta. Avda. Stma. Trinidad, Prócer Ramón Zavala, Prócer Juan B. Acosta, San Juan
XXIII, Narciso R. Colmán, üt. Cér* LópezMoreira, Federación Rusa, Avd. San Martín y
el sector comprendido entre Dr. César López Moreira, Agustín Barrios, Avda. San Martín,
Dr. Salvador Dentice hasta Dr. César Moreira.
Se excluye de esta delimitacióu lá 1 generada la Avdas. San Martín y los
ejes habitacionales generados por la A Molas López

Instrtuciones Educativas
Universita¡ias x x x x x x x

5 módulos por cada sala o aula de hasta 50 m2
+ I módulo por cl50 m2 de Áea
admmistrativa (oficinas, sala de profesores, de
reuniones, etc.)

con Salas de Conferencias /
Audrtonos

Itx x x x x x x x I módulo c/ l0 m2 del área de salón

Cines / Teatros /
Convenciones / Auditorios /
Centro de Conferencras

x x x x x x x I módulo c/ 5 asrentos

Iglesias y Templos (mas de
200 m2 de salón de cultos) x x x x x x *

I módulo c/ l0 asientos o I módulo cada l0
m2 del ¡írea del salón + lo que corresponda por
las áreas admmrstrativas y de apoyo según sus

usos

Cemenknos Pnvados t x x I modulo c/ 100 m2de la Sup. del predio

Gimnasio - Natatorio x X x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Hospitales, Sanatorios,
Clínicas con Intemación x x x x x x

I módulo por c/ 5 camas de intemaclón, más
los módulos que correspondan por los
programas especificos (como Consultonos,
Laboratorios de análisis y de imagen). I
módulo por cada 50 m2 de oficmas
administrativas y depósitos. I módulo por c/ 3
m2 de sala de espera.

Biblioteca x x x x x x x I módulo c/ l0 m2 del rirea de salón de lectura

Centro Cultural x x x x x x x
I módulo c/ 10 asrentos o I módulo cada l0
m2 del área del salón + lo que corresponda por
las áreas admlnistrativas y de apoyo segrin sus
usos

Club deportlvo, Campos de
Deportes de Asociaciones x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Ministerios x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construrdos

Cuartel de Policía + x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

Terminal de Transportes x x x x x x x
Correos x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construrdos

Oficinas Administrativas de
Entes autá¡quicos. x x x x x x x 4 módulos por cada 50 m2 construidos

B) ÁREAS

:;r«.¡re¿ú¿

R úrBrt

Trinidad.
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9. Avda. Madame Lynch, Aviadores del Chaco, Arroyo Itay, Alejo Silva, Profesor Dos
Santos, Arturo Pereira, Santa Teresa hasta Avda. Madame Lynch, excluyendo el perímetro
comprendido entre Tte. 1o Nicolás CazÉnave, Cnel. Alejo Silva, Don José Pappalardo, límite
con Ia ciudad de Luque.
13. En la Avenida Molas López, los valores del eje habitacional regirán para aquellas
propiedades cuyos frentes so+áallan sobre la avenida, no así para las que cuentan con frente
sobre las calles transversales y paralelas, aunque constituyan la misma manzana) estos lotes
se regirtín por los valores correspondientes en cuanto a coeficiente y altura m¿íxima a la
zona AR2B (Area Residencial de Media Densidad 2 B). Los demás indicadores se regirán
por los establecidos para el Eje Habitacional.

q ÁREAS RESIDENCIALEs. (AR3).sECTOR "A,
15. Establecer paru aquello§áinmuebles enclavados en el sector AR2B que cuenten con
frente sobre la calle R.I. 6 "Boquerón", en el tramo comprendido entre la Avenida Eusebio
Ayala y la calle Antonio Taboada, la calificación zonal de AR3 A.

D) ÁREAS RESTDENCTALES (AR3). SECTOR "8"
10. Establécese que las Manzanas No 15-0278 y N" 15-0279 ubicadas en el sector
comprendido entre las callegpr. César López Moreira, Papa San Juan XXIII, Avda. San
Martín, Profesor Dr. Salvadoi Dentice hasta César López Moreira -excluyéndose a los lotes
afectados a la Franja Mixta I generada por la Avda. San Martín- cuenten con la categoría
zonal del Área Residencial de Álta Densidad sector B (AR3 B). Exceptúase de la aplicación
de los beneficios establecidos en el Art.37 o y concordantes a los lotes con frente sobre la
calle Dr. Salvador Dentice.
ll. Tte. l" Nicolás Cazenave,,Cnel. Alejo Silva, Don José Pappalardo, límite con la ciudad
de Luque. *{

E) FRANJA MIXTA. FRANJA MIXTA I - FMl. SECTOR "A'
17. Avenida Madame Lynch (vera este), en el tramo comprendido entre la calle Alejo
Silva hasta la Avenida Aviadores del Chaco, exceptuando las manzanas identificadas con el
número 14-1772 afectadas al Área Industrial 3 (AI3).

F) FRANJA MTXTA. FRAÚA MIXTA I - FMt. SECTOR "B'
27. Avda. Mcal. López, desde Prócer Carlos Argüello hasta Denis Roa.

G) ÁREAS INDUSTRIALES

ÁRr,{ rN»usrRIAr, r (A.r rt
a. Avda. José Gervasio ArtS3s, desde Peru y Artigas, Vía Férrea, Vía Férrea hasta Rodis
Segovia, Rodis Segovia hasilAvda. Felipe Molas L6pez, Avda. Felipe Molas Lópezhasta
Avda. Artigas, excluyendo los lotes con frente sobre la Avda. Molas López, Artigas hasta
Vía Férrea.

b. Fernando de la Mora, proyección de primera calle paralela lado norte de Defensores del
Chaco, calle sin nombre, C4cique Caracará, Tte. José López, Dr. Montanaro, Eusebio
Ayala, Defensores del Chacffhasta Fernando de la Mora.

c. Proyección de la calle Francis Morice, Francis Morice, Tte. Víctor Heyn, Defensores del
Chaco, calle sin nombre, Soriano González, Moisés Bertoni, Sgto. Cándido Silva, Tte.
M¿íximo Pérez, proyección de M. Talavera, Sucre, calle sin nombre, San Jorge, Ramón I.
Cardozo, Joel Estigarribia, Cnel. Martinez, calle sin nombre, Defensores del Chaco, Dr.
Félix Paiva hasta proyeccióryfe la calle Francis Morice.

Ánn,q, INDUSTRT AL 2
a. Desde Ia calle Punta de la Franj Mixta 2 (FM 2) generada por la

del Chaco Balaguer, primera paralela a la

v.{
úrrr*.ll*

Escrivá
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Avda. Madame Lynch hasta la intersección con las calles Avda. Primer Presidente; Avda.
Primer Presidente hasta la primera calle paralela al oeste de la Avda. Madame Lynch; hasta
su intersección con la calle Tte. Mónico Candia Mendieta; la calle Tte. Mónico Candia
Mendieta, calle Overava hasta la calle Reservistas de la Guerra del Chaco; Reservistas de la
Guerra del Chaco hasta la culle Tte. Andrés Insfrán, por esta hasta su intersección con la
calle Tte. Luis Miranda; Tte. Luis Miranda hasta la calle Tfe.2" Manuel Pino Gonzále4'la
calle Tte. 2" Manuel Pino González, calle Diagonal La Piedad una calle sin nombre que
linda con laManzarta N' 15-0929 en su lado este, por esta calle sin nombre hasta la Vía
Férrea, por esta hasta la calle Cap. Prudente Britos; Cap. Prudente Britos hasta la calle
Yaguarón y su proyección virtual hasta la calle 27 de Noviembre; y por esta hasta la Avda.
Transchaco; Avda. TranschaÉo hasta la Avda. Dr. Esteban Semidei; Avda. Dr. Esteban
Semidei hasta la Vía Férrea; Vía Fénea hacia el este hasta el antiguo trazado de la Avda.
Madame Lynch y su continuación hasta la calle Punta Brav4 límite con la Franja Mixta2
generada por la Avda. Aviadores del Chaco.

b. Prolongación vinual de la calle 27 de Noviembre hasta 100 m de la Avda. Transchaco;
desde este punto una línea virtual paralela a la Avda. Transchaco hasta empalmar con una
calle sin nombre (primera pá*tlela a la Transchaco) límite oeste de la Manzana N" I 5- I 3 1 I
bordeando esta manzana y laManzana N" 15-1310 hasta empalmar con la calle Fernando
Oca Delvalle, la calle Fernando Oca Delvalle hasta Alejandro Monges, Alejandro Monges
hasta Fernando Oca Delvalle, Femando Oca Delvalle hasta la calle Robustiano Quintana
(límite con el Municipio de Mariano Roque Alonso), Soldado Robustiano Quintana hasta la
calle Tataré, Taiaré hasta Sgto. 1o Tomás Lombardo, Sgto. 1o Tomás Lombardo hasta
Ocara Poty Cue mí, por estq"üasta su intersección con la calle Esteban Semidei y por esta
hasta la Avda. Transchaco.

Ánrl TNDUSTRTAL 3 (Ar 3):

Avda. Santa Teres4 Cnel. Escurra, proyección de Tte. Ángel Yelazco, Tte. Ángel Velazco,
proyección de Tte. Velazco hasta Avda. Aviadores del Chaco, Avda. Aviadores del Chaco,
Avda. Madame Lynch, Cnel"jAlejo Silva incluso la Manzana No 14 - 1772, Tte. Cazenave,
calle sin nombre, Cabrera Haedo. J. Pablo Gorostiaga, calle sin nombre, hasta límite del
Cementerio del Este, Avda. Madame Lynch.

H) EJES HABITACIONALES:

EJE HABITACIONAL: AVDA. GUIDO BOGGIANI

VERA NORTE: Desde elYímite de la FM2 generada por la Avda. San Martín (calle
Argüello), por Dr. Ernesto Quesada, hasta Bélgica, por esta hacia el norte hasta la FMI
generado por la Avda. Mcal. L6pez, hasta Cap. Denis Roa, que la separa de la FM2.
VERA ESTE: Se inicia al nofe en el límite FM2 (línea virtual que separa la Cta. Cte.
Ctral. N' 14.1039 de 15-1259), siguiendo por la calle Cnel. Ángel Enrique López hasta el
límite alaFM2 (calle Facundg Machaín).
VERA SUR: Desde el límflb de la FM2, generada al este por la Avda. Rca. Argentina
(proyección virtual de la calle Argüello), por Dr. Emilio Hassler, hasta la calle Capitán
Emilio Nudelmann siguiendo por esta hasta la intersección con la calle Dr. Emilio Hassler
siguiendo por una proyección virtual de la misma hasta la calle Dr. Emilio Hassler, hasta la
calle R. L 2 "Yfororó" luego por esta, hasta la calle Andrés Julián Campos Cervera, y esta
hasta la calle R. C. 3 "Cnel. Mongelós" y esta, hasta la calle Dr. Waldino Lovera, y esta,
hasta la Avda. R. I. 18 "Pitia#ituta". Hasta la calle Dr. Benigno Ferreira y esta, hasta la calle
Dr. Benigno Ferreira y esta, hasta la calle Pancha Garmendia y esta, hasta la proyección
virtual de la calle S de la : Cta. Cte. Ctral. N' 14-719), hasta la
calle Facundo M por un tramo de la Avda. Guido
Bo

achaín,

g"rr--ld.
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EJE HABITACIONAL: AVDA. PRIMER PRESIDENTE

VERA NORTE: Desde la Avda. Madame Lynch siguiendo por la calle sin nombre,
primera paralela al norte, hasta la calle Overava por esta hasta la proyección virtual hasta
la calle Tte. 2" Olimpo Escobar, siguiendo hasta la calle Cándido Vasconsellos, por esta
hasta una línea imaginaria que corre a 150 metros de la línea municipal (norte) de la Avda.
Primer Presidente hasta emp"fimar con una calle sin nombre que corre paraleÍa a la Avda.
Primer Presidente y su proyección virtual hasta empalmar con la Avda. Itapúa que la separa
de la FM2.

VERA SUR: Desde |a Avda. Madame Lynch por la calle Of. Gilberto Aranda, hasta la
calle Overava, siguiendo hacia el norte, hasta una calle sin nombre y su intersección con la
calle Marcelo Onieva, por e5p hasta la calle Dr. José GómezBnzuela y por esta hasta su
intersección con la calle Tfe. 2o Victoriano Alvarenga, por esta hacia el norte hasta una
calle sin nombre, 1" paralela ala Avda. Primer Presidente y su proyección virtual (entre las
Ctas. Ctes. Ctrales. N" 15-909 y 15918) hasta empalmar con la calle Tte. l'Gilberto
Chirife y por esta hasta la calle Marcelino PétezMafiínez, desde la misma y hacia el norte
hasta la calle Sgto. 1o Manuel Pisciota hasta la Avda. Tapuá (cont. de Itapúa).

EJE HABITACIONAL: A[DA. SANTÍSIMA TRINIDAD

VERA NORTE. Sgto. l' Claudio Morel, que separa laFranja Mixta, por la calle Caracas,
vía Férrea, Tte. Mendoza, Tapuá, hasta la proyección virtual de la calle Sgto. Gualberto
Villamayor (paralela a Santísima Trinidad por su tramo y a 100 metros de la línea
municipal por su proyección), la calle Sgto. Gualberto Villamayor, Tte. Juan A. Rivas, su
proyección virtual hasta su intersección con la calle Carlos A. Pastore y la proyección
virtual de Carlos A. Pastor$hasta Salvador del Mundo, luego por esta y por la Avda.
Santísima Trinidad hasta la calle Eloy Páez (que la separa de la Franja Mixta 2). Se
exceptúa la Franja Mixta 2, comprendida entre la Avda. Santísima Trinidad, proyección
virtual de Lord Baden Powell, Tte. José Vicente Flores y calle sin nombre paralela y a250
metros de Julio Correa.

VERA SUR: Eloy Páez querhace un quiebre hacia el oeste hastala calle Overava, desde
este punto una línea virtual ffiralela a 100 metros de la línea municipal hasta la calle Prócer
Domingo Franco, por esta, hasta la calle Sgto. 1o Manuel Benítez y su proyección virtual
hasta la calle Congreso de Colombia del 70 siguiendo esta hacia el Sur haita una calle corta
sin nombre, por esta su proyección virtual hasta empalmar con la calle Tte. lo Quiñónez,
por esta hasta Itapúa y la calle Dr. Antonio Sosa hasta Quito, que la separa de la Fra4ja
Mixta2.

Observación: para que el to* ..u considerado como afectado al eje habitacional Santísima
Trinidad, la línea imaginaria más arriba detallada deberá atravesar el frente de las
propiedades en una proporción de más de una cuarta parte de la medida del mismo.

EJE HABITACIONAL: AVDA. FELIPE MOLAS LÓPLZ

VERA NORTE: Desde la thlle Quito que la separa de la FM2 al oeste por la calle Dr.
Antonio Sosa, Itapúa, Cap. Vicente Suiírez, San Pedro, Capitán Domingo Antonio Ortiz; y
su proyección virtual y frazado real, hasta la calle Prócer Juan B. Acosta; por esta hacia el
Sur hasta una calle sin nombre de aproximadamente 100 metros, por esta hasta 34
Curuguateños, hasta la Avda. Molas López.

VERA SUR: Avda. Molas Prócer Juan
Avda. San Martín,
Prócer Agustín Yegros
Marcelino por esta,

B. Acosta, Profesor Manuel Riquelme,
real en sus distintos tramos hasta la calle

s tramos hasta la calle Sub. Tte
Avda. Molas López hasta Quito,

Y

v que la

*-1

&rr"rtd*

Acosta,
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EJE HABITACIONAL: AVDA. SANTA TERESA

Art.54:

yf

VERA NORTE: La calle San Blas, desde la FM2 generada por la Avda. Aviadores del

Chaco, hasta la calle Cap. Gumersindo Sosa, por esta hasta Alejandro Villamayor siguiendo

su trayecto real y su proyección virtual hasta empalmar con la calle Dr. Lionel Bareiro, por

esta hasta Juan José DecouC. Continuando por esta hacia el sur hasta la calle Adrián
Matheu, y por esta hasta Cap. Pedro Fabio Martinez, por esta hasta la calle sin nombre

(cont. de- lá calle La Paz), siguiendo al sur por la continuación de la calle Tte. Ángel
Velasco, hasta su intersección con una quebrada sin nombre hasta la Avda. Sta. Teresa.

VERA SUR: Avda. Santa Teresa, Lillo, Rogelio Benítez, Tte. Héctor Vera, Concejal

Vargas hasta Austria más la proyección virtual de 100 metros en línea municipal de

Concejal Vargas a la Avda. Santa Teresa, siguiendo por la calle Dr. Prof. Guillermo Enciso

Velloso y su proyección virtual hasta empalmar con la calle Tte. lo Salvador Oviedo, luego
por Cap. Gumersindo Sosa hasta una calle que corre paralela a la Avda. Santa Teresa

aproximadamente a 80 mehos de la línea municipal de dicha Avda. por esta y su

proyección virtual hasta empalmar con la FM2, generada por la Avda. Aviadores del

Chaco.

Observacién: paru que fds lotes sean considerados como afectados a los ejes

habitacionales, la línea imaginaria demarcada deberá atravesar el frente de las propiedades

en una proporción de más de una cuartaparte de Ia medida del mismo.

MODIFICAR el Art. 463" de la Ordenanza No 163/18, a los efectos de ampliar y actualizar,
en los siguientes términos:

I

Del Anexo III. Avenidas 
*"r'

AVENINAS DE PENETM

Anchos
el

L.Edif.

Observación
o
§0

\o
U

Nombre *rl Tramo
etL.M.

Peru - Primer Presidente
3 8,00 38,00 RETIRO de ENSANCHE1P GRAL. G.

ARTIGAS
Peru - España

44,00AVTADORES
DEL CHACO

Ivf§¡ilynch - San Martín 26,30

t7,00 35,00San MartÍn - Stmo. Sacramento

16,00 34,00Stmo. Sacramento - Brasilia

Brasilia - Gral. M. Santos 14,00 32,00

32,00Gral. M. Santos - Peru 13,90

15,60 32,00

RETIRO de ENSANCHE

*-+ Perú - Brasil

ESPAÑA - GRAL.
GENES

Brasil - Tacuarí 13,80 32,00

2P

30,00 42,00Md. Lynch - San Martín

San Martín - Stmo. Sacramento 30,00 42,00

Stmo. Sacramento - Brasilia 30,00 42,00

30,00 42,00Brarilia - Gral. M. Santos

30,00 42,00Gral. M. Santos - Peru

42,009"^,r*,Mit ,f :o,oo

1ffitr",ffib",*i Jf¡ts,oo 15,00

Tramo de calle S.U.

Tramo de calle S.U.

3P
MCAL.
FRANCISCO S.

LOPE,Z

,úr**¡¿*
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Tacuarí - Ind. Nacional r6,00 16,00 Tramo de calle S.D.

4P EUSEBIO AYALA 35,00 35,00 Ord. No 4311994 Art.233

5P

FDO. DE LA
MORA

Tramo, Defensores del Chaco-
Gtal.Ir¿¿ximo Santos

32,00 32,00

Ord. No 8.35111972

PRÓCERES DE
MAYO

Tramo Gral. Mríximo Santos-
Gaspar Roclríguez de Francia

22,00 34,00

6P JOSE F. BOGADO 26,00 38,00

7P
GUIDO
BOGGIANI

Cptán. E. Miranda-Rca.

v.{ Argentina

26,00 32,00

26,00 32,00

Cptán. E. Miranda-Eusebio
Avala

30,00 36,00

8P NUGUAZU

Tramo A" Itay-Avda. Dr
Esteban Semidei

30,00 42,00

ex Ruta Departamental

de la LM frente a la calle
colectora

Tramq Dr. E. Semidei-Avda.
Transffico (sin calles colectoras

laterales)

30,00 42,00

Tramo Dr. E. Semidei-Avda.
Transchaco (con calles colectoras

laterales)
3,00

9P TRANSCHACO

Tramo Avda. Primer Presidente -
Avda. Dr. Esteban Semidei

30,00 42,00

ex Ruta Internacional*,-i,

Tramo Avda. Dr. E. Semidei -
Avda. Robustiano Ouintana

50,00 62,00

AYDAS. DE PENETRACIÓN AUXILIAR
I

PA CARLOS A.LOPEZ 25,00 35,00

2
PA

GASPARRODRIGUEZ DE
FRANCIA.YGATIMÍ 23,00 23,00

J

PA ITA YBATE 50,00 62,00

4
PA STMA. TRINIDAD 23,00 35,00

5

PA
DT. FELIPE MOLAS LÓPEZ

Aviadores del Chaco - San Pedro 25,00 35,00

San Pedro - Gral. Artisas
18,00 30,00

R. de
ENSANCHE

6
PA SANTA TERESA

35,00 45,00 Ord. No 65/1992

*Para las construcciones que se realicen sobre la Avda. Eusebio Ayal4 en toda su extensión,
se establece un retiro de 17,5Q,fn desde el eje de la artena.

Establecer el ancho entre líneas de edificación para la Avda. España y Aviadores del Chaco e/
Brasil y Avda. Madame Lynch de la siguiente manera:

AVDAS. INTERCONECTORAS
SAN MARTÍN 1ex Mons. J.:
S. Boearín) v'r'

a7 ,,Molas López- España I
25,00 35,00

SANMARTÍN Mcal. 25,00 35,00
I

IC

RCA. ABGENTINA #u)tuo., -ra aare l[P, 25,00 35,00

a,4
,én"r*;"*
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e.4

{VFNTN^S DF CTRCIIffi

2

IC

r,-,,1r

STMO. SACRAMENTO Mcal. I ópez - Primer Presidente 25,00 35,00

MÉDICoS DEL CHACo Fdo. de la Mora y Lambaré 2s,00 36,00

CHOFERES DEL CHACO Mcal.López - Eusebio Ayala 25,00 35,00

J

IC

BRASILIA Artigas - Mcal. Lóoez 28,00 40,00

J. KUBITSCHEK Mcal. López - Eusebio Ayala 25,00 35,00

BRUNO GUGGIARI "i Eusebio Ayala - Limite Lambaré 25,00 35,00

4
IC GRAL.IT¿ÁXNr¡O SANTOS

Costanera Norte-Mcal. F. S. López 25,00 35,00

Mcal. F. S. López- José F. Bogado 25,00 3 5,00

ruAN D. PERÓN José F. Bosado-Ita Enramada 25,00 35,00

5

IC

R.I. 18 "PITIANTUTA" G. Boggiani- Eusebio Ayala 23,00 32,00

R.I. I8 "PITIANTUTA'' Y4
G. Boggiani- Mcal. López 16,00 23,00

DE LA VICTORIA Eusebio Ayala- Fdo. de la Mora 25,00 35,00

6
IC

VENEZUELA Mcal.López -España 23,00 23,00

España - Artigas 22,00 34,00

7
IC

SALTOS DEL GUAIRÁ Artigas -Mcal.López
28,00 28,00

PERÚ
McaL López - Haití

Haiti Tte. lo Blas Garay

IC
DEFENSORES DEL CHACO Villa Elisa - Mcal. López 35,00 45,00

MADAME ELISA A. LYNCH Mcal.López- Avda. Ñu Guazú 35,00 45,00

Dr. E. SEMIDEI Ñu Guazú - Avda. Transchaco 35,00 45,00

2C PRIMER PRESIDENTE Md. Lynch - Avda. Transchaco 35,00 45,00

3C
COSTANERA NORTE JOSÉ A.
FLORES

OTRAS AVENIDAS

Nombre Tramo
de L.M. a
L.Edifc.

Salvador del Mundo 6m

Domingo Montanaro 6m

Facundo Machaín
*.{, Gonzalo Morán - Camilo

Recalde (1 cuadra)
3m

Ruy Díaz de Melgareio
Facundo Machaín - Andrés

Campos Cervera
6m

Dr. Antonio Mena Porta
Dr. Manuel Peña-H. Gómez

De la Fuente 6m

Augusto Roa Bastos 6m

Gral. Bemardino Caballer64 6m

EE.UU 6m

Acuña de Figueroa 6m

Cerro León 6m

Caballero tl 6m

*¿ .,"Cabañas ll I 6m
j'¿Ü't'{'7' \,4/UÁ

Fulgencio Yegros 6m

i"si'l *ChianE{á-§hek If¡ 6m

$.d, ,'i(d¡¿auiút
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*"{.

ANCHOSPARA RETROS P

,&

Sebastián Gaboto .,* 6m

Japón 6m

Cristóbal Colón 6m

el
L.M.

e/
L.Edif.

8PA Juan León Mallorquín *{,
6m

z5 29

9PA ITAPUÁ 23 29

Rutas

Internacionales 50m e/L.ediftc.

Departamentales y Ramales 30m e/L.edific.

Sonales 20m ell.edific.

AVENIDA TRAMO

e4

ANCHO en
metros (entre

Líneas
municipales)

ANCHO en
metros (entre

Líneas de
Edilicación)

Tacuarí - Brasil 15,00 32.00
Brasil - Peú 15"60
Peru - Gral. Santos 13,90
Gral. Santos - Brasilia 14,00
Brasilia - Sacramento 16,00
Sacramento - San MartÍn 17,00

ESPAÑA

Av. Aviadores Del Chaco San'Martín / Mme.
Lynch 26,30 44,00

Brasil / Mme. Lynch 30.00 42,00Av. MCAL. rÓPBZ: sl Art.54o
BrasiVSacramento Altura m¿íxima 12.00 m. hasta los 28.00 m
San MartÍn / R.I. 4
Curupaytv 26,00 32.00

Vera Norte Desde el Eie 13,2s
Vera Sur

*,'"
Desde el Eie 12.75

GUIDO BOGGIANI

R.I. 4 Curupayty lE.
Ayala 30,00 32,00

17,50 m desde el eje
de la Avenida - hasta
2 niveles de altura 35.00

35,00
EUSEBIO AYALA
s/ Art.370" 25,00 

"m 
desde el eje

de lqaAvsni¿a - para
los demás niveles

50,00

FERNANDO DE LA MORA 32.00 32,00
Av. G. R. Fra¡rcia /
Brasil 16,60 22,60JOSÉ F. BOGADO
Brasil / Av. Perón 26,00 38.00

SANTA TERESA 35,00 47,00
SANTISIMA TRINIDAD 23.00 35,00

Artigas-San Pedro 18.00 26.00
MOLAS LÓPEZ San Pedro-Aviadores del

Chaco
25,00 37,00

E. Ayala / G. R.
Francia 22.00

22,00

PRÓCERES DE MAYO
G.R-Francia/Gral.
Santos

32,00 32,00

DE LA VICTORIA FdaiiD,&taÁfia*tl&t
Ayala.'-¡{ñ. 25,00

)
35,00

GASPARR. DE FB.A¿(LTA fii 23.00 23,00
IIE I

W,
e.i, '/rrrrrrr*
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Art. 55": MODIFICAR el Art.37" de la Ordenanza No 163/18, en su Título III úrÁrea Residencial,',
Capítulo III 'oÁreas Resiü6nciales de Baja Densidad" a los efectos de ampliar para
aclarar su sentido, en los siguientes términos:

Art. 37": Establecer como AREAS RESIDENCIALES DE BAJA DENSIDAD a los
sectores que se especifican en el Anexo 2.

v.{

En estas ¿íreas residenciales en ambas aceras de las calles o avenidas que sirvan de límite
entre ellas, pasarán a ser regidas por los Indicadores Urbanísticos correspondientes al fuea
superior.

Para la aplicación del régimgn más arriba señalado deberán ser consideradas en orden
ascendente de acuerdo al sigiilente orden gradativo:ARl-A, ARl-8, AR2-A, AR2-B, AR3-
A y AR3-B. Esta gradación mencionada es al solo efecto de definir el término "superior"
del párrafo anterior. Las zonas afectadas por este criterio replicarán las mismas en todos los
indicadores afectados.

Art 560: MODIFICAR el Ordenanza No 163/18 "Plan Regulador", Título IV
de corregir su redacción,"Franjas Mixtas"

Coldñ" / Próceres de

Mayo - Vera Norte
Desde el Eje I1,60

Colon / Próceres de
Mayo - Vera Sur

Desde el Eje 11,40

CARLOS A.LÓPEZ 25,00 35.00

CRISTÓBAL COLÓN

Plazoleta del Puerto -
Av. C, A. López 16,00

16,00

Av. *t. A. López -
Bañado 22,00

32,00

ITÁ YBATE 50,00 62.00
SAN MARTÍN
ARGENTINA

RCA
25.00

35,00

CHOFERES DEL CHACO
MÉDICoS DEL CHACo 25,00

36,00

STMO. SACRAMENTO *-{ 25,00 35,00
KUBITSCHEK
GUGGIARI

BRLTNO

25,00
35,00

GRAL. SANTOS
PERÓN

JUAN
25,00 35,00

VENEZUELA Mcal.López /España 2223.00 23.00
España / Artieas 22,00 34,00

PERU 28,00 28.00
DEFENSORES DEL CHACO 35,00 45,00

MADAME LYNCH Ord.3197
6,00 m desde la

nueva LM
PRIMER PRESIDENTE 35,00 45,00
ARTIGAS 38.00 38,00

R.I. 18 PITIANTUTA

E. Ayala - Pancha
GarÉndia 23,00 32,00

Pancha Garmendia -
Boseiani

23,00 32,00

Boggiani
López

Mcal.
16,00 22,00

ffi I#
{*"
W.,&

en los

*{
¿t4¿{/rüaw

2", en
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Art. 57o: Los predios ubicados en las vías inmediatas a las FM2, y enfrentados con estos se

regir¿ín por los mismos indicadores urbanísticos de FM2, en lo relativo a usos (permitidos,

condicionados y condiciones de uso), coeficiente de edificabilidad, número de pisos,

tamaño máximo de unidad de uso y estacionamientos.

Los demás indicadores como ser densidad, tasa de ocupación máxima,

retiros/ochavas/voladizos, deberán ajustarse al régimen de suelo establecido para las áreas

en las cuales se hallasen implantados.

Art.S7o: MODIFICAR el Art. 466' de la Ordenanza No 163/18, a los efectos de ampliarlo y
actualízaflo, en los siguientes términos:

Art.4660: DEROGAR las Ordenanzas;N" 9712023,N'9612023, No 86/2023, No 85/2023, N"
5512022,N" 2722A20, N" 286/2020, No 28812020, N" 205/2019,N" 25412019, No 25512019,

N'26412019, N" 93/2017, No 99/2017,N" 412016,N" 21212016, No l8/2016, N" 48/2016, N'
5212016,N' 5412016, N' 55/2016, N" 6312016, No 55412015,N" 55712015, N' 587/2015, No

588/2015, N' 595/2015, No 59812015, N' 609/2015, No 35812014, N" 363/2014, No

37112014, N" 382/2014, No 39812014, N' 399/2014, No 45012014, N" 49412014, No

221/2013, N" 24312013, No 25912013, N" 26212013, N" 26912013, N" 27112013, No

28112013, N" 29212013, No 29612013, N" 31712073, N" 315/2013, N" 10412012, N'
10712012, N" 108/2012, N" 110/2012, N' 11612012, N" 12212012, N" 12912012, N"
13012012, N" 169/2012, No I 8112012, N" l712011, No 2312011, No 3ll20ll,N" 4212011, No
48/2011, N'51/2011, N" 6112011, No 6612011, No 9l/2011, No 9312011, No 9412011, N'
95/20tt,N" 42212010, No 44812010,N" 46512010,N" 47312010, No 490/2010, N" 26812009,

N" 304/2009, No 31112009, N" 331/2009, No 33212009, N" 333/2009, No 35212009, N"
36012009,N" 38512009, N" 386/2009, No 24812008,N" 412007,N' 10/2007, N" l5l2007, No

1812007, N" 1912007, N" 2612007,N" 4912007, No 50/2007, No 8712007, N" 98/2007, No

l0l/2007, N. 10212007, N' 108/2007, N' 12212007, N" 72912007, N' 13212007, N'
28212006, N' 319/2006, No 32612006, N" 33212006, No 19812005, N' 21112005, N"
24112005,N" 27112005, No 1gl/2004, No 18212004,N" 90/2003, No 15/2002,N" 3312002, No
4112002,N" 53/2002, No 69l2002,N" 17212001, No 12412000,N' 130/2000, No 133/2000, No
140/2000, N" 14612000, No 9911999, N" ll2ll999, N" 4911998, No 53/1998, No 5711998, No
8211998, N" 88/1998, N" 511997,N" 711997, N'12/1997, N" 1311997,N" 3211997, No
3511997, N" 10/1996, No 1111996, N" l4l1996, N'21/1996, N" 2611996, N" 2711996, N'
3711996,N'40i1996, N" 2/1995, N' 19/1995, N" 30/1995, N" 4311994,yN" 12.22511983.

Art. 58o: Comuníquese a la Intendencia Municipal

en Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la Ciudad de trece
días del de setiembre del año dos mil veintitrés.

-?
ABOG. JOSE MARA O

En ejercicio de la Presidencia

Asunción,

grr^f*

J"X 8grgg,efl,zA, coM ESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y

IGUEZ

HIVAR.-

RISTINA SIGNORIN

:i;{
ii".

oqY
^l\ 'l

cz

TÉ

Secretaria General Mun
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